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                              Azul, 2 de marzo de 2026. 
 
                  VISTO las actuaciones administrativas “D-293/2026”; y, 
 
                  CONSIDERANDO que la Ordenanza N° 4882/2023 crea en el ámbito de la 
Secretaría de Gobierno el programa “Boleto Educativo Gratuito” para alumnos comprendidos en 
las categorías de Boletos Escolares, Secundarios, Terciarios y Universitarios, el que será del 100%, 
calculados sobre las tarifas vigentes para las respectivas franquicias de Boleto Escolar, Secundario, 
Terciario y Universitario. 
 
                Que, con posterioridad a la sanción de la Ordenanza, se produjo la implementación 
efectiva del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) en el Partido de Azul. 
 
               Que, bajo dicho sistema, los niveles Terciario y Universitario ya cuentan con la 
cobertura del Boleto financiado por el Estado Provincial y/o Nación, mediante la acreditación 
directa de saldos en la tarjeta SUBE de los usuarios. 
 
                Que, en consecuencia, la reglamentación municipal debe orientar sus recursos a 
garantizar la gratuidad total de los niveles Primario y Secundario, los cuales requieren de la 
intervención del Estado Municipal para alcanzar el beneficio del 100% previsto en la Ordenanza. 
 
                Que esta articulación garantiza el cumplimiento del espíritu de la Ordenanza 
4.882/2023, evitando la superposición de subsidios para una misma categoría de beneficiario y 
optimizando el uso del Fondo de Financiamiento Educativo.  
 
                           Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se transcribe 

a continuación: ”Azul, 06 de Febrero de 2026. Expte: D - 293 / 2026. Inicia las presentes actuaciones el 

Director de Transporte a los fines de acompañar proyecto de decreto reglamentario de la Ordenanza N° 4882 

para la implementación del “Boleto Educativo Gratuito”. Analizados los términos del proyecto, esta 

Subsecretaria entiende que el mismo es coincidente con las pautas e indicaciones que establece la Ordenanza, 

por tales motivos y teniendo en cuenta la necesidad de su implementación para el inicio del ciclo lectivo, se 

acompaña nuevo proyecto sin apartarse de las cuestiones de mérito y oportunidad que brinda la Dirección de 

Transporte. Por lo expuesto, PASEN las actuaciones para conocimiento y consideración de la SECRETARIA 

DE ECONOMIA Y HACIENDA. Se sugiere la posterior intervención de la Jefatura de Gabinete. 

FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA: Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 

                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley 

Orgánica de las Municipalidades – Decreto Ley 6769/58 – y normas modificatorias;   

 
 
    Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones, 
 

D E C R E T A: 
 

 
ARTÍCULO 1°.-  ESTABLÉCESE que, a partir del ciclo lectivo de 2026, se implementará el 
Programa “Boleto Educativo Gratuito” de la Ordenanza Nº 4.882/2023, bajo las condiciones 
operativas de la red SUBE. 
 
ARTÍCULO 2°.- DISPONESE el acceso al Programa “Boleto Educativo Gratuito” a los alumnos 
regulares de establecimientos educativos de gestión estatal y privados radicados en el Partido de 
Azul, pertenecientes a los niveles Primario y Secundario. 
 
ARTÍCULO 3°.- FIJASE la Inscripción al Programa a partir del día 2 de marzo de 2026 en las 
dependencias de las UGS (Unidad de Gestión Sube) de la Dirección de Transporte sitas en calle 
Avda. Mitre N° 1003 UGS Terminal de Ómnibus y Avda. 25 de Mayo N° 619 UGS Centro, de 08.00 
a 14.00 hs, de lunes a viernes. 
 
ARTÍCULO 4°.- APRUÉBASE el Formulario de Inscripción (Anexo I), el cual reviste carácter de 
Declaración Jurada, donde constaran los datos filiatorios del alumno, del establecimiento educativo 
al que concurre, ciclo que cursa y modalidad de estudio.  
 



 

 

 

ARTÍCULO 5°.- DISPONESE que para completar la inscripción, el formulario deberá 
acompañarse de: Constancia de alumno regular original, Fotocopia de DNI del alumno (donde 
conste domicilio en el Partido) y Tarjeta SUBE debidamente registrada a nombre del beneficiario. 
De no poseer tarjeta SUBE la Dirección de Transporte gestionara el trámite para su otorgamiento. 
 
ARTÍCULO 6°.- DESÍGNASE a la Dirección de Transporte como autoridad responsable de la 
gestión, validación de datos, carga en el sistema SUBE y cumplimiento de los requisitos de acceso 
al programa para su plena vigencia. 
 
ARTÍCULO 7°.-  ESTABLECESE que la tarjeta utilizada para los beneficiarios será la que emite el 
Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE), y tendrá carácter personal e intransferible. 
 
ARTÍCULO 8°.- IMPÚTASE el gasto que demande la implementación del presente programa a las 
partidas de la Ley N° 26.075 de Financiamiento Educativo (Recurso 1140800 Financiamiento 123). 
 
ARTÍCULO 9°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Transporte.- 
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                           Intendente Municipal 
 
 
 
 
                                                                  ES COPIA 
 
 
DECRETO N°292.- 
 
 

ANEXO I: FORMULARIO DE INSCRIPCION PROGRAMA BOLETO EDUCATIVO GRATUITO 

 

FORMULARIO Nº........................ 

FECHA.................................... 

A. DATOS DEL ESTUDIANTE 

Apellido............................................................................................................................... 

Nombres.............................................................................................................................. 

Domicilio....................................................Nº.................Depto.......................................... 

Localidad............................................................................................................................. 

Código Postal...................................Teléfono..................................................................... 

Documento de Identidad..................................................................................................... 

Lugar y fecha de nacimiento............................................................................................... 

Nivel educativo y turno ………………………………………………………………... 

Nacionalidad....................................................................................................................... 

Número de Tarjeta SUBE ……………………………………………………………………  

B. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

Nombre………………………………………………………………………………….... 



 

 

 

Domicilio………………………………………………………………………………..... 

Teléfono…………………………………………………………………………….......... 

Directivo………………………………………………………………………………...... 

C. Si el solicitante considera que existen situaciones particulares no contempladas en esta planilla, 

detalle a continuación lo que estime necesario 

 

................................................................................................................................................... 

DEJO CONSTANCIA DE QUE LOS DATOS VOLCADOS EN ESTA PLANILLA TIENEN 

CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. LA FALTA DE AUTENTICIDAD DE LA 

INFORMACIÓN SERÁ MOTIVO SUFICIENTE PARA LA BAJA DE LA SOLICITUD O LA 

CADUCIDAD DEL BENEFICIO. 

                                                                                                 ..................................................... 

                                                                                       FIRMA (padre/madre/tutor), 

                                                                   ACLARACION 

                                                    DNI N° 

 

 

 

 

                                          Azul,  2 de marzo de 2026. 
                                                                          

                        VISTO la sanción de la Ordenanza N° 5214/2025 - "Calculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2026"; y, 
                                 
                                     CONSIDERANDO que mediante dicha normativa, se pone en vigencia la 
Estructura Orgánico Funcional para el corriente ejercicio,  
 

                Que resulta necesario designar un Secretario Privado, para hacer operativo 
el funcionamiento del Área; 

 
                         Que el Sr. Antonio Sebastián ZAPULLA - DNI nº27.802.400, Legajo n°3345,  

reúne los requisitos necesarios para desempeñar tal función; 
   
             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades  –arts. 107, 178 inc. 1° y concordantes del Decreto Ley N° 
6769/58 y normas modificatoria,  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- LIMITASE a partir del día 28 de febrero de 2026, la designación del señor 
Antonio Sebastián ZAPULLA, DNI nº27.802.400, Legajo nº  3345, al cargo de Director de Prensa y 
Ceremonial, el cual fuera designado mediante Decreto nº 9/2026. 
 
ARTÍCULO 2°.- DESIGNASE Secretario Privado, al señor Antonio Sebastián ZAPULLA, DNI 
N°27.802.400, Legajo n°3345, a partir del día 1 de marzo de 2026. 
 
ARTÍCULO 3º.- DISPONESE la reserva del cargo a partir del día 1 de marzo de 2026, que el 
agente Antonio Sebastián ZAPULLA – DNI Nº 27.802.400 –Legajo nº 3345, revista en la planta 
municipal.-  
 



 

 

 

ARTÍCULO 4°.- REFRENDE el presente Decreto, el señor Jefe de Gabinete.  
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                             Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                                                                  Intendente  Municipal  
 

ES  COPIA 
 
 
DECRETO Nº 296.- 
 

 

 
                                          Azul, 3 de marzo de 2026 
                                   
                                         VISTO las actuaciones administrativas letra S-529/2026; y, 
                                   
                                        CONSIDERANDO que se autorizó licencia por fallecimiento de familiar 
directo a la Tesorera Municipal, Cra. María Belén DUBA, DNI N° 17.208.470, Legajo n° 2869, por el 
período comprendido desde el día 3 de marzo  al 8 de marzo de 2026, inclusive. 
  
                                     Teniendo en cuenta que lo solicitado se encuentra dentro del marco normativo 
del Artículo 180° de la Ley Orgánica Municipal y el Convenio Colectivo de Trabajo vigente. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°.– DESÍGNASE interinamente a cargo de la Tesorería Municipal dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, por el período comprendido desde el día 3 de marzo al 8 de 
marzo de 2026 inclusive, a la agente Natalia Araceli GARCIA, DNI N° 28.070.352, legajo N° 3790. 
 
ARTÍCULO 2°.– OTORGASE por el período detallado en el artículo primero, una bonificación por 
única vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual de la agente Natalia Araceli GARCIA – 
DNI N° 28.070.352, Legajo N° 3790, al agrupamiento de Tesorero Municipal. 
 
ARTÍCULO 3°.- ESTABLECESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 
anterior, deberá imputarse con cargo a la Jurisdiccion:1110123000, Estructura Programática: 01-05-
00, Fuente de Financiamiento:110.- 
 
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaria de Economía y Hacienda. - 
 
ARTÍCULO 5°.– Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía. – 
 
Fdo.: Dr. Santiago Hipólito URIARTE                                            Fdo.: Nelson Desiderio SOMBRA                                     
Subsecretario de Ingresos Públicos                                                   Intendente Municipal                 
a/c Secretaria de Economía y Hacienda 
 
 
 

ES COPIA 
 
 

DECRETO N°297.-  
 

                                              Azul, 3 de marzo de 2026.- 

VISTO el Expediente Letra “S”- 407/2026, y;              

CONSIDERANDO que la situación económica de una porción de la población de nuestro partido 
se encuentra en estado de emergencia; 



 

 

 

Que es responsabilidad del Estado Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo de la 
Comunidad, arbitrar las medidas necesarias para garantizar la seguridad alimentaria de esa 
población; 
Que desde la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad se viene realizando la asistencia 
alimentaria a través de sistema de tarjeta vinculada a una cuenta bancaria a familias que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad socio-económica; 
Que, para la entrega de la asistencia, las Trabajadoras Sociales del área realizan un detallado 
informe socio ambiental que certifica y da cuenta de la necesidad de esa asistencia; 
Que desde la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad se cuenta con un Registro Único de 
asistencias que da cuenta de los datos personales y situacionales de los beneficiarios; 
Que es intención de esta Secretaría optimizar los recursos del Estado Municipal, tanto económicos 
como humanos; 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones, 

 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º.- DESE continuidad durante el periodo comprendido entre el 12/02/2026 y hasta el 
30/06/2026 con la modalidad de asistencia que brinda la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad 
implementado en el año 2024, a los beneficiarios detallados en el anexo 1, Azul- Chillar- Cachari a 
través del depósito del equivalente en dinero, en una cuenta a nombre del beneficiario para que el 
titular pueda efectuar la adquisición de alimentos de manera personal en cualquier comercio de 
nuestra ciudad que acepte el pago a través de tarjeta de débito o billetera virtual “Cuenta DNI”. -  

ARTÍCULO 2°.- DISPONESE que el monto de dinero mencionado en el artículo 1° será de pesos 
Treinta y Cinco mil ($ 35.000) equivalente al valor reforzado del bolsón de alimentos entregados en 
la actualidad Quedando facultada la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad la ampliación del 
monto asignado por beneficiario de acuerdo al valor de la canasta básica familiar. -  

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECESE que los requisitos para el alta y baja de los beneficiarios de esta 
asistencia, será conforme como se venían solicitando para la asistencia en la modalidad de bolsones 
de alimentos consistente en Informe socio- Económico confeccionado y refrendado por las 
Trabajadoras sociales del Área.-   

ARTÍCULO 4º.- DISPONESE que el diagnóstico socio-ambiental y el posterior seguimiento de los 
beneficiarios, será exclusiva responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad; quien 
determinará de ser necesario el otorgamiento de una ayuda doble mensual a un mismo grupo 
familiar. -   

ARTÍCULO 5°.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la 
jurisdicción 011113400. Categoría Programática 01.02.00. Tesoro municipal 110. - 
 

ARTÍCULO 6°.-El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad.- 

ARTÍCULO 7.-Comuníquese, registrase, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a Contaduría General. – 

Fdo: Sr. Rubén Omar SEOANE                                                     Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                           Intendente Municipal 
                                                                                    ES COPIA 

 
 

DECRETO N°299.- 
 
 

ANEXO DECRETO N°299/2026 

  Listado Completo Beneficiarios Tarjeta Sumar     

            
  APELLIDO Y NOMBRE DIRECCIÓN DNI 

1 ABIDIN ADRIAN  DE PAULA 265 34.548.705 

2 ACEVEDO SILVIA ALEJANDRA  T. FEDERAL 1030 23.438.587 

3 ACOSTA AGOSTINA BECO.  37.031.037 



 

 

 

4 ACOSTA JORGE DANIEL  TANDIL NORTE 55 17.713.991 

5 ACOSTA JOSEFA ESTHER CORRIENTES 131 13.114.838 

6 ACUÑA ALEJANDRO MARTIN A. DIAB 842 25.514.014 

7 ADDUCCI ABIGAIL LAMADRID 1230 42.177.049 

8 ADUCCI MARIA DE LOS ANGELES  SARMIENTO 1094 27.335.024 

9 ADUCCI SOFIA AYELEN GRAL. PAZ 1253 41.741.855 

10 AGÜERO MARIA LAURA  CAMILO GAY 773 20.041.992 

11 AGUILAR ANDREA VERONICA  CORRIENTES 1466 27.511.873 

12 AGUILAR JOSEFA ESTHER  25 DE MAYO 981 26.796.694 

13 AGUIRRE ALICIA BEATRIZ  DE PAULA 0339 24.978.902 

14 AGUIRRE CLAUDIA MARCELA LAVALLE 0094 16.752.889 

15 AGUIRRE MARIA LAURA  AV. CHAVEZ  Y LAPRIDA  41.146.439 

16 AGUIRRE SILVIA SOLEDAD AVENDAÑO 875 38.371.213 

17 AGUIRRE YAMILA SOLEDAD COMERCIO 1063 35.098.953 

18 ALADRO CLAUDIA ALEJANDRA COLON Y ALDAZ  25.548.845 

19 ALARCON VERONICA NATALIA COMERCIO 986 25.178.260 

20 ALBELO GISELA PAOLA ESPAÑA 1836 32.555.983 

21 ALBERTIS PATRICIA KARINA A. DIAB 1052 21.504.298 

22 ALEGRE BRISA NICOLE  INDUSTRIA 322 45.424.824 

23 ALEGRE HECTOR ANIBAL   Bº 120. PJE. S. CAY.. CASA 102.  25.178.325 

24 ALEGRETTI NESTOR DANIEL  DE LAS CAUTIVAS 27 21.989.924 

25 ALFARO ANA BEATRIZ  MIÑANA 0181 28.948.175 

26 ALFERI MARCELA BEATRIZ  MIÑANA 0296 21.504.356 

27 ALMADA SANDRO JAVIER  COMERCIO 232 24.485.674 

28 ALTAMARE  RITA GRACIELA  DE LAS POSTAS 1030 17.208.108 

29 ALUSTIZA VALERIA BEATRIZ  PUAN 1329 28.948.226 

30 ALVAREZ ANALIA AMANDA  PUAN 1444 32.724.913 

31 ALVAREZ GUADALUPE SOLEDAD OLAVARRIA 0237 35.829.117 

32 ALVAREZ JOSE ALBERTO  SAN MARTIN NORTE 80 21.132.522 

33 ALVAREZ JOSE ARIEL  CORRIENTES 139 23.106.982 

34 ALVAREZ MARIA CECILIA  SAN MARTIN 0070 37.849.319 

35 ALVAREZ OLIVIA DALILA CALLE 308 S/N. MONTE FRUTAL 29.638.440 

36 ALZAMENDI CECILIA MARGARITA  CHUBUT 614 20.412.078 

37 ALZAMENDI DANIELA EVANGELINA  CHUBUT 1019 27.131.401 

38 ALZAMENDI MARINA VALERIA  CANEVA NORTE 0046 35.177.454 

39 ALZAMENDI VERONICA HAYDEE ARENALES 1375 18.674.832 

40 AMUNDARAIAN CLAUDIA ALEJANDRA M. BARRANCO 168 DPTO B 33.219.972 

41 ANDIARENA  MARIA ALEJANDRA ABEBERRY 816 22.803.428 

42 ANDRACA HECTOR ARMANDO  ESPAÑA 1762 14.274.382 

43 ANDRADA ALICIA BEATRIZ  CORRIENTES 1571 24.976.695 

44 ANDRADA DAIANA  STEFANIA CONSTITUCCION 723 41.553.400 

45 ANDRADA PATRICIA ANAHI  ALVEAR NORTE 1153 45.035.267 

46 ANDRADA ROMINA SOLEDAD CALLE 63 N° 375 32.232.709 

47 ANDRADE DALMA GABRIELA  I.MALVINAS 1240 45.578.057 

48 ANDRADE JULIA PAULA ANSELMA A. ARGENTINA 529 BIS 32.985.841 

49 ANDRADE MARIANELA SOLEDAD CATAMARCA 312 37.240.647 

50 ANTILEF AGOSTINA MARIA  PRINGLES 324 40.462.507 

51 ANTONIO CARINA TAPALQUE 573 24.130.391 

52 ARENAS OLGA ALCIRA GRAL.PAZ 1194 20.546.169 

53 ARMENTANO LUCRECIA GRISELDA  LAVALLE 1670 25.514.304 

54 ARREDONDO FACUNDO EMANUEL Bº CARUS. EDIF. 8. PBC 38.436.694 

55 ARREDONDO MARTA GRACIELA  A. DIAB 590 21.797.388 

56 ARREDONDO NATALIA MELINA 9 DE JULIO 79 42.054.368 

57 ARRIAGADA CIRA GABRIELA    44.080.232 

58 ARRIGUE ROSA BEATRIZ  TAPALQUE 365 20.864.601 

59 AVELLANEDA MONICA GRACIELA DE PAULA 1267 17.459.094 

60 AVILA JESUS MANUEL  CALLE 4 N° 268 48.293.102 



 

 

 

61 AVILA SHARON ESTRELLA  GRAL. PAZ Y DE LOS FORTINES  42.631.565 

62 BAGNIOLI  MARIA FERNANDA Bº P. BURGOS. M 17/I. PBC 22.360.716 

63 BAIGORRIA CRIS CANDELARIA EST. DEL CAMPO 884 28.070.398 

64 BAIGORRIA ELIDA INES  PRINGLES 37 24.732.324 

65 BAIGORRIA FERNANDO ARIEL  OLAVARRIA Y DE LAS CARRETAS  38.436.772 

66 BAIGORRIA MARIA DE LOS MILAGROS  FOURNIER 987 23.457.643 

67 BAIGORRIA PEDRO OSCAR CALLE 2  Y SAN CARLOS 21.504.494 

68 BALBUENA SONIA ALEJANDRA  CANEVA 159 38.491.469 

69 BARBERINI OSCAR MAURICIO  JUJUY 698 29.638.282 

70 BARDA MARIA GRACIELA  ROCA 0118 26.497.458 

71 BARDAS ADRIANA INES  BOLIVAR NORTE 0126 25.514.496 

72 BARDAS MARIA FLORENCIA  ESCALADA 765 37.240.759 

73 BARDAS MARIANO AGUSTIN  DE LAS CAUTIVAS 736 32.555.915 

74 BARGAS ALICIA MABEL  CALLE 98 N° 1237 27.713.576 

75 BARGAS RAMONA ESTER  ESCALADA 701 6.025.608 

76 BARRERA FLORENCIA AGUSTINA  ESPAÑA 0540 38.371.500 

77 BARRERA PAULA ALEJANDRA  IBARZABAL 998 35.333.654 

78 BARRIENTOS DAVID BERNARDO JUAN B JUSTO 1120 17.208.166 

79 BARRIONUEVO DANIELA AILIN B SAN MARTIN DE PORRES 42.883.867 

80 BARROSO MONICA ESTHER  GRAL. PAZ Y CALLE 100 14.105.782 

81 BASUALDO NORMA BEATRIZ  LAS FLORES 225 20.041.796 

82 BASUALDO ZULMA MARINA FALUCHO NORTE 1233 27.802.009 

83 BATTAFARANO JORGE NICOLAS  COLON 415 28.948.417 

84 BAVA MARIA CELESTE  ESPAÑA 72 28.948.076 

85 BELLO YESICA SOLEDAD SAN JUAN 340 34.751.230 

86 BELTRAN AGUSTINA SOLEDAD AVENDAÑO 893 43.511.210 

87 BENAVENTE NATALIA SOLEDAD   26.244.557 

88 BENITEZ ALEJANDRA NOEMI SAN LUIS 823 22.803.089 

89 BERARDO ANIBAL DANIEL LEYRIA 1638 13.891.842 

90 BERMAY JULIO CESAR    20.041.840 

91 BERMAY LUCIO FABIAN MITRE NORTE 66 20.412.165 

92 BERMAY MARIA DE LOS ANGELES  INDUSTRIA 898 33.476.073 

93 BERMAY MARIA LUJAN  PRAT 0437 33.677.665 

94 BERMAY ROCIO ZAHIRA NOELIA  STO. CABRAL 522 43,666,720 

95 BEVACQUA M. JOSEFINA  ARENALES 1524 37.240.792 

96 BINZUGNIA CLAUDIA EDITH BOLIVAR 0043 20.412.421 

97 BINZUGNIA LAURA ERICA  DE LAS CARRETAS 708 23.166.569 

98 BLANCO YANINA SOLEDAD CATAMARCA 847 35.411.207 

99 BLANDO DESIREE JESSICA NATALI DE LAS CARRETAS 635 38.014.809 

100 BLANDO GIMENA MARIANA JOAQUINA  DE LAS CARRETAS 636 38.014.810 

101 BLANDO MARIA BELEN  B° CARUS. Edif.11 PB. B.  30.421.981 

102 BLAS ANGELICA NANCY  PUAN 1224 16.752.880 

103 BLASCO ALEJANDRINA  HEBE  RAUCH 0295 28.571.491 

104 BONGIORNO GUILLERMINA  CALLE 4 Nº 183 37.031.385 

105 BONGIORNO GUSTAVO ADRIAN SALTA 1118 22.024.769 

106 BONINI SERGIO OMAR  MALERE NORTE 0449 24.732.361 

107 BORDA DENISSE ALEJANDRA  JUJUY 67 38.014.622 

108 BOSSI RAMON OMAR  ARENALES 1256 28.070.937 

109 BOSSO Y TOLEDO JOSE AGUSTO ESPAÑA  NORTE 0449 31.107.825 

110 BOSSO YAMILA CRISTINA STO. CABRAL 705 31.460.328 

111 BOZO MAURICIO RODOLFO MAIPU 843 25.095.137 

112 BRAVO YANINA BELEN  RAUCH 0265 30.812.823 

113 BRITOS MARIA INES  CALLE 7 N° 226 17.492.517 

114 BRIZUELA CAROLINA ANDREA BURGOS 0338 29.924.066 

115 BRIZUELA DANIELA GIANNA AILEN  SARMIENTO 1404 39.724.883 

116 BRONDINO LUNA DEL CIELO DAHARAMPE 771 43.039.916 

117 BUCETA  MARIA BELEN PERON 881 39.148.034 



 

 

 

118 BUGGE TOBIAS LEONEL  Bº PEDRO BURGOS  35.333.712 

119 BULACIO MARIA ESTER  CONSTITUCCION 911 11.692.528 

120 BURGOS ESTELA NANCY  ALBERDI 211 18.579.103 

121 BURGOS MARISA ANDREA CONSTITUCCION 1224 24.485.555 

122 BURGOS MARTA CLAUDIA  MESURA 815 20.041.884 

123 BURGOS NICOLE  OLAVARRIA 1261 47.096.527 

124 BURGOS SILVINA ROSANA  DE LOS FORTINES 902 21.797.417 

125 BURGOS TAMARA MICAELA  MIÑANA 0190 41.741.850 

126 BUSTAMANTE ROCIO MAGALI STO. CABRAL 1163 39.871.441 

127 
BUSTOS BEATRIZ AZUCENA DE LOS 
ANGELES 

ESPAÑA 1339 20.993.818 

128 CABRERA ANA MARIA  BRASIL 132 23.166.279 

129 CABRERA PATRICIA ALEJANDRA RIVADAVIA NORTE 179 38.436.758 

130 CABRERA SILVIA LORENA  INDUSTRIA 0150 25.514.355 

131 CACERES BRENDA NICOLE BURGOS NORTE Y CALLE 313.SMP 43.666.153 

132 CACERES MICAELA ESTHER CONSTITUCCION 1123 45.035.310 

133 CAMUZZI NATANAEL ULISES  SALTA 791 45.070.438 

134 CAÑETE YAMILA SOLEDAD CALLE 99 Y GRAL PAZ S/N 38.436.673 

135 CAPO MARTEARENA  VERONICA NATALIN ABEBERRY 808 29.857.563 

136 CARABALLO GILDA CARLA ALEJANDRA DE LAS CAUTIVAS 89 40.743.119 

137 CARBALLO NOELIA  SOLEDAD MIÑANA 0374 36.797.744 

138 CARCANO MARIA TERESA  B° SAN FRANCISCO. PJE.3. CASA 52 6.534.098 

139 CARDERERE MARINA GRISELDA SALTA 1391 26.497.338 

140 CARDERERE SOLANGE PRINGLES 116 21.448.118 

141 CARDERERE VERONICA FERNANDA LAVALLE 1766 27.802.192 

142 CARDOSO CARLA FLORENCIA  RAUCH 1763 34.961.092 

143 CARDOSO CAROLINA MARIA LUJAN SARMIENTO 1224 27.802.255 

144 CARDOSO ESTEFANIA RAUCH 102 30.421.945 

145 CARMONA EVA ANTONIA  M. BARRANCO 1175 14.742.379 

146 CARMONA JUAN ANTONIO BOLIVAR 0125 20.412.234 

147 CARRIZO ESTEBAN JOEL  CORRIENTES NORTE 018 35.333.747 

148 CARRIZO MARIA VIRGINIA  DE LAS CAUTIVAS 670 22.024.550 

149 CARRIZO SORIA LEONEL JESUS DE LAS CAUTIVAS 670 40.462.590 

150 CASTELLI ELBA IRMA  PUAN Y CONSTITUCION 16.605.593 

151 CASTELLI MIRTA RAQUEL ESPAÑA 0540 14.096.942 

152 CASTELLI ROMINA  S.M.P. CALLE 312 N° 417 29.638.015 

153 CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO  JUJUY 215 39.548.577 

154 CASTILLO MIRTA MABEL  RIVAS 1115 22.024.773 

155 CASTRO ELSA  ANGELICA  M. BARRANCO 1499 23.438.556 

156 CASTRO GLORIA LEONOR  LAS FLORES 21 25.178.290 

157 CASTRO GUSTAVO  GABRIEL  CORRIENTES 1165 42.398.071 

158 CASTRO MARIA ALEJANDRA  SAN MARTIN 1238. DTO 3 32.232.623 

159 CASTRO MARIA BELEN  B° SMP. RIVADAVIA NORTE 1000 38.436.573 

160 CASTRO PATRICIA  ISABEL  BURGOS Y LAMADRID  28.948.186 

161 CAVILLA VIVIANA SILVIA ALBERDI 070 18.477.515 

162 CHANQUIA CLAUDIA CARINA  SAN JUAN 238 26.208.768 

163 CHAVARRIA FLORENCIA M. BARRANCO 1120 27.802.080 

164 CHAVEZ JAZMIN DE LOS MILAGROS  SARMIENTO 1185 44.240.651 

165 CLAVERIE MARIA ANDREA  SARMIENTO 75 21.132.466 

166 CLAVERIE MONICA ALEJANDRA  SARMIENTO 73 23.438.724 

167 COMAN MARIA SOLEDAD A. DIAB 1066 40.156.656 

168 CONDORI SILVIA DEL CARMEN  CALLE 100. N° 1226 28.070.506 

169 CONSTANTINI MARGARITA ALEJANDRA MALVINAS 131 21.603.167 

170 CONTRERAS LORENA EDITH CASTELLAR 0015 24.130.138 

171 CONTRERAS MARIA DELIA FALUCHO Y MIÑANA 13.617.692 

172 CORDIDO ANALIA VERONICA  CALLE 7 NORTE 0085 24.853.620 

173 COREZZA CLAUDIA MARCELA BEATRIZ  Gallardo norte 127 27.802.032 

174 CORIA MARIA ROSA  RIVADAVIA NORTE 1245 38.925.418 



 

 

 

175 CORIA MICAELA MILAGROS  LAMADRID Y DE LAS CARRETAS 40.743.133 

176 CORIA NELIDA BEATRIZ  BOGLIANO 1219 17.459.019 

177 CORIA OLGA EDITH  LAPRIDA 134 17.208.342 

178 CORIA PAOLA  ARENALES 0102 28.070.800 

179 CORONEL MARIA  DE LOS ANGELES  GRAL PAZ 1401 14.591.375 

180 CORONEL STELLA MARIS  CALLE 98 Y FOURNIER  22.803.170 

181 CORREA MATIAS JAVIER  ALDAZ 365 35.829.049 

182 CORTAVARRIA MARIA FERNANDA ESPAÑA 1494 21.716.585 

183 CORVINO GISELA FABIANA  CTE. FRANCO 15 31.004.088 

184 COS OSCAR ALBERTO  CALLE 8 N° 530 39.483.709 

185 COSENTINO GLADYS EDITH  ESCALADA 755 20.041.950 

186 COSSIO YAMILA GISELLE  LIBERTAD 878 37.849.247 

187 CRESPO LUCIA MARISOL  GUAMINI 1170 40.580.433 

188 D'ALESSANDRO MARIA ISABEL  SAN CARLOS 0035 23.944.245 

189 DAMASO HUGO SANTIAGO PRINGLES 780 20.331.825 

190 DE LA TORRE CARLOS SILVIO  TAPALQUE CASA 43 27.131.283 

191 DEL BUONO MARCOS ANTONIO DE LAS CAUTIVAS  NORTE 400 21.797.498 

192 DELGADO SILVINA  MAIPU 0466 34.053.711 

193 DELLE COSTE  SONIA ELISABET 9 DE JULIO 045 18.021.226 

194 DISPENZIERI ARACELI ELISABETH PUAN 1476 23.835.879 

195 DIAZ ANDRES EDUARDO  RAUCH 1344 23.438.651 

196 DIAZ DANIEL DALMIRO  TANDIL 314 29.160.068 

197 DIAZ GRACIELA SUSANA  G. SPANO 485 23.835.502 

198 DIAZ MARCELA ALEJANDRA  CALLE 7 N° 419 21.448.182 

199 DIAZ OLEGARIA  ESCALADA 765 6.848.765 

200 DIAZ PEDRO  EUGENIO  25 DE MAYO 1179 13.114.914 

201 DIAZ PEDRO SEGUNDO  M. BARRANCO 256 16.604.105 

202 DIAZ STELLA MARIS  IRIGOYEN 1256 20.412.347 

203 DINAPOLI CARINA ANDREA M. BARRANCO S/N 29.160.030 

204 DINAPOLI EMILIANO  LIBERTAD 32.170.192 

205 DINARDI MARIA DE LOS ANGELES  RAUCH 147 27.713.520 

206 DIORIO FABIANA BEATRIZ  LAS FLORES 327 17.713.682 

207 DIORIO VANINA SOLEDAD 1  DE MAYO Y CALLE 4 29.979.992 

208 DUARTE NOELIA ELIZABET MAIPU Y 5 34.496.255 

209 DUARTE YAMILA NAHIR  CALLE 62    326 36.535.966 

210 DUME JOSE NAHUEL ROCA 024 37.240.335 

211 DUME NATALIA ROCA 024 26.796.946 

212 ECHEVERRIA PEDRO VICTOR  TAPALQUE 95 16.584.649 

213 ELESPURU ALEJANDRA STEFANIA  LIBERTAD 1009 38.014.911 

214 ELESPURU MARIA DE LOS ANGELES  LIBERTAD 1009 29.638.006 

215 ENRIQUE JUAN CARLOS  RIVAS 1268 11.692.713 

216 ERHART MARICEL  CANEVA 1326 26.208.590 

217 ESCOBAR LEONELA PAOLA  ESCALADA 1290 35.177.437 

218 ESCOBAR MARIA ROSA  MORENO NORTE 202 27.243.637 

219 ESCOBAR SANDRA MARINA  SAN CARLOS 774 27.131.518 

220 ESCOFIER ESTELA MARIS MIÑANA NORTE 0287 43.867.292 

221 ESCOFIER SILVIA ALEJANDRA  MAESTRAS AZULEÑAS 286 20.607.275 

222 ESCUDERO ELBA NOEMI  LAS FLORES NORTE 00612 28.070.518 

223 ESCUDERO MARIA ANDREA AVENDAÑO 883 21.504.327 

224 ESCUDERO SOFIA MALENA  SARMIENTO 002 40.225.085 

225 ESPEJO CINTHIA AYELEN  LAMADRID 1465 42.342.987 

226 ESPEJO VIOLETA MABEL  G. SPANO 1115 23.545.454 

227 ESTALINISLAO FABIAN MARCELO  ALVEAR 0188 22.534.089 

228 FABRIS CLAUDIAN YANINA  CALLE S/N. B° San Francisco  41.873.547 

229 FEDERICO ROSARIO HAYDEE STO. CABRAL  1054 29.019.692 

230 FERNANADEZ MARIA LAURA  M. BRRANCO Y TANDIL 28.068.525 

231 FERNANDEZ CARLA MABEL RUTA 51 Y G. SPANO 26.497.585 



 

 

 

232 FERNANDEZ DELFINA  ROSANA  RIVAS 1393 24.732.394 

233 FERNANDEZ DIANA SABRINA PRAT NORTE 523 30.160.808 

234 FERNANDEZ GABRIELA NOEMI CALLE 4 E/ LAPRIDA Y SAN CARLOS 46.246.182 

235 FERNANDEZ MARTA RIVAS 1373 22.360.856 

236 FERRARA MARIA ISABEL  COLON 377 17.208.249 

237 FERREYRA LILIANA ELIZABETH  BOLIVAR 95 35.411.358 

238 FIORENZA LUDMILA AILEN  BECO. TORRE 4. DTO: 8. D 43.312.909 

239 FITTIPALDI NORMA ALICIA    12.974.342 

240 FORMENTI EVA YAMILA  GRAL. PAZ 0289 38.925.459 

241 FORNETI AILEN MARIA DE LOS ANGELES  IRIGOYEN 1625 41.146.416 

242 FORNETI ROSA DAIANA  IRIGOYEN 1625 38.015.035 

243 FORTUNATO SOFIA IVANA Bº P. BURGOS. M 21/II.PBC 33.043.759 

244 FREDES ORIANA JUJUY 419 40.473.131 

245 FRESCO NILDA BEATRIZ  BOLIVAR 0027 25.178.054 

246 FRETTI DEBORA  ARENALES NORTE 116 31.460.375 

247 FULLE MARCELO ADRIAN  CANEVA 530 35.411.232 

248 FUNES ERICA ELIZABETH  RUTA 80 KM 14 S/N 28.219.719 

249 FUNES MARIANA SOLEDAD IBALZABAL 983 31.460.143 

250 FUNES MERLINA  ALVEAR NORTE 73 47.189.987 

251 GAITAN BRENDA YANET  CALLE 310 N° 413 42.054.500 

252 GAITAN EMILIA YANEL CONSTITUCCION 1149 38.014.641 

253 GAITAN GRACIELA NOEMI ESPAÑA 686 14.591.446 

254 GAITAN JOHANA  DE LAS CARRETAS 179 36.442.511 

255 GAITAN MARIA SOLEDAD T. FEDERAL 71 28.070.764 

256 GAITAN MORENO BETIANA SOLEDAD LAMADRID 1046 37.240.363 

257 GAITAN PATRICIA INES  Bº 120.TANDIL  CASA 6 18.647.128 

258 GALEANO  ACOSTA MICAELA DEL PILAR  BEATO. PEREYRA 482 95.650.709 

259 GALEANO LUIS  MARIO  B° A. STORNI CASA 74 7.637.550 

260 GALEANO NICOLE AYELEN  CALLE 8 N° 109 41.329.016 

261 GALLINGER WALTER JESUS ESPAÑA 70 30.421.902 

262 GALLARDO ALEJANDRA FABIANA ESCALADA 049 34.548.702 

263 GALLARDO MARIA LETICIA LAS FLORES 298 20.412.209 

264 GALLARDO ROSA ADRIANA  ESCALADA 045 39.147.896 

265 GALLARDO SILVINA SOLEDAD A. DIAB 1576 39.147.897 

266 GALLEGO DEBORA NATALIA  NEUQUEN 678 31.649.158 

267 GALLO LAURA EVANGELINA LAVALLE 395 21.797.208 

268 GARAVELLI CAROLINA LUJAN    29.638.109 

269 GARAY ESTEFANIA  JUJUY 386 38.436.843 

270 GARCIA MARCOS Bº SAN MARTIN PORRES 16.605.825 

271 GARCIA MARIA LAURA  CALLE 61 Nº 634 33.189.246 

272 GARCIA MERCEDES CELESTINA  ALDAZ Y COLON  16.117.072 

273 GARRO MARCOS ALEJANDRO MALVINAS 117 23.835.845 

274 GARTLAND  MARIA CELESTE RIVAS 1249 36.797.672 

275 GARTLAND BURGOS LAUTARO DAVID    46.006.816 

276 GARTLAND MARIA ELIZABETH GRAL PAZ 1174 22.184.317 

277 GARTLAND MARIA JOSE  CANEVA 0034 38.014.878 

278 GASPARINI SANTIAGO ENRIQUE  MALERE NORTE 0631 25.866.470 

279 GASTALDI SILVINA LORENA  T. FEDERAL 1050 25.873.343 

280 GATTI MARIA DEL CARMEN  M. BARRANCO 526 23.183.760 

281 GATTI SANDRA VERONICA  LEYRIA 1610 21.761.143 

282 GAUDIO MARIA LUCRECIA  PRINGLES 891 38.436.578 

283 GENEZ MARIA GISELE MENDOZA 811 36.622.384 

284 GHISSOLI DAVID IVAN  LEYRIA 1687 26.208.970 

285 GIAMMATOLO CARLA ANDREA  DIAG. NORTE 304 24.242.619 

286 GIAMMATOLO MARIA JULIETA  CALLE 8 N° 94 24.732.057 

287 GIAMMATOLO MIRTA LUJAN CALLE 304 S/N 18.632.414 

288 GIANELLI DAIRA EVANGELINA  G. SPANO 1418 46.185.734 



 

 

 

289 GILER VERONICA VALERIA  M. BARRANCO 436 40.462.613 

290 GIMENEZ JORGE GASTON  25 DE MAYO 1179 24.485.908 

291 GIMENEZ KAREN SARMIENTO 1166 38.436.603 

292 GIMENEZ MARLENE CAROLINA  INDUSTRIA 260 38.541.216 

293 GIMENEZ YESICA SOLEDAD  MALVINAS 1067 31.460.344 

294 GIORDANO MARIA EMILIA    37.383.242 

295 GOBBI NESTOR JAVIER  9 DE JULIO 113 16.168.728 

296 GOBBI WALTER OSVALDO  BOLIVAR 0031 14.274.090 

297 GODOY ANA PATRICIA  LIBERTAD 977 21.504.369 

298 GODOY IRMA IRENE  LIBERTAD 983 22.803.215 

299 GOGORZA YESSICA YANINA LIBERTAD 902 38.014.958 

300 GOICOCHEA NANCY NOEMI  COMERCIO 975 20.331.249 

301 GOMEZ CARLOS DAVID  DE PAULA 1753 21.797.085 

302 GOMEZ IRMA EDITH C. GAY 785 18.625.323 

303 GOMEZ JIMENEZ ROSA YSABEL  DE LOS FORTINES 1116 96.345.584 

304 GOMEZ MIRTA GABRIELA MALVINAS 126 30.812.891 

305 GOMEZ MONICA MERCEDES  G. SPANO 485 23.396.800 

306 GOMEZ ROMINA ALEJANDRA  COMERCIO 131 35.829.026 

307 GOMEZ SILVINA ALEJANDRA  LAPRIDA 744 29.979.982 

308 GONGORA MARIA RAQUEL  B° P. BURGOS. MNK 17-1 17.713.854 

309 GONZALEZ AIDA DEL CARMEN  TAPALQUE 135 17.713.831 

310 GONZALEZ BRENDA AYELEN  CBO. GONZALEZ 1236 41.553.475 

311 GONZALEZ ELENA BEATRIZ  AVENDAÑO 1073 18.632.413 

312 GONZALEZ MARCELA ALEJANDRA  COMERCIO 1030 23.729.880 

313 GONZALEZ ORTIZ SULMA  RUTA 3. KM 304 96.139.711 

314 GONZALEZ SANDRA ISABEL  ESPAÑA NORTE 064 18.604.022 

315 GONZALEZ VERONICA CRISTINA SOLEDAD MIÑANA 0221 33.219.969 

316 GOROSITO ENZO PAUL ENRIQUE  BELGRANO 0051 36.797.601 

317 GOROSITO LILIANA MONICA  BELGRANO 0051 14.742.085 

318 GOROSITO MARTIN NICOLAS  SAN CARLOS 555 34.254.253 

319 GOROSITO SONIA ANAHI  CALLE 7 N°056 16.584.954 

320 GRANDA AGUSTINA SOLEDAD COMERCIO 961 39.548.609 

321 GRANDA YANINA NOEMI FALUCHO 1193 38.014.769 

322 GUENCHUL ESTEFANIA SOLEDAD CORRIENTES 1326 40.225.120 

323 GUERRERO CABRAL NINFA MABEL SALTA 1073 19.064.195 

324 GUTIERREZ MAURICIO FABIAN  ROCA 0078 24.130.303 

325 HEREDIA ELVIRA PATRICIA LAVALLE 0205 20.331.075 

326 HEREÑU GUILLERMO ALBERTO CALLE 9 N° 167 40.580.398 

327 HERNANDO MARIA LORENA  MIÑANA 0286 29.638.419 

328 HERNANDO MARINA RAFAEL RIVAS 1245 33.858.225 

329 HERRERA LAURA GABRIELA  BOGLIANO 119 39.147.783 

330 HIDALGO MARIA PAULA  SAN CARLOS 0045 23.835.914 

331 
HIDALGO PAULO AGUSTINA MILAGROS 
BELEN  

ROCA 066 44.046.650 

332 HIDALGO VICTOR ANDRES  MALVINAS Y BELGRANO  25.178.088 

333 HIPOLITO MARIA ROSA  ESPAÑA 1624 20.331.315 

334 HOLZMANN PAOLA YANINA CORRIENTES 680 27.802.024 

335 HONORES MARTA HAYDEE FALUCHO NORTE 249 12.830.507 

336 HOURCADE JORGE ARMANDO CALLE 98 Y BOLIVAR 14.742.422 

337 HOURCADE MARIA FLORENCIA  JUJUY 212 41.741.805 

338 HOURNAU  MARIA ANDREA MAIPU 1022 21.504.260 

339 HUENCHUL MARIA NOELIA  PRAT 0424 37.240.592 

340 HUERTA MARIA BEATRIZ  MIÑANA 1251 6.164.939 

341 HUERTA SILVIA EDITH  B SAN MARTIN DE PORRES 44.114.239 

342 IBALO MARIA DEL CARMEN FTE. FEDERACION 896 21.463.990 

343 IBAÑEZ AGUILAR IRINA LUCRECIA DALILA SAN CARLOS NORTES 510 44.453.133 

344 IBARRA DAIANA ABIGAIL  SAN CARLOS 780 41.553.434 

345 IGOA MARIA LUZ  NECOCHEA 183 27.802.137 



 

 

 

346 IMAZ AGUSTIN  DE LAS CAUTIVAS 768 36.442.717 

347 IMAZ AGUSTINA DE LAS CAUTIVAS 776 40.225.008 

348 IMAZ ARACELI NOEMI  9 DE JULIO 0130 24.130.249 

349 IMAZ MARIA DE LOS ANGELES  Bº P. BURGOS. M 26.PBC 27.802.497 

350 IMAZ YANINA  SOLEDAD 9 DE JULIO NORTE 0130 39.977.688 

351 IRAMAIN  EDUARDO DANIEL MENDOZA 520 27.262.707 

352 IRIART  ANDREA CAROLA Bº P. BUIRGOS. M. 18/2.PA: D 22.748.395 

353 IRIBARREN  SANDRA MARISEL MIÑANA 1181 26.470.761 

354 ITURRALDE ESTEFANIA SOLEDAD LAVALLE 0519 38.436.550 

355 IVARS LUCIA ANGELICA  SALTA 1475 24.460.471 

356 JAIME EVANGELINA SARA IBARZABAL 1031 20.412.163 

357 JOFRE ANITA MABEL SAN MARTIN 242 24.196.843 

358 JUAREZ AMELIA EDITH  CALLE 100 Nº 1173 18.021.166 

359 JUAREZ ELIDA LIDIA  CALLE 99. CASA 53 10.860.411 

360 JUAREZ FELIX ROBERTO  CALLE 100 N° 1163 18.573.171 

361 JUNQUEIRA CAROLINA SILVANA LAPRIDA 26 27.511.837 

362 KLUG GLADYS BEATRIZ  CALLE 99 N° 55 23.835.637 

363 LABARONI ANDREA GISELA  LEYRIA 1641 35.387.070 

364 LABARONI DARIO EZEQUIEL    38.014.680 

365 LABARONI ROBERTO OSVALDO BURGOS 0181 32.113.243 

366 LABOUR ROMINA MARCELA  OLAVARRIA 1261 32.724.919 

367 LABOUR VERONICA ISABEL  INDUSTRIA 918 33.677.690 

368 LAGUNA CARLOS MARTIN  MALERE 1226 18.021.351 

369 LAGUNA OMAR ERNESTO  MALERE 1226 20.041.829 

370 LAGUNA PAOLA NOEMI  LAVALLE 114 23.166.356 

371 LAMAS MARIA ROSA LIBERTAD 1111 24.105.717 

372 LAMAS MIRIAM NORA LUJAN  OLAVARRIA 1624 18.603.417 

373 LARA EUGENIA LIDIA  RAUCH 77 14.321.305 

374 LARA MARTA ISABEL  LAMADRID 1499 31.649.329 

375 LATORRE ALEJANDRA ANDREA  PRINGLES 780 24.714.077 

376 LATORRE MARIA ANGELA C. ALDAZ 440 25.178.010 

377 LATRONICA MARIA LAURA  BURGOS 0200 34.254.257 

378 LAVECCHIA GUSTAVO JUJUY 23 23.438.857 

379 LAVECCHIA JORGE SEC QUINTAS 22.803.348 

380 LAVECCHIA OSVALDO VICENTE BARRIO CHACRA BRUNO 18.021.275 

381 LEDESMA FLORENCIA STEFANIA LIBERTAD 767 39.817.091 

382 LEDESMA JOSE ROBERTO CALLE 9 Nº 519 14.591.134 

383 LEIVA NATALIA SOLEDAD CALLE 9 N° 514 36.302.277 

384 LEMOS SONIA GRACIELA  ESCALADA 11 23.944.229 

385 LERMANN MARIA SOLEDAD OLAVARRIA 1573 27.802.211 

386 LIMA HILDA  MONICA DE LOS FORTINES 143 18.302.169 

387 LIRIO MARCELINO NICOLAS  GRAL. PAZ 0377 32.232.730 

388 LIRIO RAUL ALBERTO DE LAS CAUTIVAS 782 41.741.419 

389 LIZARRAGA SILVANA PAOLA LAVALLE 1222 31.107.663 

390 LOJO DAIANA YAMILA TIRO FEDERAL 967 34.751.301 

391 LONG MARIA DE LOS ANGELES  CORRIENTES 116 20.412.302 

392 LOPEZ CAMILA ANDREA  B SAN MARTIN DE PORRES 44.453.173 

393 LOPEZ CESAR GABRIEL  ALDAZ 095 20.207.313 

394 LOPEZ CLAUDIA BEATRIZ ALDAZ 0095 25.664.416 

395 LOPEZ ORIANA PAOLA LAMADRID 1046 42.054.363 

396 LOPEZ YANINA EVA  FALUCHO 0325 38.925.767 

397 LOSARDO LUZ SOLEDAD   39.273.986 

398 LUCERO ROCIO BELEN  MIÑANA NORTE 169 41.197.811 

399 LUCERO VALERIA ANAHI  STO. CABRAL 1060 23.438.600 

400 LUGUERCIO DELIA LILIANA CHAVEZ NORTE 01953 32.000.285 

401 LUGUERCIO M. ROSA CASTELLAR 0037 17.713.846 

402 LUNA CARLOS MARTIN  DE PAULA 1233 16.430.142 



 

 

 

403 LUNA ELSA CRISTINA  CANEVA 1227 22.459.560 

404 LUNA KAREN ANAHI T. FEDERAL 1008 39.871.578 

405 LUNA MARIA ESTER  CALLE 8 N° 473 10.612.219 

406 LUQUE LUIS PONCIANO  CHAVEZ RUTA 51 6.261.486 

407 MACIEL ANGEL  SALTA 1532 16.783.850 

408 MACIEL ANTONELLA PAOLA ARENALES NORTE 599 37.240.384 

409 MACIEL LUCIANA CAMILA  B°PEDRO BURGOS. M. 7-1 s/n PA "A" 45.188.718 

410 MALDONADO BEATRIZ NOEMI Bº SAN FRANCISCO . CASA 23 6.516.121 

411 MALDONADO PATRICIA VERONICA  MIÑANA NORTE 0368 95.757.079 

412 MANSILLA FABIANA HILDA  CATAMARCA 921 36.302.268 

413 MARINA FIAMMA YAEL  ESCALADA 11 40.743.146 

414 MARINARO CAMILA ROCIO  25 DE MAYO 0568 39.548.560 

415 MARMISSOLLE IVANA MARINA PEDRO BURGOS. M: 12/2. PB "C" 34.751.329 

416 MARQUEZ MIRTA GRACIELA  9 DE JULIO 0224 6.278.757 

417 MARTINEZ  MARIA DANIELA  CALLE 103 Nº 423 37.849.260 

418 MARTINEZ BARBARA VALERIA  SAN CARLOS NORTE 0035 38.371.410 

419 MARTINEZ BELKIS BEATRIZ  QUIROGA 569 24.240.769 

420 MARTINEZ BELKIS NOEMI QUIROGA 569 17.967.188 

421 MARTINEZ MARIELA SILVINA FORMOSA 625 31.004.047 

422 MARTINEZ TAMARA LUCIA  CALLE 9  119 38.145.908 

423 MARTINEZ YESICA ANTONELLA  CBO GONZALEZ 1275 38.933.018 

424 MARTINO CAMILA AYELEN B° PEDRO BURGOS  40.580.307 

425 MASANELLI MARIA VANESA FTE. FEDERACION 478 35.411.259 

426 MASSON ADRIANA ALEJANDRA  CALLE 100 CASA 1220 36.552.426 

427 MASTROCOL VERONICA ANDREA  Bº PEDRO BURGOS.M 5.PB.C 26.497.408 

428 MEDINA LARA SOFIA    43.257.855 

429 MEDINA LOURDES PAOLA  CASTELLAR 69 27.580.250 

430 MELIAN ROLANDO NICOLAS ROCA 1234 27.802.415 

431 MENCHISE ELSA GRACIELA  B° SOLIDARIDAD. CASA 14 18.317.293 

432 MENDEZ ANDREA FABIANA LEYRIA 1505 36.442.862 

433 MENDOZA LUCIA ESTHER FORMOSA Y MALVINAS 18.120.050 

434 MENDOZA MARIA CATALINA  OLAVARRIA 1269 20.331.047 

435 MICHEMBERG MARIA CELIA  STO CABRAL 1054 21.504.271 

436 MORALES MARIA LUISA  SAN CARLOS 0018 32.291.165 

437 MORENO CAMILA ABIGIL  LAMADRID 1475 42.883.818 

438 MORENO MILAGROS MORENO 238 43.455.965 

439 MORENO MIRIAM SOLEDAD NECOCHEA 154 37.031.204 

440 MORENO OSCAR MATIAS  LAMADRID 1046 31.107.996 

441 MORENO RAUL ANDRES  LAMADRID Y MALVINAS 33.677.566 

442 MORENO VERONICA PAOLA SAN JUAN 825 30.421.639 

443 MORES MARIA  ROSA SOLEDAD RAUCH 0331 35.829.194 

444 MOYANO ANTONIO NICOLAS EST. DEL CAMPO 878 25.847.918 

445 MOYANO  MARIA ROSA ALBERDI 1630 21.797.064 

446 MOYANO MELINA  I.MALVINAS Y FALUCHO 38.371.397 

447 MULLER OSCAR DANIEL  COLON Y ALDAZ  22.986.736 

448 MUNDO CARLA ALEJANDRA  CALLE 62 N° 415 33.858.152 

449 MUNDO OLGA NOEMI  SARMIENTO 1051 20.041.746 

450 MUÑOZ LUCIANA NOEMI  GIRAUT 1213 33.677.596 

451 NAPOLI MARCELA CRISTINA  CTE. FRANCO 154 18.462.100 

452 NAZER BARBARA NADINA MESURA 1025 38.925.797 

453 NAZER EZEQUIEL LEONARDO  PUAN 226 43.511.265 

454 NAZER MARIO NAHUEL  PUAN 228 31.107.889 

455 NIEVAS KARINA FABIANA  FORMOSA 1018 38.436.577 

456 OCAMPO MARCELO DANIEL  ESPAÑA CASA 2 40.977.698 

457 OCANTO ESTEFANIA DE LOS ANGELES  MALERE 1208 34.053.773 

458 OCAÑA LABARONNIE PAOLA LORENA SAN JUAN 673 30.421.827 

459 OLIVERA ARACELI GRACIELA  DE LOS FORTINES 1031 18.021.461 



 

 

 

460 OLIVERA  MIGUEL ENRIQUE CATAMARCA 330 23.438.895 

461 OLIVERA YANINA SOLEDAD MESURA 909 36.302.409 

462 ONDICOL YEMINA MABEL  CASTELLAR 81 31.779.237 

463 ORELLANA ALFREDO MARIO ALVEAR 225 20.735.784 

464 ORELLANA CLAUDIA DANIELA RAUCH 1652 31.460.199 

465 ORELLANO SOLIS FERNANDO GUSTAVO  DE LAS CAUTIVAS 609 28.070.146 

466 ORO JORGE DARIO  LAVALLE 69 24.485.609 

467 ORTIGOZA CRISTIAN ANGEL  TAPALQUE NORTE 0051 32.000.107 

468 ORTIGOZA NORMA ALFONSINA  CATAMARCA 1004 31.972.007 

469 ORTIGOZA ROSA  ITATI CATAMARCA 1002 34.758.842 

470 ORTIZ  JESICA AGUSTINA TAPALQUE Y RAUCH. CASA 32 34.961.069 

471 ORTIZ ROBERTO CLARO  A. DIAB 93 25.873.327 

472 ORUETA ROMINA ALEJANDRA CANEVA 0150 30.421.976 

473 OTERO CARLA M. D. ANGELES BURGOS NORTE 1312 33.043.794 

474 OTERO MAFFONIN JUAN MANUEL  ESPAÑA 418 23.829.295 

475 PABLO ALEXIA LEONELA  CAMILO GAY 1097 36.442.848 

476 PABLO JANETTE MILENKA CAMILO GAY 1097 40.462.682 

477 PACHECO GLADYS EDITH  CTE FRANCO 389 13.891.564 

478 PACHECO GUSTAVO FABIAN  M. BARRANCO 174 28.150.190 

479 PACHECO NELBA NORA  CALLE 7 Nº 419 14.591.226 

480 PAGGI MELINA  ROCA 1402 34.496.237 

481 PAIS ALEJANDRA INES  CASTELLAR NORTE 0037 33.858.186 

482 PALOMBO  HORACIO ALBERTO PRAT Y CALLE 103 17.459.099 

483 PALOMBO NORMA ALICIA CALLE 103 Y PRAT 14.591.243 

484 PANE ALICIA ANDREA SARMIENTO 1408 33.677.680 

485 PANE PATRICIA ALEJANDRA  RAUCH 0275 33.858.160 

486 PANELLO IRMA ESTHER  COLON 142 18.021.149 

487 PARE MARIA JOSE NEUQUEN 690 39.410.342 

488 PASTORE MARIA CARMEN ROCA 1335 6.516.005 

489 PAULO  NILDA GLADYS  ROCA 66 23.835.987 

490 PAZ MARIA ETHEL RAUCH 1826 18.608.639 

491 PAZ ZULMA EVANGELINA  M. BARRANCO 1153 20.927.713 

492 PEDEMONTE LUCRECIA PAOLA  B° S. M. P. RIVADAVIA ESQ. 312 37.240.566 

493 PEDEMONTE NEREA MARIBEL  FOURNIER 987 44.453.169 

494 PEDEMONTE ROMINA MARCELA  AVENDAÑO 876 37.229.908 

495 PEDEMONTE SILVIA GRACIELA  INDUSTRIA 1052 26.497.697 

496 PEDEMONTE VERONICA GABRIELA  RIVAS 1424 35.829.375 

497 PEDERNERA DAIANA MARIA MILAGROS  MALVINAS Y SARMIENTO 39.148.083 

498 PEDERNERA JOANA MACARENA  SARMIENTO 1067 38.014.712 

499 PEDERNERA MARIA LUZ  LAPRIDA 532 38.436.868 

500 PEDERNERA SILVIA LUJAN  COMERCIO 337 22.803.482 

501 PERAFAN MARCELA MARISOL CALLE 95 N° 1066 22.024.468 

502 PERALTA ANALIA MAGALI  B°PEDRO BURGOS. M. 17.2/2.A "A" 34.254.034 

503 PERALTA CAMILA ANTONELLA  CALLE 308 N° 530 43.511.224 

504 PERALTA CARLOS ALBERTO  LAS FLORES 268 21.593.903 

505 PERALTA CECILIA LUJAN  CTE. FRANCO NORTE 039 21.448.361 

506 PERALTA DEBORAH ALEXIA SAN JUAN 732 37.849.324 

507 PERALTA GERARDO JAVIER SAN JUAN 984 20.331.493 

508 PERALTA JOSE MARIA  1 DE MAYO 23 20.041.937 

509 PERALTA JOSEFINA AYLEN  CALLE 4 N° 276 47.189.921 

510 PERALTA MARIA ANTONELLA  ARENALES NORTE 489 41.329.035 

511 PERALTA MARIA DE LAS NIEVES  1 de MAYO 23 18.021.281 

512 PERALTA MARIA NATALIA  CALLE 8 E/ JUJUY Y CTE. FRANCO  25.873.749 

513 PERALTA MARIELA PATRICIA Bº P. BURGOS. MONBOCK. 7/1. PAA 29.920.955 

514 PEREIRA IBARRA ROSA  DE LOS FORTINES 225 95.344.396 

515 PEREYRA PAOLA CLARA EDITH  ALDAZ 171 29.979.570 

516 PEREYRA YANIRA RAQUEL BELGRANO 75 34.548.723 



 

 

 

517 PEREZ HILDA MARGARITA  CALLE 62 N° 385 28.948.047 

518 PEREZ LORENA PILAR  MIÑANA 0126 27.329.320 

519 PEREZ MARCELA PATRICIA  SAN LUIS NORTE 0128 17.713.742 

520 PEREZ MARIA LUJAN  DE LAS CAUTIVAS 670 38.436.832 

521 PEREZ RAMONA MABEL  GRAL. RIVAS 1151 5.770.155 

522 PEREZ SILVIA MONICA  CASA 43. B° A. STORNI  16.752.533 

523 PERLI RODOLFO OMAR  PUAN 1000 5.394.709 

524 PESCH MARIA DEL CARMEN  CALLE 4 N° 178 26.740.275 

525 PLATERO ROSANA ELISABET FALUCHO 0271 21.132.493 

526 PORTILLO DIAZ LORENA BEATRIZ  M. BARRANCO ESQ. TANDIL  94.498.822 

527 POTIN VANESA EST. DEL CAMPO 878 34.253.785 

528 PRADO ADRIANA NELLY  EST. DEL CAMPO 877 17.056.103 

529 PRAT AMBROSIO  DE LAS CAUTIVAS 657 12.515.623 

530 PRAT LUISA GABRIELA  JUJUY 35 24.130.383 

531 PRAT MARIA VERONICA  LAS FLORES 326 26.208.931 

532 PRIETO MARIA ITATI SAN MARTIN Y RUTA 51 39.147.936 

533 PUCCINI CAROLINA ANDREA  MAIPU 640 27.802.384 

534 PUEYO ROMEIRA ANA PAULA  TAPALQUE 534  23.626.181 

535 PUIG ADRIANA BEATRIZ  SAN MARTIN 1407 14.751.883 

536 PUYAU JORGE IGNACIO PERON 460 17.208.078 

537 QUINTANA JUAN DOMINGO  TAPALQUE 0135 24.485.515 

538 QUINTANA MARIA DEL CARMEN  AVENDAÑO 876 17.208.137 

539 QUINTANA MARIA ISABEL  ESCALADA 765 21.986.471 

540 QUINTANA MARTA ALEJANDRA  P. BOGLIANO 1500 21.905.523 

541 QUINTANA YAMILA AYELEN  CALLE 106 Y MITRE 39.410.431 

542 RAFECA MARIA EUGENIA  TAPALQUE 91 31.066.458 

543 RAIDIGO MARIA CLAUDIA  CONSTITUCCION 1114 20.331.036 

544 RAJOY CECILIA NOEMI  INDUSTRIA 185 27.816.168 

545 RAKUSCEK KARINA MARCELA  MALVINAS 481 20.412.473 

546 RAMAGLIO NANCY SUSANA PUAN 1328 20.412.491 

547 RAMALLO MARIA FERNANDA BURGOS NORTE 1264 38.925.525 

548 RAMIREZ MARIA MARGARITA  9 DE JULIO  NORTE 294 23.835.900 

549 RAMOS CRISTIAN  TOMAS   30.941.480 

550 RAMOS KASANDRA  DE LAS CAUTIVAS 020 23.809.676 

551 RANCEZ IARA AGUSTINA PJE. SAN JUAN CASA 10 46.006.761 

552 RANDAZZO ALEXANDRA MARINA B SAN MARTIN DE PORRES 46.185.645 

553 RANDAZZO ANIBAL EDGARDO  FALUCHO  42.054.481 

554 RANZONI ESTEBAN RUBEN  LIBERTAD 101 27.118.481 

555 RECALDE ALEJANDRA MARGARITA  ALBERDI 117 39.393.142 

556 REINOSO MARIA ETELVINA  CALLE 9 N° 35 25.958.188 

557 REYERO MARIANELA  CALLE 3 Nº 0029 41.146.433 

558 REYES NOELIA CAROLINA  ROCA 1374 36.442.996 

559 REYNOSO MARIA DE LOS ANGELES  TAPALQUE 99 37.240.781 

560 RICOBENE JULIANA ELIZABETH RIVAS 776 25.873.469 

561 RIGOLI DORA EDITH  SAN CARLOS 585 22.360.849 

562 RIGOLI LUIS ALBERTO  SAN CARLOS 585 20.041.743 

563 RIOS NATASHA ABIGAIL DARA MISIA BARRANCO 1080 41.580.170 

564 RIOS NELIDA ADRIANA FALUCHO NORTE 0293 21.504.442 

565 RIOS PATRICIA CECILIA  CTE. FRANCO 192 18.652.274 

566 RIOS SOLEDAD AYELEN  FALUCHO 0288 42.054.351 

567 RIOS VANESA ISABEL  LEYRIA 1818 31.107.886 

568 RIQUELME MARGARITA SANDRA COLON 0166 18.021.419 

569 RIVAS MARTA ANGELICA CASTELLAR 911 27.131.612 

570 RIVAS YESICA DANIELA  BELGRANO 85 33.043.751 

571 RODAS ANTONELLA ANAHI BURGOS 874 43.456.000 

572 RODGERS SABRINA ELIZABETH  ESCALADA 0363 34.818.682 

573 RODRIGUEZ ANABELA JESICA CORRIENTES 1466 39.148.045 



 

 

 

574 RODRIGUEZ CLAUDIA GABRIELA  JUJUY 0364 23.814.224 

575 RODRIGUEZ GABRIELA FIAMMA AIME FALUCHO NORTE 0107 43.186.918 

576 
RODRIGUEZ HORTENCIA MARIA DEL 
CARMEN  CALLE 99 Y FALUCHO  20.412.167 

577 RODRIGUEZ  MARIA MERCEDES CANEVA 1326 18.021.358 

578 RODRIGUEZ MARIA VICTORIA  CALLE 312 N° 375 36.797.851 

579 RODRIGUEZ MARISA ISABEL JUJUY NORTE 364 18.477.505 

580 RODRIGUEZ SILVIA EDITH  9 DE JULIO  NORTE 0208 18.707.584 

581 RODRIGUEZ VANESA  CATRIL 371 30.812.721 

582 ROJO MARCELA SOLEDAD STO. CABRAL Y GUAMINI 41.072.268 

583 RONCOLI MARIA CECILIA  RIVADAVIA 0360 32.422.845 

584 ROQUET SOFIA  SAN JUAN 904 45.224.099 

585 ROTELA GRISELDA MARIEL  LAMADRID 1246 42.869.845 

586 ROTONDO MARIA ELSA  RIVAS 1171 16.752.578 

587 RUBARE MARIA ALEJANDRA MITRE NORTE 470 21.504.504 

588 SAAVEDRA JORGELINA AZUCENA SOLEDAD LEYRIA 1687 31.460.389 

589 SAAVEDRA SILVIA BEATRIZ  SARMIENTO 1355 14.591.308 

590 SALAMIN ELSA  DE LAS POSTAS 1032 13.891.993 

591 SALINA GOMEZ YAMILA EMILIA CALLE 5 N° 121 38.371.324 

592 SALINAS GOMEZ ANDREA NOEMI CATAMARCA 312 32.996.768 

593 SALINAS GOMEZ CRISTINA SOLEDAD Bº CARUS  30.812.701 

594 SANABRIA ALEJANDRA MERCEDES  LAMADRID 1365 25.339.821 

595 SANABRIA FLORENCIA RAMONA  LAMADRID  38.394.982 

596 SANCHEZ ABRIL CAMILA  RIVAS 1342 41.289.309 

597 SANCHEZ CRISTIAN DANIEL  JUJUY NORTE S/N 30.812.757 

598 SANCHEZ MONICA EDERLA  GRAL. PAZ 1242 22.054.092 

599 SANCHEZ MYRIAN ALEJANDRA 9 DE JULIO 0043 22.360.742 

600 SANCHEZ OSCAR NORBERTO  MORENO 0238 37.849.391 

601 SANCHEZ PRISCILA AYELEN Bº SMP. COLON NORTE 1287 43.505.596 

602 SANCHEZ ROSANA MARISEL MORENO 0238 25.819.032 

603 SANDEZ JONATHAN ALBERTO JOSE  SANTA CRUZ 677 38.015.015 

604 SANTILLAN  M. ELENA 
Bº V. GIAMMATOLO CALLE 305. CASA 
80 

33.219.801 

605 SANTILLAN  YOHANA ANAHI  MORENO NORTE 0265 38.436.589 

606 SANTILLAN ESTEFANIA SOLEDAD LAMADRID 1185 38.436.651 

607 SANTILLAN ESTEFANIA SOLEDAD DE LOS FORTINES 1079 33.159.397 

608 SANTILLAN YANET IVANA  CALLE 310 Nº 458 46.185.608 

609 
SAÑICO ANGEL OMAR  

B° P. BURGOS.PB "B" BURGOS Y 
CALLE 4.  26.796.982 

610 SAÑICO KAREN ALEJANDRA 9 DE JULIO 0125 42.177.168 

611 SAÑICO NOELIA  SOLEDAD CBO. GONZALEZ S/N 38.436.545 

612 SARNO CLAUDIA  BELGRANO 185 20.412.249 

613 SAUCEDO ESTELA EUGENIA  ALBERTI NORTE 003 30.834.857 

614 SAYAVEDRA  MARIA IGNACIA  MORENO 1036 24.732.184 

615 SELALLE LAURA SIVIA    14.274.150 

616 SELVAGGI MARTIN NICOLAS  CAMILO GAY 1032 35.333.689 

617 SEQUEIRA NOELIA AGUSTINA  PRINGLES 111 36.797.889 

618 SEQUEIRA SUSANA EDITH CALLE 5 Nº 680 23.166.209 

619 SIGOLI LILIANA SIXTA  CALLE 63 N° 882 13.769.966 

620 SILVA SARA ALICIA  RIVAS 1350 25.514.299 

621 SIMONELLI MARINA AYELEN  MIÑANA NORTE 0281 44.453.149 

622 SISTIAGA KARINA ALEJANDRA  AV. BIDEGAIN S/N 43.257.801 

623 SMITH YESICA JULIANA  CTE. FRANCO 0180 34.961.072 

624 SOLANO MIRTA IRENE  AV. BIDEGAIN S/N 17.208.341 

625 SOLANO PATRICIA NOEMI  AV. MUJICA 1201 16.584.944 

626 SOLER CIELO ABIGAIL  DE LOS FORTINES 1130 46.435.608 

627 SOMBRA MARIA DE LOS ANGELES  PJE.S. CAYETANO. CASA 100 30.812.848 

628 SORIA CLAUDIA NOEMI  DE LAS CAUTIVAS 670 20.034.180 

629 SOSA ELIANA BELEN  ALBERDI 017 27.802.382 



 

 

 

630 SOSA GISELA BEATRIZ  MALVINAS 110 35.098.846 

631 SOSA HECTOR EDGARDO  BOGLIANO 119 17.649.240 

632 TABORDA MARIA AYELEN  CALLE 4 Y MAIPU 39.548.537 

633 TALAMONTI MARIA CELESTE  FALUCHO 0289 30.812.893 

634 TAMBURO GABRIELA  MAIPU 381 32.422.809 

635 TARTARA GUILLERMO HORACIO  RAUCH NORTE 501 16.584.811 

636 TAVERAS MARMOLEJOS KAROLYNE LEYRIA 1638 19.071.556 

637 TIMPANARO YESICA SOLEDAD JUJUY 441 33.159.417 

638 TOLEDO ANTONELLA BEATRIZ GRAL PAZ 1152 38.371.378 

639 TOLEDO CELIA CRISTINA  ESPAÑA 0449 5.482.779 

640 TOLEDO DAIANA MARIA BELEN  RUTA 51 Y G. SPANO 38.436.873 

641 TOLEDO JENIFER NATALIA RIVAS 1228 41.929.464 

642 TOLEDO MARTA TRINIDAD JUJUY Y CIRCUNVALACION S/N 37.240.556 

643 TOLEDO MIRTA VERONICA  ESCALADA 0375 24.123.406 

644 TOLEDO NORMA BEATRIZ  LAPRIDA NORTE 0022 18.908.166 

645 TORANZA PABLO ANDRES TAPALQUE 143 31.107.904 

646 TORCHELLI MARIA VERONICA CORRIENTES 1633 35.387.053 

647 TORIZES SERGIO DANIEL  JUJUY Y AV. MUJICA  35.237.684 

648 TORRES KAREN MICAELA  DARAMPHE 771 42.054.490 

649 TORRES KATHERINE SOLEDAD LAMADRID 1424 39.589.110 

650 TORRES LUCRECIA YAMILA  RIVAS 1208 37.369.749 

651 TORRES MARIA JOSE  9 DE JULIO 1168 39.871.428 

652 TORRES SILVINA MERCEDES  ARENALES 1530 31.460.361 

653 TOSO MARIA LAURA  RUTA 51 27.131.313 

654 TRUEBA MARIA CRISTINA  CALLE 96 N° 976 16.168.637 

655 VALDEZ JULIO CESAR LAVALLE 35 11.692.737 

656 VALDEZ MARIANELA ALEJANDRA  ALBERTI 03 34.751.266 

657 VALDEZ ROMINA SOLEDAD LAVALLE 35 35.829.110 

658 VALENTI PATRICIA ANDREA  MIÑANA 101. CASA 16 21.736.651 

659 VALENZUELA CLAUDIA BEATRIZ  ESPAÑA Y PASAJE SAN JUAN  18.021.171 

660 VARELA MARIA DE LOS ANGELES  ALVEAR Y ALDAZ 27.821.919 

661 VARGAS CARLA MARIA LUZ CALLE 4 Y 1DE MAYO 31.898.481 

662 VARGAS ETELVINA VALERIA  CATAMARCA 415 30.421.742 

663 VARGAS FELISA ESTHER SARMIENTO 1185 14.591.465 

664 VARGAS JOHANNA ELIZABETH SARMIENTO 1166 36.797.918 

665 VARGAS MIRIAN ALEJANDRA ESTER  9 DE JULIO 0061 26.497.430 

666 VASQUEZ  MARIA LAURA  SARMIENTO 1085 32.232.661 

667 VASQUEZ MARTA BEATRIZ  BOGLIANO 1219. DTO. B 31.004.157 

668 VASQUEZ ROSA NOEMI  IRIGOYEN 1305 16.752.701 

669 VASQUEZ SILVIA EDITH  LAPRIDA 109 14.274.463 

670 VASQUEZ STELLA MARIS  BOLIVAR 0125 18.748.812 

671 VENANCIO SARA RAQUEL  LAS FLORES 274 22.803.427 

672 VERA ESTEFANIA SOLEDAD M. BARRANCO 168 38.925.576 

673 VERA JOANA ANDREA  B. P. B M 4  I P.B. B. 39.147.829 

674 VERA MARIA  GUADALUPE  INDUSTRIA 165 37.240.853 

675 VERCESI GUILLERMO RICARDO RUTA 51. KM 316 12.848.559 

676 VERGARA MARCOS  AMALERE 1219 28.948.237 

677 VERON CARMEN  NATALIA Bº PEDRO BURGOS. M20/1. PAA 26.497.418 

678 VERON DAIANA ELISA  SARMIENTO 1166 38.014.624 

679 VIDAL DOLLY EDITH   20.412.141 

680 VIDAL EVANGELINA ALEJANDRA  B° SAN FRANCISCO. PJE. 2. CASA 66  22.024.569 

681 VIDAL JULIO CESAR  COLON 0480 21.506.320 

682 VIDAL MARCELA ANDREA 9 DE JULIO 0125 22.803.017 

683 VIDAL TANIA GUADALUPE  EST. DEL CAMPO 1663 40.462.512 

684 VIGNAU EDUARDO MARIO  MORENO 985 24.485.909 

685 VILLALBA HECTOR EDUARDO  JUJUY 780 10.100.728 

686 VILLANUEVA GRACIELA  LAS FLORES NORTE 0321 35.687.350 



 

 

 

687 VILLANUEVA SOL JULIANA ALBERDI 1230 42.054.371 

688 VIZCARRA SOLEDAD  LAMADRID1246 28.931.757 

689 WAGNER JENNIFER THALIA  CORRIENTES 1500 45.224.048 

690 WAGNER KATERINA BEATRIZ  RIVADAVIA NORTE 1162 39.801.809 

691 WAGNER MARIA DE LOS ANGELES  M. BARRANCO Y LAMADRID  44.265.919 

692 WAGNER MARIA ROSA  CALLE 4 Nº 276 22.250.834 

693 YANES AGOSTINA NOELIA  CALLE 4 N° 731 35.098.979 

694 ZABALA CLAUDIA MARIA INES  PRINGLES 433 30.228.440 

695 ZABALA MARIA DE LOS ANGELES  Bº 120. CASA 80.  CALLE ESPAÑA  31.107.588 

696 ZAMPREDRI M. ROSA LAMADRID 736 30.812.715 

697 ZARATE STELLA MARIS  SALTA 1311 24.732.209 

698 ZUALET AYELEN AGUSTINA LAMADRID 1236 42.342.911 

 

             Azul,   5  de marzo de 2026 
   
             VISTO las actuaciones administrativas “D-465/2025 Alc. VIII”. 
              CONSIDERANDO Que el gerente de la Empresa “Autobuses Buenos Aires SRL”, a fs. 3, solicita 
se otorgue una compensación considerando la “RESO-2025-272-GDEBA-MTRAGP”, y virtud de lo 
establecido en el artículo 8º del contrato suscripto en el marco de la Licitación Pública Nº14/2025 
relativa al servicio de transporte urbano de pasajeros. 
   Que funda su pedido en la ausencia de asistencia económica del Estado Nacional desde marzo 
del año 2024, lo que genera un déficit en la prestación del servicio, ya que la compensación provincial 
contribuye a una parte del equilibrio en los gastos mensuales, tales como salario, aportes, impuestos, 
seguro, combustible, reparaciones, mantenimientos y/o imprevistos que demandan el sostenimiento del 
servicio. 
         Que, habiendo realizado un exhaustivo trabajo en los gastos que lleva la prestación del servicio, 
de no disponer de la compensación municipal, no se podría sostener el mismo, ni renovar las unidades, 
ni incorporar tecnología, lo cual contribuye a una mejor calidad de la prestación. 
              Que, en virtud de lo expuesto solicita que el importe de la compensación sea de ($ 23.000.000) 
por cada mes que preste el servicio y acompaña datos bancarios. 
              Que, en respuesta a la solicitud, toma debida intervención el Director de Transporte, quien 
sobre lo determinado en el artículo 8° del contrato suscripto con la empresa, el cual expresamente 
establece que: “Siendo que el transporte de pasajeros actualmente no cuenta asistencia del gobierno Nacional 
(Fondo Compensador) lo que genera un déficit para la prestación del servicio, el Municipio asume el compromiso 
de contribuir con un subsidio que será equivalente a la compensación que otorga la Provincia de Buenos Aires para 
el transporte de pasajeros, siempre que no se recomponga el aporte del Gobierno Nacional y la empresa justifique la 
necesidad de su percepción”, considera conveniente dar lugar a lo solicitado. 
                Que motiva su decisión en que desde el mes de marzo de 2024 se sufrió la quita del “fondo 
compensador” que aportaba el Gobierno Nacional; y que el partido de Azul venia atravesando una 
situación compleja con respecto al sostenimiento del sistema. 
             Que, agrega que la compensación que brinda el Ministerio de Transporte de la Provincia de 
Buenos Aires, se realiza mediante una fórmula establecida, que contempla las variantes vinculadas a las 
características de las empresas de transporte, según RESO 2025-272-GDEBA-MTRAGP y en el caso del 
municipio de Azul asciende a la suma de pesos veintitrés millones ($ 23.000.000), entendiendo que la 
compensación, que es como se denomina técnicamente al subsidio del sistema está relacionado con 
mantener un boleto equilibrado con la realidad económica que viven los usuarios. 
                 Que, habiendo realizado un análisis pormenorizado de los costos del sistema de transporte 
público de pasajeros de Azul, considerando la actualización de la compensación provincial, la 
recaudación y el nuevo servicio con un recorrido de 10.000 km aproximado que la empresa asume 
prestar, incorporando nuevas unidades al parque móvil actual por consecuencia nuevos costos y la 
incrementación de los costos salariales; siendo una prioridad y una responsabilidad de dicha Dirección, 
viabilizar el sistema de autotransporte público de pasajeros, concluye en la conveniencia del 
otorgamiento del subsidio.  
          Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: “Azul,  3  de marzo de 2026. - Expte: D – 465 / 2025 alc. VIII - Por las presentes actuaciones se solicita 
a esta Subsecretaria emitir dictamen respecto el otorgamiento de un subsidio a la empresa “Autobuses Buenos 
Aires SRL”, actual prestataria del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros. El Director de Transporte, en 
virtud de la nota presentada por el gerente de “Autobuses Buenos Aires SRL”, en el marco de la Licitación Publica 
N° 14/2025, entendiendo que desde marzo de 2024 el fondo compensador que aportaba el Gobierno Nacional al 
sistema de autotransporte público, ha cesado, considera conveniente hacer lugar a la solicitud atento los términos 
del artículo 8 del contrato oportunamente suscripto. Destaca que la compensación, está relacionada con mantener 
un boleto equilibrado y que existe una formula en que se liquida, establecida por el Ministerio de Transporte en la 
que se contemplan variantes vinculadas a las características de las empresas prestatarias del servicio. En tal 
sentido propone en el proyecto que adjunta, que la compensación sea conforme los lineamientos que determina la 
Provincia de Buenos Aires; que se encuentra establecida por el Ministerio de Transporte (Reso-2025-272-GDEBA-



 

 

 

MTRAGP) y que para el caso del Municipio de Azul asciende a la suma de pesos veintitrés millones ($ 
23.000.000.-). A fs. 3 adjunta la nota presentada por el gerente de la empresa “Autobuses Buenos Aires SRL”, 
solicitando la compensación atento lo establecido en el art. 8° del contrato. Funda su solicitud en que desde marzo 
de 2024 no se cuenta con asistencia económica nacional, lo que genera para la empresa un déficit en la prestación 
del servicio, ya que la compensación provincial contribuye a una parte del equilibrio en los gastos mensuales tales 
como salario, aportes, impuestos, seguro, combustible, reparaciones, mantenimientos y/o imprevistos que 
demandan el sostenimiento del servicio. En este sentido, analizando los gastos de la prestación del servicio en Azul, 
y de no disponer de una compensación, no podrán no solo sostener el servicio sino que no podrán renovar las 
unidades o incorporar tecnología que contribuye a un mejor servicio. Destaca que resulta necesario considerar que 
a partir del mes de diciembre comenzaron un nuevo servicio que unirá los barrios “Pedro Burgos” y “Santa 
Elena”, que incrementara en 10.000 km el total de todo el sistema de transporte en el partido de Azul; además de la 
inversión de dos unidades y el reemplazo por un minibús y un micro que generara un incremento de 
mantenimiento, amortizaciones, combustible, salarios y aportes a los ya existentes. Por ello, solicita se contemple la 
resolución emitida por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que contribuirá a compensar los costos de todo 
el sistema. *** Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: La 
Ordenanza N° 5150/2025 aprobó la Licitación Pública Nº 14/2025 para la concesión del servicio de autotransporte 
urbano de pasajeros y adjudico a la empresa “Autobuses Buenos Aires SRL”, la concesión del servicio. En virtud 
de ello, se suscribió el contrato (registrado bajo N° 7669) el cual en su cláusula octava expresamente dispone:  
SUBSIDIO: Siendo que el transporte de pasajeros actualmente no cuenta asistencia del Gobierno Nacional (Fondo 
Compensador) lo que genera un déficit para la prestación del servicio, el Municipio asume el compromiso de 
contribuir con un subsidio que será equivalente a la compensación que otorga el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires para el transporte de pasajeros, siempre que no se recomponga el aporte del Gobierno Nacional y la 
empresa justifique la necesidad de su percepción. Caso contrario, la Municipalidad no tendrá la obligación de 
aportar el subsidio antes descripto.  Además, la posibilidad de otorgar subsidios se trata de una competencia del 
Departamento Ejecutivo que se encuentra reglada por el art. 276º del Decreto Ley 6769/58, los arts. 131, 132, 133 
y 134 del Reglamento de Contabilidad de los Municipios y los arts. 50, 51 y 52 del Decreto Nº 2980/00. En este 
sentido, analizado el proyecto de decreto (fs. 4/5), esta Subsecretaria entiende que el mismo se encuentra 
enmarcado dentro de la normativa aplicable y que fuere individualizada en el párrafo anterior, debiendo estarse a 
los fundamentos brindados por el Señor Director de Transporte, quien evaluó con criterio propio y en ejercicio de 
facultades que le son privativas, el mérito, oportunidad y conveniencia de dar curso favorable a la solicitud. Se 
deberá informar y acreditar en el presente expediente que la entidad subsidiada no tiene pendientes rendiciones de 
cuentas por subvenciones que fueren otorgadas con anterioridad. Resultando esta acreditación requisito 
infranqueable para poder hacer lugar al otorgamiento del subsidio solicitado. En cuanto a la referencia del Director 
de Transporte sobre presentaciones realizadas por la Provincia de Buenos Aires, esta Subsecretaria informa que la 
Provincia de Buenos Aires interpuso formal demanda contra el Estado Nacional para que se declare la plena 
vigencia y eficacia del “Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y 
Suburbano del Interior del País” y, solicita como medida cautelar que se proceda a la transferencia inmediata y 
efectiva de los montos devengados en concepto de FCI desde 2023 con más intereses hasta el dictado de la sentencia 
definitiva (Expte: Provincia de Buenos Aires c/ Estado Nacional s/ Acción Declarativa de Inconstitucionalidad- N° 
000606/2024-00). Por lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Roberto Agustín 
DAVILA – Subsecretario Legal y Técnica – Municipalidad de Azul.” 
               Que a fs. 23 la Contaduría Municipal informa: “… que con fecha 06/02/26 se transfirió a la 
empresa por OP 1434, el importe autorizado por Decreto 205/26 correspondiente al periodo de febrero–26, y cuyo 
plazo de rendición estaría próximo al vencimiento 6 de marzo de 2026… FIRMADO: Cra. Adriana GUEDES – 
Contadora General”. 
               Que han tomado la intervención de su competencia, las Secretaría de Gobierno y la de 
Economía y Hacienda las cuales se expiden favorablemente para la prosecución del trámite. 
                       Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar a la empresa solicitante y 
cumplir con los compromisos asumidos con el objetivo de proveer un servicio de calidad a los usuarios. 
  
 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones. 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°.- OTORGASE a la empresa “Autobuses Buenos Aires SRL”, actual prestataria del 
Servicio Público de Transporte de Pasajeros del Partido de Azul, un subsidio por la suma de pesos 
veintitrés millones ($ 23.000.000) por el mes de marzo de 2026, en virtud de los fundamentos expuestos 
en los considerandos del presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que origina el reconocimiento referido en el artículo 1º será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción: 1110102000 –Categoría Programática: 01 – 07 -00 – Fuente 
Financiamiento 131.- 
 
ARTICULO 3°.- La empresa beneficiaria deberá presentar detallada rendición de cuenta en el plazo de 
cincuenta (50) días del subsidio otorgado (arts. 131/134 Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires). 
 
ARTÍCULO 4°.- REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 



 

 

 

  
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Contaduría Municipal.  
 
Fdo.: Xavier CABRERA CISNEROS                                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Gobierno                                                                         Intendente Municipal  

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 306.- 

 

Azul,  5    de marzo  de 2026.- 
 

VISTO  el expediente S-705/25, el Código Fiscal vigente Ordenanza 
Nº 4909/23, Ordenanza Impositiva 5074/24, Decreto 752/1999 y sus modificatorios y Decreto 
19/25; y, 

 
CONSIDERANDO el artículo 8º - Capitulo III – Titulo I de la misma 

estipula que “Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la aplicación de 
este Código Tributario, de toda otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes con alcance 
fiscal de aplicación municipal. A los efectos precedentemente indicados, puede reglamentarlas y 
establecer las disposiciones normativas pertinentes para su alcance y ejecución. El Departamento 
Ejecutivo queda autorizado para fijar el calendario y la forma de percepción de todos los 
gravámenes a que se refiere el presente Código Tributario”. 
                                                  Que el artículo 40 de la Ordenanza Impositiva Nº 5074/24 establece: 
“ARTÍCULO 40º.- ACTUALÍCENSE de manera trimestral los valores establecidos en el Título I, Capítulo I 
(Tasa por Servicios Urbanos) en la medida porcentual de las redeterminaciones presentadas (en el trimestre 
anterior al devengado) por la prestadora del servicio, dentro de las condiciones establecidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones, como así también del contrato vinculante. Las redeterminaciones que por los procesos 
administrativos de devengamiento no puedan ser considerados para el trimestre inmediato posterior, podrán 
ser considerados para el próximo trimestre inmediato al devengado.” 

Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos intervino dentro del 
ámbito de su competencia emitiendo informe respecto a las redeterminaciones por reconocimiento 
de mayores costos de los servicios de Recolección de residuos urbanos domiciliarios, contenedores 
y Disposición final de residuos Eco-Azul y del servicio de Barrido Manual y Mecánico de calles 
pavimentadas. 

Que de allí surge que el incremento de los precios de los servicios 
urbanos se vio reflejado de la siguiente manera: 

- Servicio de Recolección y disposición final de residuos: 0,54% (compuesto por 
reconocimiento de mayores costos en la mano de obra) 

- Servicio de Barrido y limpieza de calles pavimentadas: 0,92% (un 0,64% por reconocimiento 
de mayores costos y de un 0,28% por reconocimiento de mayores costos en la mano de 
obra). 

Que por todo lo expuesto resulta que el porcentual de actualización 
para el devengamiento del segundo trimestre del año 2026 de la Tasa por Servicios Urbanos se 
conforma de cero con cincuenta y cuatro por ciento respecto al inciso a) del artículo primero de la 
Ordenanza 5074/2024 y de un cero con noventa y dos por ciento respecto al inciso b) del artículo 
primero de la Ordenanza 5074/2024. 
 
                   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- ESTABLECESE un incremento para el cálculo de liquidación del segundo 
trimestre 2026 de la Tasa por Servicios Urbanos, del CERO CON CINCUENTA Y CUATRO POR 
CIENTO (0,54%) sobre la alícuota establecida en el artículo primero inciso a) de la Ordenanza 
Impositiva Nº 5074/2024; CERO CON NOVENTA Y DOS POR CIENTO (0,92%) sobre la alícuota 
establecida en el artículo primero inciso b) de la Ordenanza Impositiva Nº 5074/2024.- 
  
ARTICULO 2º.-  FIJASE como fecha de corte para el computo de los descuentos por buen 
contribuyente de la Tasa por Servicios Urbanos el día 13 de Febrero del corriente año respecto a la 
cancelación hasta el anticipo 01/2026.  
 
ARTICULO 3°.- REFRENDE el presente Decreto el funcionario a cargo del despacho de la 
Secretaría de Economía y Hacienda.-  



 

 

 

 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Subsecretaría de Ingresos Públicos  
 
Fdo.: Dr. Santiago Hipólito URIARTE                                            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Subsecretario Ingresos Públicos                                                                         Intendente Municipal  
a/c secretaría de Economía y Hacienda  

      ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 316 
 

                                          Azul, 6 de marzo de  2026.- 
                      
                    VISTO la renuncia presentada por el señor David Noé TORRES - DNI n° 

26.497.675 - Legajo nº 4330, al cargo de Director de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordomía; y, 

 
                                      QUE en virtud de lo expuesto corresponde aceptar la renuncia a partir del 

día 31 de marzo de 2026, inclusive; 
      

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- ACÉPTASE la renuncia a partir del día 31 de marzo de 2026, inclusive, del señor 
David Noé TORRES - DNI nº 26.497.675 – Legajo nº 4330, al cargo de Director de Recursos 
Humanos, Mantenimiento y Mayordomía, que fuera designado mediante Decreto n° 366/2025.- 
 
ARTICULO 2º.- RESTABLEZCASE al agente mencionado en el artículo 1º, el cargo que ostentaba 
en el artículo 3°, del Decreto nº 366/2025. 
 
ARTICULO 3º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete.-  
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense las actuaciones letra D-673/26,  a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordomía.-  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                                                               Intendente Municipal  
                 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO Nº 317.- 

                             Azul,  6 de marzo de 2026 
 

                  VISTO la renuncia presentada por el señor David Noé TORRES – 
DNI n° 26.497.675, legajo n° 4330, al cargo de Director de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordomía, a partir del 31 de marzo de 2026; y 
 

                              CONSIDERANDO  que resulta necesario designar un nuevo 
Director de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía, a partir del 1° de abril de 2026, 
para hacer operativo el funcionamiento del área;  

 
                                        Que el señor Pablo Miguel SALITURI – DNI nº 33.361.560, reúne los 

requisitos necesarios para desempeñar tal función,   
                         
                                       Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades – arts. 107, 178 inc. 1° y concordantes del Decreto Ley 
N° 6769/58 y normas modificatoria, 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 



 

 

 

ARTICULO 1º.- DESIGNASE a partir del día 1° de abril de 2026, al Dr. Pablo Miguel SALITURI – 
DNI nº 33.361.560, Director de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía, conforme 
Estructura Orgánico Funcional. 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto, el señor Jefe de Gabinete.-  
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                                                         Intendente Municipal   
 
                                                                   ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº  318.- 
 

 

                                           Azul, 6 de marzo de 2026 
 

                                            VISTO las presentes actuaciones administrativas “D-177/2026”; y,          
                                           
                                              CONSIDERANDO que a fs. 1, la Secretaría de Educación, Cultura y 
Juventud indica que adjunta nota de la Directora de la Escuela de Educación Secundaria Agraria 
obrante a fs. 2, donde solicita un aumento salarial del 4,5%  sobre el sueldo de octubre de 2025 para 
el mes de enero de 2026;  
                                
                                             Que a fs. 9 interviene la Subdirección de Sueldos, quien atento el aumento 
otorgado por la Provincia de Buenos Aires a los trabajadores docentes para los meses de diciembre 
2025 y enero 2026, agrega anexo con los nuevos valores básicos y bonificaciones del agrupamiento 
docente de Escuela Agraria obtenidos de la grilla remitida por autoridades del departamento de 
liquidación de haberes del Ministerio de Economía. Se agrega correo electrónico, planillas de 
sueldos y anexos (fs. 4/8).   
 
                                     Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
la ley Orgánica de las Municipalidades – Decreto Ley 6769/58 – y normas modificatoria;   
 
       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones, 

 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1º.- DEJASE sin efecto a partir del 01 de diciembre de 2025 el Decreto nº 1576/2025 en 
el cual se aprueba la Escala Salarial Docente de la Escuela Secundaria de Educación Agraria.  
 
ARTICULO 2º.- APRUEBASE a partir del 01 de Diciembre de 2025 y posteriormente Enero 2026, 
el Anexo I, el cual determina la vigencia de la nueva Escala Salarial Docente para la Escuela 
Secundaria Básica, Polimodal, Educación Media, Técnica y Agraria y Formación Profesional de la 
Federación de Educadores Bonaerenses (F.E.B.) que se utilizará a los fines de calcular la 
remuneración de los docentes y no docentes de la Escuela Secundaria de Educación Agraria de 
Azul aquellos que se desempeñan como plantel del establecimiento. 
 
ARTICULO 3º.- La asignación a la que se hace referencia en el Artículo anterior será imputada a la 
Estructura Programática: -Subjurisdicción: 38 - Programa 21 - Actividad 02-(Rafam)-  
 
ARTICULO 4°.-- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones letra D-177/2026 a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordomía. 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                         Intendente Municipal 
                                                                             ES COPIA 
DECRETO N° 319 



 

 

 

 

Preceptor 1,00 294.127,00 Director y Vice 7.667,00 Rem y No Bonf.

Modulo 1/10 0,10 29.412,70 Secretario 1.740,00 Rem y No Bonf.

Secretario 1,80 529.428,60 Cod.045.5 119.336,00 Cargo

V.2º 2,16 635.314,32 Por Módulo 11.933,60 Módulo

Maestro Sección 1,25 367.658,75 Bon No Jerarquico 11.618,02 Módulo

Jefe de Área Comleto 2,04 600.019,08 Bonf. Rem. Doc. 0438 201.138,00

Director de 3.º Jornada Completa 4,08 1.200.038,16 Plus enseñaza 623- Psicologia 74% PR 217.653,98

Orietador Social (AS Asistente Social) 1,10 323.539,70 Boni X Indic Ag 74.5% MS 219.124,62

EMTP 1,20 352.952,40 Bon Prec Agraria 33% cod. 625 97.061,91

Director de 3.º 2,04 600.019,08 Bonf. Precep 104.65% A 307.803,91

Cod. 45.2 Sec. 37% 108.826,99

Preceptor 1,00 299.951,00 Director y Vice 7.667,00 Rem y No Bonf.

Modulo 1/10 0,10 29.995,10 Secretario 1.740,00 Rem y No Bonf.

Secretario 1,80 539.911,80 Cod.045.5 121.699,00 Cargo

V.2º 2,16 647.894,16 Por Módulo 12.169,90 Módulo

Maestro Sección 1,25 374.938,75 Bon No Jerarquico 11.848,06 Módulo

Jefe de Área Comleto 2,04 611.900,04 Bonf. Rem. Doc. 0438 211.938,00

Director de 3.º Jornada Completa 4,08 1.223.800,08 Plus enseñaza 623- Psicologia 74% PR 221.963,74

Orietador Social (AS Asistente Social) 1,10 329.946,10 Boni X Indic Ag 74.5% MS 223.463,50

EMTP 1,20 359.941,20 Bon Prec Agraria 33% cod. 625 98.983,83

Director de 3.º 2,04 611.900,04 Bonf. Precep 104.65% A 313.898,72

Cod. 45.2 Sec. 37% 110.981,87

ENERO 2026

Básicos Bonificantes 

DICIEMBRE 2025

Básicos Bonificantes 

 
 

 

                                     Azul,  6 de marzo de 2026. 
 
                                   VISTO las presentes actuaciones administrativas Letra S-529/26, y  
 

CONSIDERANDO que se autorizó licencia por fallecimiento de 
familiar directo a la Tesorera Municipal, Cra. Belén Duba, por el periodo del 3 al 8 de marzo de 
2026, inclusive; y; 

Que mediante Decreto Nº 297/2026 se  designa el reemplazo a cargo de 
la Tesorería a la agente García Natalia por el periodo detallado; 

 
Que de acuerdo a lo indicado en las presentes, la Tesorera Municipal 

Cra. Belén Duba informa que en el día de la fecha se re incorpora a sus tareas, interrumpiendo de 
manera voluntaria la licencia otorgada; 

 
Que corresponde el dictado de un Acto administrativo que limite a 

partir del día de la fecha la designación autorizada; y; 
 
Que teniendo en cuenta que lo solicitado se encuentra dentro del marco 

normativo del Artículo 180º de la Ley Orgánica Municipal; y el Convenio Colectivo de Trabajo 
vigente; 

 
                        Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.- LIMÍTASE la designación y el otorgamiento establecido mediante Decreto Nº 
297/2026 al día 5 de marzo de 2026 inclusive, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el funcionario a cargo del despacho de la 

Secretaria de Economía y Hacienda.- 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 

gírense a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.- 

Fdo.: Dr.  Santiago Hipólito URIARTE                                     Fdo. : Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 

ANEXO I – Decreto n° 319-2026 

       



 

 

 

Subsecretario de Ingresos Públicos                                                      Intendente Municipal 

a/c Secretaria de Economía y Hacienda 

 

ES COPIA 

DECRETO N° 323.- 

 
                         Azul, 6 de marzo de 2026.  
  
                         VISTO el expediente Letra H- 79/2026; y,   
  
                     CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones administrativas se tramitó el 
llamado a  Concurso de Precios  Nº 4/2026 tendiente a la adquisición de dos (2) equipos de 
climatización frio-calor destinados a los consultorios externos de odontología, salud mental y 
psiquiatría del  Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos. 
                        Que la apertura de ofertas se realizó el día 12 de Febrero del 2026 a las 10.00 hs.  
                        Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos veintitrés millones noventa y 
seis mil ciento veinte con cuarenta centavos ($ 23.096.120,40-).  
                         Que conforme a lo prescripto por el art 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para el llamado a Concurso de Precios se cursaron más de tres invitaciones 
dirigidas a los siguientes proveedores: López Abril (Reg.9335), Insel Clima S.A (Reg.8573), Muñiz 
Ingeniería-Proyectos Climáticos S.R.L (Reg. 8668), López Cesar Iván (Reg. 8932)  conforme surge a 
fs. 11/18 a 20. 
                       Que, se recibieron dos ofertas validas: López Abril (Reg.9335) y López Cesar Iván 
(Reg. 8932) conforme surge del Acta de Apertura fs. 22.  
                         Que a fs.62 el trabajador a cargo del área de mantenimiento del hospital solicita se dé 
curso a la oferta del proveedor López Abril para poder conservar la garantía de los equipos. 
                         Que a fs. 63 el Director Médico del Hospital, realiza su sugerencia de adjudicación, y 
destaca que si bien la oferta del ítem 1) presentada por el proveedor López Cesar Iván resulta 
conveniente en forma individual, corresponde realizar un análisis integral de la contratación. En tal 
sentido se propone adjudicar ítems 1 y 2 al proveedor López Abril dado que el presupuesto global 
resulta más conveniente desde el punto de vista financiero. Además, se considera indispensable 
que el suministro del equipamiento y la ejecución de la mano de obra sean realizados por el mismo 
proveedor a efectos de garantizar la correcta instalación, funcionamiento integral y cobertura plena 
de la garantía. Una adjudicación parcial, adquiriendo el equipamiento a un proveedor y la mano de 
obra a otro, podría generar conflictos en la determinación de responsabilidades ante eventuales 
fallas o reclamos de garantía”. 
                      Que han tomado la intervención de su competencia, la Secretaría de Gobierno, la 
Oficina de Compras y la Secretaria de Salud las cuales se expiden favorablemente para la 
prosecución del trámite.  
                    Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este Departamento 
Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: “Azul, 3 de Marzo de 
2026.Expte. H – 79 / 2026. Vienen las presentes actuaciones a esta Subsecretaria, fin de evaluar el estado del 
procedimiento administrativo del concurso de precios para la adquisición de dos equipos de climatización frio-
calor para consultorios externos de salud mental, odontología y psiquiatría del Hospital Municipal de Azul. 
A fs. 11 consta registro de invitados a cotizar; y a fs. 18/20 se adunan copias de las invitaciones enviadas a los 
distintos proveedores dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 153 de la LOM. Del acta de apertura 
adunada a fs. 22, surge que se presentaron dos ofertas válidas (López Cesar Iván y López Abril). A fs. 62 el 
trabajador a cargo del área de mantenimiento del hospital solicita se de curso a la oferta del proveedor López 
Abril para poder conservar la garantía de los equipos. A fs. 63 el Director Médico del Hospital, realiza su 
sugerencia de adjudicación, y destaca que si bien la oferta del ítem 1) presentada por el proveedor López Cesar 
Iván resulta conveniente en forma individual, corresponde realizar un análisis integral de la contratación. En 
tal sentido se propone adjudicar ítems 1 y 2 al proveedor López Abril dado que el presupuesto global resulta 
más conveniente desde el punto de vista financiero. Además, se considera indispensable que el suministro del 
equipamiento y la ejecución de la mano de obra sean realizados por el mismo proveedor a efectos de garantizar 
la correcta instalación, funcionamiento integral y cobertura plena de la garantía. Una adjudicación parcial, 
adquiriendo el equipamiento a un proveedor y la mano de obra a otro, podría generar conflictos en la 
determinación de responsabilidades ante eventuales fallas o reclamos de garantía. A fs. 68 la Oficina de 
Compras interviene sin objeciones y destaca que la adjudicación se realiza teniendo en cuenta el art. 22 del 
PGByC, además de que la oferta global del proveedor López Abril se encuentra por debajo del presupuesto 
oficial. Al respecto, ha de destacarse que si bien en el ítem 1) la oferta de menor valor es la del proveedor López 
Cesar, la oferta global (ítem 1 y 2) del proveedor López Abril, en virtud de las valoraciones realizadas por el 
Encargado del Servicio de Mantenimiento y el Director Médico del Hospital, resultaría ser las más 
conveniente a los intereses municipales, tal cual lo exige el artículo 116 primera parte de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 



 

 

 

2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Respecto al proyecto de decreto obrante a fs. 
64/65 se sugiere que el párrafo sexto y séptimo queden redactados de la siguiente manera: “Que a fs. 62 el 
trabajador a cargo del área de mantenimiento del hospital solicita se de curso a la oferta del proveedor López 
Abril para poder conservar la garantía de los equipos. Que a fs. 63 el Director Médico del Hospital, realiza su 
sugerencia de adjudicación, y destaca que si bien la oferta del ítem 1) presentada por el proveedor López Cesar 
Iván resulta conveniente en forma individual, corresponde realizar un análisis integral de la contratación. En 
tal sentido se propone adjudicar ítems 1 y 2 al proveedor López Abril dado que el presupuesto global resulta 
más conveniente desde el punto de vista financiero. Además, se considera indispensable que el suministro del 
equipamiento y la ejecución de la mano de obra sean realizados por el mismo proveedor a efectos de garantizar 
la correcta instalación, funcionamiento integral y cobertura plena de la garantía. Una adjudicación parcial, 
adquiriendo el equipamiento a un proveedor y la mano de obra a otro, podría generar conflictos en la 
determinación de responsabilidades ante eventuales fallas o reclamos de garantía”.  En lo demás, no 
existen observaciones que realizar, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
JEFATURA DE GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría 
emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad 
de Azul”. 
                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de las Municipales- Decreto-Ley 6769/58- y normas modificatorias;  
  
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
  

D E C R E T A: 
  
ARTICULO 1º.- APRUEBASE  el llamado a Concurso de Precios Nº 4/2026, tendiente a la 
adquisición de dos (2) equipos de climatización frio-calor destinados a los Consultorios Externos de 
Odontología, Salud Mental y Psiquiatría del  Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”. 
  
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICASE al proveedor López Abril (Reg.9335), por cumplir con las 
necesidades del área y convenir a los intereses municipales: 
 - López Abril (Reg.9335) ítem 1 Y 2  por la suma de pesos veintidós millones novecientos noventa y 
ocho mil ochocientas dieciséis ($22.998.816,00.-)  
 

TOTAL CONCURSO DE PRECIOS  N°4/2026: $22.998.816,00 

  
ARTÍCULO 3º.- DESESTIMASE la oferta del proveedor López Cesar Iván por no convenir a los 
intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4°.- LA presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110125000 Secretaria de 
Salud; Categoría Programática-51.03.00 – Fuente de Financiamiento 110  
  
ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud. -  
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
a/c Secretaria de Salud                                                                                              Intendente Municipal 
 
                                                                             ES COPIA 
 
DECRETO N° 325.- 
 
                                             Azul,  6  de marzo de 2026 
 
                                             VISTO el expediente letra “S”-331/2026; y,  
                                               
                                              CONSIDERANDO que el Subsecretario de Seguridad Ciudadana, solicita 
la contratación del Servicio de Vigilancia para ser aplicado en los operativos de transito los días 
viernes 06, 13, 20 y 27 de 20:00 a 00:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; sábados 07, 14, 21 y 28 de 21:00 
a 01:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; y domingos 01, 08, 15 y 22, 8 efectivos de 02:00 a 06:00 y de 
18:00 a 22:00, 6 efectivos, del mes de febrero de 2026; 



 

 

 

 
                                               Que es práctica habitual la contratación de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires para prevenir hechos de violencia debido a las problemáticas que se han presentado 
con los ciudadanos cuando se realizan los operativos de transito, siendo necesaria la presencia de 
agentes policiales;  
 
                                               Que el mismo es provisto a través de la Policía de Buenos Aires, 
habiendo sido aprobado por las autoridades intervinientes, realizándose en el horario establecido;  
                                               Que la Ley Orgánica Municipal - decreto ley 6769/58, en su artículo 156 
inciso 2, autoriza la contratación directa “…cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, 
provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria”; 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- AUTORIZASE la tarea de custodia a cargo de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, de un servicio adicional para ser aplicado en los operativos de tránsito, a través de la 
modalidad de pago adicional, los días viernes 06, 13, 20 y 27 de 20:00 a 00:00 y de 02:00 a 06:00, 8 
efectivos; sábados 07, 14, 21 y 28 de 21:00 a 01:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; y domingos 01, 08, 
15 y 22, 8 efectivos de 02:00 a 06:00 y de 18:00 a 22:00, 6 efectivos, del mes de febrero de 2026; en los 
términos del artículo 156, inc. 2 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTICULO 2°.- DELEGASE al Subsecretario de Seguridad Ciudadana, articular y coordinar con la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires las tareas de vigilancia, así como la gestión administrativa 
de la contratación.- 
 
ARTICULO 3º.- FIJASE el valor de la custodia en la suma de pesos Seis Mil Cuatrocientos Quince, 
c/ 59 ctvs. ($ 6.415,59) por hora los días viernes 06, 13, 20 y 27 de 20:00 a 00:00 y de 02:00 a 06:00, 8 
efectivos; sábados 07, 14, 21 y 28 de 21:00 a 01:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; y domingos 01, 08, 
15 y 22, 8 efectivos de 02:00 a 06:00 y de 18:00 a 22:00, 6 efectivos, del mes de febrero de 2026 lo que 
arroja un total de 504 horas, que asciende a un total de pesos Tres Millones Doscientos Treinta y 
Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete con treinta y seis ctvs. ($ 3.233.457,36).- 
 
ARTICULO 4º.- EL presente gasto será imputado a la siguiente partida presupuestaria: 
Jurisdicción 1110102000 – Categoría Programática: 24-01-00– Fuente Financiamiento 110.- 
 
ARTICULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. - 
 
ARTICULO 6°- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. - 
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                                               Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
                                                                                
DECRETO N° 326.- 
 
                                        Azul,  6  de  febrero de 2026 
 
                                       VISTO las actuaciones administrativas Letra “C-1177/2025”; y 
 
                                       CONSIDERANDO que el “Centro de Veteranos de Guerra de Azul Callvú 
Leovú” solicita apoyo económico para la compra de una ventana de vidrio repartido de 1,20 x 2,55 
mts. en madera calidad cedro Arana Brasilero mas el importe del flete que trasladará dicha ventana 
hasta la sede de la Institución; 
                                      Que la entidad “Centro Veteranos de Guerra de Azul Callvú Leovú” se 
encuentra inscripta como Entidad de Bien Público mediante Decreto Municipal Nº 1032/2002 y 
actualizada bajo Resolución Interna N° 61/2025; 
                                      Que, esta entidad es la encargada de mantener activa la causa Malvinas, 
donde estudiantes de todos los niveles y público en general pueden visitar las instalaciones y 
conocer parte de nuestra historia Argentina; 



 

 

 

                                       Que, dicho inmueble forma parte del patrimonio arquitectónico de Azul, por 
ello en concordancia con el dictamen emitido por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a fj 14, 
es de suma importancia que el cambio de abertura se lleve a cabo de forma cuidadosa en miras de 
mantener la estética actual del patrimonio; 
                                       Que a fs. 33 la Contaduría General informa que la entidad solicitante al día 
del presente informe, no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren 
pendientes de rendición, en orden a lo normado por el art. 51 del Anexo del Decreto n° 2980/00 del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires; 
                                       Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con 
el crecimiento institucional de la entidad, 
 
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul; en uso de sus atribuciones, 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGASE al “Centro de Veteranos de Guerra de Azul “Callvú Leovú” un 
subsidio por la suma de pesos Trescientos Cincuenta y Siete Mil ($ 357.000,00.-) que serán 
utilizados para el pago de una ventana de vidrio repartido de 1,20 x 2,55 mts. en madera calidad 
cedro Arana Brasilero mas el importe del flete que trasladará dicha ventana hasta la sede de la 
Institución. – 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1° del presente Decreto será 
imputado a la siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110102000, Actividad 01.04.00 - 
Código 5.1.7.0, F. F. 110.- a cargo de la Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con 
la Comunidad. – 
 
ARTÍCULO 3º.- La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado. – 
 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete. – 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría General. - 
 
Fdo: Sr. Ignacio PALLIA                                                          Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                  Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 327.- 
 
                                           Azul,  6   de marzo de 2026.- 
                                  
                                           VISTO las actuaciones Letra S-491/2026  la Secretaria de  Educación, 
Cultura y Juventud de la Municipalidad de Azul solicita se declare de Interés Cultural Municipal la 
realización del Primer Encuentro de Murgas 2026 "Quijotesca Bufonada" a concretarse el sábado 7 
de marzo desde las 18 hs. en el Balneario Municipal, contando con la coordinación de las Murgas 
Aire Colacha, La Carcajada y Dirección Municipal de Cultura y,  el auspicio de la Municipalidad de 
Azul; y, 
                                     
                                           CONSIDERANDO que esta actividad tiene como propósito generar un 
espacio de encuentro artístico de estas expresiones populares, transformándose como espacios de 

construcción colectiva, identidad comunitaria y resistencia cultural. Más que eventos artísticos, 
funcionan como plataformas donde el trabajo comunitario, la crítica social y la memoria histórica se 
manifiestan a través de la música, el baile y el teatro popular. Estas reuniones celebran el esfuerzo 
sostenido de las familias murgueras para mantener vivas las tradiciones locales.  
                                           Que, en esta primera edición, estarán participando las agrupaciones; Taba 
Re Cargosa (Tandil), Lavate y Vamo' (Mar del Plata), Vuelta y vuelta (La Plata), La Carcajada 
(Azul) y Aire Colacha (Azul) y, dando marco al mencionado encuentro se podrá disfrutar del 
servicio de foods truck y del paseo de los artesanos. 
                                            Que, asimismo se concretarán los Talleres de Murga que, tendrán lugar 
desde las 13 hs. en el Camping Municipal, 
 
                  Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  



 

 

 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARASE de Interés Cultural Municipal el Primer Encuentro de Murgas 

2026 "Quijotesca Bufonada" a concretarse el sábado 7 de marzo desde las 18 hs. en el Balneario 
Municipal, contando con la coordinación de las Murgas Aire Colacha, La Carcajada y Dirección 
Municipal de Cultura y,  el auspicio de la Municipalidad de Azul. 
 
ARTICULO 2°.- AUTORIZASE  la utilización del espacio público del Balneario  y el camping 
Municipal para la realización del Primer Encuentro de Murgas 2026 "Quijotesca Bufonada" a 
concretarse el sábado 7 de marzo desde las 18 hs. 
 
ARTICULO 3°.- EXIMASE del pago del Derecho de Ocupación del Espacio Público como así 
también el Derecho de Venta Ambulante a los feriantes, expendedores de bebidas y/o comidas que 
se emplacen en el marco Primer Encuentro de Murgas 2026 "Quijotesca Bufonada" a concretarse 
el sábado 7 de marzo desde las 18 hs. 
 
ARTICULO 4°.-  AUTORIZASE  los gastos de servicio Sonido e Iluminación, seguro de 
responsabilidad Civil, Sadaic y Aadicapif que demandan la realización del Primer Encuentro de 
Murgas 2026 "Quijotesca Bufonada". 
 
ARTICULO 5°.- Los gastos que se originan referidos en el artículo 4º serán imputados a la 
Jurisdicción – Secretaria de Educación, Cultura y Juventud - Categoría Programática – Gestión y 
Administración de Políticas Culturales – Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.  
 
ARTICULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud.-  
 
ARTICULO 7°.-Comuníquese,  regístrese,  publíquese, tomen  conocimiento  quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                        Intendente Municipal 
 
                                                                                      ES COPIA        
 
 
DECRETO Nº 328.- 
 
 
                                                    Azul,  6 de marzo de 2026.- 
 
                                                   VISTO las actuaciones Letra S-506/2026 la Secretaria de Educación, 
Cultura y Juventud de la Municipalidad de Azul solicita se declare de Interés Cultural Municipal la 
realización del  evento “TERRITORIO  SALAMONE 8M” que tendrá lugar el próximo sábado 7 de 
marzo, a partir de las 16 hs. en las instalaciones del Centro de Interpretación Salamone, sito en la 
intersección de calle Necochea y Pasaje del Líbano; y, 
 
                                                  CONSIDERANDO, que el Proyecto se enmarca en la convicción de que 
la cultura y el patrimonio constituyen pilares fundamentales en la garantía de los derechos 
culturales, al posibilitar el acceso a la memoria, la identidad, y la participación activa de las 
comunidades.  
                                                  Que, son al mismo tiempo, territorios de derechos donde se resguarda 
la memoria colectiva, se sostiene la identidad de  los pueblos y se abren caminos hacia la justicia 
social.  
                                                  Que esta actividad de carácter interdisciplinario, organizada en el 
marco del Día Internacional de las Mujeres Trabajadoras, contempla una agenda que incluye la 
entrega de reconocimientos a referentes de la cultura local, feria de productoras, performances y 
música en vivo.  
                                                  Que, asimismo  la Cooperadora del Centro de Interpretación realice la 
explotación de la cantina durante el transcurso del evento, con el  objetivo de que lo recaudado sea 
destinado íntegramente al sostenimiento y mantenimiento de este espacio público patrimonial, 
fortaleciendo el vínculo entre la institución y la comunidad.  
               
                Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 



 

 

 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARASE de Interés Cultural Municipal la realización del  evento 
“TERRITORIO  SALAMONE 8M” que tendrá lugar el próximo sábado 7 de marzo, a partir de las 
16  hs. en las instalaciones del Centro de Interpretación Salamone, sito en la intersección de calle 
Necochea y Pasaje del Líbano. 
 
ARTICULO 2°.- AUTORIZASE  la utilización del espacio público del Centro de Interpretación de 
la Obra del Arq. Salamone para la realización del  evento “TERRITORIO  SALAMONE 8M” que 
tendrá lugar el próximo sábado 7 de marzo, a partir de las 16  hs. 
 
ARTICULO 3°.- EXIMASE del pago del Derecho de Ocupación del Espacio Público como así 
también el Derecho de Venta Ambulante a los feriantes, expendedores de bebidas y/o comidas que 
se emplacen en el marco del  evento “TERRITORIO  SALAMONE 8M” que tendrá lugar el próximo 
sábado 7 de marzo a partir de las 16  hs. 
 
ARTICULO 4°.-  AUTORIZASE  los gastos de seguro de responsabilidad Civil, Sadaic  que 
demandan la realización del del  evento “TERRITORIO  SALAMONE 8M” que tendrá lugar el 
próximo sábado 7 de marzo, a partir de las 16  hs. 
 
ARTICULO 5°.- Los gastos que se originan referidos en el artículo 4º serán imputados a la 
Jurisdicción – Secretaria de Educación, Cultura y Juventud - Categoría Programática – Gestión y 
Administración de Políticas Culturales – Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal.  
 
ARTICULO 6°.-  El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud.-  
 
ARTICULO 7°.-Comuníquese,  regístrese,  publíquese, tomen  conocimiento  quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                               Intendente Municipal  
                                                                                    ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 329.- 
 
                                                           Azul,   9  de marzo de 2026 

                                  VISTO las actuaciones administrativas Letra F-22/2026, donde el 
club “Football Club Porteño” solicita ayuda económica para el pago de los premios de los 
carnavales 2026 de la localidad de Cacharí, a realizarse los días 8, 13, 14 y 15 de febrero del 
corriente año; y, 
                                                       CONSIDERANDO que la entidad “Football Club Porteño” se 
encuentra inscripta como Entidad de Bien Público mediante Decreto Municipal  Nº 1874/2005 y 
actualizada bajo Resolución Interna N° 22/2025; 
                    Que dicha institución viene trabajando en años anteriores con los 
carnavales de la localidad; 
                    Que el monto solicitado será utilizado para el pago de: carrozas con 
temáticas con movimiento, carrozas con temáticas sin movimiento, carrozas libres, mascaras sueltas 
con tracción, mascaras sueltas sin tracción y representantes; 
                     Que es importante, a su vez, apoyar este tipo de proyectos que ayudan a 
alzar el nivel participativo de nuestros Carnavales en toda la ciudad y sus dependencias;  

                  Que a fs. 9 la Contaduría Municipal informa que la Entidad peticionante 
no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de rendición, en 
orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y el art. 132 del Reglamento de Contabilidad y disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 
                          
  Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con el 
crecimiento institucional de la entidad,  
 
      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 



 

 

 

 
ARTÍCULO 1º.- RECONOZCASE a la Comisión Directiva del club “Football Club Porteño” de la 
localidad de Cachari, el gasto por la suma de pesos un millón trescientos mil ($1.300.000,00.-) que 
serán utilizados para el pago a las diferentes categorías que formaron parte de los Carnavales 2026, 
que se realizaron los días 8, 13, 14 y 15 de febrero del corriente año en la mencionada localidad. Los 
gastos serán imputados a la siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110102000, Actividad 
01.04.00 -Código 5.1.7.0, F. F. 110.- a cargo de la Coordinación de Participación Ciudadana y 
Relaciones  con la Comunidad 
 
ARTÍCULO 2º.- La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado; 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría General. 
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                                    Intendente Municipal  
                                                                          ES COPIA 
DECRETO N° 332.- 

 
 
Azul,  9   de marzo de 2026.- 

  
                                             VISTO el Decreto N° 228 de fecha 11 de febrero de 2026, mediante el cual 
se pone en vigencia la nueva Estructura Orgánica Funcional para el corriente ejercicio fiscal 2026; y  
 
                                             CONSIDERANDO: que el artículo 3° del Decreto mencionado 
precedentemente designa al arquitecto Claudio Alberto MANSILLA, personal de la planta 
municipal, Director de Suelo Urbano y Territorial, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;    
                                             Que atento a lo normado en el artículo N° 9 de la Ley N° 14.656, 
corresponde su reserva al cargo de revista durante todo el periodo que dure su mandato,  
   

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
   

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º: DISPONESE la reserva del cargo, a partir del día 1º de marzo de 2026, que el  
agente Claudio Alberto MANSILLA – DNI n° 16.168.800 – legajo n° 2653, revista en la planta 
municipal: Profesional  Clase II – 30 Horas Semanales, mientras cumpla funciones en el 
Departamento Ejecutivo. 
  
ARTICULO 2º: REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete.  
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, tomen conocimiento quienes corresponda y para su 
cumplimiento gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                Intendente Municipal 

 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 333.- 
 
 
                                           Azul,  9 de marzo de 2026.- 
 

VISTO el expediente “D” 214/2025; y, 
CONSIDERANDO que mediante el citado expediente se tramitó la contratación 

del proveedor FELOR S.R.L. para el desarrollo de la obra “Ejecución de 12 plateas en lote a designar 
dentro del casco Urbano de la Ciudad de Azul.”  

Que se ha suscripto el contrato con la mencionada empresa en fecha 22 de 
agosto de 2025, y ha sido registrado en la Subdirección de Despacho Municipal bajo el n° 7663. 



 

 

 

Que a la fecha se ha demorado el inicio de la obra programado originalmente 
por surgir inconvenientes registrales en los predios a intervenir y los motivos expresados en el informe 
presentado por las Direcciones de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial; y la Dirección de 
Control de Gestión obrante a fs. 471/472 de las actuaciones “D” 214/2025, a saber: “Por cuestiones ajenas 
a ésta Dirección, las cuales se encuentran reflejadas en las actuaciones D 214/2025 alc. 11 y D 214/2025 alc. 12 las 
cuales se agregan a las presentes y resultan ser inconvenientes registrales de los predios a intervenir, se vio 
demorado el inicio de la obra lo cual motivó a modificar los plazos de inicio y por consiguiente de culminación de la 
obra. Actualmente la obra no ha iniciado. Habiendo la empresa contratista cobrado el anticipo financiero 
correspondiente en tiempo y forma, pero resultando impedida la posibilidad de dar inicio con la misma por las 
cuestiones mencionadas, que resultaran ajenas a las partes que suscribieron el contrato, se consideró el pedido 
planteado por la empresa referido al corrimiento de los plazos de inicio y ejecución de la misma y una razonable 
actualización de los valores del contrato de obra. Con fecha 22 de diciembre de 2025, la empresa solicita vía correo 
electrónico la actualización de los valores al mes de diciembre 2025 y la prórroga en el inicio de ejecución. Si bien 
plantea una fórmula polinómica que resultara arbitraria y de escaso fundamento técnico para su aplicación, a 
criterio de estas Direcciones y luego de un intercambio de opiniones con la empresa, se consideró y acordó utilizar 
el ICC publicado por el INDEC como índice de actualización de la obra el cual resulta representativo dada su 
composición y siendo éste razonable en su aplicación a la obra en cuestión. El cual resultara de aplicación 
considerando el mes base Junio 2025 y el mes de Diciembre 2025 como mes de actualización. Si bien la oferta de la 
empresa data del 8 de julio de 2025, se considera contemplar el índice de julio 2025 como actualización dado que la 
oferta resulta de los primeros días del mes y resultara en perjuicio de la empresa no considerarlo. A los efectos se 
adjuntan al presente informe los correos electrónicos cursados con la empresa y sus respuestas, como así también, 
copia de la nota presentada solicitando el corrimiento de plazos. Por lo comentado anteriormente, las Direcciones 
que suscriben la presente, consideran razonable aceptar la actualización del precio del contrato dados los 
inconvenientes surgidos para el inicio de la obra y resulta razonable retrasar el inicio de la misma a los efectos de 
lograr llevarla a cabo a la brevedad. Corresponde considerar que se efectuó el análisis de la alternativa de rescindir 
el contrato actual con la empresa y volver a licitar la obra considerando valores actuales de proyecto, lo cual, y a 
consideración de éstas Direcciones, resulta complejo considerando que ya le fuera entregado a la empresa el 
Anticipo Financiero y la empresa ha manifestado verbalmente haber invertido el mismo en insumos y la 
actualización de precios acordada solo se considera para el saldo pendiente de pago, o sea el 70% del pago no 
efectuado a la fecha. Es por ello que se consideró como favorable a los intereses municipales, la actualización del 
valor del contrato de obra en el 70% no pagado y la actualización del inicio de la misma por sobre la recisión del 
contrato suscripto y la generación de nuevas actuaciones tendientes a la contratación de un nuevo proveedor que 
lleve a cabo la obra. De esta manera, y comentado lo anterior, se procedió a esperar hasta el día de ayer 20 de enero 
de 2026 que fueron publicados los índices considerados para la actualización de la obra. Es por ello que 
considerando los índices publicados por INDEC al mes de Diciembre de 2025 y referido particularmente al ICC, 
resulta una actualización del saldo de obra de un 12.84%...” “…el valor actual del contrato resulta en la suma de 
$55.907.981,99.- el cual está formado por el valor de $15.388.392.- de AF cobrado a valores originales y el saldo 
actualizado de $40.518.989.99.- que corresponde al 70% del pago no efectuado a valores de Diciembre de 2025 
actualizados por el ICC publicado por INDEC. Con respecto a los plazos de obra, se considera mantener el plazo 
planteado originalmente en el contrato que resulta en 60 días de suscripta el Acta de Iniciación de los trabajos la 
que será suscripta a la brevedad. 

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha prestado conformidad en su 
informe a fs. 488/489 de fecha 27 de enero de 2026, manifestando lo siguiente: “Es por ello que esta 
Secretaría coincide con lo gestionado por las áreas y coincide en que se le otorgue a la empresa un reconocimiento 
de mayores costos por el tiempo ocurrido desde la suscripción del contrato al mes de diciembre considerando que las 
demoras se generan en cuestiones administrativas que demoraron el inicio de la obra y que resueltas las mismas se 
puede dar inicio a la brevedad. Considerando además que se le hubiera pagado a la empresa el anticipo financiero y 
que rescindir el contrato y volver a iniciar un proceso de selección de proveedor demoraría considerablemente el 
inicio de la obra y por consiguiente se incurrirían en mayores costos por motivos de actualizaciones de precios por 
el total de la obra y no por el 70% faltante de pagar”. 
                                              Que a fs. 490 interviene la Oficina de Compras manifestando lo siguiente: 
“Azul, 04 de febrero de 2026.Expte “D”214/2025 – Construcción de plateas para módulos habitacionales en la ciudad de 
Azul. Se reciben las presentes actuaciones (Expte. D 214/2025) para su conocimiento e intervención de lo actuado a la 
fecha, respecto a la obra “Construcción de plateas para módulos habitacionales en la ciudad de Azul”. A fojas 471/472, la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha elaborado un informe técnico que fundamenta la necesidad de suscribir una 
Adenda al contrato original con la firma FELOR S.R.L. Esta medida responde a la demora en el inicio de la obra, 
motivada por causas ajenas a las partes, específicamente inconvenientes registrales en los predios (donados por el "Tiro 
Federal") y la falta de amojonamiento debido a dificultades en el acceso al predio. Se informa que, con fecha 11/09/2025, 
el contratista percibió el 30% del monto contractual original (Orden de Compra Nº3490/2025 - $51.296.640,00), lo que 
representó la suma de $15.388.992,00.Dado el contexto inflacionario y el retraso administrativo mencionado, se acordó 
actualizar el 70% del saldo pendiente de pago mediante la aplicación del Índice de Costo de la Construcción (ICC) del 
INDEC, tomando como base el mes de junio de 2025 y actualizando a diciembre de 2025. Dicha actualización contempla 
un ajuste del 12,84% sobre el saldo, resultando en un nuevo monto total de contrato de $55.907.981,99. Con respecto a 
los plazos de obra, se ratifica el plazo original de ejecución de 60 días corridos, contados a partir de la firma del Acta de 
Inicio de obra. Considerando que los inconvenientes han sido resueltos y que es posible dar inicio a los trabajos a la 
brevedad, pase a la Secretaria de Economía y Hacienda, para su conocimiento y consideración. De no existir objeciones 
por parte de esa Secretaría, gírense las actuaciones a la Subsecretaría Legal y Técnica para emitir dictamen, respecto del 
proyecto de decreto y la respectiva Adenda que se adjuntan, a fin de formalizar el corrimiento de plazos y la 
redeterminación de precios acordada. Azul, 04 de febrero de 2026.Expte “D”214/2025 – Construcción de plateas para 
módulos habitacionales en la ciudad de Azul. Se reciben las presentes actuaciones (Expte. D 214/2025) para su 
conocimiento e intervención de lo actuado a la fecha, respecto a la obra “Construcción de plateas para módulos 



 

 

 

habitacionales en la ciudad de Azul”. A fojas 471/472, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha elaborado un 
informe técnico que fundamenta la necesidad de suscribir una Adenda al contrato original con la firma FELOR S.R.L. 
Esta medida responde a la demora en el inicio de la obra, motivada por causas ajenas a las partes, específicamente 
inconvenientes registrales en los predios (donados por el "Tiro Federal") y la falta de amojonamiento debido a 
dificultades en el acceso al predio. Se informa que, con fecha 11/09/2025, el contratista percibió el 30% del monto 
contractual original (Orden de Compra Nº3490/2025 - $51.296.640,00), lo que representó la suma de 
$15.388.992,00.Dado el contexto inflacionario y el retraso administrativo mencionado, se acordó actualizar el 70% del 
saldo pendiente de pago mediante la aplicación del Índice de Costo de la Construcción (ICC) del INDEC, tomando como 
base el mes de junio de 2025 y actualizando a diciembre de 2025. Dicha actualización contempla un ajuste del 12,84% 
sobre el saldo, resultando en un nuevo monto total de contrato de $55.907.981,99. Con respecto a los plazos de obra, se 
ratifica el plazo original de ejecución de 60 días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de obra. 
Considerando que los inconvenientes han sido resueltos y que es posible dar inicio a los trabajos a la brevedad, pase a la 
Secretaria de Economía y Hacienda, para su conocimiento y consideración. De no existir objeciones por parte de esa 
Secretaría, gírense las actuaciones a la Subsecretaría Legal y Técnica para emitir dictamen, respecto del proyecto de 
decreto y la respectiva Adenda que se adjuntan, a fin de formalizar el corrimiento de plazos y la redeterminación de 
precios acordada. FIRMADO: Cr. Juan Ignacio RAMPOLDI. Jefe de Compras. Municipalidad de Azul”. 
                                       Que a fs. 492/494 interviene la Subsecretaría Legal y Técnica manifestando lo 
siguiente “Azul, 25 de Febrero de 2026.Expte: D - 214 / 2025.Vienen las actuaciones a esta Subsecretaria a los fines de 
analizar el proyecto de decreto que actualiza el precio del contrato para la ejecución de las plateas para módulos 
habitacionales. En el marco de la Licitación Privada N° 13/2025, se adjudicó la obra para la realización de las plateas a la 
empresa “Felor SRL”, mediante Decreto N° 1289/2025 de fecha 30 de julio de 2025; y se suscribió el contrato el 22 de 
agosto de 2025.Según surge de fs. 450, en fecha 11 de septiembre de 2025 la empresa percibió el anticipo financiero y al 
no haberse ejecutado el amojonamiento de los lotes no se pudo dar comienzo a la obra.Ante tal situación se expidió la 
Direccion de Tierra y Hábitat señalando que el 22 de agosto de 2025 se procedió a la suscripción del contrato, supeditado 
el inicio de la obra al cumplimiento de determinadas condiciones previas de carácter técnico, dominial y administrativo. 
Ello dado que las tierras donde se proyecta la implantación de las plateas se encontraban en proceso de regularización 
dominial a favor del Municipio, en virtud de un convenio celebrado entre la entidad “Tiro Federal” y la comuna. Dicho 
convenio tenía por finalidad la cesión de un macizo de tierras lindero a la sede social de la institución, destinado a la 
futura ejecución de un plan habitacional de interés social. En este marco, cuando la Subsecretaría de Hábitat de la 
Provincia de Buenos Aires concurrió al predio para realizar las tareas de medición, cierre de planimetría y posterior 
amojonamiento, indispensables para habilitar técnicamente el inicio de la obra, la entidad “Tiro Federal” se negó 
reiteradamente durante varios meses a permitir el acceso a su sede, obstaculizando de manera directa la finalización de 
las tareas técnicas. Esa fue la única situación que motivo el atraso en el trámite, resultando totalmente ajena a cualquier 
falta de diligencia, voluntad o gestión por parte del ente municipal. En tal sentido, corresponde destacar finalmente el 
acceso al predio, permitiendo la intervención del equipo técnico de la provincia, quedando las mediciones, efectivamente 
realizadas, a partir del 22 de diciembre de 2025, lo que habilita la prosecución de las etapas subsiguientes del 
procedimiento. En virtud de ello solicita se disponga la ampliación de los plazos administrativos previstos para el inicio 
de la obra. Asimismo, y en atención al tiempo transcurrido desde la formulación de la oferta y la suscripción del 
contrato, solicita reevaluar los montos contractuales oportunamente establecidos, procediendo al recalculo del cómputo y 
presupuesto de la obra en términos razonables, conforme a los mecanismos de redeterminación o actualización que 
resulten aplicables según la normativa vigente en materia de obra pública, a fin de mantener el equilibrio económico-
financiero del contrato. Posteriormente intervienen la Direccion de Control de Gestión y la Direccion de Planeamiento 
Urbano y Ordenamiento Territorial, quienes acompañan correos electrónicos, nota de la contratista, formula, certificado 
e índice de precios (fs.456/459 y 461/470).En su informe, mencionan que dado que la empresa contratista cobró el 
anticipo financiero en tiempo y forma, resultando impedida la posibilidad de dar inicio a la obra por causas ajenas a las 
partes, se consideró el pedido planteado por la empresa referido al corrimiento de los plazos de inicio y ejecución de la 
misma y, una razonable actualización de los valores del contrato de obra. La empresa solicitó vía correo electrónico la 
actualización de los valores al mes de diciembre 2025 y la prórroga en el inicio de ejecución mediante una fórmula 
polinómica que resulta arbitraria y de escaso fundamento técnico para su aplicación. A criterio de las Direcciones 
intervinientes y luego de un intercambio de opiniones con la empresa, se consideró y acordó utilizar el ICC publicado por 
el INDEC como índice de actualización; de aplicación considerando el mes base Junio 2025 y el mes de Diciembre 2025 
como mes de actualización. Las áreas técnicas consideran razonable aceptar la actualización del precio del contrato dado 
los inconvenientes surgidos para el inicio de la obra. La propuesta surge de considerar que se efectuó el análisis de la 
alternativa de rescindir el contrato y volver a licitar considerando valores actuales lo cual resulta complejo considerando 
que ya se entregó el Anticipo Financiero y la empresa ha manifestado haber invertido el mismo en insumos. La 
actualización de precios acordada solo se considera para el saldo pendiente de pago, o sea el 70% del pago no efectuado a 
la fecha. Es por ello que se consideró como favorable a los intereses municipales, la actualización del valor del contrato de 
obra en el 70% no pagado; considerando los índices publicados por INDEC al mes de Diciembre de 2025 y referido 
particularmente al ICC del que resulta una actualización del saldo de obra de un 12.84%.Interviene posteriormente la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos (fs. 488/489) coincidiendo con lo gestionado para la procedencia del 
reconocimiento de mayores costos por el tiempo transcurrido desde la suscripción del contrato al mes de diciembre 
considerando las demoras, el pago del anticipo financiero y que de rescindir el contrato y volver a iniciar un proceso de 
selección de proveedor se demoraría considerablemente el inicio de la obra y por consiguiente se incurrirían en mayores 
costos por motivos de actualización de precios por el total de la obra y no por el 70% faltante de pagar. A tales fines 
acompaña proyecto de decreto y de adenda solo en lo que respecta al valor del contrato ya que no se alteran los plazos del 
contrato. A fs. 491 la Secretaria de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la readecuación de los valores de 
contratación y al plazo de obra, de acuerdo al cálculo realizado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y 
acordados con la empresa. Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta 
solicitud: La Ley de Obras Públicas (de aplicación al presente conforme surge de las normas de aplicación del Pliego de 
Bases y Condiciones art. 2), en su artículo 55 establece: El Ministerio respectivo reconocerá las variaciones de precio 
derivadas o motivadas por actos del poder público, causas de fuerza mayor y/o de la situación de plaza. Tales variaciones 
se reconocerán sobre todos y cada uno de los elementos, rubros o insumos que integren el precio, según lo establezca la 
reglamentación. Se reconocerán además los gastos improductivos debidos a disminuciones de ritmo y/o paralizaciones 
totales o parciales de obra, que sean producidos por actos del poder público o causa de fuerza mayor. En la misma forma 



 

 

 

beneficiarán al Estado los menores precios que, generados en las mismas causas se reflejen en los conceptos antedichos. 
Es decir que, al haberse interrumpido el inicio de la obra por la negativa de acceso al predio por parte de la entidad "Tiro 
Federal", la Dirección de Gestión y la Dirección de Planeamiento Urbano, han tenido en cuenta que entre el tiempo 
transcurrido desde la oferta (Junio 2025) hasta la efectiva disponibilidad del predio (Diciembre 2025) se han producido 
incrementos en los costos originales, consensuando con la empresa una metodología de ajuste con el Índice del Costo de 
la Construcción (ICC) del INDEC, garantizando objetividad y transparencia. La actualización propuesta, se aplica 
exclusivamente sobre el 70% del saldo pendiente, reconociendo que el 30% restante fue percibido como anticipo 
financiero y, según manifiesta la firma, acopiado en insumos. Ante tal situación, la solución propuesta y más 
conveniente es la readecuación del precio del contrato ya que rescindir el contrato y llamar a una nueva licitación 
resultaría más gravoso para el erario público, tanto por los tiempos administrativos para una nueva convocatoria como 
por la actualización de costos sobre el 100% de la obra y no solo sobre el saldo restante (70%). En consecuencia, en 
virtud de los antecedentes obrantes y lo expuesto, esta Subsecretaría entiende que la solución proyectada constituye la 
alternativa más beneficiosa para el erario municipal. Una eventual rescisión contractual y un nuevo llamado licitatorio 
importarían una demora administrativa considerable y un costo económico significativamente mayor, al deber actualizar 
el total restante de la obra a valores de mercado actuales. Por lo expuesto, no existen observaciones jurídicas que realizar 
para proceder al dictado del acto administrativo en los términos propuestos por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Sin perjuicio de ello, se sugiere la agregación de las siguientes clausulas al proyecto de adenda: - Las partes 
acuerdan que como consecuencia de la suscripción de la presente adenda nada tiene que reclamarse en concepto de 
mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o perjuicios de cualquier naturaleza.- Excepto las modificaciones 
que se determinan en las cláusulas anteriores de esta ADENDA, el contrato de obra “Plateas para modulo habitacional – 
Ciudad de Azul, registrado bajo Nº 7663, queda vigente en todas las demás condiciones fijadas en cada una de sus 
cláusulas y anexos. PASEN las actuaciones a para conocimiento y consideración de la JEFATURA DE GABINETE. En 
los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario 
Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 

   
          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE la actualización de precios por la suma de $4.611.341,99.- (PESOS 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS) correspondiente a la actualización del valor del contrato suscripto 
con el proveedor FELOR S.R.L. de acuerdo a los cálculos obrantes a fs. 475/477-  
 
ARTICULO 2°.- RECONOZCASE como nuevo valor del contrato la suma de PESOS CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS) ($55.907.981,99.-)  de los cuales ya fueran abonados a la empresa la 
suma PESOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS CON 00/100) ($15.388.992,00.-)  en concepto de Anticipo Financiero de obra 
equivalente al 30% del monto original del contrato; restando el saldo de PESOS CUARENTA 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($40.518.989,99.-) que corresponde al 70% de obra no pagado y los que serán 
abonados de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el contrato y sus cláusulas de 
ejecución. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE a la empresa FELOR SRL que deberá ajustar las pólizas 
contractuales de acuerdo a la Cláusula SEPTIMA: GARANTIA del contrato oportunamente suscripto y 
el Artículo 10 Forma de Pago tercer párrafo, teniendo en cuenta el nuevo valor del contrato reconocido 
en el presente. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE a la empresa FELOR SRL con copia del siguiente Decreto y copia de 
los índices y papeles de trabajo tomados como referencia para el cálculo de los ajustes de precios. Y que 
deberá proceder a suscribir la adenda correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras y Servicios 
Públicos.  
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                                    Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                                Intendente Municipal 
                                                                                       ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 334.- 

 
 
 
 



 

 

 

                                             Azul, 10  de marzo de 2026.-  
 
                                             VISTO el expediente letra H-92/2026, en el que se solicita la contratación  
de una Médica de Guardia que prestará servicios en el Hospital Municipal “Dr. Horacio Ferro de 
Chillar”, dependientes de la Secretaría de Salud;  y,  

 
               CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha realizado 

durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 
 
                 Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaría de 

Salud y Declaración del Estado de Emergencia Hospitalaria en el partido de Azul, declarada 
mediante el decreto N°449/2022 y  áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y 
constante para integrar paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tares 
cuya extraordinariedad se impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la 
tendencia del sector para mejorar los servicios de salud a los vecinos del partido de Azul; 
 
                                             Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación 
como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra 

               Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 
pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  

              Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud  y el 
Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 
ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible; 
                                              Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 09 de Febrero de 2026.Ref. Expte: H – 92/ 2026. El Director del Hospital 
“Dr. Horacio Ferro” de la localidad de Chillar, a fs. 1, pone en conocimiento del Secretario de Salud la 
necesidad de contratar a un profesional médico para realizar guardias externas y guardias pasivas en dicho 
nosocomio. Como surge de fs. 4, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los 
medios de comunicación locales, presentándose la Dra. María Florencia Larsen. En cuanto a la duración 
establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las 
facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la 
mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que 
para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta 
necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de 
Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656: “En 
primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o 
técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta 
(permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la “locación de obra” y extraordinariamente 
en el caso de la “locación de servicios” nuestra doctrina ha considerado factible la contratación de personal 
bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos 
a “obras públicas”, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Específicamente respecto a la “locación de servicios”, desde la aplicación de la Sección I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo 
se entiende factible la contratación traída a consulta bajo la modalidad “locación de servicios” en caso de 
acreditarse el “carácter extraordinario” de la misma y la Declaración de Incompetencia del área técnica 
respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de 
realizar la tarea. Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia Española define como 
“extraordinario”, aquello “fuera del orden o regla natural o común”: Vale decir entonces que para utilizar la 
figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una situación que amerite un trabajo o servicio no 
común. ”Con relación a la contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha 
dictaminado con anterioridad que: “…la contratación de los profesionales médicos se ha realizado durante 
muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los 
profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente 
cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de 



 

 

 

trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya 
que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la 
remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que existen razones de necesidad 
para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio de salud; 
Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un proceso de selección 
responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la 
manera más objetiva posible”; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Decreto de declaración 
de incompetencia de fs.3 y Proyecto de Contrato de fs.2 en las presentes actuaciones, teniendo en 
consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria 
no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. Sin perjuicio de ello, se 
sugiere, evaluar en relación al proyecto de contrato -la cláusula primera- respecto de “consultorios externos 
de neumología” y agregar la cláusula de “relaciones entre partes” (Las partes manifiestan que el presente 
contrato se firma bajo los términos de los artículos 765, 766 y 961 del Código Civil y Comercial de la Nación; 
en ese sentido, manifiestan que lo celebran, interpretan y ejecutan de buena fe y que se obligan no sólo a lo 
que está formalmente expresado, sino a todas las consecuencias que puedan considerarse comprendidas en él, 
con los alcances en que razonablemente se habría obligado un contratante cuidadoso y previsor. En ese 
contexto, y en el caso de que la inflación real suministrada mensualmente por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos para el año 2026 supere el índice del 15%, las partes se obligan  a reajustar de mutuo 
acuerdo el precio pactado, procurando para ello compartir las diferencias de modo equitativo, con las 
previsiones y límites estipulados en la ley 13.295 y modificatorias, Régimen Provincial de Responsabilidad 
Fiscal Municipal, al que el Municipio de Azul adhirió por Ordenanza 4039/2018. En caso de no conciliar las 
partes sus mutuos intereses de manera razonable y equitativa, la Municipalidad podrá rescindir el presente 
contrato, sin indemnización alguna a la contratista, lo que es aceptado por ésta de conformidad). En virtud de 
lo expuesto, vuelvan las actuaciones a la Secretaria de Salud a los fines de rectificar o ratificar los proyectos 
adjuntos. Cumplimentado, remitir las presentes a la Dirección de Recursos Humanos y a la Secretaria de 
Economía y Hacienda. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. 
Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones; 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARASE  la incompetencia de las Oficinas Técnicas Municipales para 
realizar Guardias Médicas Externas y Guardias Médicas Pasivas en el Hospital Municipal “Dr. 
Horacio Ferro de la localidad de Chillar”, dependiente de la Secretaría de Salud. 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNASE a partir del 2 de Febrero 2026 y hasta el 31 de Diciembre de 2026,  la 
contratación de la Médica María Florencia LARSEN,  DNI N°24.640.100, para prestar servicios 
como Médica de Guardia del Hospital Horacio Ferro.    
  
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud.-  
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud.-  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
A/C Secretaria de Salud                                                                          Intendente Municipal 
 
                                                                 ES COPIA 
 
DECRETO N° 335.- 
 
                                                 Azul,  10 de marzo de 2026.- 
                                                 
                                                 VISTO el expediente letra S-440/2026 referido al pago de Premios del 
“Carnaval Azul 2026”,  desarrollado  los días 14, 15 y 16 de febrero del corriente año, en el 
Balneario Municipal de la ciudad de Azul; y, 
 
                                                 CONSIDERANDO  que posterior al desfile de participación por el 
corsódromo y, de acuerdo a lo estipulado en el correspondiente Reglamento de Carnaval,  el jurado 
decide los premios y menciones especiales de participación.  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T  A: 
 



 

 

 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE el gasto por la suma de pesos Siete millones doscientos ochenta 

mil ($ 7.280.000.-) originado por los Premios y menciones especiales de participación del Carnaval 
Azul 2026, organizado por la Municipalidad de Azul, según detalle que se adjunta como Anexo en 
el presente Decreto.  
 
ARTICULO 2°.-Los gasto originados con motivo de la realización de los Carnavales Azul 2026, 
serán imputados a la Jurisdicción -Secretaria de Educación, Cultura y Juventud - Categoría 
Programática – Gestión y Administración de Políticas Culturales – Fuente de financiamiento 110 – 
Tesoro Municipal.  
 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud.- 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                              Intendente Municipal 
 
                                                                           ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 336.- 
 
 
 

ANEXO I – DECRETO N° 336-2026 
 
 
                                               PREMIOS CARNAVALES AZUL 2026 
 

                                                                                                                                                                                                     
MONTOS 

CARROZA ARTÍSTICA 
1er. Premio – CANEVELLO Manuel Oscar – DNI N° 29.979.887   $ 600.000 
2do. Premio – GALVAN Enzo Agustín –        DNI N°41.146.419   $ 450.000 
 
REPRESENTACIÓN HUMORISTICA 
1er. Premio –  ARIAS Carlos Andrés - DNI N° 33.219.927    $ 500.000 
2do Premio  - TALAMONTI Héctor Abel - DNI N° 17.713.658   $ 300.000 
3er Premio – ECHEVERRÍA Rodrigo Gastón - DNI N° 43.969.936   $ 250.000 
 
CARROZA DINÁMICA e NTERACTIVA 
1er  Premio – BERMAY Norma Beatriz - DNI N° 28.070.365   $ 400.000 
2do Premio – GIUNTA Noelia Noemí - DNI N° 36.797.938   $ 350.000 
3er  Premio – ROTH Sandra Evangelina DNI N° 21.640.935   $ 300.000 
 
MÁSCARA SUELTA SIN TRACCION 
1er Premio – SICILIANO Milagros  DNI N° 47.259.578   $ 175.000 
2do Premio – GALLOSO Luis Ceferino - DNI N° 20.331.031   $ 100.000 
3er Premio  - OLIVETO Mirta Noemí DNI N° 18.843.002   $   75.000 
4to Premio – LABARONNIE Mario Alberto -DNI N° 10.860.559   $   50.000 
 
PARTICIPACIÓN ESPECIAL 
Bailá Zambá – ISLA Analía Verónica – DNI N° 27.699.366   $ 800.000 
Zamba Cuchen – PEREZ Tamara Soledad – DNI N° 35.177.306   $ 600.000 
Reina Mora – CESPEDES DÍAZ Alfonsina Celeste - DNI N° 28.561.391  $ 600.000 
Los Maniáticos del SanFra – GIL Pablo Matías  - DNI N° 29.979.685  $ 600.000 
Batería Soberiana – BARDAS Franco Nicolás - DNI N° 38.436.993   $ 400.000 
La Candora – TOLEDO Santiago Nicolás - DNI N° 46.006.759   $ 130.000 
 Street Dembow – CILANO Gastón  DNI N° 36.797.635   $ 300.000 
 Jurado – MEIRA Jesús Marcelo -  DNI N° 29.860.426   $ 300.000 
                                                                                                                          
            TOTAL:  $ 7.280.000        
 



 

 

 

 

 

                             Azul, 10  de marzo de 2026. 
                      
                             VISTO las actuaciones administrativas Letra “C—34/2026”; y, 
                      
                             CONSIDERANDO que en las referidas la O.N.G. “Centro de Desarrollo Infantil 
San José” solicita la extensión del subsidio mensual y consecutivo que se les fue otorgado en el año 
2024 y en el año 2025 para el pago de haberes a las personas que llevan adelante la atención de los 
niños. 
                            Que la O.N.G. “Centro de Desarrollo Infantil San José” se encuentra inscripta como 
Entidad de Bien Público mediante Decreto Municipal n° 1990/2010 y actualizada bajo Resolución 
interna n° 14/2025. 
                              Que dicha institución se ocupa de realizar actividades pedagógicas y desarrollar 
competencias, acorde a la edad de los niños que concurren; 
                             Que el trabajo que vienen haciendo durante todo el año en diferentes espacios crea 
un vínculo de camaradería con los diferentes actores de nuestra ciudad; 
                             Que la Entidad brinda el desayuno y el almuerzo para los niños del barrio Villa 
Fidelidad, generando una contención, para tal fin, cuentan con la asistencia de dos maestras 
jardineras y una cocinera; 
                             Que a fs. 13 la Contaduría General informa que la Entidad no cuenta con subsidios 
anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de rendición, en orden a lo normado por el 
art. 51 del Anexo del Decreto n° 2980/00 del Poder Ejecutivo de la Pcia. de Buenos Aires. 
                             Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con el 
crecimiento institucional de la entidad; 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- OTORGASE  a la Comisión Directiva del “Centro de Desarrollo Infantil San José” 
un subsidio mensual y consecutivo por el período de Marzo a Diciembre de 2026 por la suma de 
pesos un millón doscientos mil ($ 1.200.000,00), que serán utilizados para cubrir el gasto de haberes 
de las personas que llevan adelante la atención de los niños. 
 
ARTÍCULO 2°.- Los gastos originados por el subsidio otorgado en el artículo 1° serán imputados a 
la siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110134000, Actividad 01.02.00 Código 5.1.7.0, F.F: 
110. 
 
ARTÍCULO 3°.- La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de treinta (30) días detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado. 
 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría General. 
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                     Intendente Municipal 
 

 
ES COPIA 

 
 

DECRETO N° 337.- 
 
                                           Azul,  10   de  marzo de 2026. 
                                        
                                           VISTO las actuaciones administrativas “T”-90/2026; y,  
                                         
                                            CONSIDERANDO que se autorizó licencia por razones particulares a la 
Tesorera Municipal Cra. María Belén Duba, por el día 10 de marzo de 2026; y, 
                                         



 

 

 

                                            Que teniendo en cuenta que lo solicitado se encuentra dentro del marco 
normativo del Artículo 180° de la Ley Orgánica Municipal; y el Convenio Colectivo de Trabajo 
vigente;  

 
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE interinamente a cargo de la Tesorería Municipal dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, por el día 10 de marzo de 2026, a la agente Natalia Araceli 
GARCÍA - Legajo nº 3790, DNI Nº - 28.070.352. 
 
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGASE por el periodo detallado en el artículo 1°, una bonificación por única 
vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual de la Agente GARCÍA Natalia Araceli–DNI 
Nº 28.070.352, Legajo nº 3790, al agrupamiento de Tesorero Municipal. – 
 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 
anterior, deberá imputarse con cargo a la Jurisdicción: 1110123000, Estructura Programática: 01-05-
00, Fuente de Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 
Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°.– Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Recursos Humanos Mantenimiento y Mayordomía. – 
 
Fdo.: Sr. Agustín Juan CARUS                                                   Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                           Intendente Municipal 
 
 

ES COPIA 
DECRETO N° 338.- 
 

 

                                                      Azul,   11  de marzo  de 2026.- 
 

VISTO el Código Fiscal vigente Ordenanza Nº 4909/23, Ordenanza 
Impositiva 5074/24, Decreto N° 752/1999 y sus modificatorios y Decreto n° 19/25, Decreto n° 
1033/25; Decreto n° 1634/25; y, 

 
 CONSIDERANDO el artículo 8º - Capitulo III – Titulo I de la misma 

estipula que “Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la aplicación de este 
Código Tributario, de toda otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes con alcance fiscal de 
aplicación municipal. A los efectos precedentemente indicados, puede reglamentarlas y establecer las 
disposiciones normativas pertinentes para su alcance y ejecución. El Departamento Ejecutivo queda 
autorizado para fijar el calendario y la forma de percepción de todos los gravámenes a que se refiere el presente 
Código Tributario”. 

 
 Que el artículo 41 de la Ordenanza Impositiva Nº 5074/24 establece: 

“ARTÍCULO 41º.- ACTUALÍCENSE de manera trimestral los valores establecidos en el Título I, Capítulo 
VII (Tasa por Conservación de la Red Vial) por el índice de actualización automático establecido en el 
presente artículo. Dicho índice está compuesto por una parte inflacionaria representado por UVA (unidad de 
valor adquisitivo) en un 50% y el resto representado por la producción agropecuaria del Partido en las 
proporciones que se produce, (70% ganadero y 30% agricultura). El índice con base 10 se compone de 5 UVA 
+ 1,5kg de Trigo + 3,5kg índice de arrendamiento. Todos los valores son promedio de los últimos cinco días 
con valores publicados antes del corte para generar el valor del Índice. El valor UVA se obtendrá de la web del 
Banco Central de la República Argentina. El precio por kilogramo de trigo será el publicado en la web de la 
Cámara Arbitral de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires, Puerto Quequén. El índice de arrendamiento se 
obtendrá de la web del Mercado Agroganadero indicado como INMAG sugerido para arrendamientos 
rurales.” 

 
 Que habiendo consultado los valores promedios a través de los 

mecanismos establecidos en el artículo 41 de la Ordenanza Nº 5074/24, los mismos arrojan que 
para la construcción del índice de actualización el valor UVA es de 1.801,53; valor trigo de 287.666 



 

 

 

y valor arrendamiento 4.607,58; arrojando un índice para el cálculo de la actualización del segundo 
trimestre 2026, de 456.633,18. 

 
 Que mediante Decreto n° 1634/25 se estableció como índice para el 

cálculo del primer trimestre del periodo fiscal 2026 en 427.908,96. 
  
Que de la aplicación de la fórmula de actualización surge que el 

porcentual resultante de la comparativa entre el índice conformado para el primer trimestre 2026 y 
segundo trimestre 2026 es del SEIS CON SETENTA Y UNO POR CIENTO (6,71%). 

 
                    Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- ESTABLECESE en 456.633,18 el índice de actualización del segundo trimestre del 
año 2026, correspondiente a la Tasa por Conservación de la Red Vial, acorde al cuadro que se 
acompaña a continuación: 
 

Variable Valor promedio Coeficiente final 

5 UVA 1.801,53 9.007,65 

1,5kg de Trigo 287.666 431.499 

3,5kg índice de arrendamiento 4.607,58 16.126,53 

 Índice 2do. Trimestre 2026 456.633,18 

 
ARTÍCULO 2°.-  ESTABLECESE una actualización del SEIS CON SETENTA Y UNO POR CIENTO 
(6,71%) respecto al primer trimestre 2026 de los valores establecidos en el Título I, Capítulo VII 
(Tasa por Conservación de la Red Vial), conforme a lo estipulado en el artículo 41 de la Ordenanza 
Impositiva Nº 5074/24. 
 
ARTÍCULO 3°.- FIJANSE como fecha de corte para el computo de los descuentos por buen 
contribuyente de la Tasa por Conservación de la Red Vial, el día 13 de febrero del corriente año, 
respecto a la cancelación hasta el anticipo 1/2026. 
 
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía y 
Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones Letra S-764/2025, a la Subsecretaria de Ingresos Públicos.- 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                               Intendente Municipal 
 
 
 
                                                                              ES COPIA 
 
 
 
DECRETO N° 339.- 
 
 
                        
                                             Azul,   11   de marzo de 2026 
                             
                                             VISTO el expediente Letra “C”-101/2026; y, 
                              
                                              CONSIDERANDO que la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, 
solicita la contratación del Servicio de Vigilancia para ser aplicada en el predio de los Piletones ex 
Curtiembre Piazza; 
                                            Que es práctica habitual la contratación de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires para prevenir hechos de violencia, resguardar y proteger el patrimonio municipal; 



 

 

 

                                            Que el mismo es provisto a través de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, habiéndose aprobado por las autoridades intervinientes, realizándose en el horario 
establecido; 
                                             Que la Ley Orgánica de las Municipalidades – Decreto Ley 6769/58, en su 
artículo 156 inciso 2°, autoriza la contratación directa “. . . cuando se adquiera a reparticiones 
oficiales, nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
participación mayoritaria”; 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D EC RE T A 

 
ARTÍCULO 1°.- CONVALIDASE  la tarea de custodia a cargo de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires, de un servicio adicional, para la vigilancia en el predio de los Piletones ex 
Curtiembre Piazza, a través de la modalidad de pago adicional por el mes de diciembre de 2025. El 
servicio prestado fue realizado a razón de 12 horas diarias, en días hábiles de 09:00hs a 21:00 hs, 
por 2 efectivos, lo que hace un total de 180 horas mensuales aproximadamente. En los términos del 
artículo 156, inciso 2° del Decreto- Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades. – 
 
ARTÍCULO 2°. – DELEGASE a la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad articular y coordinar 
con la Policía de la Provincia de Buenos Aires las tareas de vigilancia, así como la gestión 
administrativa de la contratación. –  
 
ARTÍCULO 3°. –FIJASE el valor de la custodia para el mes de diciembre de 2025 un arancel de 
cuatro mil doscientos setenta y sietes con 06 ctvs. ($ 4277,06) por hora, total del mes pesos 
Setecientos sesenta y nueve ochocientos setenta con 80 ctvs. ($ 769,870.80) ajustándose en forma 
mensual de acuerdo a los valores informados por las autoridades de la Policía de la Provincia. – 
 
ARTÍCULO 4°. – El presente gasto será imputado a la siguiente Partida Presupuestaria: 
Jurisdicción – 1110134000- Categoría Programática – 01.01.00 – Fuente de Financiamiento: 110. – 
 
ARTÍCULO 5°. – El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. – 
 
ARTÍCULO 6°. – Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Oficina de Compras. –  
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                              Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                       Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 340.- 
 
 
                                             Azul,  11  de marzo de 2026 

                                           

                                            VISTO el expediente Letra “C”-119/2026; y, 

                                            

                                             CONSIDERANDO que el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos 

de Azul, solicita la contratación del Servicio de custodia para ser aplicada en el predio de los 

Piletones ex Curtiembre Piazza de azul, por el mes de enero de 2025. 

 

                                            Que es práctica habitual la contratación de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires para prevenir hechos de usurpación y delitos que se puedan cometer en el Inmueble 

de propiedad Municipal. 

 

                                            Que el mismo es provisto a través de la Policía de la Provincia de Buenos 

Aires, habiéndose aprobado por las autoridades intervinientes, realizándose en el horario 

establecido; 

                                             Que la Ley Orgánica de las Municipalidades – Decreto Ley 6769/58, en su 

artículo 156 inciso 2°, autoriza la contratación directa “. . . cuando se adquiera a reparticiones 



 

 

 

oficiales, nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria”; 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZASE  la tarea de custodia a cargo de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, de un servicio adicional, para la vigilancia en el predio de los Piletones ex 

Curtiembre Piazza, a través de la modalidad de pago adicional por 31 días corridos, a partir del 1 

de enero del corriente año, en los términos del artículo 156, inciso 2° del Decreto- Ley 6769/58 Ley 

Orgánica de las Municipalidades. – 

 

ARTÍCULO 2°.– DELEGASE en la Dirección de Suelo Urbano y Territorial, articular y coordinar 

con la Policía de la Provincia de Buenos Aires las tareas de vigilancia, así como la gestión 

administrativa de la contratación. –  

 

ARTÍCULO 3°.– FIJASE el valor de la custodia en la suma de pesos cuatro mil doscientos setenta y 

sietes con 06 ctvs. ($ 4277,06) por hora, desde el 1 de Enero y hasta el 31 de Enero del año 2026, 

haciendo un total de 564 horas, lo que asciende a un total de pesos dos millones cuatrocientos doce 

mil doscientos sesenta y uno con ochenta y cuatro centavos. 

 

 ARTÍCULO 4°.– El presente gasto será imputado a la siguiente Partida Presupuestaria: 

Jurisdicción – 1110134000- Categoría Programática –41.01.00 – Fuente de Financiamiento: 110. – 

 

ARTÍCULO 5°.– El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras y Servicios  

Públicos.  

 

ARTÍCULO 6°.– Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 

gírese a la Oficina de Compras. –  

 

Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                             Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 

Secretario de Obras y Servicios Públicos                                       Intendente Municipal 

 

ES COPIA 

 

DECRETO N° 341.- 

 

 

                                       Azul,  11 de marzo de 2026. 
    
                                       VISTO el expediente D-84/2026; y, 

 
 CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones administrativas se 

tramitó el llamado a Concurso de Precios N° 05/2026, para el alquiler de 2 Módulos de Oficina 
para ser utilizados como aulas móviles para la Escuela Secundaria Agraria de Azul por un período 
de tres meses (febrero-marzo-Abril de 2026).  

  
Que la apertura de sobres con las ofertas, se realizó el día 10 de Febrero de 

2026 a las 11:00 hs. 
Que el presupuesto oficial asciende a la suma de pesos once millones 

trescientos veintisiete mil seiscientos veintisiete con cuarenta ($11.327.627,40). 
 
Que conforme a lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades para Concurso de Precio se cursaron invitaciones a saber a los proveedores, 
MARISI LEANDRO (Reg. 9099), MOVIBLOCK DE ARGENTINA S.A (Reg. 9026), BOXER 
CONSTAINERS SRL (Reg. 9340), MAXICONTAINER SRL (Reg. 9341). Conforme surge a fs. 21 y 
28/31.  

Que se recibió una oferta válida para su consideración: MOVIBLOCK DE 
ARGENTINA S.A (9026), por la suma de pesos once millones trescientos veintisiete mil seiscientos 
veintisiete con cuarenta centavos ($ 11.327.627,40). 



 

 

 

Que a fs. 32 obra análisis técnico de la Dirección de Educación, quien 
habiendo analizado la única oferta presentada (Moviblock de Argentina SA), sugiere su 
adjudicación por cumplir con las necesidades requeridas por el Área y ser conveniente a los 
intereses económicos municipales. 

Que han tomado Intervención de su competencia la Oficina de Compras, y la 
Dirección de Educación no formulando objeciones. 
                                       Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 02 de Marzo de 2026.Expte. D - 84 / 2026. Vienen las presentes 
actuaciones a esta Subsecretaria, fin de evaluar el estado del procedimiento administrativo del concurso de 
precios para el alquiler de dos módulos, para ser utilizados como aulas móviles en la Escuela Secundaria 
Agraria de Azul. A fs. 21 consta registro de invitados a cotizar; y a fs. 28/31 se adunan copias de las 
invitaciones enviadas a los distintos proveedores, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 153 de la 
LOM. Del acta de apertura adunada a fs. 32, surge que se presentó una sola oferta (MoviBlock de Argentina 
SA). A fs. 57 la Oficina de Compras interviene sin presentar objeciones, indicando que se invitaron cuatro 
proveedores y se presentó una sola oferta cuyo precio se encuentra dentro de un rango admisible de valor de 
mercado. A fs. 62 obra dictamen de la Dirección de Educación, quien estima que la única oferta presentada 
(MoviBlock de Argentina SA) cumple con las necesidades requeridas por el área y es conveniente a los 
intereses económicos municipales. Con los antecedentes expuestos, y sobre esa base, esta Subsecretaría 
entiende que: - El procedimiento desarrollado cumple con las estipulaciones de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y del Decreto 2980/00. Cursadas las invitaciones, se recibió solo una oferta, conforme surge 
del acta adunada a fs. 32. Que, pese a que se haya presentado solo una oferta, no se requiere la intervención 
del Concejo Deliberante para adjudicar el objeto del concurso, pues el artículo 154 de la LOM refiere a la 
intervención del órgano deliberativo cuando se hubiera presentado una sola oferta en las licitaciones. En este 
mismo sentido, se ha expresado el Honorable Tribunal de Cuentas ante una consulta elevada por la 
Municipalidad de Mar Chiquita respecto a los alcances del artículo 154 de la LOM: “Que el citado artículo se 
aplica exclusivamente para las licitaciones, razón por la cual el Departamento Ejecutivo puede disponer la 
adjudicación referida sin la intervención del Concejo. La conclusión arribada es concordante con lo establecido 
por los artículos 187, 190 y 193 del Reglamento de Contabilidad, que establecen los procedimientos para 
efectuar las adjudicaciones en las licitaciones públicas, privadas y concursos de precios, respectivamente, 
previéndose la necesaria autorización del Concejo cuando exista una sola oferta en las licitaciones, no 
sucediendo lo mismo en el supuesto de los concursos de precios.”. - Que, por otro lado, existe dictamen 
técnico favorable a fs. 62 y la Oficina de Compras no ha presentado objeciones.  - Respecto al proyecto de 
decreto obrante a fs. 60/61 no existen observaciones que realizar, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de 
los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por lo expuesto, PASEN las 
presentes a la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y JUVENTUD para su consideración. Se 
sugiere la posterior intervención de la Jefatura de Gabinete. En los términos expuestos, esta Subsecretaría 
emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad 
de Azul” 
          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- APRUEBASE el Concurso de Precios N° 5/2026 para la contratación del servicio 
de alquiler de dos (2) aulas móviles para la Escuela  Secundaria Agraria de Azul, por un período de 
tres meses (febrero-marzo-abril). 
 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICASE a MOVIBLOCK DE ARGENTINA S.A (Reg. 9026) por la suma de 
pesos once millones trescientos veintisiete mil seiscientos veintisiete con cuarenta centavos 
($11.327.627,40) por cumplir necesidades del área y convenir a los intereses municipales.  
 
 
 
 
ARTICULO 3°.- LA presente erogación será imputada a la partida presupuestaria: Jurisdicción 
1110138000 Secretaría de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 21.02, Escuela Agraria-Fuente 
de Financiamiento N° 132,-Fondo Educativo, Ley N° 26.075. 
 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura, 
y Juventud. 
 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Oficina de Compras. 
 

              

           TOTAL DEL CONCURSO DE PRECIO N° 05/2026: $ 11.327.627,40 



 

 

 

Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                          Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                            Intendente Municipal 
 
 
                                                                        ES COPIA 
 
DECRETO N° 343.- 
 

Azul,  12 de marzo de 2026 
 

                                                 VISTO el expediente O-109/2026; y, 
                                                 CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Concurso de Precios Nº 07/2026, tendiente a la adquisición 
de combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales, para el consumo estimado 
para el mes de marzo de 2026;                                         

Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos 
veintinueve millones trescientos noventa y nueve mil ochocientos veinte con 00/100 ($ 
29.399.820,00).- 

Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para los concurso de precios se cursaron cuatro invitaciones. 

Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Gas Victoria SAU (Reg. 
N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). 

Que se recibieron dos ofertas válidas para ser consideradas: Gas 
Victoria (Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256).  

Que a fs. 53, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, determinando las ofertas más convenientes para los intereses municipales a 
tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento Ejecutivo 
comparte: “…04 de marzo de 2026. Dictamen Técnico – Concurso de Precios Nº 07/2026 – 
Adquisición de Combustible Flota Municipal. Conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades para los concursos de precios se cursaron cuatro invitaciones. Dichas invitaciones se 
dirigieron a los siguientes cuatro potenciales proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), Sapeda S.R.L. 
(Reg. N°6256), Gas Victoria SAU (Reg. N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron dos 
ofertas válidas para ser consideradas: Gas Victoria SAU (Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256). De 
acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las dos firmas corresponde adjudicarles por ser más 
beneficiosos para los intereses fiscales del municipio, a la firma Gas Victoria SAU (Reg.N°8589), ítems 1, 2, 3 
y 4, conforme art. 116 del Decreto 2980/00 a saber: 

Item Firma Adjudicada 
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible 

Cantidad 

de Lts. 

Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 GAS VICTORIA SAU 8589 Nafta Súper 4890 lts. $1781,00 $8.709.090,00 

2 GAS VICTORIA SAU 8589 Gas Oil 3740 lts. $1938.00 $7.248.120,00 

3 GAS VICTORIA SAU 8589 Gas Oíl Podium 6560 lts. $2127.00 $13.953.120,00 

4 GAS VICTORIA SAU 8589 Urea 100 lts. $3000.00 $300.000,00 

Total Concurso de Precios Nº 07/2026: $30.210.330,00 

Se rechaza la propuesta del proveedor: SAPEDA SRL (Reg. N°6256), respecto de los ítems 1, 2, 3 y 4, por no 
ser convenientes a los intereses financieros municipales. FIRMADO: Dr. Santiago Hipólito URIARTE a 
cargo de la Secretaria de Economía y Hacienda” 

Que deviene consecuente que la oferta de la firma: GAS VICTORIA 

SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 4, siendo el total adjudicado treinta millones doscientos diez 
mil trescientos treinta con 00/100 ($ 30.210.330,00); es aquella que cumple con las necesidades 
requeridas por precio y calidad, por lo que corresponde adjudicar los ítems respectivos a las 
empresas con mejor propuesta, conforme a lo que prescribe el art.116 del Decreto 2980/00. 

  
                                               Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 11 de Marzo de 2026.Expte: O – 109 / 2026. Vienen las presentes 
actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen sobre el procedimiento administrativo del concurso 
de precios para la compra de combustible para la flota de vehículos municipales para el periodo 
correspondiente al mes de marzo de 2026. A fs. 21 consta registro de invitados a cotizar; y a fs. 22/25 se 
adunan copias de las invitaciones enviadas a los distintos proveedores, dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 153 de la LOM. Del acta de apertura adunada a fs. 26, surge que se presentaron dos ofertas válidas 
(Sapeda SRL y Gas Victoria SAU).A fs. 53, obra dictamen técnico realizado por la Secretaría de Economía y 
Hacienda, quien habiendo analizando las ofertas presentadas, realizo su sugerencia de adjudicación, a la firma 



 

 

 

GAS VICTORIA SAU- ítems 1, 2, 3 y 4, por ser más beneficios para los intereses fiscales del municipio. Al 
respecto, se advierte que las ofertas sugeridas son las de menor precio respecto de cada ítem. A fs. 105 
interviene la Oficina de Compras sin objeciones; e informa que proyecta la adquisición con los valores más 
convenientes a los intereses municipales. Deja constancia que la documentación faltante solicitada en el 
Pliego de Bases y Condiciones obra en el legajo de cada proveedor. En consecuencia, esta Subsecretaría estima 
que se han fundado las razones por las que las ofertas sugeridas resultarían las más convenientes a los 
intereses municipales, tal cual lo exige el artículo 116 de las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires. En relación al proyecto de decreto adunado a fs. 103/104, no existen 
observaciones que realizar, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 
para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires, y al Reglamento de Contabilidad y disposiciones de administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE 
GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión.  FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de 
Azul”. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades – Decreto Ley 6769/58 – y normas 
modificatorias;   

Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de 
Compras, la Secretaria de Hacienda y Administración y la Subsecretaria Legal y Técnica; 

          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º.-APRUEBASE el Concurso de Precios N°07/2026, para la adquisición de 
combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales, para el consumo estimado del 
mes de marzo de 2026. 
 
ARTÍCULO 2º.-ADJUDICASE a la firma GAS VICTORIA SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 4, 

siendo el total adjudicado treinta millones doscientos diez mil trescientos treinta con 00/100  
($ 30.210.330,00); conforme al detalle de precios y cantidad por ítems de este artículo, por resultar 
ser los más convenientes a los intereses municipales: 
 

Ítem Firma Adjudicada 
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible 

Cantidad 

de Lts. 

Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 GAS VICTORIA SAU 8589 Nafta Súper 4890 lts. $1781,00 $8.709.090,00 

2 GAS VICTORIA SAU 8589 Gas Oil 3740 lts. $1938.00 $7.248.120,00 

3 GAS VICTORIA SAU 8589 Gas Oíl Podium 6560 lts. $2127.00 $13.953.120,00 

4 GAS VICTORIA SAU 8589 Urea 100 lts. $3000.00 $300.000,00 

Total Concurso de Precios Nº 07/2026: $30.210.330,00 

 
ARTÍCULO 3º.-RECHAZASE la propuesta del proveedor Sapeda SRL (Reg. N°6256), respecto de 
los ítems 1, 2, 3 y 4; por no resultar convenientes a los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4º.-LA presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con cargo 
a las siguientes partidas presupuestarias: 
1 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.01.01 Gobierno 110 $1.916.080,00 2.5.6 

2 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.24.01 Seg. Ciudadana 131 $668.840,00 5.3.7 

3 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.29.03 Turismo 110 $142.480,00 2.5.6 

4 1110125000 Secretaria de Salud 25.01.01 Secretaria de Salud 110 $1.108.080,00 2.5.6 

5 1110125000 Secretaria de Salud 25.51.09 Hospital Pintos 110 $531.750,00 2.5.6 

6 1110125000 Secretaria de Salud 25.52.00 Salas Periféricas 110 $106.860,00 2.5.6 

7 1110125000 Secretaria de Salud 25.54.04 Hosp. Casellas Sola 110 $319.050,00 2.5.6 

8 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.01.01 Sec. Obras y S. Pub 110 $1.169.200,00 2.5.6 

9 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.42.01 Dcción V. Urbana 110 $16.749.000,00 2.5.6 

10 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.43.01 Serv. Públicos 110 $6.857.830,00 2.5.6 

11 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.43.03 Cementerio 110 $427.440,00 2.5.6 



 

 

 

12 1110134000 Sec. Desarrollo Humano 38.34.03 Deportes 110 $213.720,00 2.5.6 

 
ARTICULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 
Hacienda. 
  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                        Intendente Municipal 
                                                                             ES COPIA 
 
DECRETO N° 347.- 
 

                                          Azul,  12    de marzo de 2026.- 
 
                                        VISTO los artículos 90 y concordantes de Convenio Colectivo de Trabajo 

vigente; y, 
 
                                                    CONSIDERANDO que la normativa precedentemente indicada, regula las 
pautas aplicables en la Junta de Ascensos, Calificaciones, Disciplina y Medica; 
                                                Que corresponde convocar a la Junta de Ascensos, Calificaciones, Disciplina 
y Medica; 
                                                       Que a los fines de la conformación de la misma el Departamento 
Ejecutivo debe designar a los funcionarios intervinientes, en los términos del Convenio Colectivo de 
Trabajo en vigencia; 
                                                       Que se considera oportuno delegar en la Jefatura de Gabinete la potestad 
de integrar la representación del Departamento Ejecutivo en la citada Junta, y en especial, completar la 
misma de oficio, en caso de eventuales vacancias y/o modificaciones del Organigrama Municipal (art 
181, decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades); 
                                                      Que la Junta de Ascensos, Calificaciones, Disciplina y Medica estará 
conformada por igual cantidad de representantes propuestos por los trabajadores, en tanto cuenten con 
un mínimo del diez por ciento (10%) de afiliados cotizantes respecto del universo de trabajadores a 
representar; 
                                                     Que corresponde requerir a las entidades gremiales con personería 
gremial e inscripción vigente con reconocimiento en el ámbito territorial y personal para actuar en 
consecuencia, a los fines que propongan a sus representantes; 
                                                      Que resulta conveniente delegar en la Jefatura de Gabinete la potestad de 
integrar la representación propuesta por el sector trabajador, observando en todos los casos la 
proporcionalidad entre la cantidad de afiliados cotizantes de cada organización gremial en el ámbito 
territorial del Partido de Azul, y el universo de trabajadores que se intente representar en ese ámbito 
(art 181, decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades); 
 
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

  
D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º.- DELEGASE en la Jefatura de Gabinete, en los términos del art. 181 del decreto ley 
6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, las siguientes atribuciones vinculadas con la Junta de 
Ascensos, Calificaciones, Disciplina y Médica: a) Convocar y fijar fecha para dar comienzo a las sesiones 
del citado órgano, de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo XI del Convenio Colectivo de 
Trabajo vigente; b) Integrar y completar de oficio la representación del Departamento Ejecutivo, con 
funcionarios que integran el organigrama municipal, en especial, ante la eventualidad de vacancia y/o 
modificaciones al mismo; y, c) Integrar la representación de los trabajadores que fueren propuestos por 
las entidades gremiales para conformar la Junta de Ascensos, Calificaciones, Disciplina y Medica, en 
base a lo normado por el Capítulo XI del Convenio Colectivo de Trabajo vigente. 
 
ARTICULO 2º.- DEROGASE el Decreto 64/2019 y todo decreto y/o acto administrativo en el que se 
constituyan las integraciones de la Junta de Ascensos, Calificaciones, disciplina y Médica vigentes a la 
fecha. 
 
ARTÍCULO 3º.- REQUIERASE a las entidades gremiales propongan a sus representantes ante la Junta 
de Ascensos, Calificaciones, Disciplina y Medica, en base a lo normado por el Capítulo XI del Convenio 
Colectivo de Trabajo, y alleguen documentación actualizada, en tanto se encuadren en la normativa 
citada. 
 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete y de Economía y 
Hacienda.  
 



 

 

 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones Letra D-731/26, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Mantenimiento y Mayordomía. 
 
Fdo.: Ignacio PALLIA                                                                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                              Intendente Municipal  

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
 
DECRETO N° 348.- 

 
                                       Azul, 13 de marzo de 2026. 
 
                                VISTO las actuaciones administrativas letra S-3394/2024 y sus alcances; 

y, 
                                
                                 CONSIDERANDO el Contrato de Locación registrado bajo el Nº 7453, 

cuyo objeto trata el alquiler del inmueble de Av. Piazza Nº 1315/1321, de la Ciudad de Azul, 
propiedad del Sr. Lugo Manuel Alejo, para el funcionamiento de las oficinas de la Gendarmería 
Nacional, sede Azul; 

                                Que la Contaduría General informa con fecha 26 de enero de 2026, la 
finalización del contrato y el pago de la totalidad de los comprobantes devengados por los canones 
mensuales acordados; 

                                Que posteriormente, toma conocimiento e intervención la Subsecretaría 
de Seguridad Ciudadana adjuntando Acta con fecha 23 de enero de 2026, y documentación relativa 
a la devolución de las llaves del inmueble al apoderado del Sr. Manuel Lugo; 

                                Que la Cláusula Octava del mencionado contrato establece “(…) Queda 
establecido que la parte LOCATARIA se obliga al pago del alquiler hasta el día en que la parte LOCADORA 
reciba el bien locado en las debidas condiciones, incluida su total limpieza y a su entera conformidad por 
escrito”; 

                                Que en virtud de dar cumplimiento con lo establecido en la Cláusula 
mencionada ut supra, la Secretaría de Economía y Hacienda actualiza el canon mensual a enero 
2026 según lo estipulado en la cláusula Cuarta del contrato (actualización trimestral según ICL = 
8.22% sobre $1.573.816,60 último valor actualizado = $1.703.131,67 canon mensual a enero 2026); y 
calcula el proporcional por los 23 días de utilización posteriores a la fecha de cierre del contrato 
($1.703.131,67 / 31 días = $54.939,73 X 23 días = $1.263.613,82); 

                               Que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Octava del Contrato de 
Locación registrado bajo el Nº 7453, y el cálculo realizado por la Secretaría de Economía y 
Hacienda; corresponde el reconocimiento de la suma de Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y Tres 
Mil con Ochenta y Dos  Centavos ($1.263.613,82) a favor de la Sra. Lugo Victoria Belén, apoderada 
del Sr. Lugo Manuel Alejo, propietario del inmueble de Av. Piazza Nº 1315/1321. 
                
                         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS TRECE CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($1.263.613,82) a la Sra. 
LUGO VICTORIA BELÉN, apoderada del Sr. Lugo Manuel Alejo, correspondientes a 23 días de 
alquiler, entre el periodo del 1 al 23 de enero de 2026 inclusive; por la ocupación por fuera del plazo 
de contratación del inmueble de Av. Piazza Nº 1315/1321, según la Cláusula OCTAVA del 
Contrato de Locación registrado en la Subdirección de Despacho Municipal bajo el Nº 7453; de 
acuerdo al cálculo realizado por la Secretaría de Economía y Hacienda, y a los considerandos 
detallados en el presente Acto. 

 
ARTÍCULO 2º.- IMPÚTASE el monto reconocido en el Artículo 1º a la Jurisdicción 1110102000 
Secretaría de Gobierno – Categoría Programática 24-01-00 Adm. y Gestión de Seguridad 
Ciudadana-Ord. Tránsito y Seguridad Vial- Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría General. 



 

 

 

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                        Intendente Municipal 
 
 
                                                                                   ES COPIA 
 
DECRETO N° 351.- 
 
                                         Azul,  13  de marzo de 2026 

       
   VISTO las actuaciones administrativas Letra – “D”586/2026; y,    

                                  
                                       CONSIDERANDO que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a través de 
la Dirección de Vialidad Urbana e Hidráulica solicita la adquisición de 444 metros de caños (74 
caños) corrugados de material termoplástico de polietileno de alta densidad (PEAD) de 6mt de 
largo y 600 mm de diámetro. 
                                         Que los caños serán utilizados para llevar a cabo la obra de ampliación del 
desagüe pluvial de calle Comodoro Py. 

Que esta necesidad surge debido a que el canal a cielo abierto de calle 
Comodoro Py, transporta abundante caudal de agua, y el sector comprendido entre calles Rauch y 
las vías de ferrocarril se ve afectado durante la época estival. 

Que el uso de estos tipos de caños ha sido de gran utilidad debido a la 
facilidad que presentan a la hora de su manipulación y colocación, y además por su baja resistencia 
interna permite que el flujo de agua tenga mayor velocidad que los tubos de hormigón. 

Que, de acuerdo a la necesidad indicada, el monto estimado para la 
adquisición de los caños, asciende a la suma de pesos setenta y nueve millones cincuenta y seis mil 
quinientos setenta y dos con 24/100). ($ 79.056.572,24). 

Que el presupuesto oficial incluye flete.  
Que, en virtud al monto referido en párrafo precedente, se requiere el 

llamado a Licitación Privada Nº3/2026, según lo prescribe el artículo 151 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
                Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- LLAMASE a Licitación Privada Nº 3/2026 para la adquisición de 444 metros de 
caños (74 caños) corrugados de material termoplástico de polietileno de alta densidad (PEAD) de 
6mt de largo y 600 mm de diámetro. 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECESE el presupuesto oficial en la suma de  pesos setenta y nueve 
millones cincuenta y seis mil quinientos setenta y dos con 24/100). ($ 79.056.572,24). 
 
ARTICULO 3º.- APRUEBASE el pliego de bases y condiciones que regirán el proceso licitatorio, 
obrante a fs. 12/17.- 
 
ARTÍCULO 4º.- LUGAR Y FECHA DE APERTURA: LA apertura de las ofertas se realizará en la 
Oficina de Compras de la Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº 424 Planta 
Alta, el día 31 de marzo de 2026, a las 12 horas. - 
 
ARTICULO 5º.- INSTRUYASE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el expediente 
licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 7°.- IMPUTASE el gasto a la Jurisdicción 1110130000 – Fuente Financiamiento 110 - 
Estructura programática: 42.04 
 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 



 

 

 

Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                                     Intendente Municipal 
                                                                                   

ES COPIA 
DECRETO N° 352.- 
 
                                        Azul,  13  de  marzo de 2026. 

VISTO las actuaciones administrativas “S”-389 /2026; y, 
 
CONSIDERANDO que mediante las referidas las distintas áreas municipales 

han solicitado cajas chicas para ser destinada a gastos corrientes y menores que puedan surgir en el 
transcurso de sus actividades;  

 
Que las mencionadas erogaciones ocasionarán mayores gastos que los 

habituales, algunos de carácter urgente;    
 
Que los fondos de cajas chicas se asignan en ejercicio de las atribuciones 

conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades en sus artículos 
218 y siguientes y por el Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM, artículos 82 a 85; 

 
Que corresponde el dictado del acto administrativo sin intervención del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del artículo 1º de la 
Resolución 007/17 de dicho cuerpo y sus modificatorias; 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- OTORGASE en concepto de Caja Chica, los montos correspondientes a cada área 
municipal según el Anexo adjunto, y desígnase a los agentes allí detallados como responsables del 
manejo y rendición de dichos fondos, según las razones expuestas y para ser destinada a gastos 
originados según el Considerando. - 

ARTÍCULO 2º.- DISPONESE que los fondos fijos de las cajas chicas referidas en el artículo 1º se 
regirán de acuerdo a las normas que el Departamento Ejecutivo establezca al efecto, encontrándose 
vigente a la fecha el decreto municipal 1156/09 y modificatorias. - 

ARTÍCULO 3º.- LOS titulares de los fondos fijos de cada caja chica deberán cumplimentar hasta el 
monto estipulado de la misma, la fianza de acuerdo a las normas vigentes (art. 218 y ss de la LOM 
y arts. 82 a 85 del Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM). - 

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECESE que los fondos fijos de cada caja chica referida en el artículo 1º 
tendrá vigencia para el ejercicio financiero 2026. 

ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 
Hacienda. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría General.     

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                    Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Economía y Hacienda                                             Intendente Municipal 
                                                                             
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 353.-        

ANEXO I – DECRETO N° 353/2026 

 

NOMBRE       DEPENDENCIA IMPORTE 

GODOY Hernán    Subdirección del Parque $ 150,000.00 



 

 

 

FERRARO Leandro    Coordinación Fortalecimiento Habitacional $ 100,000.00 

DELGADO Lucia    Dirección de Industria, Agro y Minería  $ 150,000.00 

MANSILLA Claudio     Dirección Tierra y Hábitat $ 150,000.00 

 

 

                                              Azul, 13 de marzo de 2026 
                                            
                                               VISTO las actuaciones administrativas letra D-3562/2025 mediante las 
cuales la Dirección de Niñez y Adolescencia  informa la prórroga del Programa Autonomía Joven 
por parte del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires; y, 
                                             
                                               CONSIDERANDO que es necesario contar con personal idóneo y 
capacitado para realizar tareas en el mencionado Programa, 
                                              Que el mismo tiene como principal objetivo desarrollar estrategias que 
permitan acompañar a los jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y 
auto valimiento, 
                                             Que el equipo técnico de la Dirección de  Niñez y Adolescencia se aboca 
plenamente a las problemáticas de promoción y protección de los derechos de niños/as y 
adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hs, 
                                           Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del 
programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 
                                            Que se encuentra justificada la idoneidad de la Sra. Karina Noemí 
LEDESMA; DNI N° 35.098.928, que ha sido propuesta, habiendo realizado las capacitaciones 
necesarias a fin de desempeñarse en forma adecuada.  
                                           Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación de cada profesional. 
                                             Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 27 de Enero de 2026.Expte: D - 3562 / 2025. I) Antecedentes: a) La 
Dirección de Niñez y Adolescencia inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de 
una psicopedagoga, acompañante terapéutico y operador en psicología social para realizar tareas específicas en 
el ámbito del Programa Provincial de “Autonomía Joven”. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Desde el área 
contratante informan que no cuentan en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos 
técnicos, de oficio o experiencia que poseen los profesionales cuya contratación se procura (de este modo funda 
la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Niñez y 
Adolescencia en los contratos proyectados desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de 
duración, la retribución y su forma de pago, como así también los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 
45 de la ley 14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica 
entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) En otro orden, cabe 
destacar que en los casos de contrataciones relativas al Programa de “Autonomía Joven” la extraordinariedad 
viene dada al tratarse de un convenio suscripto con el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia (de 
la Provincia de Buenos Aires) por el cual esta parte asume la obligación de financiar las contrataciones 
necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este 
convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la 
existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los términos del Convenio 
suscripto con la Provincia, que los contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga 
carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. v) Respecto los proyectos de decretos y de contratos de 
servicios (fs. 43/51), no existen observaciones que realizar. vi) Atento a no constar en las actuaciones, se 
sugiere dar cumplimiento a lo solicitado por el Señor Intendente Municipal a fs. 9 (registro del convenio ante 
la Subdirección de Despacho).Pasen las actuaciones a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS a los 
fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: DR. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul” 



 

 

 

 
                   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
desarrollar tareas en el programa “Autonomía Joven” estrategias que permitan acompañar a los 
jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, en los 
términos del art. 148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
ARTICULO 2º.- DISPONESE la contratación con carácter retroactivo de los servicios de la señora 
Karina Noemí LEDESMA – DNI N° 35.098.928, quien se desempeñará como prestador autónomo, 
por el periodo comprendido desde el 1º de Enero de 2026 hasta el 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Niñez y Adolescencia. 
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                                    Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                      Intendente Municipal 
 
                                                                                    ES COPIA 
 
DECRETO N° 354.- 
 
 

                                     Azul, 13  de marzo de 2026 
                                
                                     VISTO las actuaciones administrativas letra D-3562/2025  mediante las cuales 
la Dirección de Niñez y Adolescencia  informa la prórroga del Programa Autonomía Joven por 
parte del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires; y, 
                                    CONSIDERANDO que es necesario contar con personal idóneo y capacitado 
para realizar tareas en el mencionado Programa, 
                                   Que el mismo tiene como principal objetivo desarrollar estrategias que 
permitan acompañar a los jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y 
auto valimiento, 
                                   Que el equipo técnico de la Dirección de  Niñez y Adolescencia se aboca 
plenamente a las problemáticas de promoción y protección de los derechos de niños/as y 
adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hs, 
                                   Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del programa 
se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 
                                     Que se encuentra justificada la idoneidad de la Sra. Virginia Noemí MACIEL - 
DNI 28.070.430, que ha sido propuesta, habiendo realizado las capacitaciones necesarias a fin de 
desempeñarse en forma adecuada.  
                                      Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación de cada profesional. 
                                       Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 27 de Enero de 2026.Expte: D - 3562 / 2025. I) Antecedentes: a) La 
Dirección de Niñez y Adolescencia inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de 
una psicopedagoga, acompañante terapéutico y operador en psicología social para realizar tareas específicas en 
el ámbito del Programa Provincial de “Autonomía Joven”. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Desde el área 
contratante informan que no cuentan en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos 
técnicos, de oficio o experiencia que poseen los profesionales cuya contratación se procura (de este modo funda 
la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Niñez y 
Adolescencia en los contratos proyectados desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de 



 

 

 

duración, la retribución y su forma de pago, como así también los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 
45 de la ley 14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica 
entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) En otro orden, cabe 
destacar que en los casos de contrataciones relativas al Programa de “Autonomía Joven” la extraordinariedad 
viene dada al tratarse de un convenio suscripto con el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia (de 
la Provincia de Buenos Aires) por el cual esta parte asume la obligación de financiar las contrataciones 
necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este 
convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la 
existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los términos del Convenio 
suscripto con la Provincia, que los contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga 
carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. v) Respecto los proyectos de decretos y de contratos de 
servicios (fs. 43/51), no existen observaciones que realizar. vi) Atento a no constar en las actuaciones, se 
sugiere dar cumplimiento a lo solicitado por el Señor Intendente Municipal a fs. 9 (registro del convenio ante 
la Subdirección de Despacho).Pasen las actuaciones a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS a los 
fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: DR. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul” 
 
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
desarrollar tareas en el programa “Autonomía Joven” estrategias que permitan acompañar a los 
jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, en los 
términos del art. 148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
ARTICULO 2º.- DISPONESE la contratación con carácter retroactivo de los servicios de la señora 
Virginia Noemí MACIEL – DNI 28.070.430, quien se desempeñará como prestador autónomo, por 
el periodo comprendido desde el 1º de Enero de 2026 hasta el 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Niñez y Adolescencia  
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                             Intendente Municipal 
 
                                                                          ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 355.- 
 
                                            Azul,  13  de marzo de 2026                                        
                                           
                                       VISTO las actuaciones administrativas letra D-3562/2025 mediante las 
cuales la Dirección de Niñez y Adolescencia  informa la prórroga del Programa Autonomía Joven 
por parte del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires; y, 
                                        
                                       CONSIDERANDO que es necesario contar con personal idóneo y capacitado 
para realizar tareas en el mencionado Programa, 
                                       Que el mismo tiene como principal objetivo desarrollar estrategias que 
permitan acompañar a los jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y 
auto valimiento, 
                                       Que el equipo técnico de la Dirección de  Niñez y Adolescencia se aboca 
plenamente a las problemáticas de promoción y protección de los derechos de niños/as y 
adolescentes y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hs, 
                                       Que por tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del programa 
se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 
                                       



 

 

 

                                       Que se encuentra justificada la idoneidad de la Sra. María Soledad PAEZ - 
DNI 26.208.794, que ha sido propuesta, habiendo realizado las capacitaciones necesarias a fin de 
desempeñarse en forma adecuada.  
                                      Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación de cada profesional. 
                                     Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación: ” Azul, 27 de Enero de 2026.Expte: D - 3562 / 2025. I) Antecedentes: a) La 
Dirección de Niñez y Adolescencia inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de 
una psicopedagoga, acompañante terapéutico y operador en psicología social para realizar tareas específicas en 
el ámbito del Programa Provincial de “Autonomía Joven”. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Desde el área 
contratante informan que no cuentan en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos 
técnicos, de oficio o experiencia que poseen los profesionales cuya contratación se procura (de este modo funda 
la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Niñez y 
Adolescencia en los contratos proyectados desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de 
duración, la retribución y su forma de pago, como así también los supuestos en que se producirá la conclusión 
del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 
45 de la ley 14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica 
entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) En otro orden, cabe 
destacar que en los casos de contrataciones relativas al Programa de “Autonomía Joven” la extraordinariedad 
viene dada al tratarse de un convenio suscripto con el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia (de 
la Provincia de Buenos Aires) por el cual esta parte asume la obligación de financiar las contrataciones 
necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este 
convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la 
existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los términos del Convenio 
suscripto con la Provincia, que los contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga 
carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. v) Respecto los proyectos de decretos y de contratos de 
servicios (fs. 43/51), no existen observaciones que realizar. vi) Atento a no constar en las actuaciones, se 
sugiere dar cumplimiento a lo solicitado por el Señor Intendente Municipal a fs. 9 (registro del convenio ante 
la Subdirección de Despacho).Pasen las actuaciones a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS a los 
fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: DR. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul”. 
 
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- DECLÁRESE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
desarrollar tareas en el programa “Autonomía Joven” estrategias que permitan acompañar a los 
jóvenes postulados a lograr su egreso en condiciones de autonomía y auto valimiento, en los 
términos del art. 148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
ARTICULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios de la señora María Soledad PAEZ – 
DNI 26.208.794, quien se desempeñará como prestador autónomo, por el periodo comprendido 
desde el 1º de Enero de 2026 hasta el 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Niñez y Adolescencia. 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                         Intendente Municipal 
                                                                                    ES COPIA 
 
DECRETO N° 356.- 



 

 

 

 
                                         Azul,  13   de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “CD-313/26, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5215/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 3 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 9 de marzo de 2026, ref.: Adherir a la 
Ley Provincial n° 15.553 que garantiza la continuidad en la prestación de los servicios públicos 
esenciales a las asociaciones civiles sin fines de lucro, municipios y dependencias, establecimientos 
sanitarios y educativos de gestión pública provincial y municipal;  
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5215/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 3 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                                                                                                     
                                                                            ES COPIA 
DECRETO N° 357.- 
 
 
                                         Azul,  13   de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “IM-61/24, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5216/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 3 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 9 de marzo de 2026, ref.: Convalidar 
el Convenio Marco de cooperación y Colaboración, suscripto con la UDOCBA, orientado a 
desarrollar acciones de capacitación, asistencia y promoción e implementar programas de 
formación pedagógica/profesional/laboral para trabajadores docentes;  
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5216/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 3 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                                                                            ES COPIA 
DECRETO N° 358.- 



 

 

 

 
 
                                         Azul,  13   de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “S-240/24 Alc I, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5217/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 3 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 9 de marzo de 2026, ref.: Convalidar 
el Contrato de Comodato celebrado con el Banco Provincia, relacionado con la cesión de un espacio 
en el sector del Hospital Pintos para la colocación de Cajeros automáticos;  
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5217/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 3 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                            
                                                                          
                                                                            ES COPIA 
DECRETO N° 359.- 
 
                                         Azul,  13   de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “S-1983/25, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5218/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 3 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 6 de marzo de 2026, ref.: Autorizar al 
Departamento Ejecutivo a suscribir convenios de Práctica Final de la Carrera de Medicina y 
Convenio General con la Universidad Nacional de Mar del Plata;  
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5218/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 3 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                                                               ES COPIA 
DECRETO N° 360.- 



 

 

 

 
                                         Azul,  13   de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “D-2795/25”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5219/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 3 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 9 de marzo de 2026, ref.: Autorizar al 
Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva y posterior venta de una planta hormigonera y 
silos de cemento de la Dirección de Vialidad Urbana y Pavimento;  
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5219/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 3 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                                                                         
                                                                            ES COPIA 
 
DECRETO N° 361.- 
 
 
                                         Azul,  13   de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “R-287/25”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5220/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 3 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 9 de marzo de 2026, ref.: Reconocer al 
agente Rodriguez Raúl Edgardo el régimen de empleo para personas con discapacidad, por el 
periodo 04/2010 al 05/2014; así como la deuda generada en concepto de aportes previsionales 
durante ese tiempo; 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5220/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 3 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                                                                           ES COPIA 
DECRETO N° 362.- 
 



 

 

 

 
                               Azul,   16   de marzo de 2026 

 
      VISTO las actuaciones C-219/2025 y las Ordenanzas N°4909/23,  5074/2024; y, 

           CONSIDERANDO que mediante las Ordenanzas N° 4909/23 y 5704/2024 se 
estableció el régimen fiscal e impositivo;  

 
           Que artículo 8vo del Código Fiscal vigente, Ordenanza Nº4909/2023, el cual 

establece: “Autoridad de aplicación. Facultades. Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal 
(D.E. Municipal), la aplicación de este Código Tributario, de toda otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte 
o de leyes con alcance fiscal de aplicación municipal. A los efectos precedentemente indicados, puede 
reglamentarlas y establecer las disposiciones normativas pertinentes para su alcance y ejecución. Todas las 
facultades y funciones referentes a la determinación, fiscalización y recaudación de los tributos o gravámenes 
y sus accesorios establecidos por esta Ordenanza o por Ordenanzas Fiscales Especiales, pueden ser delegadas 
por el D.E. Municipal, en forma parcial o general, a la Secretarías de Hacienda y Finanzas, Secretaría de 
Gobierno o cómo se las denomine en el futuro u otras reparticiones, según su competencia. El Departamento 
Ejecutivo queda facultado a suscribir convenios de asesoramiento, asistencia y/o colaboración de servicios 
técnicos especializados con organismos públicos, privados o mixtos en el ámbito de las materias que hacen a la 
competencia de esta Ordenanza. El Departamento Ejecutivo queda autorizado para fijar el calendario y la 
forma de percepción de todos los gravámenes a que se refiere el presente Código Tributario.” 

      Que seguidamente el artículo 9no indica: “Prerrogativa del D.E. Municipal. 
Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal interpretar y determinar los alcances de este Código 
Tributario, de las Ordenanzas Impositivas anuales y de toda otra Ordenanza de materia tributaria que se 
dicte, ateniéndose a tal fin a los principios generales del Derecho Tributario y subsidiariamente a los del 
Derecho Privado.” 

        Que por ultimo en el artículo 80 del título VII “Pago de las Obligaciones Fiscales” 
capitulo único: “Forma. Imputación. Compensación. Facultades” menciona: “Principio general. El pago de 
las tasas, derechos y demás tributos establecidos en este Código Tributario o en Ordenanzas Fiscales 
Especiales debe ser efectuado por los contribuyentes, terceros y responsables en la forma y en los plazos que el 
Departamento Ejecutivo establezca.” 

     Que resulta necesario dar una especial atención a aquellos emprendimientos que 
puedan ser considerados como desarrollo familiar. 
           
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- EXIMASE del pago de Derecho de Oficina establecido en el  apartado b) del 
Inciso 5to del artículo 21 de la Ordenanza 5074/2024 (Ordenanza Impositiva) a los siguientes casos: 

¶ Cuando se trate del visado de un plano de unificación. 

¶ Cuando la superficie a subdividir no exceda las dos hectáreas y media. 
 
ARTICULO 2°.–  El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Subsecretaria de Ingresos Públicos. 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                     Intendente Municipal 
 
                                                                       ES  COPIA 
 
DECRETO N° 365.- 
 
 
                                 Azul,  16  de marzo de 2026. 
 

                     VISTO el expediente T -84/2025; y,      
                   
                     CONSIDERANDO que la Tesorería Municipal, solicita la contratación del Servicio 

de Custodia y Traslado en Tesorería Municipal de Azul, resaltando el servicio brindado por la Policía de 
la Provincia de Buenos Aires en años anteriores; 

                     Que el resguardo de los bienes a trasladar, es una práctica necesaria a los fines de 
proteger el Patrimonio Municipal; 



 

 

 

                   Que a partir de la necesidad surgida, y la viabilidad del encuadre normativo 
adoptado; se autorizó por Decreto Nº 123/2026, y su Decreto Rectificatorio Nº 146/2026,  la contratación 
directa del servicio de Policía Adicional por 8 horas diarias para la Tesorería Municipal; 

                   Que a través de actuaciones T-84/2026, la Tesorería municipal notifica el cambio de 
valor de la hora, según lo informado por la Comisaría Seccional Primera de Azul; detallando el 
presupuesto del servicio de Policía adicional en: “…“ACOMPAÑAMIENTO Y CUSTODIA 
MUNICIPALIDAD DE AZUL” DESDE MARZO 2026-bajo Decreto DECRE-2022-545-GDEBA-GPBA, 
aplicable a partir del 01 de marzo de 2026; 

                   Que los nuevos valores aplicables son: a partir del 1 de marzo de 2026, Pesos Seis Mil 
Setecientos Cuatro con Treinta Centavos ($6.704,30);  
 
                        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- MODIFÍCASE de forma parcial y a partir del día 1 de marzo de 2026, el artículo 3º del 
Decreto Nº 123/2026, rectificado según Decreto Nº 146/2026 que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO 3º.- FIJASE el valor de la custodia en la suma de pesos Seis Mil Setecientos Cuatro con 
Treinta centavos ($6.704,30) por hora,  por  dos (2) efectivos  por día,  de las 10 a 14 horas; desde el 1 al 
31 de marzo de 2026, por un total de 21 días hábiles, equivalente a 168 horas, por un total de pesos Un 
Millón Ciento Veintiséis Mil trescientos Veintidós con Cuarenta centavos ($1.126.322,40); 

desde el 1 al 30 de abril de 2026, por un total de 20 días hábiles, equivalente a 160 horas, por un total 
de pesos Un Millón Setenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Ocho ($1.072.688); 

desde el 2 al 31 de mayo de 2026, por un total de 19 días hábiles, equivalente a 152 horas, por un 
total de pesos Un Millón Diecinueve Mil Cincuenta y Tres con Sesenta centavos ($1.019.053,60); 

desde el 1 al 30 de junio de 2026, por un total de 21 días hábiles, equivalente a 168 horas, por un total 
de pesos Un Millón Ciento Veintiséis Mil Trescientos Veintidós con Cuarenta centavos ($1.126.322,40); 

desde el 1 al 30 de julio de 2026, por un total de 22 días hábiles, equivalente a 176 horas, por un total 
de pesos Un Millón Ciento Setenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Seis con Ochenta centavos 
($1.179.956,80); 

desde el 1 al 31 de agosto de 2026, por un total de 20 días hábiles, equivalente a 160 horas, por un 
total de pesos Un Millón Setenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Ocho ($1.072.688); 

desde el 1 al 30 de septiembre de 2026, por un total de 22 días hábiles, equivalente a 176 horas, por 
un total de pesos Un Millón Ciento Setenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Seis con Ochenta 
centavos ($1.179.956,80); 

desde el 1 al 31 de octubre de 2026, por un total de 21 días hábiles, equivalente a 168 horas, por un 
total de pesos Un Millón Ciento Veintiséis Mil Trescientos Veintidós con Cuarenta centavos 
($1.126.322,40); 

desde el 1 al 30 de noviembre de 2026, por un total de 20 días hábiles, equivalente a 160 horas, por 
un total de pesos Un Millón Setenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Ocho ($1.072.688); 

y desde el 1 al 31 de diciembre de 2026, por un total de 21 días hábiles, equivalente a 168 horas, por 
un total de pesos Un Millón Ciento Veintiséis Mil Trescientos Veintidós con Cuarenta centavos 
($1.126.322,40).” 
 
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                    Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                              Intendente Municipal 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO N° 367.- 
 
                                          Azul,  16 de marzo de 2026 
                                      
                                         VISTO la licencia anual ordinaria otorgada al Jefe de Compras del 
Organismo Descentralizado Dirección de Vialidad Rural del Partido de Azul Dr. Pedro Hugo 
SOTTILE, DNI N° 20.331.272, Legajo N° 4822, a partir del día 2 de marzo de 2026 y hasta el día 8 de 
marzo de 2026, inclusive; y, 
                                     
                                          CONSIDERANDO que corresponde designar a un reemplazo 
interinamente a cargo del despacho de la Jefatura de Compras del Organismo Descentralizado 
Dirección de Vialidad Rural del Partido de Azul, con el fin de realizar todos los actos y gestiones 
administrativas que impone el ejercicio del cargo mencionado.  
 



 

 

 

                     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- CONVALIDASE la designación interina a cargo del despacho de la Jefatura de 
Compras del Organismo Descentralizado  -  Dirección de Vialidad Rural del Partido de Azul, a 
partir del día 2 de marzo de 2026 y hasta el día 8 de marzo de 2026, inclusive, al Sr. Agustín 
VILLEGAS, DNI N° 38.014.621, Legajo N° 4477. 
 
 ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones letra O-121/2026 al Organismo Descentralizado Direccion de Vialidad 
Rural. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                             Fdo. : Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                              Intendente Municipal 
 
                                                                          ES COPIA 
DECRETO N° 368.- 
 
                                                         Azul,  16   de marzo  de 2026. 
                            
                                             VISTO las actuaciones administrativas “S-3479/2025” Alc III; y, 
 
                                             CONSIDERANDO que el Decreto n° 15/2026 establece la creación del 
Programa de Capacitación y Fortalecimiento Laboral. 
 
                                             Que dicho programa se encuentra reglamentado en el Anexo I del decreto 
ut supra mencionado. 
                                             Que para el caso de ser solicitada una baja debe darse cumplimiento a 
alguno de los requisitos allí enunciados. 
 
                                             Que mediante actuaciones S-3479/2025 alc. III la Secretaria de Gobierno 
solicita la baja de dos (2) beneficiarias al Programa en virtud de haberse verificado un 
mejoramiento económico (Chavez Ayelén Laura y Vazquez Haydee Mabel). 
 
                                               Que ha tomado la intervención de su competencia la Secretaria de 
Gobierno la cual se expide favorablemente para la prosecución del trámite.  
 
                                     Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de las Municipales- Decreto-Ley 6769/58- y normas modificatorias; 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 
                                                                            D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°.- DESE de baja del Programa de Capacitación y Fortalecimiento Laboral a CHAVEZ 
Ayelén Laura, DNI N° 39.491.742 y VAZQUEZ Haydee Mabel, DNI N° 24.330.457; a partir del 1 de 
enero de 2026, y en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
  
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría General. 
 
Fdo: Sr. Javier CABRERA CISNEROS                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA                                       
Secretario de Gobierno                                                                   Intendente Municipal 
 
 
                                                                                 ES COPIA 
 
DECRETO N° 369.- 
 
 



 

 

 

                                                          Azul,  16  de marzo  de 2026. 
                            
                                               VISTO las actuaciones administrativas “S-3479/2025” Alc IV; y, 
                                                CONSIDERANDO que la Secretaria de Gobierno solicita la incorporación de 
beneficiarios al Programa Municipal de capacitación y Fortalecimiento Laboral creado por Decreto Nº 
15/2026, considerando que dichas personas son idóneas para ser inscriptas al mencionado programa, 
por el periodo 01/2 al 30/06 del corriente año; 
                                               Que certifica que los postulantes cumplen con los requisitos de acceso al 
programa; adjunta declaraciones juradas firmadas por cada beneficiario donde se los pone en 
conocimiento de los términos del Programa y su Reglamentación (fs. 7/21) y, a fs. 6 informa donde cada 
uno desarrollara sus prácticas. 
                                    Que asimismo la Secretaría de Gobierno solicita la baja de un beneficiario al 
Programa en virtud de haberse verificado un mejoramiento económico (Cervo Gastón). 
                                     Que el Programa Municipal de Capacitación y Fortalecimiento Laboral fue 
creado por Decreto N° 15/2026 y dispone en su Anexo I el reglamento de funcionamiento; teniendo 
como objetivo promover la capacitación y prácticas de formación integral que potencien las 
posibilidades de inserción laboral. 
                                    Que los lineamientos generales y de acciones del Programa establecen las 
condiciones de acceso y de permanencia en el mismo, y la Secretaria de Gobierno ha detallado y 
fundado las causas que originan las altas y bajas.  
                                     Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica de las Municipales- Decreto-Ley 6769/58- y normas modificatorias; 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 
                                                                            D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- INCORPORANSE al Programa Municipal de Capacitación y Fortalecimiento Laboral, 
por el periodo 01 de febrero al 30 de junio de 2026 a los siguientes beneficiarios:  
 
1.- ABREGU, Agustina Araceli  DNI N° 40.078.806   Azul  
2.- AMUNDARAIN, Juan Ignacio   DNI N° 27.802.412  Azul  
3.- BARDAS, Julio     DNI N° 18.021.049  Azul  
4.- BERMAY, Santiago    DNI N° 47.259.633  Azul  
5.- CABRERA, Laura Natalia    DNI N° 27.511.838  Azul  
6.- CACERES, Brenda Nicole    DNI N° 43.666.153  Azul  
7.- CARLUCCIO, Débora Estefanía   DNI N° 39.801.710  Azul  
8.- CEJAS, Laura Inés     DNI N° 39.977.671  Azul 
9.- CONDE, Chiara Daniela    DNI N° 47.518.646  Azul 
10.- DIORIO, Martina Beatriz   DNI N° 47.189.948  Azul  
11.- DOMINGUEZ BLANDO, Naiara DNI N° 47.189.925  Azul  
12.- ESPINDOLA, María Fernanda   DNI N° 18.553.367  Azul  
13.- FARIAS BLANCO, María Florencia DNI N° 33.159.320  Azul  
14.- GODOY, Raúl Omar   DNI N° 29.979.648  Azul  
15.- SOLANO, Oscar Alejo    DNI n° 31.584.560  Azul  
 
ARTICULO 2°.- DETERMINASE que los beneficiarios percibirán en concepto de ayuda económica el 
75% del equivalente a un Salario Mínimo Vital y Móvil, vigente a la fecha de efectiva capacitación.  
 
ARTICULO 3°.- DISPONESE que el financiamiento del presente será con los recursos municipales del 
Tesoro Municipal (110) – Jurisdicción 1110102000 – Unidad ejecutora 1 – Estructura Programática  01-02-
00 – Asistencia “Programa de Capacitación y Fortalecimiento Laboral” 
 
ARTICULO 4°.- DESE DE BAJA del Programa de Capacitación y Fortalecimiento Laboral a: CERVO 
Gastón, DNI N° 40.225.062, a partir del 1 de febrero de 2026, y en virtud de los fundamentos expuestos 
en los considerandos del presente. 
 
ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría General. 
 
Fdo: Sr. Javier CABRERA CISNEROS                                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA                                       
Secretario de Gobierno                                                                                       Intendente Municipal 
                                                                                 ES COPIA 
 
DECRETO N° 370.- 

 



 

 

 

                                           Azul, 17  de marzo de 2026. 
   
                                               VISTO las actuaciones administrativas “S 1219/25, alc 34”, y 
 
                                           CONSIDERANDO que la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana 
propone la necesidad de ejecutar la obra: “Ampliación de la Obra en la Estación Departamental ubicada 
en Av. Piazza esquina Industria de la ciudad de Azul.” 
                                               Que la Oficina de Compras interviene a fs. 15 encuadrando el 
procedimiento conforme lo establecido por el art. 133 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
                                               Que a fs. 46 interviene la Secretaria de Economía y Hacienda sin 
objeciones a la continuidad de la contratación propuesta. 
                                               Que la Oficina de Compras a fs. 54 acompaña registro de invitados a 
cotizar a 6 proveedores: González Carlos (reg. 8200), García Agustina (reg. 7920), Ocaño Nazareno 
(reg. 8461), NT Azul Construcciones S.A. (reg. 8456), Calafate Marcelo (reg. 6690), López Dardo 
(reg. 5129). 
                                               Que se presentó una única oferta valida de López Dardo (reg. 5129). 
                                               Que a fs. 72 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos determina que 
“… Habiéndose analizado la oferta presentada por DARDO LOPEZ, por la obra de referencia cuya 
cotización es de $10.000.000,00 la cual es un 14.7% por encima del presupuesto oficial, esta Secretaría no 
encuentra objeciones en adjudicar la obra, por ser conveniente a los intereses municipales.” 
                                               Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
conforme el siguiente informe: “Azul, 17 de Marzo de 2025  - Expte. S –1219 / 2025 alc. XXXIV - 
VUELVEN las presentes actuaciones a esta Subsecretaria, luego de que la Oficina de Compras diera 
cumplimiento al procedimiento de su competencia relativo a la ejecución de la “Ampliación de la obra en 
la Estación Departamental-Avenida Piazza esquina Industria de la ciudad de Azul”. La Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos a fs. 72, analiza la única oferta presentada (proveedor Dardo López) por la 
suma de $ 10.000.000.- la cual es un 14.7% por encima del presupuesto oficial y que considera 
conveniente a los intereses municipales. En esta instancia, se ratifica la intervención de esta 
Subsecretaria de fs. 29, y dada la intervención de la Oficina de Compras y la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos en los ámbitos de sus respectivas competencias, no existen objeciones jurídicas para la 
prosecución de las actuaciones y la instrumentación de los actos administrativos re proyectados a fs. 
70/71. Adviértase que la Secretaria de Economía y Hacienda ha acompañado la documentación y 
Resolución que preveía la ejecución de la obra y la aplicación de recursos del Fondo Municipal de 
Fortalecimiento de la Seguridad (fs. 30/45). PASEN las presentes actuaciones a la JEFATURA DE 
GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DAVILA – Subsecretario Legal y Técnico – Municipalidad de 
Azul” 
 
                Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE  la contratación directa para la ejecución de la obra “Ampliación de la 
Obra en la Estación Departamental ubicada en Av. Piazza esquina Industria de la ciudad de Azul.”. 
 
ARTICULO 2°.- ADJUDICASE al proveedor DARDO LOPEZ (reg. N° 5129) la ejecución de la obra 
“Ampliación de la Obra en la Estación Departamental ubicada en Av. Piazza esquina Industria de la ciudad 
de Azul.” por un importe total de Pesos Diez Millones con 00/100 centavos ($10.000.000-) por 
cumplir con las necesidades del área y ser conveniente a los intereses municipales.  
 
ARTICULO 3°.- LA presente erogación será imputada a la jurisdicción: 1110102000 Estructura 
Programática 24.06 Fuente de Financiamiento: 132. 
 
ARTICULO 4°.- REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 5.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                              Intendente Municipal 

ES  COPIA 
 
DECRETO N° 371.- 
 
                                        Azul,    17  de marzo de 2026 



 

 

 

   
                           VISTO las actuaciones letra D-732/2026; y 
                      
                          CONSIDERANDO que el Director de Recursos Humanos, Mantenimiento y 

Mayordomía, solicita a fs. 4 la modificación del artículo 8° del Decreto n° 9/2026, atento que no 
surge de manera explícita la forma de liquidar el nuevo cargo que ocupa el agente Juan Domingo 
Segui  - DNI n° 22.024.818, legajo, n° 2690, en la nueva Estructura Orgánica Funcional creada por 
Ordenanza 5214/2025 “Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos, para el Ejercicio 2026”  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A:  

 
ARTÍCULO 1°.- MODIFIQUESE el artículo 8º del Decreto n° 9/2026, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:  
 
“ARTÍCULO  8º.- DESIGNASE a partir del 7 de enero de 2026 al señor Juan Domingo SEGUI - DNI N° 
22.024.818, Legajo nº 2690, a cargo de la Dirección de Ordenamiento del Tránsito y Seguridad Vial, 
dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana – Secretaría de Gobierno. ABONESE al agente 
mientras se encuentre a cargo de la mencionada Dirección, la diferencia entre su cargo actual Inspector I – 36 
horas Semanales + 50% de Función y el cargo de Director, a través del concepto Bonificación por Cargo de 
Mayor Jerarquía”  
 
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete  
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía  
 
Fdo.: Lic. Ignacio PALLIA                                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                                                                Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 372.-                                               
                                                                                          
 
 
                                     Azul,  17 de marzo de 2026. 
                                
                                     VISTO las actuaciones administrativas letra S-397/2026  mediante las cuales 
la Secretaría de Educación, Cultura y Juventud solicita la contratación de una Coordinadora para el 
desarrollo, planificación y ejecución operativa del “20° Festival Cervantino de la Argentina” atento 
lo dispuesto por el artículo 148 del Decreto – Ley n° 6769/58 – Ley Orgánica de las 
Municipalidades – el artículo 45 de la Ley n° 14.646 y demás normativas aplicables; y, 
                                    CONSIDERANDO que el Festival Cervantino de la Argentina constituye uno 
de los eventos culturales mas relevantes del Partido de Azul, con impacto cultural, social, 
educativo y turístico a nivel local, regional y nacional;  
                                   Que la organización del Festival requiere una planificación integral, 
coordinación interinstitucional y seguimiento permanente del cronograma operativo, a fin de 
garantizar la correcta ejecución de las distintas etapas de convocatoria, evaluación producción, 
logística, desarrollo y evaluación final del evento;  
                                     Que para el adecuado cumplimiento de dichas funciones, resulta necesario 
contar con una persona con experiencia en coordinación de proyectos culturales, gestión operativa 
de eventos y articulación institucional, que permita asegurar el desarrollo ordenado y eficiente del 
Festival;  
                                     Que la señora Sandra Gabriela ADAM cuenta con formación y trayectoria 
acordes a las funciones requeridas, lo que la posiciona como un perfil idóneo para el desarrollo de 
las tareas vinculadas a la coordinación general del evento,  
                                    Que la Secretaría de Educación, Cultura y Juventud propone la contratación de 
la señora Sandra Gabriela ADAM para desempeñarse como Coordinadora del “20° Festival 
Cervantino de la Argentina”, por el periodo comprendido entre el 1° de febrero de 2026 y el 31 de 
diciembre de 2026, por resultar su perfil acorde a los objetivos estratégicos del evento.- 
                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía 
informa que no existe en la planta permanente ni temporaria personal disponible, idóneo y/o 



 

 

 

capacitado, en las condiciones requeridas, para asumir las funciones previstas para la coordinación 
integral del evento, resultando procedente la contratación de un tercero;  
                                    Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el 
siguiente informe: “Azul, 11 de marzo de 2026 - Ref. Expte. S – 397 / 2026. - Antecedentes: - a) La 
Secretaria de Educación, Cultura y Juventud, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación de la Licenciada Sandra Gabriela Adam a los fines de que desarrolle, planifique y ejecute 
operativamente el “20° Festival Cervantino de la Argentina” por el periodo 01 de febrero al 31 de diciembre de 
2026. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue 
remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se 
proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones 
cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las 
tareas que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de 
contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. 
Desde el área contratante proyectan el decreto de fs. 2 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal 
con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posee la persona cuya contratación 
se procura (de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta). 
Además, ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos a fs. 170 ratificando tal situación. ii) La Secretaria de 
Educación, Cultura y Juventud funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, 
la retribución y los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este 
modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656.  iii) Analizadas las 
constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la contratación solicitada se 
adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el 
dictamen general de contrataciones. iv) No existen observaciones que realizar a los proyectos de fs. 2/4, y se 
sugiere tener en cuenta la valoración realizada por la Secretaria de Economía y Hacienda en cuanto al inicio de la 
contratación y la fecha de inicio de las actuaciones.  Por lo expuesto, PASEN las actuaciones a la JEFATURA DE 
GABINETE para su conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su 
opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul” 

 
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
desarrollar tareas de coordinación integral, planificación operativa, seguimiento del desarrollo del 
“20° Festival Cervantino de la Argentina”, en los términos del art. 148, segundo párrafo, Decreto -
Ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTICULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios profesionales de la señora Sandra 
Gabriela ADAM - DNI N° 18.212.016, quien se desempeñará como prestadora autónoma, para las 
tareas indicadas en el artículo precedente, desde el día  11 de febrero de 2026 hasta el 31 de 
diciembre del corriente año, conforme las condiciones que se establezcan en el contrato respectivo.-  
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud.  
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Secretaría de Educación, Cultura y Juventud.  
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                   Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                  Intendente Municipal 
 
                                                                          ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 373 
 
 
                                                Azul, 17 de marzo de 2026.-  
 
                                                VISTO el expediente letra H-135/2026, en el que se solicita la 
contratación  de un MÉDICO UROLOGO que prestará servicios en el Hospital Municipal “Dr. 
Horacio Ferro de Chillar”, dependientes de la Secretaría de Salud de éste municipio; y,  

                   CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha 
realizado durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 

                    Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaría de 
Salud y Declaración del Estado de Emergencia Hospitalaria en el partido de Azul, declarada 
mediante el decreto N°449/2022 y  áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y 



 

 

 

constante para integrar paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tares 
cuya extraordinareidad se impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la 
tendencia del sector para mejorar los servicios de salud a los vecinos del partido de Azul; 
                                               Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                  Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra 

                  Que existen razones de necesidad para continuar con estas 
contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  

                  Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud  y el 
Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 
ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible; 
                                                 Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal  y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 13  de Marzo de 2026.Ref. Expte: H –135/ 2026. El Director del Hospital 
Municipal “Dr. Horacio Ferro” de la localidad de Chillar, a fs. 1, pone en conocimiento del Secretario de 
Salud la necesidad de contratar a un médico para realizar consultorio externo de Urología en dicho 
nosocomio. Como surge de fs. 17, se llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los 
medios de comunicación locales, presentándose el doctor Navarro Martínez Carlos Mario. En cuanto a la 
duración establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, la misma se encuentra dentro 
de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la 
mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán desarrollar los profesionales, que 
para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y razonable. Asimismo, resulta 
necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del Honorable Tribunal de 
Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 45 ley 14.656:“En 
primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las tareas de profesionales y/o 
técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el personal de planta 
(permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la “locación de obra” y extraordinariamente 
en el caso de la “locación de servicios” nuestra doctrina ha considerado factible la contratación de personal 
bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos 
a “obras públicas”, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de 
profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de Incompetencia del área 
pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de la contratación 
(Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de 
Tornquist). Específicamente respecto a la “locación de servicios”, desde la aplicación de la Sección I de la Ley 
Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta si posee la 
comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de determinar 
si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y luego 
comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato 
deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) 
Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo 
se entiende factible la contratación traída a consulta bajo la modalidad “locación de servicios” en caso de 
acreditarse el “carácter extraordinario” de la misma y la Declaración de Incompetencia del área técnica 
respectiva, debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de 
realizar la tarea. Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia Española define como 
“extraordinario”, aquello “fuera del orden o regla natural o común”: Vale decir entonces que para utilizar la 
figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una situación que amerite un trabajo o servicio no 
común.” Con relación a la contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha 
dictaminado con anterioridad que: “…la contratación de los profesionales médicos se ha realizado durante 
muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los 
profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente 
cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de 
trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya 
que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la 
remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra;  Que existen razones de 
necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio 
de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un proceso de selección 
responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la 
manera más objetiva posible”; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Decreto de declaración 
de incompetencia de fs. 4 y Proyecto de Contrato de fs. 2/3 en las presentes actuaciones, teniendo en 
consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria 
no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. Por último, se hace saber que 
la prestación de tareas siempre debe ser posterior o simultánea a la fecha del inicio del expediente y de los 
respectivos actos administrativos proyectados. De lo contrario estaríamos frente a una prestación no 
registrada, exponiendo a la administración ante posibles acciones judiciales y/o administrativas. Por ello, 
deberá re-definirse la fecha de inicio de la contratación.  PASE a Jefatura de Gabinete, a fines de su 



 

 

 

conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: 
Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 

 
               Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones; 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARASE  la incompetencia de las Oficinas Técnicas Municipales para prestar 
servicio como médico UROLOGO en CONSULTORIO EXTERNO en el Hospital Municipal “Dr. 
Horacio Ferro de la localidad de Chillar”, dependientes de la Secretaría de Salud de éste municipio. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE a partir del 13 de Febrero 2026 y hasta el 31 de Diciembre de 2026,  la 
contratación del Dr. Carlos Mario NAVARRO MARTINEZ,  DNI N°95.130.294, como Médico 
Urólogo del Hospital Horacio Ferro de la localidad de Chillar.    
  
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud.-  
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud.-  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
a/c Secretaría de Salud                                                                          Intendente Municipal 
 
 
                                                                               ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 374.- 
 

                               Azul,  17  de marzo de 2026 
                            
                          VISTO las actuaciones administrativas “D-85/2026”; y,                                                  
                           
                          CONSIDERANDO que la Dirección de Modernización ha proyectado el 

desarrollo de una plataforma digital que permita mejorar la accesibilidad a trámites, servicios, 
reclamos, turnos, y difusión de actividades municipales, tanto a través de una aplicación móvil 
como de un nuevo portal web; 

                          Que el proyecto también contempla el desarrollo de un backoffice 
administrativo que permita al personal municipal gestionar contenidos, reclamos, solicitudes, 
turnos, estadísticas y notificaciones, con distintos niveles de acceso según jerarquías y funciones; 

                          Que estas soluciones deberán ser diseñadas con arquitectura escalable, 
permitiendo su integración futura con sistemas provinciales y nacionales (como GDEBA, Mi 
Argentina, sistemas de gestión tributaria, etc.), y con capacidad de ampliación a nuevas 
funcionalidades o módulos sin rediseños estructurales; 

                          Que a fs. 23 desde el área de Estadística y Gestión de Sistemas Informáticos se 
ha informado formalmente que el personal de planta se encuentra con su capacidad operativa 
completamente cubierta en tareas de mantenimiento, soporte técnico, administración de redes y 
gestión de sistemas ya en funcionamiento, sin posibilidad de reasignación sin afectar la prestación 
normal de los servicios actuales; 

                          Que además se ha constatado que no existe en la planta actual personal 
capacitado ni con formación actualizada en las tecnologías específicas necesarias para afrontar este 
tipo de desarrollos, tales como frameworks modernos (React, Vue.js, Flutter), servicios backend 
escalables (Node.js, Python, etc.), integración de APIs, diseño UX/UI, y desarrollo de aplicaciones 
móviles nativas o híbridas; 

                           Que a tal efecto se plantea la necesidad de contar con personal capacitado y 
preparado en la materia. 

                           Que en virtud de ello, la Dirección de Modernización del Estado entiende que 
se encuentra justificada en este expediente la idoneidad del Ing. Nicolás Cirigliano y la Técnica 
Superior en Programación Lucia Gonzalez, quienes han sido propuestos, conforme surge de los 
antecedentes adjuntos a fs. 54/55 del presente expediente. 
                                  Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. D – 85 / 2026.Antecedentes: a) La 
Dirección de Modernización, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de 
Nicolás Cirigliano y Lucia González para el desarrollo de la nueva aplicación móvil municipal y la 
renovación integral del sitio web oficial del Municipio de Azul. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 



 

 

 

confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656.Desde el área 
contratante proyectan el decreto de fs. 15, sin perjuicio de ello, se adjunta nuevo proyecto donde se expresa 
que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o 
experiencia que poseen las personas cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del 
área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar necesaria la intervención 
y valoración de la Dirección de Recursos Humanos en conjunto con Dirección de Estadísticas y Gestión de 
Sistemas Informáticos. ii) La Dirección de Modernización funda y desarrolla en qué consisten los servicios a 
prestarse, el plazo de duración, la retribución y los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato 
antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de 
la Ley 14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica 
entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones, por lo que no existen 
observaciones que realizar. iv) En relación a los proyectos contratos, deberá evaluarse la “retribución” la cual 
deberá estar en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas en el CCT (art. 27 inc. b- establece que: “El 
agente tiene derecho a la retribución de sus servicios de acuerdo con su ubicación en el respectivo 
agrupamiento (…) la que se integrara con los siguientes conceptos: (…) B) Adicional por función o proyecto: 
Cuando el agente deba cumplir sus tareas o servicios en horarios extraordinarios, el cumplimiento de 
funciones o proyectos, percibirá un adicional que podrá ser de hasta un cincuenta por ciento (50%) del sueldo 
o salario básico de su clase”).Además, deberá agregarse la siguiente clausula: La CONTRATISTA afirma en 
carácter de declaración jurada que la presente vinculación no genera ningún tipo de relación laboral entre las 
partes, tratándose de un contrato de servicios que se rige por el capítulo 6 del Código Civil y Comercial de la 
Nación.-v) Deberán acreditarse los antecedentes de formación de los prestadores cuya contratación se 
procura. vi) Por último, se hace saber que la prestación de tareas siempre debe ser posterior o simultánea a la 
fecha del inicio del expediente y de los respectivos actos administrativos proyectados. De lo contrario 
estaríamos frente a una prestación no registrada, exponiendo a la administración ante posibles acciones 
judiciales y/o administrativas. Por ello, deberá re-definirse la fecha de inicio de la contratación. vii) Se 
acompaña nuevo proyecto de decreto de declaración de incompetencia. Por lo expuesto, PASEN las 
actuaciones a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS a los fines de realizar una valoración dentro 
del ámbito de su competencia junto con la Dirección de Estadística y Gestión de Sistemas Informáticos. Se 
sugiere dar debida intervención a la Secretaria de Economía y Hacienda. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul” 

 
        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 
las siguientes tareas; en los términos del art. 148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica 
de las Municipalidades, a saber:  
 

● Desarrollo frontend de aplicación móvil, sitio web y backoffice administrativo. 
● Desarrollo backend de aplicación móvil, sitio web y backoffice administrativo. 
● Diseño e implementación de arquitectura escalable y segura para todos los entornos. 
● Integración con sistemas externos (API Mi Argentina, GDEBA, sistemas tributarios, etc.). 
● Diseño de interfaces gráficas adaptadas a múltiples dispositivos. 
● Implementación de buenas prácticas de desarrollo y estándares actuales de usabilidad, 

accesibilidad y seguridad informática. 
 
ARTÍCULO 2°.- DISPONESE la contratación de los servicios del Ing. Nicolás Cirigliano, CUIT 20-
33476068-6 y la Téc. Sup. en Programación Lucía González, CUIT 27-33293878-4, quienes se 
desempeñarán como prestadores autónomos para las tareas especificadas en el artículo primero, 
por el período 1 de enero al 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Direccion de Modernización. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                               Intendente Municipal 



 

 

 

 
                                                                          ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 375.- 
 
 
 Azul,  17  de marzo de 2026. 
 
  VISTO las actuaciones administrativas “H-1068/2025 Alc. II”; y,  
 
  CONSIDERANDO que el Doctor Jorge Daniel DRAZETA, DNI N° 11.823.134, quien se 
desempeñara como prestador en el Servicio de Neurología del Hospital Municipal “Dr. Ángel 
Pintos” de Azul, según contrato de servicios registrado bajo el n° 7827/2026, presento su renuncia a 
partir del 13 de febrero de 2026, por razones personales, mediante expediente D-462/2026. 
   
              Que ha tomado intervención, sin emitir objeciones, la Secretaría de Salud. 
   
               Que a fs. 5/6 se agrega copia del contrato de servicios profesionales, oportunamente 
suscriptos por el profesional, registrados bajo n°7827/2026. 
 
         Que de los términos del contrato – clausula quinta-, surge que “…El Contratista podrá 
solicitar la rescisión contractual en los mismos plazos y condiciones establecidas para el comitente, debiendo 
contar para que la misma surta efectos legales con la expresa conformidad de esta”. 
 
        Que, en consecuencia, corresponde aceptar la renuncia presentada y rescindir el contrato 
mediante la emisión del respectivo acto administrativo que así lo disponga. 
 
                    Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1°.- ACEPTASE la renuncia presentada por el Doctor Jorge Daniel DRAZETA, DNI 
N° 11.823.134, quien se desempeñara como prestador en el Servicio de neurología del Hospital 
Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul y en consecuencia rescíndase el contrato de servicios 
profesionales, registrados bajo el n° 7827/2026, a partir del día 13 de febrero de 2026.  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Salud  

 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Secretaría de Salud. 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
A/C Secretaria de Salud                                                                   Intendente Municipal 
 
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 376.- 
 
 
                                            Azul,   17 de Marzo de 2026. 
                     
                                             VISTO las actuaciones administrativas “M-39/2026”; y 

                          
                                CONSIDERANDO que el Sr. Valentín ROTONDO, DNI N° 45.424.776, y 

el Sr. Alejandro CEFALÁ, DNI Nº 25.514.036, en su calidad de Presidente y Secretario del 
“Movimiento River es Pasión”, solicitan su inscripción al registro de entidades de Bien Público; 

                           
                                  Que, destacan que el objeto social de la entidad será acercar al Azuleño 

hincha de River sirviendo como nexo entre la Ciudad y el Club de Atlético River Plate, trabajar 
conjuntamente con las instituciones, acercarnos a la comunidad colaborando de manera solidaria, 
con comedores, clubes de futbol, entre otros; 
 
                          Que además consigan el nombre de la Entidad Movimiento River es Pasión; 



 

 

 

                         Que, acompañan a fs. 3/25 estatuto social, acta constitutiva, constancia de 
domicilio, nómina de la comisión directiva y de socios y copia de D.N.I de los integrantes de la 
comisión directiva; 
                          Que a fs. 27 interviene la Coordinación de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad informando y detallando los requisitos por los que la solicitud 
encuadra en lo estipulado en la Ordenanza N° 4257. A excepción del art. 7 inc. f.: Copia de la 
memoria y balance del último ejercicio y del inventario de bienes muebles, inmuebles y muebles 
registrables; entiende que corresponde otorgar una prórroga para su presentación hasta tanto la 
entidad finalice su primer ejercicio económico;  
                          Que, en consecuencia, la entidad ha dado cumplimiento a los requisitos 
obligatorios estipulados en la Ordenanza Nº 4257/2018 de Entidades de Bien Público; con 
excepción del art. 7-1-f) pero respecto al cual la Coordinación de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad resolvió prorrogar;  
                                      Que a fs. 29 y vta. obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme 
los siguientes términos: “Azul,13   de Marzo de 2026. Expte: M –39/ 2026  Por las presentes actuaciones 
se solicita a esta Subsecretaria emitir dictamen respecto la solicitud de reconocimiento “Movimiento River es 
Pasión” como entidad de Bien Público. A fs. 1/2 obra nota suscripta por el Presidente y el Secretario del 
“Movimiento River es Pasión”, elevada al Señor Intendente Municipal, solicitando su inscripción como entidad de 
bien público. Cuyo objeto social será acercar al azuleño hincha de River, sirviendo como nexo entre la ciudad y el 
Club Atlético River Plate, trabajar conjuntamente con las instituciones, acercarnos a la comunidad colaborando de 
manera solidaria; con comedores, clubes de futbol, etc., asesorar al hincha sobre cuestiones institucionales y 
mantenerlos al día, ayuda humanitaria frente a cuestiones climáticas. Agregan a fs. 3/25 acta constitutiva, 
estatuto social, constancia de domicilio del Presidente de la Institución, nómina de la comisión directiva y de socios 
y copia de D.N.I de los integrantes de la comisión directiva.  A fs. 26 toma conocimiento el Sr. Intendente 
Municipal del Partido de Azul. A fs. 28 interviene la Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con 
la Comunidad informando y detallando los requisitos por los que la solicitud encuadra en lo estipulado en la 
Ordenanza N° 4257.  A excepción del art. 7 inc. f.: Copia de la memoria y balance del último ejercicio y del 
inventario de bienes muebles, inmuebles y muebles registrables; entiende que corresponde otorgar una prórroga 
para su presentación hasta tanto la entidad finalice su primer ejercicio económico. Acompaña proyecto de decreto 
(fs. 27). Del análisis del expediente, y del dictamen del área competente (fs. 28) surge que se encuentran cumplidos 
los requisitos establecidos por el artículo 7° - 1º de la Ordenanza Municipal Nº 4257, con  excepción de la copia de 
la memoria y balance del último ejercicio y del inventario de bienes muebles, inmuebles y muebles registrables (7-
1-f); razón por la cual esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que 
realizar, debiendo estarse a los fundamentos brindados por la Coordinación de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad. En relación al proyecto de decreto de fs. 27, el mismo se encuentra enmarcado 
dentro de la normativa aplicable (Ordenanza N° 4257/2018).  Por lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a 
la JEFATURA DE GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría 
emite su opinión”. Firmado: Roberto Agustín Dávila – Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de 
Azul. 

 
                                 Que, es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con la 
entidad peticionante. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones; 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. - RECONÓZCASE al “Movimiento River es Pasión” como Entidad de Bien Público 
en los términos de la Ordenanza N° 4257/2018.- 
 
ARTÍCULO 2°.-INSCRÍBASE a la entidad reconocida en el artículo precedente, con el Número de 
Registro N° 442, de conformidad a lo establecido en el art. 6 de la Ordenanza N° 4257/2018. - 
 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete. - 
 
ARTÍCULO 4°. –Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad. – 
 
Fdo: Sr. Ignacio PALLIA                                                       Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 378.- 
 
 



 

 

 

 
                            Azul,  17  de marzo de 2026 
                                                   
                            VISTO, el expediente “A-41/2026; y, 
 
                            CONSIDERANDO que representantes del “Auto Moto Club Azul “solicitan 
autorización para utilizar el predio ubicado en Ruta Provincial 51 Km 410 intersección con calle 170 
norte, denominado “Autódromo Regional Oscar M. Franco”, para realizar actividades 
automovilísticas, motociclismo, karting y deportivas durante el vigente año 2026; 
              
                            Que la Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad 
informa que el “Auto Moto Club de Azul” es una entidad de bien público que se encuentra  
inscripta bajo Decreto Municipal n° 1081/2024 y actualizada mediante Resolución Interna n° 
27/2025; 
             
                             Que las carreras que se proyectan realizar son convocantes de gran cantidad de 
público, tanto de la ciudad como de la zona, lo que hace que sea un espectáculo digno de ser 
presenciado;  
                             Que la entidad “AUTO MOTO CLUB DE AZUL” ha cumplimentado la 
documentación requerida, según Ordenanza Nº 4609/2021   

   
                  Que conforme surge de la Ley Nº 12.391  la Comisión Provincial de 

Automovilismo y Motociclismo Deportivo “COPAM” es autoridad de aplicación para habilitar el 
predio como autódromo, que el circuito donde se realizan las competencias, se encuentra fuera del 
ejido urbano, lo que previene cualquier tipo de accidentes y/o problemática vinculada a la 
actividad;  

                  Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con el 
crecimiento institucional de la entidad,  

      
              Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A     
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZASE a la entidad “Auto Moto Club Azul “ el uso del predio cito en 
Ruta Provincial n° 51 KM 410 intersección con calle 170 Norte  denominado “ Autódromo Regional 
Oscar M. Franco”, para el desarrollo de la actividad automovilística, motociclismo, karting y 
deportivas, durante el periodo 2026 en los términos y con el alcance previsto en el art. 4 inc. c) de la 
Ley 12.391 bajo exclusiva responsabilidad de los organizadores ante hechos dañosos y la posterior 
presentación del trámite de autorización por parte de la COPAM. 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete  
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense las actuaciones a la Subsecretaria Legal y Técnica. 
  
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                  Intendente Municipal 
 
                                                                         ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 379.- 
 
                                               Azul, 18 de marzo de 2026 
                    
                                              VISTO las actuaciones administrativas Letra T-30/2026, donde la 
agrupación “TAMBORES ORÚN AIYÉ” pone en conocimiento la realización del 3° Encuentro de 
Candombe “Tambores del cielo y de la tierra” a desarrollarse el día 8 de marzo del corriente año; y, 
 
                                            CONSIDERANDO que la agrupación “TAMBORES ORÚN AIYÉ“se 
encuentra inscripta como Entidad de Bien Público mediante Decreto Municipal Nº 1599/2023 y 
actualizada en su registro; 
                    Que dicha entidad tiene como finalidad promover la cultura candombera 
y que ha participado en numerosas actividades municipales como así también en ocasiones en 
festividades provinciales; 



 

 

 

                                           Que este evento espera contar con gran afluencia de gente, tanto locales 
como de toda la región, siendo la única agrupación  de tambores de la ciudad formada 
íntegramente por mujeres;   
                                          Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar 
con el crecimiento institucional de la entidad, por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul; 

                        Que durante la fecha mencionada se podrá disfrutar de la propuesta 
artística, música en vivo siendo la actividad abierta a toda la comunidad. 
 
                                          Que en uso de las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por el 
art. 276 del Decreto Ley 6769/58, los arts. 131, 132, 133 y 134  del Reglamento de Contabilidad de 
los Municipios y los arts. 50, 51 y 52 del Decreto N° 2980/00,  es menester otorgar un subsidio a la 
entidad a los fines de adquirir sonido para el evento en cuestión. 
 
                         Que a fs. 13 la Contaduría Municipal informa que la Entidad peticionante no cuenta 
con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de rendición, en orden a lo 
normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, y el art. 132 del Reglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración para 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 

                                           
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones. 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- CONVALIDASE el Interés Municipal por la realización del 3° Encuentro de 
Candombe “Tambores del Cielo y de la Tierra” organizado por la agrupación “TAMBORES ORÚN 
AIYÉ” de la localidad de Azul, a realizarse el día 08 de Marzo de 2026 en la zona de los juegos 
infantiles del Parque Municipal. 
 
ARTICULO 2°.- EXÍMASE a los organizadores del pago de Derecho de Uso del espacio público, de 
espectáculo público y venta ambulante publica en el lugar. 
 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGASE a la Agrupación “Tambores Orún Aiyé” un subsidio por única vez 
por la suma de pesos noventa y cinco mil ($ 95.000) que serán utilizados para cubrir los gastos de 
alquiler de sonido para el evento en cuestión. 
 
ARTICULO 4°.- EL presente decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
  
ARTICULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese las actuaciones a la Contaduría General. 
  
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                                      Intendente Municipal  
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DECRETO N° 391.- 
 
 
                                   Azul, 19   de marzo de 2026.- 

 
                                    VISTO el Código Fiscal vigente Ordenanza Nº 4909/23, Ordenanza Impositiva 
5074/24, Decreto n° 474/2025, Decreto n° 1030/2025, Decreto 1633/2025 y Decreto 2215/25; y, 
                                  CONSIDERANDO el artículo 8º - Capitulo III – Titulo I de la misma estipula 
que “Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la aplicación de este Código 
Tributario, de toda otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes con alcance fiscal de aplicación 
municipal. A los efectos precedentemente indicados, puede reglamentarlas y establecer las disposiciones 
normativas pertinentes para su alcance y ejecución. El Departamento Ejecutivo queda autorizado para fijar el 
calendario y la forma de percepción de todos los gravámenes a que se refiere el presente Código Tributario”. 
                                    Que el artículo 1ro del Decreto Nº 2215/2025 estableció en PESOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 1.278.-) a partir del 1ro de Enero del corriente año, el valor 
del aplicable para todos los conceptos establecidos en la Ordenanza Impositiva 5074/2024. 
 



 

 

 

                                  Que el artículo 42 de la Ordenanza Impositiva Nº 5074/24 establece: 
“ARTÍCULO 42º.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a actualizar el valor del módulo tributario de 
manera trimestral en hasta el porcentaje que resulte de aplicar el Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
acumulado al cierre del mes inmediato anterior al de la actualización, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INDEC).” 
                                   Que de las publicaciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) surge que el Índice de Precios al Consumidor (IPC) correspondiente al mes de 
Diciembre 2025, publicado el 13 de Enero del corriente año fue de 2,8%; para el mes de Enero  2026, 
publicado el 10 de Febrero del corriente año fue de 2,9% y para el mes de Febrero 2026, publicado 
el 12 de Marzo del corriente año fue de 2,9%. 
                                   Que por consiguiente, de la aplicación del porcentual acumulado de variación 
tomando como referencia el Índice de Precios al Consumidor (IPC) el valor del módulo resulta ser 
de PESOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO ($1.391.-), el cual entrara en vigencia a partir 
del primero de Abril del corriente año. 

  
                      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- FIJASE a partir del 1ro de Abril del año 2026, en PESOS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UNO ($1.391),  el valor del módulo aplicable para todos los conceptos establecidos 
en la Ordenanza Impositiva 5074/24, acorde a lo instituido en los artículos 39 y 42 del citado plexo 
normativo. 
 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones letra S-863/2025 a la Subsecretaria de Ingresos Públicos. 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                             Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                Intendente Municipal 
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DECRETO N° 396.- 
 
                                               Azul,  19 de marzo de 2026 

 
                                         VISTO el expediente Letra “S”-448/2026; y lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal N° 5174/2025 que establece el otorgamiento de becas para estudiantes terciarios y/o 
universitarios que otorga la Municipalidad de Azul; y 
 
                                         CONSIDERANDO que se ha reunido la Comisión de Selección de Becados 
que prevé dicha norma legal (Conforme al art. N°24) compuesto el mismo por las concejalas: Laura 
Barbalarga, Consuelo Burgos, Azul Elicabide en representación de la Comisión de Acción social, 
Cultura, Educación y Deportes como así también la Directora de Políticas Juveniles Agustina 
Maciel, en representación de la Secretaria de Educación, Cultura Juventud;   
 
                                        Que dicho comité de selección ha elevado el listado de beneficiarios de las 
becas de carácter Terciario y/o Universitario para el ciclo lectivo 2026; 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO Nº 1.- OTORGASE el pago de la suma de pesos CIENTO NUEVE MIL CIENTO 
VEINTE ($109.120) fijado por el artículo 30 de la ordenanza N°5174 en concepto de renovaciones y 
altas de Becas Terciarias y Universitarias a partir del mes de Marzo a Diciembre de 2026; a los 
siguientes beneficiarios: 
 

 Apellidos y Nombres DNI CBU 

1 CAPENDEGUY,MARIA CANDELA  46.185.769 0140310503632853475644 



 

 

 

2 AQUINO THIAGO  47.518.503 0140310503632850769946 

3 RAIDIGOS ARON  46.006.748 0140310503632853502041 

4 AMESCUA BRENDA 44243433 0070120030004155980162 

5 MARTINA LUJAN   47.259.517 0140433703630451254212 

6 MURIEL PAZ LUISANA 45.034.076 0140310503632854183722 

7 FOSTER  MICAELA  46.894.228 0140310503632854936418 

8 MONTENEGRO KEVIN  46.818.349 0140310503632853541530 

9 GULINO TIARA  47.096.587 0140433703630451387952 

10 LUNDBYE JOSEFINA 46.412.118 0140399003634550632649 

11 BERMAY SIMON 46.006.743 0140310503632853426789 

12 BIEDMA MALACALZA AGUSTINA 45.035.265 0140433703630451172754 

13 GODOY BRISA 42.242.505 0110377730037721510647 

14 GARCIA TOMAS 46.684.949 0140310503632856047615 

15 MACHUCA BIANCA 48.762.150 0140433703630451609364 

16 MUNDET MARCELO 47.059.835 0140399003634550652757 

17 GUZMAN ALMA  46.812.576 0140310503632854917976 

18 FELIPE ABIGAIL  46.283.387 0110129030012909844501 

19 ORILI DAMASIA  47.254.262 0110129030012911508547 

20 PEREYRA JAZMIN  46.283.212 0140310503632853475729 

21 PEREYRA ORNELLA  48.505.780 0140310503632855177029 

22 CASTILLO SIMON  51.709.536 0140310503632853840958 

23 BARRIONUEVO BRISA 46.818.318 0140310503632854867936 

24 BISUTTI JORDAN  44.46.656 0140310503632854378652 

25 CAAMAÑO CATALINA  43.186.946 0140433703630451129668 

26 URRUTY MIA 47.887.866 0140310503632854159185 

27 GARRIDO SAMIRA  47.096.562 0140310503632855389556 

28 PERALTA ORIANA 94.872.782 0110129030012911050147 

29 CORTES JAZMIN  45.460.063 0110129030012911503665 

30 MACHUCA LUZ  43.871.509 0140310503632853679138 

31 COUYOUPETROU LAURA 42.538.094 0140399003634550586274 

 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la baja de las becas a los siguientes alumnos por no estar en 
condiciones de recibirla: 
 

 Apellidos y nombre DNI CBU 

1 HOFFER CANDELA 43.852.499 0140433703630451226604 

2 FERMIN CASTAGNA 44.453.198 0140310503632853232586 

3 RETANA LUCIA 44.453.100 0140433703630450640904 

4 MANDRINO CARELI 45.578.156 0140310503632855129303 

5 GILES JOSEFINA  44.114.297 0140310503632853236816 

6 MOYANO LUCAS  46.684.997 0140310503632854249761 

7 CORDIDO CAMMARATA ANA  45.035.319 0140433703630450869655 

8 CABRAL ROCIO 37.369.707 0140399003634550637101 

9 VILLAVICENCIO SIMON  46.415.295 0140433703630451230034 

10 VARGAS PERALTA MICAELA 47.096.552 0140433703630451105213 

11 MANFREDI MILAGROS  45.424.810 0140310503632853425113 

12 SOSA RENATO 46.812.593 0140310503632853740654 

13 SANTIAGO BAUTISTA ACOSTA  47.254.231 0140310503632854185346 

14 QUINTANA LUCIA  47.096.540 0140310503632853791485 

15 TURREL MILENA 42.397.966 0140433703630450761029 

16 SEQUEIRA CLARISA 41.026.201 0140408503630150459752 

17 PERLI JULIAN EVARISTO  46.685.013 0110129030012910712965 

18 AREVALO ADRIAN ADOLFO  42.397.906 0140433703630451289869 

19 GERRY ABRIL  46.017.752 0140433703630451114983 

20 RODRIGUEZ NOELIA  37.849.341 0140433703630451584438 

21 PONCE MARTINA  47.949.023 0140433703630451202099 

 



 

 

 

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud. - 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a Contaduría General. 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                   Intendente Municipal 
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             DECRETO N° 397.-  
 
                                                    Azul,  20  de marzo de 2026. 
 
                                              VISTO las actuaciones administrativas letra D-544/2026; y, 
 
                                              CONSIDERANDO que a fj. 1 la Dirección de Educación establece la 
necesidad de contar con personal idóneo para la realización de tareas de Asesora de Políticas 
Educativas y Comunitaria, Atención al Público y Administrativo en Educación Provincial. 
 
                                               Que asimismo se advierte que no existe personal idóneo en la planta 
permanente o temporaria que pueda realizar esas tareas y que cuente con formación profesional, 
técnica y de experiencia adecuada ni en la Dirección de Educación ni en el resto del plantel 
Municipal. 
                                               Que además de lo anterior se observa que se encuentra justificado en 
este expediente la idoneidad de la Sra. María Alejandra Egoscuadra, DNI N° 21.504.134 que ha sido 
propuesto, conforme surge a los antecedentes de Fs. 4 y 5. Que asimismo se ha establecido que el 
régimen de liquidación de horarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las 
pautas establecidas en las normas vigentes. En lo concreto teniendo en cuenta las tareas y 
dedicación se asimilará al salario de un Coordinador Municipal. 
                                               Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 18 de marzo de 2026.Ref. Expte. D – 544 / 2026.Antecedentes: a) La 
Secretaria de Educación, Cultura y Juventud, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación de la docente Alejandra Egoscuadra como asesora de políticas educativas y comunitarias por el 
periodo 02 de marzo al 31 de diciembre de 2026. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó 
Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la 
finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A 
continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la 
contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación 
normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656.Desde el área contratante proyectan 
el decreto de fs. 6/7 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna 
los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posee la persona cuya contratación se procura (de este modo 
funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta). Además, ha 
intervenido la Dirección de Recursos Humanos a fs. 29 ratificando tal situación. ii) La Secretaria de 
Educación, Cultura y Juventud funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de 
duración, la retribución y los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo 
establecido. De este modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656. 
iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones .iv) Respecto el proyecto de contrato el 
artículo primero del proyecto de decreto deberá declarar la incompetencia en los términos del art. 148, párrafo 
2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. Se sugiere la eliminación del artículo 
tercero, atento a que el mismo forma parte de las cláusulas de contrato. Asimismo, se sugiere rectificar o 
ratificar el periodo de inicio de la contratación, atento las contradicciones plasmadas en los proyectos 
adjuntos. v) Por último, respecto a la retribución, sin perjuicio de la intervención de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, deberá acreditarse que el canon se adecúa al arancel profesional vigente, debiendo 
justificarse por la autoridad contratante los casos en que su monto fuere superior al estipulado la escala 
respectiva (art. 161 bis del reglamento de contabilidad).Por lo expuesto, PASEN las actuaciones a la 
JEFATURA DE GABINETE para su conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul” 
             
                      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 



 

 

 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- DECLÁRASE la incompetencia en la Dirección de Educación de la Municipalidad 
de Azul, para Asesora de Políticas Educativas y Comunitarias. 
 
ARTICULO 2°.- DISPONESE la contratación de los servicios de la Señora María Alejandra 
EGOSCUADRA, DNI N° 21.504.134, para las tareas especificadas en el art. 1°, en los términos del 
art. 148 párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, quien se 
desempeñará como prestador autónomo por el período desde 02 de marzo de 2026 al 31 de 
diciembre de 2026.- 
ARTICULO 3°.- Los gastos que se originen por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 1°, el gasto 
se origina la contratación será imputado a la Partida presupuestaria de la Dirección de Educación, 
Sub-jurisdicción 1110112002, Actividad 21-01-00 Fondo Provincial 132.- 
 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud.   
 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense las actuaciones a la Dirección de Educación.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                 Intendente Municipal 
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DECRETO N° 401.- 
 
 
 
                             Azul,    20  de marzo de 2026.- 
 
                            VISTO el expediente T-449/25 y su agregado T-38/26; y,   
 
                             CONSIDERANDO que mediante los citados expedientes la Empresa Transporte 
Malvinas SRL, solicita la actualización de valores del contrato por el servicio de Recolección de 
Residuos domiciliarios, Contenedores y Disposición Final de Residuos - ECO AZUL, por las 
variaciones del rubro Materiales y Mano de Obra a los meses de SEPTIEMBRE y NOVIEMBRE de 
2025, cuyos valores tomados como base surgen del Expte. Letra “T” N° 315/2025, aprobado por 
Decreto 1615/2025, al mes de julio 2025. 
               
                             Que a fs. 64/67 la Secretaría de Obras y Servicios Públicos elaboró un análisis de 
los precios, contemplando las actualizaciones sobre materiales y mano de obra, según informe 
profesional a fs. 45/48 
 
                               Que a fs. 17/48 el profesional contratado actuante elaboró un análisis y control de 
los precios, contemplando las actualizaciones sobre Materiales y los valores a la fecha de 
actualización del rubro Mano de Obra según los índices de precios publicados por el INDEC a 
SEPTIEMBRE/25 y NOVIEMBRE/25 la escala salarial homologada del convenio colectivo de 
trabajo 40/89 correspondiente al mes de SEPTIEMBRE/25 y NOVIEMBRE/25, considerando el 
aumento de la alícuota de ART al mes de NOVIEMBRE/25. 
  Que, con respecto al valor unitario de los contenedores, el mismo deberá ser 
reducido en la proporción que más adelante se detalla al momento de su certificación. Tal como 
surge del Acta Acuerdo suscripta el 26 de Septiembre de 2024 mediante la cual se acuerdan 
modificaciones en los servicios contratados con la empresa, y en particular el punto I- SERVICIO 
DE RECOLECCIÓN DOMICILIARIA DE RESIDUOS, CONTENEDORES Y DISPOSICIÓN FINAL 
ECO AZUL, inciso b) Servicio de Contenedores, Artículo 4°, referido al vaciado e higienización de 
los contenedores. En el cual se plantea la reducción en la frecuencia de vaciado para el 70% de los 
contenedores de 6 a 3 veces por semana y el resto de los mismos que equivale al 30%, se mantiene 
en 6 veces por semana de acuerdo a la zona de prestación. De dicho artículo se desprende que el 
vaciado promedio de los contenedores se reduce a 4 veces por semana, reflejándose dicha 
reducción en el valor unitario del servicio (((70% x 3 v) + (30% x 6 v))/100 = 3.9 v lo que llevado a 
frecuencias se establece en 4 veces por semana en promedio) determinando que el precio unitario 
será reducido en la proporción de PU/6x4 = PUredu. Esto implica que el valor determinado en el 



 

 

 

presente Decreto será reducido en el momento de la certificación utilizando la fórmula precedente. 
Cuya reducción se mantendrá por la duración de los contratos, tal como surge del Acta Acuerdo 
suscripta con fecha 8 de Agosto de 2025 y publicada por decreto 1392/2025 del 13 de agosto de 
2025. 
   Que, como resultado de lo antes indicado, y que según surge de la actualización 
calculada, corresponde la actualización de precios para los Servicios de Recolección de Residuos, 
Servicio de Contenedores y Disposición Final de Residuos ECO Azul, por cumplirse el requisito de 
aumento establecido en el Pliego de Bases y Condiciones y la contratación al mes de 
SEPTIEMBRE/25 y NOVIEMBRE/25, por variación del rubro Materiales y Mano de Obra al mes 
de SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE de 2025.  
  Que a fs. 68/69 la Subsecretaría de Legales y Técnica emitió su dictamen, haciendo 
referencia a: “Azul, 11 de Marzo de 2026  - Expte.: T – 449 / 2025 - Por las presentes actuaciones se solicita a esta 
Subsecretaría emitir dictamen respecto la solicitud realizada por la empresa “Transporte Malvinas S.R.L” para el 
reconocimiento de mayores costos por el Servicio de Recolección, Contenedores y Disposición Final de Residuos Sólidos 
Urbanos. A fs. 1/16 obra la solicitud de readecuación de valores y cuadros de cálculos presentados por la empresa 
“Transporte Malvinas S.R.L” (actuaciones T-449/2025 y T-38/2026). A fs. 17/48 obra documentación respaldatoria y 
análisis técnico realizado por el profesional dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, donde informa 
que para la actualización de precios correspondientes al periodo julio/septiembre 2025 y septiembre/noviembre 2025, 
tomó como base de cálculo el precio de los servicios a valores de julio 2025, determinados en actuaciones “T-315/2025 
(Decreto N° 1615/2025)”. Los índices, estructuras de costos y precios, tomados como base para la actualización 
corresponden a los obtenidos del decreto antes mencionado según lo establecido en el art. 50 del PByC, para el cálculo de 
la actualización de materiales y; se toman los valores del rubro Mano de Obra al mes de julio 2025 de las escalas 
salariales según CCT 40/89.  Del análisis realizado, concluye que los precios presentan un incremento en el precio 
unitario del 5.50% en promedio. Además, se procedió al cálculo de actualización de costos por aumento en la alícuota de 
ART, que aumenta de un 7.41% a un 16.78%, lo que implica un aumento del 9.37%, que impacta en la estructura de 
costos. Que realizados los cálculos para la actualización de precios al mes de noviembre 2025, tomando como base el 
precio de los servicios a septiembre de 2025 (incluye materiales, mano de obra y aumento alícuota ART), los precios 
unitarios presentan un incremento del 7.53% en promedio. Por tratarse de actualizaciones al mes de septiembre y 
noviembre 2025 y que a la fecha del informe dichos servicios han sido certificados, se originan diferencias a reconocer a la 
contratista. A fs. 64/67 interviene la Secretaria de Obras y Servicios Públicos considerando que resulta procedente el 
reconocimiento solicitado por la contratista al mes de septiembre y noviembre 2025, en virtud de cumplirse el requisito 
de incrementos establecido en el art. 50 del Pliego de Bases y Condiciones; y que por tratare de meses que han sido 
certificados corresponde reconocer las diferencias. Detalla nuevos valores, adjunta proyecto de decreto, anexos y acta 
acuerdo. El Pliego de Bases y Condiciones que regula el Servicio de Recolección, Contenedores y Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos en su art. 50 expresamente establece que: “El precio del contrato será redeterminado, a 
solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos, que se detalla 
en esta cláusula, reflejen una variación promedio ponderada superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato o al 
surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda…” De aquí surge que la regla de aplicación para que 
proceda la redeterminación de valores, resultara cuando los factores que componen la estructura de costos reflejen una 
variación superior al 5% a los del contrato o a la última redeterminación.  Que existiendo dictamen técnico favorable por 
parte de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y del profesional dependiente del área conforme los análisis 
realizados, esta Subsecretaria no tiene –desde el punto de vista de su competencia- observaciones que formular. En 
relación al proyecto de decreto de fs. 49/50 y Acta Acuerdo de fs. 62/63, no existen observaciones que realizar, los 
mismos se ajustan a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 
2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Se deja expresa constancia que el presente 
dictamen se realiza de conformidad a los informes de los especialistas, sin que corresponda analizar los aspectos técnicos 
planteados por ser ellos materia ajena a la competencia estrictamente jurídica de esta Subsecretaria. Tiene dicho la 
Procuración del Tesoro de la Nación que "…la ponderación de las cuestiones técnicas que no hacen al asesoramiento 
estrictamente jurídico, debe realizarse de conformidad a los informes de los especialistas en la materia, sin que 
corresponda entrar a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a su 
competencia estrictamente jurídica” (Dictámenes 169:199). Por todo lo expuesto PASEN las presentes actuaciones a la 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA – Subsecretario Legal y Técnica – 
Municipalidad de Azul”  

 
            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. APRUEBASE la actualización de precios correspondiente a la contratación del 
Servicio de Recolección de Residuos, domiciliarios, contenedores y Disposición Final de Residuos - 
ECO AZUL, por cumplirse los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, 
conforme al cálculo efectuado a Fojas 51/61 bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios 
que realizan los cálculos, a los meses de SEPTIEMBRE/25 y NOVIEMBRE/25. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLÉCESE  los nuevos valores aplicables a dicha contratación, a partir de 
SEPTIEMBRE/2025, para los servicios de Recolección de Residuos, Contenedores y para el Servicio 
de Disposición Final de Residuos Eco Azul, en los siguientes precios unitarios: 



 

 

 

 
A- SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS es de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO CON SESENTA Y OCHO ($3.225,68.-) aplicable por cuadra y por día. 
 

B- SERVICIO DE CONTENEDORES es de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS CON DIECISÉIS 

CENTAVOS ($8.500.16.-) aplicable por unidad y por día. 
 

C- SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ECO AZUL es de PESOS CUATRO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($4.183.845,74.-); aplicable por día. 
 
ESTABLÉCESE  los nuevos valores aplicables a dicha contratación, a partir de NOVIEMBRE/2025, 
para los servicios de Recolección de Residuos, Contenedores y para el Servicio de Disposición Final 
de Residuos Eco Azul, en los siguientes precios unitarios: 
 

A- SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS ($3.500,71.-) aplicable por cuadra y por día. 
 

B- SERVICIO DE CONTENEDORES es de PESOS NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 

DIECIOCHO CENTAVOS ($9.166.18.-) aplicable por unidad y por día. 
 

C- SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ECO AZUL es de PESOS CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($4.444.160,92.-); aplicable por día. 
ARTÍCULO 3º.- RECONOZCASE a la empresa Transporte Malvinas S.R.L. en concepto de 
diferencia de precios por los valores readecuados en artículo 2º  ITEMs A, B y C, el monto de 
PESOS DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y UNO CON CUATRO CENTAVOS ($16.973.371,04.-) por el mes de SEPTIEMBRE de 2025, PESOS 
DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL CIENTO SETENTA CON UNO CENTAVOS 
($17.609.170,01.-) por el mes de OCTUBRE de 2025, PESOS CUARENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
($41.714.330,37.-) por el mes de NOVIEMBRE de 2025, PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($42.671.049,99.-) por el mes de DICIEMBRE de 2025 y PESOS CUARENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE CON 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($43.341.429,78.-) por el mes de ENERO 2026; considerando la 
reducción del valor unitario para el ítem B, para el servicio de Recolección de Residuos, 
domiciliarios, Contenedores y Servicio de Disposición Final de Residuos ECO AZUL. 
 
ARTICULO 4º.- INCORPORESE como Anexos únicos del presente decreto las copias autenticadas 
de las fojas del expediente donde obra la documentación respaldatoria de las oficinas municipales 
intervinientes, como así también del Acta Acuerdo respectiva. 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNÍQUESE a la Empresa Transporte Malvinas SRL que en caso de 
corresponder, deberá ajustar las pólizas contractuales de acuerdo al Artículo 34°.- Garantía de 

Contrato del Pliego de Bases y Condiciones y la CLAUSULA OCTAVA: Monto Anual de la 

garantía de Contrato establecida en el Contrato que rigen al servicio teniendo en cuenta los nuevos 
precios de los servicios reconocidas en el presente. 
 
ARTÍCULO 6º. NOTIFIQUESE a la Empresa Transporte Malvinas SRL con copia del presente  
Decreto. 
 
ARTICULO 7º.-  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                         Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
 
 
 
DECRETO N° 402.- 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA   ACUERDO 
 
Entre la Municipalidad de Azul, representada por el Sr. Intendente Municipal, Nelson Desiderio 



 

 

 

SOMBRA, con domicilio en calle H. Yrigoyen Nº 424, en adelante el Municipio, y la firma Transportes 
Malvinas S.R.L., con domicilio en calle Bolívar Nº 780, representada por su gerente Sr. Ernesto Javier 
CARRIZO, DNI N°7.764.510, en adelante la contratista, se conviene lo siguiente: 
Considerando: 

Que mediante expedientes T-449/2025 y T 38/2026 la empresa Transportes Malvinas 
S.R.L. solicita la actualización del precio del contrato de Recolección de Residuos Domiciliarios, 
Contenedores y Disposición Final de Residuos Eco Azul a valores de SEPTIEMBRE de 2025 y 
NOVIEMBRE de 2025, sobre la base del incremento del costo de Materiales y Mano de Obra, según 
cálculos realizados en base a las actualizaciones de los índices de precios del INDEC al mes de 
SEPTIEMBRE de 2025 y NOVIEMBRE de 2025 y para el rubro Mano de Obra, considerando el convenio 
colectivo de trabajo CC 40/89, cuyas escalas salariales se encuentran expresadas a los meses de 
SEPTIEMBRE de 2025 y NOVIEMBRE de 2025 y considerando la actualización de la alícuota de ART al 
mes de NOVIEMBRE de 2025. 

Que el profesional dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos elaboro un 
informe de los precios y prestó conformidad el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos,  

Que a la fecha se pudieron actualizar los valores correspondientes al rubro Materiales y 
Mano de Obra, integrante de la estructura de costos de los servicios; 

 Que los precios de referencia del contrato vigente están a valores de JULIO de 2025 en el 
caso de rubro materiales y el rubro mano de obra, cuando se han producido aumentos de precios en 
ambos rubros; 

Que a fs. 17/48 el profesional actuante en el expediente mencionado efectúa el cómputo 
pertinente al recalculo de precios. Que del mismo surge la actualización de precios para los servicios de 
Recolección de Residuos, Servicio de Contenedores y Disposición Final de Residuos Eco Azul. 

Que, con respecto al valor unitario de los contenedores, el mismo deberá ser reducido en 
la proporción que más adelante se detalla al momento de su certificación. Tal como surge del Acta 
Acuerdo suscripta el 26 de Septiembre de 2024 mediante la cual se acuerdan modificaciones en los 
servicios contratados con la empresa, y en particular el punto I- SERVICIO DE RECOLECCIÓN 
DOMICILIARIA DE RESIDUOS, CONTENEDORES Y DISPOSICIÓN FINAL ECO AZUL, inciso b) 
Servicio de Contenedores, Artículo 4°, referido al vaciado e higienización de los contenedores. En el cual 
se plantea la reducción en la frecuencia de vaciado para el 70% de los contenedores de 6 a 3 veces por 
semana y el resto de los mismos que equivale al 30%, se mantiene en 6 veces por semana de acuerdo a la 
zona de prestación. De dicho artículo se desprende que el vaciado promedio de los contenedores se 
reduce a 4 veces por semana, reflejándose dicha reducción en el valor unitario del servicio (((70% x 3 v) 
+ (30% x 6 v))/100 = 3.9 v lo que llevado a frecuencias se establece en 4 veces por semana en promedio) 
determinando que el precio unitario será reducido en la proporción de PU/6x4 = PUredu. Que dicha 
reducción se mantendrá por el plazo que dure el contrato de acuerdo a lo establecido en el Acta 
Acuerdo suscripta con fecha 8 de agosto de 2025 y publicada por decreto 1395/2025 del 13 de agosto de 
2025. 
 
Por lo anterior las partes acuerdan: 
 
ARTÍCULO 1º.- Acuerdan las siguientes readecuaciones del valor de la contratación: 
Al mes de SEPTIEMBRE de 2025 para los servicios de Recolección de Residuos Domiciliarios, 
Servicio de Contenedores y Disposición Final de Residuos Eco Azul, por actualizaciones del rubro 
Materiales y Mano de Obra: 
 

D- SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS es de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO CON SESENTA Y OCHO ($3.225,68.-) aplicable por cuadra y por día. 

 
E- SERVICIO DE CONTENEDORES es de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS CON DIECISÉIS 

CENTAVOS ($8.500.16.-) aplicable por unidad y por día. 

 
F- SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ECO AZUL es de PESOS CUATRO 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($4.183.845,74.-); aplicable por día. 

 
Al mes de NOVIEMBRE de 2025 para los servicios de Recolección de Residuos Domiciliarios, 
Servicio de Contenedores y Disposición Final de Residuos Eco Azul, por actualizaciones del rubro 
Materiales y Mano de Obra: 
 

D- SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS ($3.500,71.-) aplicable por cuadra y por día. 

 
E- SERVICIO DE CONTENEDORES es de PESOS NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 

DIECIOCHO CENTAVOS ($9.166.18.-) aplicable por unidad y por día. 



 

 

 

 
F- SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ECO AZUL es de PESOS CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($4.444.160,92.-); aplicable por día. 

 
ARTÍCULO 2º.- La empresa contratista renuncia en forma expresa a cualquier tipo de discusión y/o 
reclamo de monto alguno por fuera del sistema de redeterminación a que se refieren los artículos 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 3º.- Salvo lo pactado expresamente en esta Acta, la contratación se regirá por la 
documentación técnica y legal de la Licitación nro. 5/2020, sus prórrogas y resoluciones 
administrativas, como así también, el Acta Acuerdo suscripta con fecha 26 de Septiembre de 2024, y el 
Acta Acuerdo suscripta con fecha 8 de Agosto de 2025. 
 
ARTÍCULO 4º.- Se reconoce a la Empresa Transportes Malvinas S.R.L., en concepto de precios por los 
valores readecuados en el artículo 1º, el monto PESOS DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON CUATRO CENTAVOS 
($16.973.371,04.-) por el mes de SEPTIEMBRE de 2025, PESOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS 
NUEVE MIL CIENTO SETENTA CON UNO CENTAVOS ($17.609.170,01.-) por el mes de OCTUBRE de 
2025, PESOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($41.714.330,37.-) por el mes de NOVIEMBRE de 2025, PESOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($42.671.049,99.-) por el mes de DICIEMBRE de 2025 y PESOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($43.341.429,78.-) por el mes de ENERO 2026; 
considerando la reducción del valor unitario para el ítem B para el servicio de Recolección de Residuos, 
domiciliarios, Contenedores y Servicio de Disposición Final de Residuos ECO AZUL. 
 
ARTÍCULO 5º. La Empresa Transporte Malvinas SRL, en caso de corresponder, deberá ajustar las 
pólizas contractuales de acuerdo al Artículo 34°.- Garantía de Contrato del Pliego de Bases y 
Condiciones y la CLAUSULA OCTAVA: Monto Anual de la garantía de Contrato establecida en el 
Contrato que rigen al servicio teniendo en cuenta los nuevos precios de los servicios reconocidas en el 
presente. 
 
ARTÍCULO 6º.- La Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Servicios 
Públicos certificará el efectivo cumplimiento de los servicios que le otorga a la empresa el derecho a la 
percepción del mismo. 
 

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto; 
en la Ciudad de Azul, a los ---------- días del mes de marzo  de 2026.- 
 

 
 
                                                  Azul,   20   de marzo de 2026.- 
 
                             VISTO el expediente S-3345/2013 Alc 128 y sus agregados alcances 129 y 131; y,   
                             CONSIDERANDO que mediante el citado expediente y sus agregados la Empresa 
Transporte Malvinas SRL, solicita la actualización de valores del contrato por el servicio de Barrido Manual y 
Mecánico de calles pavimentadas, por las variaciones en el rubro Mano de Obra y Materiales a los meses de 
NOVIEMBRE 2025 a FEBRERO 2026; cuyos valores fueran aprobados por Decreto Nº 1797-2025, a los meses 
de SEPTIEMBRE 2025 a FEBRERO de 2026 por incremento en el rubro Mano de Obra únicamente, siendo los 
establecidos por este último decreto los vigentes a la fecha. 
                 Que como establece el artículo 52° del Pliego de Bases y Condiciones que rige los Servicios, se 
reconocerá trimestralmente la variación global de los precios de cada rubro, a excepción de los incrementos 
que fueran producidos por variaciones en el Rubro Mano de Obra, los que serán reconocidos de manera 
inmediata. Visto lo anterior, en las presentes actuaciones no se han efectuado las actualizaciones por el 
período trimestral, sino que los cálculos se refieren al reconocimiento del aumento en el rubro Mano de Obra 
únicamente producto de la homologación de un nuevo acuerdo paritario. 
                              Que a fs. 47/99 el profesional actuante elaboró un análisis y control de los precios, 
contemplando las actualizaciones sobre el rubro Mano de Obra al mes de NOVIEMBRE de 2025  por 
variación en la alícuota de ART y luego al mes de DICIEMBRE de 2025 por variación en el Rubro 
Materiales y finalmente a los meses de ENERO y FEBRERO de 2026, por el reconocimiento en el aumento 
del valor de la Mano de Obra únicamente y la variación de las bases de cálculos que surgen de las 
actuaciones de referencia, según los valores de la escala salarial homologada del convenio colectivo de 
trabajo 40/89 correspondiente; y considerando como antecedentes y valores de referencia los establecidos por 
Exptes. “S” 3345/2013 Alc. 120 aprobados según Dtos. 1525-25 y “S” 3345/2013 Alc. 124 aprobados según 
Dtos. 1797-25 mediante los cuales se actualizan los valores de los servicios a los meses de JUNIO a AGOSTO 
de 2025 por incremento en el valor de los Rubros Materiales y  Mano de Obra en el primero de los 
nombrados y se actualizaron los valores de los servicios a los meses de SEPTIEMBRE 2025 a FEBRERO de 



 

 

 

2026 por reconocimiento del incremento en el Rubro Mano de Obra únicamente en el segundo de los 
enunciados, siendo los valores determinados en este último, los vigentes a la fecha.                         
                                 Que a fs. 119/121 la Secretaría de Obras y Servicios Públicos elaboró un análisis de los 
precios, contemplando las actualizaciones sobre el rubro Mano de Obra, según informe profesional a fs. 

96/99. Del cual surge lo siguiente: “Sr. Subsecretario de Legal y Técnica - Dr. Roberto Dávila - Ref. Exp. S 3345 /2013.- Alc. 

128 - y sus agregados, alcances 129 y 131.-  RECONOCIMIENTO DE INCREMENTO DE PRECIOS POR AUMENTO EN 
VALORES DE MANO DE OBRA Y POR AUMENTO DE ALICUOTA DE ART AL MES DE NOVIEMBRE 2025. 
RECONOCIMIENTO DE AUMENTO DE VALORES POR ANÁLISIS TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE A LOS 
RUBROS MANO DE OBRA Y MATERIALES AL MES DE DICIEMBRE 2025. RECONOCIMIENTO DE AUMENTO DE 
VALORES A LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2026 POR VARIACION EN EL RUBRO MANO DE OBRA Y 
ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES DE CÁLCULO. SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES PAVIMENTADAS - Barrido 
Manual - Barrido Mecánico - Visto la presentación efectuada a fs. 1/16/31 por la empresa Transporte Malvinas donde solicita el 
reconocimiento del aumento de precios por los meses de NOVIEMBRE 2025 a FEBRERO 2026, por actualización en los valores de 
los rubros Mano de Obra y Materiales correspondiente al Servicio de Barrido Manual y Mecánico de Calles Pavimentadas. -Que a fs. 
1/46 la contratista anexa los cálculos correspondientes a la redeterminación solicitada y las correcciones solicitadas por el profesional 
actuante. Que a fs. 47/99 el profesional actuante presenta sus papeles de trabajo e informe profesional, mediante los cuales realizó el 
análisis de los cálculos presentados por la empresa solicitante y al respecto expresa lo siguiente: “De lo analizado, y para su 
consideración, informo que los precios de los ítems A) Servicio de Barrido Manual y B) Servicio de Barrido Mecánico sufrieron un 
incremento de un 2.64% en promedio, para el período comprendido entre los meses de OCTUBRE 2025 – NOVIEMBRE 2025. 
Correspondiendo un incremento para el Servicio de Barrido Manual de un 3.57% y para el Servicio de Barrido Mecánico de un 
1.71%. De esta manera, los nuevos valores unitarios para los servicios por actualización en los valores de Materiales al mes de 
NOVIEMBRE de 2025, según la actualización sobre el valor de Mano de Obra que implica el aumento en la alícuota de la ART, se 
detallan a continuación: Servicio de Barrido Manual, PESOS, CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON DIECINUEVE 
CENTAVOS ($14.171,19.-). Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 
VEINTICINCO CENTAVOS ($6.421,25.-).Período de análisis OCTUBRE 2025 MO  – NOVIEMBRE 2025 MO - ART 
VALORES REDETERMINADOS Valores a Valores a oct-25 

Unitarios (análisis TRIMESTRAL) oct-25 nov-25 nov-25 

BARRIDO MANUAL  $   13.682,20   $   14.171,19  3,57% 

BARRIDO MECANICO  $    6.313,45   $    6.421,25  1,71% 

Porcentaje Total     5,28% 

    Promedio Global     2,64% 

Continuando el análisis, en una segunda etapa, informo que los precios de los ítems A) Servicio de Barrido Manual y B) Servicio de 

Barrido Mecánico sufrieron un incremento de un 19.60% en promedio, por el período comprendido entre los meses de JUNIO de 2025 

- DICIEMBRE de 2025 inclusive, por Reconocimiento del incremento del Rubro Materiales considerando los últimos valores 

actualizados al mes de Junio 2025 y aprobados de acuerdo al decreto oportunamente dictado. Correspondiendo un incremento para el 

Servicio de Barrido Manual de un 19.10% y para el Servicio de Barrido Mecánico de un 20.10%. De esta manera, los nuevos valores 

unitarios para los servicios por Reconocimiento de aumento de precios por el rubro Materiales al mes de DICIEMBRE de 2025 se 

detallan a continuación: Servicio de Barrido Manual, PESOS, CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($14.638,97.-). Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTITRES CON DIECISIETE CENTAVOS ($7.223,17.-). A los efectos y para su análisis pongo a disposición el siguiente 

cuadro comparativo con respecto al período JUNIO 2025 a DICIEMBRE 2025: Comparativo JUNIO 2025 (MAT) - DICIEMBRE 

2025 (MAT): 

VALORES REDETERMINADOS Valores a Valores a jun-25 

Unitarios (análisis TRIMESTRAL) jun-25 dic-25 dic-25 

BARRIDO MANUAL  $   12.291,74   $   14.638,97  19,10% 

BARRIDO MECANICO  $    6.014,28   $    7.223,17  20,10% 

Porcentaje Total     39,20% 

    

Promedio Global     19,60% 

Continuando el análisis, en una tercera etapa, informo que los precios de los ítems A) Servicio de Barrido Manual y B) Servicio de 

Barrido Mecánico sufrieron un incremento de un 2.73% en promedio, por el período comprendido entre los meses de DICIEMBRE de 

2025 – ENERO de 2026 inclusive, por Reconocimiento del incremento de la Mano de Obra de acuerdo al CC 40/89, y considerando 

los nuevos valores de referencia a DICIEMBRE 2025. Correspondiendo un incremento para el Servicio de Barrido Manual de un 

3.80% y para el Servicio de Barrido Mecánico de un 1.66%. De esta manera, los nuevos valores unitarios para los servicios por 

Reconocimiento de aumento de precios por el rubro Mano de Obra y actualización de la base de cálculo al mes de ENERO de 2026, se 

detallan a continuación: Servicio de Barrido Manual, PESOS, QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($15.195,44.-). Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

TRES CON UN CENTAVO ($7.343,01.-). A los efectos y para su análisis pongo a disposición los siguientes cuadros comparativos 

con respecto al período DICIEMBRE 2025 a ENERO 2026: Comparativo DICIEMBRE 2025 (MAT) – ENERO 2026 (MO): 

VALORES REDETERMINADOS Valores a Valores a dic-25 

Unitarios (análisis TRIMESTRAL) dic-25 ene-26 ene-26 

BARRIDO MANUAL  $   14.638,97   $   15.195,44  3,80% 



 

 

 

BARRIDO MECANICO  $    7.223,17   $    7.343,01  1,66% 

Porcentaje Total     5,46% 

    Promedio Global     2,73% 

Continuando el análisis, en una cuarta y última etapa, informo que los precios de los ítems A) Servicio de Barrido Manual y B) 

Servicio de Barrido Mecánico sufrieron un incremento de un 0.62% en promedio, por el período comprendido entre los meses de 

ENERO de 2026 – FEBRERO de 2026 inclusive, por Reconocimiento del incremento de la Mano de Obra de acuerdo al CC 40/89, y 

considerando los nuevos valores de referencia a ENERO 2026. Correspondiendo un incremento para el Servicio de Barrido Manual de 

un 0.86% y para el Servicio de Barrido Mecánico de un 0.38%. De esta manera, los nuevos valores unitarios para los servicios por 

Reconocimiento de aumento de precios por el rubro Mano de Obra al mes de FEBRERO de 2026, se detallan a continuación: Servicio 

de Barrido Manual, PESOS, QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

($15.326,34.-). Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON VEINTIUN 

CENTAVOS ($7.371,21.-). A los efectos y para su análisis pongo a disposición los siguientes cuadros comparativos con respecto al 

período ENERO 2026 a FEBRERO 2026: Comparativo ENERO 2026 (MO) – FEBRERO 2026 (MO): 

VALORES REDETERMINADOS Valores a Valores a ene-26 

Unitarios (análisis TRIMESTRAL) ene-26 feb-26 feb-26 

BARRIDO MANUAL  $   15.195,44   $   15.326,34  0,86% 

BARRIDO MECANICO  $    7.343,01   $    7.371,21  0,38% 

Porcentaje Total     1,25% 

    Promedio Global     0,62% 

De esta manera, se modifican los valores de los servicios tramitadas por Expte. “S” 3345/2013 Alc. 124 aprobado según Dto. 1797-25 

mediante el cual se actualizaron los valores de los servicios por incremento en el rubro Mano de Obra únicamente a los meses de 

Septiembre 2025 a Febrero de 2026. Siendo estos últimos los vigentes a la fecha del presente informe, tal como fuera mencionado al 

inicio de este informe. De esta manera, deberán rectificarse los valores correspondientes a los meses de Noviembre 2025 a Febrero de 

2026, de acuerdo a los cálculos desarrollados en el presente informe sin perjuicio de lo que puedan determinar, corregir o modificar el 

resto de las áreas intervinientes en las presentes actuaciones. Además, y a su pedido, comunico a Ud., que a la fecha del presente 

informe han sido certificados los meses actualizados, por lo que no se generan diferencias a reconocer a la contratista por las 

variaciones de precios analizadas por dichos meses, con excepción en el mes de febrero de 2026 el cual no ha sido certificado a la fecha 

del presente informe. Se pone a disposición el siguiente cuadro con las diferencias correspondientes a cada mes y se adjuntan las copias 

correspondientes de cada certificación mensual: 

Mes Monto diferencia a reconocer 

Noviembre 2025 $3.944.902,35 

Diciembre 2025 $8.948.487,72 

Enero 2026 $13.792.639,90 

Por lo tanto a criterio de esta Secretaria, resulta procedente el reconocimiento de incremento en los valores de los servicios solicitado 
por la contratista por los meses de NOVIEMBRE 2025 a FEBRERO 2026 por actualización de precios en los rubros Mano de Obra y 
Materiales en virtud de cumplirse con los requisitos de incrementos establecidos en el citado artículo 52 del PBCGyP para los Ítems A 
y B.  Con respecto a diferencias a reconocer a la contratista, corresponde reconocimiento por tratarse de ajustes sobre meses que al día 
de la fecha han sido certificados, a saber: el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS DOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($3.944.902,35.-) por el mes de Noviembre de 2025, PESOS 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SETENTA 
Y DOS CENTAVOS ($8.948.487,72.-) por el mes de Diciembre de 2025 y PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON NOVENTA CENTAVOS ($13.792.639,90.-), por ambos 
servicios. Esta Secretaría adjunta: A fs. 100/116 se adjunta proyecto de Decreto y Anexos al Decreto. A fs. 117/118 se adjunta 
proyecto de Acta Acuerdo. Analizada la solicitud en el marco del dictado del decreto 1614/2024, esta Secretaría considera que el 
servicio resulta esencial para el mantenimiento de la higiene urbana, por lo tanto corresponde su actualización dando cumplimiento al 
contrato oportunamente suscripto. Con fecha 26 de Septiembre de 2024, fue suscripta el Acta Acuerdo que refleja la reducción en el 
servicio, y considerando que por Dtos. 382/2025 520/2025 y 1392/2025 se extendió dicha situación. Del análisis efectuado por esta 
Secretaria se elevan las presentes actuaciones para su análisis, consideración, control; y dar continuidad al trámite. Azul, 6 de marzo 
de 2026.- FIRMADO: Ing. Gustavo Javier VITALE – Secretario de Obras y Servicios Públicos” 
                             Que como resultado de lo antes indicado, se actualizan los valores a los meses de 
NOVIEMBRE 2025 a FEBRERO 2026 por actualización en los valores de Mano de Obra por cambio en la 
alícuota de ART, cambio en el Rubro Materiales y variaciones en el Rubro Mano de Obra de acuerdo al 
informe presentado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el SERVICIO DE BARRIDO 
MANUAL y para el SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES MECÁNICO. 
                            Que por tratarse de meses que han sido facturados, esta actualización genera retroactivos 
sobre los valores actualizados a los meses de Noviembre 2025 a Enero 2026, ambos inclusive, no incluyendo 
retroactivo sobre el mes de Febrero 2026 por no encontrarse certificado ni facturado a la fecha de los informes 
técnicos.  
                            Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: “Azul, 11 de Marzo de 2026 - Expte. S –3345 / 2013 alc. 128 - Por las presentes actuaciones se solicita a esta 
Subsecretaría emitir dictamen respecto la solicitud realizada por la empresa “Transportes Malvinas S.R.L” para la 
redeterminación de valores contractuales por actualización de alícuota de ART (Noviembre 2025), materiales (trimestral 
a Diciembre 2025), mano de obra y cambio en la base de cálculo de diciembre (enero 2026) y actualización base cálculo de 



 

 

 

enero (febrero 2026). A fs. 1/38 (actuaciones S-3345/2013 alc. 128; alc. 129 y alc. 131) obran las solicitudes de la 
contratista para la readecuación de valores contractuales. Adjunta notificación de aumento de alícuota de ART, cuadros 
de cálculos, nuevos valores unitarios a reconocer y acuerdo paritario del 15 de diciembre de 2025. A fs. 39/99 obra 
documentación respaldatoria y análisis técnico realizado por el profesional dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, donde informa que en una primera etapa para la realización de los cálculos correspondientes a la 
actualización de precios del rubro mano de obra al mes de noviembre 2025, tomo como base para su análisis, el precio de 
los servicios aprobados por Decreto Nº 1797/2025. Se consideró para la actualización el incremento en la alícuota de la 
ART. En una segunda etapa, realizó los cálculos correspondientes al incremento en el rubro materiales al mes de 
diciembre de 2025 tomando como base los valores determinados al mes de julio 2025 y; en una tercera etapa efectuó los 
cálculos a los meses de enero y febrero 2026 por actualización de mano de obra y modificaciones en las bases de cálculo y 
aumento del rubro según CCT 40/89. De lo analizado, surge que los precios de los ítems a) Servicio de Barrido Manual y 
b) Servicio de Barrido Mecánico sufrieron un incremento de un 2.64% en promedio para el periodo octubre/noviembre 
2025; un incremento del 19.60% en promedio, por el periodo junio/diciembre 2025; un incremento del 2.73% en 
promedio, por el periodo diciembre 2025/enero 2026 y; un incremento del 0.62% en promedio, para el periodo 
enero/febrero 2026.  Por último, menciona que, a la fecha de elaboración del informe se han certificado los meses 
actualizados por lo que se generan diferencias a reconocer a la contratista con excepción de febrero 2026 que no se 
certificó aun. A fs. 119/121 interviene la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, quien considera que resulta 
procedente el reconocimiento solicitado por la contratista por los meses de noviembre 2025 a febrero 2026, por 
actualización de precios en el rubro mano de obra y materiales, en virtud cumplirse con los requisitos establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones. Adjunta proyecto de decreto y acta acuerdo y determina diferencias a reconocer por los 
meses de noviembre, diciembre 2025 y enero 2026. *** Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a 
dictaminar sobre la concreta solicitud: El Pliego de Bases y Condiciones que regula el Barrido manual y mecánico de 
calles, en su art. 52 expresamente establece que: “Variación de costos. Trimestralmente (comenzando desde el primer día 
de ejecución del contrato), si se hubiese producido una variación global en los costos superior al 5%, sobre la base de los 
análisis de precios presentados en la oferta y tomando valores porcentuales oficialmente indicados por el INDEC para las 
variaciones de cada rubro, se reconocerá el ajuste porcentual, para cada rubro según planillas de estructura de costos que 
integran la presente licitación. Se tomarán como instrumento de ajuste los valores de INDEC correspondientes al 
SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPIM), considerándose como base comparativa las 
correspondientes al mes de la Licitación o de la última redeterminación según corresponda. Las variaciones del rubro 
Mano de Obra (cualquiera sea su concepto) se reconocerán en forma inmediata desde el momento de su vigencia y con 
independencia de lo establecido en el primer párrafo de este artículo de acuerdo al convenio respectivo, conforme a las 
normas legales aplicables. El valor ajustado resultante se aplicará para cada uno de los meses que integran el trimestre 
correspondiente. (…)”.   De aquí surge que la regla de aplicación para que proceda la redeterminación de valores, 
resultara cuando exista una variación global de los costos superior al 5%; y para las variaciones en concepto de mano de 
obra se establece el reconocimiento de forma inmediata desde el momento de su vigencia de acuerdo al convenio 
respectivo. Que existiendo dictamen técnico favorable por parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos (fs. 
119/121) y del profesional dependiente de su área conforme los análisis realizados (fs. 39/99), esta Subsecretaria no 
encuentra objeciones jurídicas para proceder conforme lo solicitado. Respecto al proyecto de decreto de fs. 100/101 y Acta 
Acuerdo de fs. 117/118, no existen observaciones que realizar, los mismos se ajustan a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires. Se deja expresa constancia que el presente dictamen se realiza de conformidad a los informes 
de los especialistas, sin que corresponda analizar los aspectos técnicos planteados por ser ellos materia ajena a la 
competencia estrictamente jurídica de esta Subsecretaria. Por todo lo expuesto PASEN las presentes actuaciones a la 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaría emite su opinión.  FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA – Subsecretario Legal y Técnico – 
Municipalidad de Azul”  
 
            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. APRUEBASE la actualización de precios correspondiente a la contratación del Servicio de 
Barrido Manual y Mecánico de calles pavimentadas, conforme al cálculo efectuado a Fojas 102/116, bajo la 
exclusiva responsabilidad de los funcionarios que realizan los cálculos. 
 
ARTÍCULO 2º. RECTIFIQUENSE los valores aplicables a dicha contratación, por actualización en el rubro 
Mano de Obra por actualización en la alícuota de ART a partir de NOVIEMBRE/2025 en los siguientes 
precios unitarios: 
 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON DIECINUEVE 
CENTAVOS ($14.171,19.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($6.421,25.-). 
 
RECTIFIQUENSE los valores aplicables a dicha contratación, por actualización en el rubro Materiales a 
partir de DICIEMBRE/2025 en los siguientes precios unitarios: 
 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON NOVENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($14.638,97.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($7.223,17.-). 



 

 

 

 
RECTIFIQUENSE los valores aplicables a dicha contratación, por actualización en el rubro Mano de Obra a 
partir de ENERO/2026 en los siguientes precios unitarios: 
 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($15.195,44.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON UN 
CENTAVO ($7.343,01.-). 
 

RECTIFIQUENSE los valores aplicables a dicha contratación, por actualización en el rubro Mano de Obra a 
partir de FEBRERO/2026 en los siguientes precios unitarios: 
 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($15.326,34.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON VEINTIUN 
CENTAVOS ($7.371,21.-). 
 

ARTICULO 3º.- INCORPORESE como Anexos I-A, I-B, II-A, II-B, V-A, V-B, VI-A, VI-B, IX, X-A, X-B, XII, 
XIII-A, XIII-B, del presente decreto las copias autenticadas de las fojas del expediente donde obra la 
documentación respaldatoria de las oficinas municipales intervinientes, como así también del Acta 
respectiva. 
 
ARTICULO 4º.- RECONOZCASE a la empresa Transporte Malvinas S.R.L. en concepto de diferencia de 
precios por los valores readecuados en artículo 2º  el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($3.944.902,35.-) 
por el mes de Noviembre de 2025, PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($8.948.487,72.-) por el mes de 
Diciembre de 2025 y PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON NOVENTA CENTAVOS ($13.792.639,90.-) por el mes de Enero 2026; por ambos 
servicios. 

 
ARTÍCULO 5º. COMUNÍQUESE a la Empresa Transporte Malvinas SRL que en caso de corresponder, 
deberá ajustar las pólizas contractuales de acuerdo al Artículo 34°.- Garantía de Contrato del Pliego de Bases 
y Condiciones y la CLAUSULA OCTAVA: Monto Anual de la garantía de Contrato establecida en el 
Contrato que rigen al servicio teniendo en cuenta los nuevos precios de los servicios reconocidas en el 
presente. 
 
ARTÍCULO 6º. NOTIFIQUESE a la Empresa Transporte Malvinas SRL con copia del presente Decreto. 
  
ARTICULO 7º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y gírese a 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-  
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                              Intendente Municipal  
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ACTA   ACUERDO 
 
Entre la Municipalidad de Azul, representada por el Sr. Intendente Municipal, Nelson Desiderio 

SOMBRA, con domicilio en calle H. Yrigoyen Nº 424, en adelante el Municipio, y la firma Transportes 
Malvinas S.R.L., con domicilio en calle Bolívar Nº 780, representada por su gerente Sr. Ernesto Javier 
CARRIZO, DNI N °7.764.510,  en adelante la contratista, se conviene lo siguiente: 
Considerando: 

Que mediante expediente S-3345/2013 ALC 128 y sus agregados alcances 129 y 131 la 
empresa Transportes Malvinas S.R.L. solicitó la actualización del precio del contrato de Barrido de calles 
manual y mecánico a los meses de NOVIEMBRE 2025 a FEBRERO de 2026, por reconocimiento en el 
incremento del rubro Mano de Obra por variación en la alícuota de ART al mes de Noviembre de 2025, 
por variación en el Rubro Materiales al mes de Diciembre de 2025 y por variación en el Rubro Mano de 
Obra y cambios en la base de cálculo a los meses de Enero y Febrero de 2026,  según cálculos realizados 



 

 

 

en base a las actualizaciones del CC 40/89, incremento de la alícuota de la ART informada por la 
empresa y los índices publicados por el INDEC. 

Que  la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  elaboro un informe de los precios,  
Que a la fecha se pudieron actualizar los  valores correspondientes al rubro Mano de 

Obra y Materiales, integrante de la estructura de costos de los servicios; 
 
 Que los precios de referencia del contrato vigente estaban a valores de  JUNIO de 2025 

en el caso del rubro Materiales, y FEBRERO de 2026 para el caso del rubro Mano de Obra, cuando se 
han producido variaciones en la composición del Rubro Mano de Obra por incremento en la alícuota de 
ART, por aumento de la escala salarial y variaciones en el Rubro Materiales; 

 
Que en dicho expediente el profesional actuante efectuó el cómputo pertinente al recalculo de 

precios por reconocimiento de aumento en el Rubro Mano de Obra y Materiales, y por tratarse de 
ajustes sobre meses que han sido certificados, los cálculos originan reconocimiento de diferencias por 
los meses de NOVIEMBRE 2025 a ENERO 2026. 

 
Por lo anterior las partes acuerdan: 
 
ARTÍCULO 1º.- Acuerdan las siguientes readecuaciones del valor de la contratación: 
 
Al mes de NOVIEMBRE de 2025 por reconocimiento de incremento en el rubro Mano de Obra: 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON 
DIECINUEVE CENTAVOS ($14.171,19.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 
VEINTICINCO CENTAVOS ($6.421,25.-). 

Al mes de DICIEMBRE de 2025 por reconocimiento de incremento en el rubro Materiales: 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($14.638,97.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($7.223,17.-). 

 
Al mes de ENERO de 2026 por reconocimiento de incremento en el rubro Mano de Obra: 
 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($15.195,44.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON UN 
CENTAVO ($7.343,01.-). 

Al mes de FEBRERO de 2026 por reconocimiento de incremento en el rubro Mano de Obra: 
 

¶ Servicio de Barrido Manual, PESOS, QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($15.326,34.-). 

¶ Servicio de Barrido Mecánico, PESOS, SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON 
VEINTIUN CENTAVOS ($7.371,21.-). 

ARTÍCULO 2º.- Reconózcase a la empresa Transporte Malvinas S.R.L. en concepto de diferencia de 
precios por los valores readecuados en artículo 2º  el monto de PESOS TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS ($3.944.902,35.-) por el mes de Noviembre de 2025, PESOS OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SETENTA 
Y DOS CENTAVOS ($8.948.487,72.-) por el mes de Diciembre de 2025 y PESOS TRECE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON NOVENTA 
CENTAVOS ($13.792.639,90.-) por el mes de Enero 2026; por ambos servicios. 
 
ARTÍCULO 3º.- La empresa contratista renuncia en forma expresa a cualquier tipo de discusión y/o 
reclamo de monto alguno por fuera del sistema de redeterminación a que se refieren los artículos 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 4º.- Salvo lo pactado expresamente en esta Acta, la contratación se regirá por la 
documentación técnica y legal de la Licitación nro. 7/2017, sus prórrogas y resoluciones 
administrativas, como así también el Acta Acuerdo y sus Anexos, suscripta el 26 de Septiembre de 2024. 
 
ARTÍCULO 5º.- La Empresa Transporte Malvinas SRL, en caso de corresponder, deberá ajustar las 
pólizas contractuales de acuerdo al Artículo 34°.- Garantía de Contrato del Pliego de Bases y 



 

 

 

Condiciones y la CLAUSULA OCTAVA: Monto Anual de la garantía de Contrato establecida en el 
Contrato que rigen al servicio teniendo en cuenta los nuevos precios de los servicios reconocidas en el 
presente. 
 
ARTÍCULO 6º.- La Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Servicios 
Públicos certificará  el efectivo cumplimiento de los servicios que le otorga a la empresa el derecho a la 
percepción del mismo. 
 

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto; 
en la Ciudad de Azul, a los ---------- días del mes de marzo de 2026.- 
 
 

Azul, 20 de marzo de 2026.- 
 
VISTO que mediante actuaciones Letra C-1644/2025, la “Asociación 

Civil Artesanos y Manualistas Quijotes de Azul” informa que los días 20, 21, 22, 23 y 24 de marzo 
del corriente año se llevará a cabo la “XXVI Fiesta del día Mundial del Artesano”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo será de gran magnitud, con un 

gran espacio expositivo en la Plaza Ameghino, que servirá como plataforma para conocer las 
producciones de más de 200 expositores, artesanos y manualistas de Argentina y el exterior;  

 
Que la entidad organizadora se encuentra inscripta en el Registro 

Municipal de Entidades de Bien Público mediante Decreto Nº 329/2023 y actualizada mediante 
Resolución Interna N° 16/2026. De esta manera goza de los beneficios previstos en la Ordenanza 
Nº 4257 

Que durante  esos días, además del paseo de compras, los visitantes 
podrán disfrutar de una variada oferta gastronómica y de espectáculos culturales;  
     
                                                   Que el evento constituye  una oportunidad de exposición para las 
artes creativas y un marco ideal para las expresiones  culturales referentes al arte manual, el canto y 
la danza en nuestra ciudad; 
     
                                                     Que es fundamental acompañar a emprendimientos asociativos 
culturales que representen la diversidad cultural del partido, poniendo en relieve la calidad de los 
artistas y productores locales; 

 
 Que este clase de eventos constituye un valioso aporte a la oferta 

turística de nuestra ciudad ya que en cada edición se cuentan de a decenas de miles los visitantes 
que son atraídos a la feria;  

 
 Que la feria es también un promotor del comercio local, impulsando 

la actividad económica artesanal, fortaleciendo la reproducción de la demanda ampliada;  
Que el municipio pone a disposición de los diferentes feriantes los 

dormitorios que se encuentran en el Camping Municipal. De esta manera brinda un lugar seguro 
para aquellas personas que realizan un largo trayecto para poder estar presentes en la “XXVI Feria 
del Día Mundial del Artesano” 
 

Por  todo ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARASE de Interés Municipal la “XXVI Fiesta del Día Mundial del 
Artesano” que llevará a cabo los días 20, 21, 22, 23 y 24 de marzo de 2026, en la ciudad de Azul, 
organizado por la  “Asociación Civil Artesanos y Manualistas Quijotes de Azul”, inscripta como 
Entidad de Bien Público bajo Decreto Nº 329/2023. 
 
ARTICULO 2°.- AUTORIZASE el uso del espacio público a los organizadores del evento, para los 
días 20,21 y 22 de Marzo del corriente año, en la plaza Ameghino. 
 
ARTICULO 3°.- AUTORIZASE el uso del espacio público a los organizadores del evento, para los 
días 20,21 y 22 de Marzo del corriente año, en el Camping Municipal. 
 
ARTICULO 4°.- EXIMASE a los organizadores del pago de Derecho de Uso del espacio público, de 
espectáculo público y venta ambulante publica en los lugares autorizados en el presente acto  
 



 

 

 

ARTICULO 6º.- AUTORIZASE los gastos que se ocasionen con motivo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, a saber, arancel de AADI-CAPIF y SADAIC que serán atendidos por la 
Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad. Partida presupuestaria: 
Jurisdicción 1110139000, Actividad 01.05.00 -Código 5.1.7.0, F. F. 110.- a cargo de la Coordinación 
de Participación Ciudadana y Relaciones  con la comunidad. 
 
ARTICULO 7°.- AUTORIZASE el gasto del alquiler de dos contenedores, que serán atendidos por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. Partida presupuestaria: Jurisdicción: 111013000-4302, 
Actividad 43.02.00 – F.F. 110. 
 
ARTICULO  8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete  
 
ARTICULO 9º.-Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
 
                                            

ES COPIA 
 
DECRETO Nº 405.- 
 
 
                                                   Azul, 25    de marzo de 2026 
                                                       VISTO las actuaciones administrativas letra M-299/2025 mediante 
las cuales la Dirección de Políticas de Género y Diversidad informa celebración de convenio del 
Programa “Comunidades Sin Violencias” por parte del Ministerio de las Mujeres, Políticas de 
Géneros y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires; y, 
                                                      CONSIDERANDO que es necesario contar con personal idóneo y 
capacitado  para realizar tareas en el  mencionado Programa. Que el mismo tiene como principal 
objetivo desarrollar estrategias para fortalecer las políticas de género, a fin de avanzar en la 
erradicación de las violencias, promover la autonomía de mujeres y LGTBI.  
                                               Que las actividades a realizar por equipo  técnico del programa son las 
siguientes: Integrar el Equipo de Guardia a fin de que las situaciones que ingresan al dispositivo 
puedan ser trabajadas en duplas y de forma interdisciplinar, para poder llevar a cabo un abordaje 
integral de las violencias, Planificar la propuesta pedagógica que se desarrollará en los talleres de 
capacitación, realización de los talleres de formación continúa teniendo en cuenta las demandas 
específicas del territorio, realización de encuentros periódicos del equipo interdisciplinario, 
construcción y registro de los acuerdos y criterios conjuntos, elaboración de documentos de gestión 
con los objetivos y criterios acordados, desarrollar campañas multimediales de concientización 
sobre los dispositivos de atención a varones, generar espacios de reflexión con actores claves y 
desarrollar contenidos, llevar a cabo encuentros quincenales con varones que ejercen violencia por 
razones de género, desarrollar herramientas de registros  y orden de la información generada 
durante el proceso, sistematización de la información relevada durante la ejecución del proyecto y 
elaboración del informe final de evaluación del proyecto. 
                                                Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Género y 
Diversidad se aboca plenamente a las problemáticas de violencias de género, promoción y 
protección de los derechos de mujeres y diversidades y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 
hs. 
                                                 Que por lo tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del 
programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. Que se 
encuentra justificada la idoneidad de la Trabajadora Social María Victoria TARANTINO, DNI Nº 
42.177.123, que ha sido propuesto, habiendo realizado  las capacitaciones necesarias a fin de 
desempeñar en forma adecuada. 
                                                Que asimismo se ha establecido el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación a cada profesional. 
                                                Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual 
se transcribe a continuación:” Azul, 11 de Marzo de 2026.Expte: M - 299 / 2025 .I Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas de Género y Diversidad inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación de dos trabajadoras sociales y una licenciada en psicología para prestar tareas en el marco del 
Programa “Comunidades sin Violencia”, ante la dirección a su cargo.b) Desde la Subsecretaría Legal y 
Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 



 

 

 

adecuen al mismo.A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones:i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656.Desde el área 
contratante proyectan los decretos de fs. 36/37, 50/51 y 61/62 donde se expresa que no se cuenta en la planta 
de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las 
personas cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el 
servicio con el personal de planta). Asimismo al respecto ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos 
confirmando tal circunstancia (fs. 73).ii) La Dirección de Políticas de Género y Diversidad en los contratos 
proyectados desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su 
forma de pago. Esta Subsecretaria procederá a agregar la cláusula con los supuestos en que se producirá la 
conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallan y especifican los extremos 
requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar que en los casos de contrataciones 
relativas al Programa “Comunidades sin Violencia” la extraordinariedad viene dada al tratarse de un 
convenio suscripto con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Genero y Diversidad Sexual de la Provincia 
de Buenos Aires, por el cual esta parte asume la obligación de utilizar los fondos recibidos para financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial.De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la Provincia, y, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. iv) En relación a los proyectos de 
contrato, el plazo deberá limitarse solo al presente ejercicio fiscal, hasta el 31 de diciembre de 2026, quedando 
automáticamente vencido sin necesidad de interpelación alguna. La cláusula quinta quedara redactada de la 
siguiente manera: La prestadora expresa, con carácter de declaración jurada, encontrarse empadronada ante 
los organismos fiscales y asume la obligación de realizar los aportes que correspondan ante ARCA y ARBA. 
El pago de la retribución pactada en la cláusula tercera estará condicionada a la previa acreditación de la 
contratista de los pagos realizados ante los organismos fiscales. Además, se sugiere la agregación de las 
siguientes clausulas:- La Contratista actúa o dirige por riesgo y cuenta propia, eximiendo al Municipio de 
toda responsabilidad por cualquier incidente o accidente que pueda suscitarse, tanto en su persona como en 
las personas que lo acompañen.- Atento la finalidad del presente contrato la contratista no está habilitada a 
realizar subcontrataciones.- La Contratista no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena a la Municipalidad de Azul, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato salvo que así lo 
requiera su cometido y que se lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.- En caso de incumplimiento 
en las obligaciones que surjan del presente contrato, o actitudes abusivas en el marco de las tareas realizadas 
inherentes al Programa Comunidades sin Violencia ante la Dirección de Políticas de Genero y Diversidad, 
serán causales suficientes para la conclusión del presente contrato antes del plazo establecido.v) Respecto los 
proyectos de decreto también deberán limitarse a la prestación de tareas solo al ejercicio fiscal vigente.vi) 
Deberá acompañarse título de la Trabajadora Social Tarantino. vii) Cumplimentado lo requerido, las 
contrataciones solicitadas se adecuarían a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones, por lo que no existirían demás 
observaciones que realizar. viii) Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la Jefatura de Gabinete para su 
conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: 
Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnica. Municipalidad de Azul.” 
 
                          Por ello el Intendente del Partido de Azul en uso de sus atribuciones                                
                                              

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
desarrollar tareas en el Programa ”Comunidades Sin Violencias”, ante la Dirección de Políticas de 
Género y Diversidad en los términos del art. 148, segundo párrafo, Ley 6769/58 y sus 
modificaciones , Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación  de los servicios  de la Trabajadora Social María 
Victoria TARANTINO, DNI Nº 42.177.123, quien se desempeñará como prestador de servicios para 
las tareas específicas en el artículo primero por el periodo del 1 de enero 2026 al 31 de diciembre 
2026 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese las Actuaciones a la Dirección de Políticas de Género y Diversidad. 
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA     
Secretario de Gobierno                                                                                 Intendente Municipal 



 

 

 

                                                                                ES COPIA 
 
DECRETO N° 407.- 
 
                                              Azul,  25  de marzo de 2026 
                               
                                            VISTO las actuaciones administrativas letra M-299/2025 mediante las 
cuales la Dirección de Políticas de Género y Diversidad informa celebración de convenio del 
Programa “Comunidades Sin Violencias” por parte del Ministerio de las Mujeres, Políticas de 
Géneros y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires; y, 
                              
                                             CONSIDERANDO que es necesario contar con personal idóneo y 
capacitado  para realizar tareas en el  mencionado Programa. 
                                             Que el mismo tiene como principal objetivo desarrollar estrategias para 
fortalecer las políticas de género, a fin de avanzar en la erradicación de las violencias, promover la 
autonomía de mujeres y LGTBI.  
                                             Que las actividades a realizar el equipo  técnico del programa son las 
siguientes: Integrar el Equipo de Guardia a fin de que las situaciones que ingresan al dispositivo 
puedan ser trabajadas en duplas y de forma interdisciplinar, para poder llevar a cabo un abordaje 
integral de las violencias, Planificar la propuesta pedagógica que se desarrollará en los talleres de 
capacitación, realización de los talleres de formación continúa teniendo en cuenta las demandas 
específicas del territorio, realización de encuentros periódicos del equipo interdisciplinario, 
construcción y registro de los acuerdos y criterios conjuntos, elaboración de documentos de gestión 
con los objetivos y criterios acordados, desarrollar campañas multimediales de concientización 
sobre los dispositivos de atención a varones, generar espacios de reflexión con actores claves y 
desarrollar contenidos, llevar a cabo encuentros quincenales con varones que ejercen violencia por 
razones de género, desarrollar herramientas de registros  y orden de la información generada 
durante el proceso, sistematización de la información relevada durante la ejecución del proyecto y 
elaboración del informe final de evaluación del proyecto. 
                                        Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Género y Diversidad se 
aboca plenamente a las problemáticas de violencias de género, promoción y protección de los 
derechos de mujeres y diversidades y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 hs. 
                                        Que por lo tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del 
programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 
                                         Que se encuentra justificada la idoneidad de la Licenciada en Psicología 
Milagros AGUIRRE, DNI 39.147.940, que ha sido propuesto, habiendo realizado  las capacitaciones 
necesarias a fin de desempeñar en forma adecuada. 
                                          Que asimismo se ha establecido el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación a cada profesional. 
                                           Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 11 de Marzo de 2026.Expte: M - 299 / 2025 .I Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas de Género y Diversidad inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación de dos trabajadoras sociales y una licenciada en psicología para prestar tareas en el marco del 
Programa “Comunidades sin Violencia”, ante la dirección a su cargo.b) Desde la Subsecretaría Legal y 
Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo.A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones:i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656.Desde el área 
contratante proyectan los decretos de fs. 36/37, 50/51 y 61/62 donde se expresa que no se cuenta en la planta 
de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las 
personas cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el 
servicio con el personal de planta). Asimismo al respecto ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos 
confirmando tal circunstancia (fs. 73).ii) La Dirección de Políticas de Género y Diversidad en los contratos 
proyectados desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su 
forma de pago. Esta Subsecretaria procederá a agregar la cláusula con los supuestos en que se producirá la 
conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallan y especifican los extremos 
requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar que en los casos de contrataciones 
relativas al Programa “Comunidades sin Violencia” la extraordinariedad viene dada al tratarse de un 
convenio suscripto con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Genero y Diversidad Sexual de la Provincia 
de Buenos Aires, por el cual esta parte asume la obligación de utilizar los fondos recibidos para financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial.De este modo, la contratación queda limitada a los 



 

 

 

términos del Convenio suscripto con la Provincia, y, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. iv) En relación a los proyectos de 
contrato, el plazo deberá limitarse solo al presente ejercicio fiscal, hasta el 31 de diciembre de 2026, quedando 
automáticamente vencido sin necesidad de interpelación alguna. La cláusula quinta quedara redactada de la 
siguiente manera: La prestadora expresa, con carácter de declaración jurada, encontrarse empadronada ante 
los organismos fiscales y asume la obligación de realizar los aportes que correspondan ante ARCA y ARBA. 
El pago de la retribución pactada en la cláusula tercera estará condicionada a la previa acreditación de la 
contratista de los pagos realizados ante los organismos fiscales. Además, se sugiere la agregación de las 
siguientes clausulas:- La Contratista actúa o dirige por riesgo y cuenta propia, eximiendo al Municipio de 
toda responsabilidad por cualquier incidente o accidente que pueda suscitarse, tanto en su persona como en 
las personas que lo acompañen.- Atento la finalidad del presente contrato la contratista no está habilitada a 
realizar subcontrataciones.- La Contratista no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena a la Municipalidad de Azul, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato salvo que así lo 
requiera su cometido y que se lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.- En caso de incumplimiento 
en las obligaciones que surjan del presente contrato, o actitudes abusivas en el marco de las tareas realizadas 
inherentes al Programa Comunidades sin Violencia ante la Dirección de Políticas de Genero y Diversidad, 
serán causales suficientes para la conclusión del presente contrato antes del plazo establecido.v) Respecto los 
proyectos de decreto también deberán limitarse a la prestación de tareas solo al ejercicio fiscal vigente.vi) 
Deberá acompañarse título de la Trabajadora Social Tarantino. vii) Cumplimentado lo requerido, las 
contrataciones solicitadas se adecuarían a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones, por lo que no existirían demás 
observaciones que realizar. viii) Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la Jefatura de Gabinete para su 
conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: 
Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnica. Municipalidad de Azul.” 
 
                Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones                                  
                                 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
desarrollar tareas en el Programa ”Comunidades Sin Violencias” ante la Dirección de Políticas de 
Género y Diversidad, en los términos del art. 148, segundo párrafo, Ley 6769/58 y sus 
modificaciones , Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación  de los servicios de la Licenciada en Psicología 
Milagros AGUIRRE DNI N° 39.147.940, quien se desempeñará como prestador de servicios para las 
tareas específicas en el artículo primero por el periodo del 1 de enero 2026 al 31 de diciembre 2026 
 
ARTÍCULO 3º.-  El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese las actuaciones a la Dirección de Políticas de Género y Diversidad. 
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                                    Intendente Municipal 

ES COPIA 
DECRETO N° 408.- 
 
                                              Azul, 25  de marzo de 2026 
 
                                              VISTO las actuaciones administrativas letra M-299/2025 mediante las 
cuales la Dirección de Políticas de Género y Diversidad informa celebración de convenio del 
Programa “Comunidades Sin Violencias” por parte del Ministerio de las Mujeres, Políticas de 
Géneros y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires; y, 
                                              CONSIDERANDO que es necesario contar con personal idóneo y 
capacitado  para realizar tareas en el  mencionado Programa. 
                                             Que el mismo tiene como principal objetivo desarrollar estrategias para 
fortalecer las políticas de género, a fin de avanzar en la erradicación de las violencias, promover la 
autonomía de mujeres y LGTBI.  
                                            Que las actividades a realizar el equipo  técnico del programa son las 
siguientes: Integrar el Equipo de Guardia a fin de que las situaciones que ingresan al dispositivo 
puedan ser trabajadas en duplas y de forma interdisciplinar, para poder llevar a cabo un abordaje 
integral de las violencias, Planificar la propuesta pedagógica que se desarrollará en los talleres de 
capacitación, realización de los talleres de formación continúa teniendo en cuenta las demandas 
específicas del territorio, realización de encuentros periódicos del equipo interdisciplinario, 



 

 

 

construcción y registro de los acuerdos y criterios conjuntos, elaboración de documentos de gestión 
con los objetivos y criterios acordados, desarrollar campañas multimediales de concientización 
sobre los dispositivos de atención a varones, generar espacios de reflexión con actores claves y 
desarrollar contenidos, llevar a cabo encuentros quincenales con varones que ejercen violencia por 
razones de género, desarrollar herramientas de registros  y orden de la información generada 
durante el proceso, sistematización de la información relevada durante la ejecución del proyecto y 
elaboración del informe final de evaluación del proyecto. 
                                                 Que el equipo técnico de la Dirección de Políticas de Género y 
Diversidad se aboca plenamente a las problemáticas de violencias de género, promoción y 
protección de los derechos de mujeres y diversidades y el cumplimiento de guardias pasivas las 24 
hs. 
                                                   Que por lo tanto a los fines de dar cumplimiento con los objetivos del 
programa se estima conveniente contratar a profesionales idóneos para dicha tarea. 
                                                   Que se encuentra justificada la idoneidad de la Trabajadora Social 
Sofía Aylen COTTINI, DNI Nº 42.883.893, que han sido propuestos, habiendo realizado  las 
capacitaciones necesarias a fin de desempeñar en forma adecuada. 
                                                   Que asimismo se ha establecido el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En concreto teniendo en cuenta las tareas y dedicación a cada profesional. 
                                                    Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual 
se transcribe a continuación:” Azul, 11 de Marzo de 2026.Expte: M - 299 / 2025 .I Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas de Género y Diversidad inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación de dos trabajadoras sociales y una licenciada en psicología para prestar tareas en el marco del 
Programa “Comunidades sin Violencia”, ante la dirección a su cargo.b) Desde la Subsecretaría Legal y 
Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo.A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones:i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656.Desde el área 
contratante proyectan los decretos de fs. 36/37, 50/51 y 61/62 donde se expresa que no se cuenta en la planta 
de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las 
personas cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el 
servicio con el personal de planta). Asimismo al respecto ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos 
confirmando tal circunstancia (fs. 73).ii) La Dirección de Políticas de Género y Diversidad en los contratos 
proyectados desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su 
forma de pago. Esta Subsecretaria procederá a agregar la cláusula con los supuestos en que se producirá la 
conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallan y especifican los extremos 
requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar que en los casos de contrataciones 
relativas al Programa “Comunidades sin Violencia” la extraordinariedad viene dada al tratarse de un 
convenio suscripto con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Genero y Diversidad Sexual de la Provincia 
de Buenos Aires, por el cual esta parte asume la obligación de utilizar los fondos recibidos para financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial.De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la Provincia, y, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. iv) En relación a los proyectos de 
contrato, el plazo deberá limitarse solo al presente ejercicio fiscal, hasta el 31 de diciembre de 2026, quedando 
automáticamente vencido sin necesidad de interpelación alguna. La cláusula quinta quedara redactada de la 
siguiente manera: La prestadora expresa, con carácter de declaración jurada, encontrarse empadronada ante 
los organismos fiscales y asume la obligación de realizar los aportes que correspondan ante ARCA y ARBA. 
El pago de la retribución pactada en la cláusula tercera estará condicionada a la previa acreditación de la 
contratista de los pagos realizados ante los organismos fiscales. Además, se sugiere la agregación de las 
siguientes clausulas:- La Contratista actúa o dirige por riesgo y cuenta propia, eximiendo al Municipio de 
toda responsabilidad por cualquier incidente o accidente que pueda suscitarse, tanto en su persona como en 
las personas que lo acompañen.- Atento la finalidad del presente contrato la contratista no está habilitada a 
realizar subcontrataciones.- La Contratista no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad 
ajena a la Municipalidad de Azul, la información no publicada o de carácter confidencial que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato salvo que así lo 
requiera su cometido y que se lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo.- En caso de incumplimiento 
en las obligaciones que surjan del presente contrato, o actitudes abusivas en el marco de las tareas realizadas 
inherentes al Programa Comunidades sin Violencia ante la Dirección de Políticas de Genero y Diversidad, 
serán causales suficientes para la conclusión del presente contrato antes del plazo establecido.v) Respecto los 
proyectos de decreto también deberán limitarse a la prestación de tareas solo al ejercicio fiscal vigente.vi) 
Deberá acompañarse título de la Trabajadora Social Tarantino. vii) Cumplimentado lo requerido, las 
contrataciones solicitadas se adecuarían a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 



 

 

 

lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones, por lo que no existirían demás 
observaciones que realizar. viii) Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la Jefatura de Gabinete para su 
conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: 
Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnica. Municipalidad de Azul.” 
 
              Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones                            
 
                                                                        D E C R E T A     
 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para 
desarrollar tareas en el Programa ”Comunidades Sin Violencias” ante la Dirección de Políticas de 
Géneros  y Diversidad, en los términos del art. 148, segundo párrafo, Ley 6769/58 y sus 
modificaciones , Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios de la Trabajadora Social Sofía Aylen 
COTTINI, DNI Nº 42.883.893 quien se desempeñará como prestador de servicios para las tareas 
específicas en el artículo primero por el periodo del 1 de enero 2026 al 31 de diciembre 2026.  
 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Dirección de Políticas de Género  y Diversidad  
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                              Intendente Municipal 
                                                                            ES COPIA 
 
DECRETO N° 409.- 
 
                                  Azul, 25   de marzo de 2026. 
   
                                           VISTO las actuaciones administrativas “S 1801/2024 - Alc II”; y, 
                                CONSIDERANDO que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en el 
marco de las actuaciones “S-1801/2024” por la cual se tramita la confección del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la concesión de la confitería de la Terminal de Ómnibus. 

                            Que en virtud de haberse efectuado un análisis pormenorizado de las 
condiciones en que se encuentra actualmente la Terminal de Ómnibus, la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos considera necesario realizar un reordenamiento integral de la misma. 

                             Que la Dirección de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial a 
través de la Subdirección de Urbanismo y Vivienda dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, da inicio a las actuaciones “S” 1801/24 alc. II, acompaña memoria descriptiva, 
relevamiento fotográfico, cómputo y presupuesto del anteproyecto general a fs. 2/13, condiciones 
de ejecución, memoria descriptiva, especificaciones técnicas generales y por rubro, cómputo y 
presupuesto oficial, plan de trabajo, planilla de cotización, planos y fotos a fs. 14/43 con un 
presupuesto oficial de la etapa principal por la suma de pesos Treinta y cinco millones setecientos 
mil con 00/100 centavos. ($35.700.000). 
                                Que la Oficina de Compras interviene a fs. 50 encuadrando el 
procedimiento en una contratación directa conforme lo establecido por el art. 133 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades. 
                                  Que a fs. 51 interviene la Secretaria de Economía y Hacienda sin 
objeciones a la continuidad de la contratación propuesta. 

                              Que la Oficina de Compras invito a 12 proveedores a cotizar: 
GONZÁLEZ Carlos Martin (Reg. 8200) GARCÍA Agustina (Reg. 7920), OCAÑO Nazareno Julián 
(Reg. 8461), NT AZUL CONSTRUCCIONES S.A. (Reg. 8456), LÓPEZ Dardo (Reg. 5129), 
CASTAÑARES Juan Pedro (Reg. 8186), CALAFATE Marcelo (Reg. 6690). GONZÁLEZ Carlos 
Daniel (Reg. 6847), VISAN INGENIERÍA S.A.(Reg. 5357), GIMENEZ Pablo (Reg. 8243), 
CONSULPER S.A. (Reg. 9230), PENSADO José Luis (Reg. 7377). 

                               Que con fecha 2 de marzo de 2026 se recibieron dos ofertas válidas de los 
proveedores GONZÁLEZ Carlos Martin (Reg. 8200) y VISAN INGENIERÍA S.A.(Reg. 5357). 

                               Que a fs. 122 la Dirección de Planeamiento Urbano y Ordenamiento 
Territorial dictamina que “Habiendo observado el concurso de precios de referencia, no existe objeción 
técnica que se adjudique la obra al contratista que cotizo menor valor- Visan Ingeniería S.A. por un monto de 
($38.234.000,00) quien además acredita buen desempeño en obras anteriores. Respecto a la cotización del Sr. 
González de mayor valor se detecta que éste suma erróneamente el valor de obra con el valor del costo por m2. 
No obstante igual tomando el valor de la obra, su cotización sigue estando por arriba de la Empresa Visan.” 



 

 

 

                              Que interviene el Secretario de Obras y Servicios Públicos considerando 
que “En virtud lo dictaminado a fs. 122 por la Dirección de Planeamiento Urbano y Ordenamiento 
Territorial y al Subdirección de Urbanismo y Vivienda, ésta secretaría no encuentra objeciones en adjudicar 
la obra de referencia a la firma VISAN INGENIERIA S.A. por ser la de menor valor y ser conveniente a los 
intereses municipales. Su cotización de Pesos Treinta y ocho millones doscientos treinta y cuatro mil con 
00/100 centavos ($38.234.000,00) es un 7.09% por encima del presupuesto oficial.” 
                                             Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 18  de Marzo de 2026.Expte. S – 1801 / 2024 alc. II. Vienen las 
actuaciones a esta Subsecretaria los fines de dictaminar sobre la contratación directa para la ejecución de la 
obra “Refuncionalización y mejoras del sector de boleterías de la Terminal de Ómnibus de Azul”.La 
Subdirección de Urbanismo y Vivienda y la Dirección de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial 
acompañan documentación técnica para la realización de la obra “Refuncionalización y mejoras del sector de 
boleterías de la Terminal de Ómnibus de Azul”, a fs. 2/48. A fs. 50 la Oficina de Compras encuadra la 
contratación en los términos del artículo 133 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (contratación 
directa), impulsa el procedimiento de selección de contratista y, a fs. 120 indica que recibió dos ofertas (Visan 
Ingeniería SA y Gonzales Carlos Martin), y que el menor precio ofertado se encuentra dentro de un rango 
admisible de valor de mercado. A fs. 122 la Subdirección de Urbanismo y Vivienda y la Dirección de 
Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial, analizan las ofertas presentadas y no presentan objeciones 
técnicas a la adjudicación al contratista que cotizo el menor valor (Visan Ingeniería SA), quien además 
acredita buen desempeño en obras anteriores. A fs. 128 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos no 
encuentra objeciones a la adjudicación a la firma Visan Ingeniería SA, por la suma de $ 38.234.000.-, que se 
encuentra un 7.09% por encima del presupuesto oficial; pero que resulta ser la de menor valor y conveniente 
a los intereses municipales. A fs. 51 y 133, la Secretaria de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
continuidad de la contratación directa que se potencia. Analizada las actuaciones, habiendo intervenido en el 
ámbito de sus respectivas competencias la Oficina de Compras y la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; 
esta Subsecretaria no tiene objeciones jurídicas que realizar a la modalidad de contratación propuesta y a los 
proyectos de decreto (fs. 125) y de contrato (fs. 123/124). Los mismos se ajustan a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de 
los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y disposiciones de 
administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Sin perjuicio de ello, se deberá 
definir al momento de firma del contrato la modalidad de constitución de garantía (clausula sexta). Por lo 
expuesto, PASEN las actuaciones para conocimiento y consideración de la JEFATURA DE GABINETE. En 
los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. 
Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”.  

         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE la contratación directa para la ejecución de la obra 
“Refuncionalización y mejora del sector de boletería de la Terminal de Ómnibus de Azul” por los 
motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICASE al proveedor VISAN INGENIERIA S.A (Reg. N°5357) la ejecución 
de la obra “Refuncionalización y mejora del sector de boletería de la Terminal de Ómnibus de Azul” por un 
importe total de Pesos Treinta y ocho millones doscientos treinta y cuatro mil con 00/100 centavos 
($38.234.000,00) por cumplir con las necesidades del área y ser conveniente a los intereses 
municipales. 

ARTÍCULO 3°.- RECHAZASE la oferta de González Carlos Martin (Reg. 8200) por no ser 
conveniente a los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente erogación será imputada a la jurisdicción: 1110130000- Estructura 
Programática: 40.61 - Fuente de Financiamiento: 110. 
 
ARTÍCULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                         Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                 Intendente Municipal 
 
                                                                              ES COPIA 
DECRETO N° 410.- 
 



 

 

 

                                             Azul,  26  de marzo de 2026 
 

                                            VISTO las actuaciones letra D-185/2026; y, 
                                            CONSIDERANDO que desde la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad 
solicita la contratación de la Sra. Ángela GALLARDO,  DNI N° 39.410.393, quien se desempeñará 
como Tallerista de Artes Plásticas en el Centro Cultural Soles y Fogatas. 
                                           Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 
para la tarea; 
                                            Que por Convenio es responsabilidad del municipio propiciar la 
formación integral de los niños y adolescentes; 
                                             Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal 
para desarrollar la tarea de Profesor de Artes Plásticas con carga horaria de 15 horas semanales, 
para cubrir el taller  
                                           Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria de Legal y Técnica 
conforme el siguiente informe: ”Azul, 17 de Marzo de 2026 - Ref. Expte. D – 185 / 2026: - Antecedentes: - a) 
La Dirección de Niñez y Adolescencia, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de 
los talleristas Julián Méndez (teatro), Diego Seguí (baile), Ángela Gallardo (artes plásticas) y Mónica Peralta 
(cocina) para prestar tareas en el Centro Cultural “Soles y Fogatas”. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con 
la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A 
continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 
solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está 
dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan los decretos de fs. 
51, 54, 57 y 60 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los 
requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las personas cuya contratación se procura (de este modo 
funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Niñez y 
Adolescencia funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su 
forma de pago. Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido, son 
agregados por esta área. De este modo se detallan y especifican los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 
14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) A fs. 63 la Dirección de Recursos Humanos 
realiza intervención en el ámbito de su competencia. v) La Secretaria de Economía y Hacienda a fs. 64 emite su 
valoración y no encuentra objeciones a las contrataciones propuestas.  En virtud de lo expuesto, se sugiere 
necesario que la Oficina de Compras se expida sobre la retribución. Cumplimentado, gírense las presentes a la 
Secretaria de Jefatura de Gabinete. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: 
Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul” 
 
               Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de la Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar la tarea de Tallerista de Artes Plásticas, en el Centro Cultural Soles y Fogatas, en los 
términos del art. 148, segundo párrafo ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios como tallerista de la Sra. Ángela 
GALLARDO, DNI N° 39.410.393 quien se desempeñara como prestador autónomo, por el periodo 
comprendido desde el 1 de febrero de 2026 hasta 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Niñez y Adolescencia. – 
Fdo.: Sr. Omar Rubén SEOANE                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                 Intendente Municipal 
                                                                             ES COPIA 
 
DECRETO N° 412.- 
 
                                             Azul,  26  de marzo de 2026 

 
                                             VISTO las actuaciones letra D-185/2026; y, 



 

 

 

 
                                             CONSIDERANDO que desde la Secretaria de Desarrollo de la 
Comunidad solicitan la contratación del Sr Diego Nahuel SEGUI, DNI N°44.693.320 quien se 
desempeñara como Tallerista de baile en el Centro Cultural Soles y Fogatas. 
                                             Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 
para la tarea; 
                                             Que por Convenio es responsabilidad del municipio propiciar la 
formación integral de los niños y adolescentes; 
                                             Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal 
para desarrollar la tarea de Tallerista de Baile con carga horaria de 15 horas,   para cubrir el taller. 
                                             Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación: ” Azul,  17 de Marzo de 2026 - Ref. Expte. D – 185 / 2026: - Antecedentes: - a) 
La Dirección de Niñez y Adolescencia, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de 
los talleristas Julián Méndez (teatro), Diego Seguí (baile), Ángela Gallardo (artes plásticas) y Mónica Peralta 
(cocina) para prestar tareas en el Centro Cultural “Soles y Fogatas”. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con 
la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A 
continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 
solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está 
dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan los decretos de fs. 
51, 54, 57 y 60 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los 
requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las personas cuya contratación se procura (de este modo 
funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Niñez y 
Adolescencia funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su 
forma de pago. Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido, son 
agregados por esta área. De este modo se detallan y especifican los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 
14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) A fs. 63 la Dirección de Recursos Humanos 
realiza intervención en el ámbito de su competencia. v) La Secretaria de Economía y Hacienda a fs. 64 emite su 
valoración y no encuentra objeciones a las contrataciones propuestas.  En virtud de lo expuesto, se sugiere 
necesario que la Oficina de Compras se expida sobre la retribución. Cumplimentado, gírense las presentes a la 
Secretaria de Jefatura de Gabinete. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión.  
FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 

            
        Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de la Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar la tarea de tallerista de baile, en el Centro Cultural Soles y Fogatas, en los términos del 
art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios como Tallerista de Baile del Sr. Diego 
Nahuel SEGUI, DNI N° 44.693.320 quien se desempeñara como prestador autónomo, por el 
periodo comprendido desde el 1 de Febrero de 2026 hasta 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Direccion de Niñez y Adolescencia.- 
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                        Intendente Municipal 
 
                                                                                ES COPIA 
 
DECRETO N° 413.- 
 
                                              Azul,  26   de marzo de 2026 
 
                                             VISTO las actuaciones letra D-185/2026; y, 
 



 

 

 

                                              CONSIDERANDO que desde la Secretaria de Desarrollo de la 
Comunidad solicita la contratación del Sr. Julián Manuel MÉNDEZ, DNI N° 27.131.647 quien se 
desempeñara como Tallerista de Teatro en el Centro Cultural Soles y Fogatas. 
                                           Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 
para la tarea; 
                                           Que por Convenio es responsabilidad del municipio propiciar la formación 
integral de los niños y adolescentes; 
                                           Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal 
para desarrollar la tarea de tallerista de teatro con carga horaria de 15 horas semanales; 
                                           Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación: ”Azul,  17 de Marzo de 2026 - Ref. Expte. D – 185 / 2026: - Antecedentes: - a) La 
Dirección de Niñez y Adolescencia, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de los 
talleristas Julián Méndez (teatro), Diego Seguí (baile), Ángela Gallardo (artes plásticas) y Mónica Peralta (cocina) 
para prestar tareas en el Centro Cultural “Soles y Fogatas”. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con 
la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A 
continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 
solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está 
dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan los decretos de fs. 
51, 54, 57 y 60 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los 
requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las personas cuya contratación se procura (de este modo 
funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Niñez y 
Adolescencia funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su 
forma de pago. Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido, son 
agregados por esta área. De este modo se detallan y especifican los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 
14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) A fs. 63 la Dirección de Recursos Humanos 
realiza intervención en el ámbito de su competencia. v) La Secretaria de Economía y Hacienda a fs. 64 emite su 
valoración y no encuentra objeciones a las contrataciones propuestas.  En virtud de lo expuesto, se sugiere 
necesario que la Oficina de Compras se expida sobre la retribución. Cumplimentado, gírense las presentes a la 
Secretaria de Jefatura de Gabinete. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. 
FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul” 
 
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones, 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de la Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar la tarea de Tallerista de Teatro, en el Centro Cultural Soles y Fogatas, en los términos 
del art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios como Tallerista de Teatro del Sr. 
Julián Manuel MENDEZ, DNI N° 27.131.647 quien se desempeñara como prestador autónomo, por 
el periodo comprendido desde el 1 de Febrero de 2026 hasta 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Direccion de Niñez y Adolescencia.- 
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                           Intendente Municipal 
                                                                         ES COPIA 
DECRETO N° 414.- 
 
 
                                                 Azul,  26 de marzo de 2026 
 
                                           VISTO las actuaciones letra D-185/2026; y, 
                                            



 

 

 

                                            CONSIDERANDO que desde la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad 
solicita la contratación de la Sra. Mónica Ivana PERALTA, DNI N° 29.157.191 quien se 
desempeñara como Tallerista de Cocina en el Centro Cultural Soles y Fogatas. 
                                           Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 
para la tarea; 
                                         Que por Convenio es responsabilidad del municipio propiciar la formación 
integral de los niños y adolescentes; 
                                       Que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad no cuenta con personal 
para desarrollar la tarea de Tallerista de Cocina con una carga horaria de 15 horas semanales; 
                                       Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación: ” Azul,  17 de Marzo de 2026 - Ref. Expte. D – 185 / 2026: - Antecedentes: - a) 
La Dirección de Niñez y Adolescencia, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de 
los talleristas Julián Méndez (teatro), Diego Seguí (baile), Ángela Gallardo (artes plásticas) y Mónica Peralta 
(cocina) para prestar tareas en el Centro Cultural “Soles y Fogatas”. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con 
la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A 
continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 
solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está 
dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656. Desde el área contratante proyectan los decretos de fs. 
51, 54, 57 y 60 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los 
requisitos técnicos, de oficio o experiencia que poseen las personas cuya contratación se procura (de este modo 
funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Niñez y 
Adolescencia funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su 
forma de pago. Los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido, son 
agregados por esta área. De este modo se detallan y especifican los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 
14.656. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. iv) A fs. 63 la Dirección de Recursos Humanos 
realiza intervención en el ámbito de su competencia. v) La Secretaria de Economía y Hacienda a fs. 64 emite su 
valoración y no encuentra objeciones a las contrataciones propuestas.  En virtud de lo expuesto, se sugiere 
necesario que la Oficina de Compras se expida sobre la retribución. Cumplimentado, gírense las presentes a la 
Secretaria de Jefatura de Gabinete. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión.  
FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 

         
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de la Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar la tarea de Tallerista de Cocina, en el Centro Cultural Soles y Fogatas, en los términos 
del art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios como tallerista de la Sra. Mónica 
Ivana PERALTA, DNI N° 29.157.191 quien se desempeñara como prestador autónomo, por el 
periodo comprendido desde el 1 de Febrero de 2026 hasta 31 de Diciembre de 2026. 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el  señor Secretario Desarrollo de la 
Comunidad.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Dirección de Niñez y Adolescencia. - 
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                    Intendente Municipal 
 
                                                                                ES COPIA 
DECRETO N° 415.- 

 

         Azul,   26   de  marzo de 2026 

        VISTO las actuaciones administrativas D-530/2026; y, 
          



 

 

 

         CONSIDERANDO que surge de fs. 1 que la Dirección de Veterinaria y 
Bromatología, inicia las presentes actuaciones, a los efectos de solicitar la contratación de un 
veterinario, Que a tal efecto plantea la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para 
realizar tareas de castraciones y vacunación antirrábica de animales domésticos y en situación de 
calle, control de caniles y todas aquellas tareas que impliquen la tenencia responsable de mascotas, 
en los distintos puntos de la ciudad de Azul;  

         Que además de lo anterior se observa que se encuentra justificada en este 
expediente la idoneidad de la Sra. Daniela Haydee BUSTOS SAGGIO, DNI Nº 32.422.837 que ha 
sido propuesta, conforme de lo que surge de los antecedentes adjuntados en el expediente. 

         Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En lo concreto, se abonará en contraprestación la suma de pesos veintidós mil 
($22.000), como suma única y total por cada castración realizada por la profesional, durante el 
período comprendido entre el 24 de febrero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. Las castraciones 
deberán estar certificadas por el Director del Área y la veterinaria a cargo de la intervención que 
percibirá el referido importe.  
                                        Que a fs. 21 obra dictamen de la Subsecretaria legal y Técnica que éste 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad:” Azul, 17 de Marzo de 2025.Ref. Expte D- 530 / 
2026.Antecedentes: a) La Dirección de Veterinaria y Bromatología, inicia las presentes actuaciones a los 
efectos de solicitar la contratación de una médica veterinaria, para realizar cirugías de castraciones en caninos 
y felinos, vacunaciones y control de caniles en la localidad de Azul. Acompaña antecedentes de formación y 
proyecto de contrato. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato 
de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas 
contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si 
las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) 
Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se encuentra 
comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 
del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656.Desde el área contratante proyectan el decreto de fs. 10 donde se expresa 
que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o 
experiencia que posee la persona cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área 
para cumplir con el servicio con el personal de planta). ii) La Dirección de Veterinaria y Bromatología funda 
y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución, su forma de pago y 
los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se 
detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656. iii) A fs. 11 la Secretaria de 
Salud toma conocimiento. iv) A fs. 13 la Dirección de Recursos Humanos interviene en el ámbito de su 
competencia. v) A fs. 14 obra valoración de la Secretaria de Economía y Hacienda, sin presentar objeciones a 
la contratación. vi) A fs.20 la Oficina de Compras se expidió sobre la retribución y sobre los valores de 
castraciones, considerando beneficiosa contratación. vii) Por último, se hace saber que la prestación de tareas 
siempre debe ser posterior o simultánea a la fecha del inicio del expediente y de los respectivos actos 
administrativos proyectados. De lo contrario estaríamos frente a una prestación no registrada, exponiendo a 
la administración ante posibles acciones judiciales y/o administrativas. viii) Analizadas las constancias del 
presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la contratación solicitada se adecua a la 
normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones. En virtud de lo expuesto, PASEN las actuaciones a la SECRETARIA DE 
JEFATURA DE GABINETE para su conocimiento y consideración.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín 
DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”.  
 
              Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 
cirugías de castración (ovariectomía u ovariohistectomía) en caninos y felinos, vacunaciones y 
control de caniles, tareas en jornadas, campañas y abordajes de enfermedades zoonoticas, teniendo 
en cuenta la exigencia temporal que demanda la actividad del Área, en los términos del art.148, 
párrafo 2 del Decreto  6769/58 LOM.- 

 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE la contratación de los servicios del Sra. Daniela Haydee BUSTOS 
SAGGIO, DNI Nº 32.422.837 para las tareas especificadas, quien se desempeñará como prestador 
autónomo, desde el 24 de febrero de 2026 al 31 de diciembre de 2026.  
 
ARTICULO 3º.-  El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud. 
  
ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense las actuaciones a la Secretaría de Salud. –  
 



 

 

 

Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
a/c Secretaria de Salud                                                                  Intendente Municipal 
                       
                                                                      ES COPIA 
 
DECRETO N° 416.- 
 
 

         Azul,   26 de  marzo de 2026 
 
        VISTO las actuaciones administrativas D-531/2026; y, 
         CONSIDERANDO que surge de fs. 1 que la Dirección de Veterinaria y 

Bromatología, inicia las presentes actuaciones, a los efectos de solicitar la contratación de un veterinario, 
que a tal efecto plantea la necesidad de contar con personal idóneo y capacitado para realizar tareas de 
castraciones y vacunación antirrábica de animales domésticos y en situación de calle, control de caniles 
y todas aquellas tareas que impliquen la tenencia responsable de mascotas, en los distintos puntos de la 
ciudad de Azul;  

         Que además de lo anterior se observa que se encuentra justificada en este 
expediente la idoneidad de la Sra. María Julia BARES, DNI Nº 32.907.725 que ha sido propuesta, 
conforme de lo que surge de los antecedentes adjuntados en el expediente. 

         Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de 
honorarios/contraprestación que se puede establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las 
normas vigentes. En lo concreto, se abonará en concepto de contraprestación la suma de pesos veintidós 
mil ($22.000), como suma única y total por cada castración realizada por la profesional, durante el 
período comprendido entre el 24 de febrero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. Las castraciones 
deberán estar certificadas por el Director del Área y la veterinaria a cargo de la intervención que 
percibirá el referido importe.  
                                        Que a fs. 21 obra dictamen de la Subsecretaria legal y Técnica que éste 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad: ”Azul, 17 de Marzo de 2025.Ref. Expte D- 531 / 
2026.Antecedentes: a) La Dirección de Veterinaria y Bromatología, inicia las presentes actuaciones a los efectos de 
solicitar la contratación de una médica veterinaria, para realizar cirugías de castraciones en caninos y felinos, 
vacunaciones y control de caniles en la localidad de Azul. Acompaña antecedentes de formación y proyecto de contrato. 
b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a 
todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en 
curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, 
que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación 
normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656.Desde el área contratante proyectan el decreto 
de fs. 10 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, 
de oficio o experiencia que posee la persona cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área 
para cumplir con el servicio con el personal de planta). ii) La Dirección de Veterinaria y Bromatología funda y 
desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución, su forma de pago y los 
supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detallaron y 
especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656. iii) A fs. 11 la Secretaria de Salud toma 
conocimiento. iv) A fs. 13 la Dirección de Recursos Humanos interviene en el ámbito de su competencia. v) A fs. 14 
obra valoración de la Secretaria de Economía y Hacienda, sin presentar objeciones a la contratación. vi) A fs.20 la 
Oficina de Compras se expidió sobre la retribución y sobre los valores de castraciones, considerando beneficiosa 
contratación.vi) Por último, se hace saber que la prestación de tareas siempre debe ser posterior o simultánea a la fecha 
del inicio del expediente y de los respectivos actos administrativos proyectados. De lo contrario estaríamos frente a una 
prestación no registrada, exponiendo a la administración ante posibles acciones judiciales y/o administrativas. vii) 
Analizadas las constancias del presente ésta Subsecretaria Legal y Técnica entiende que la contratación solicitada se 
adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones. En virtud de lo expuesto, PASEN las actuaciones a la SECRETARIA DE JEFATURA DE 
GABINETE para su conocimiento y consideración.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y 
Técnico. Municipalidad de Azul”. 

 
              Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 
cirugías de castración (ovariectomía u ovariohistectomía) en caninos y felinos, vacunaciones y control 
de caniles, teniendo en cuenta la exigencia temporal que demanda la actividad del Área, en los términos 
del art.148, párrafo 2 del Decreto  6769/58 LOM.  

 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE la contratación de los servicios del Sra. María Julia BARES, DNI Nº 
32.907.725, para las tareas especificadas, quien se desempeñará como prestador autónomo, desde el 24 
de febrero de 2026 al 31 de diciembre de 2026.  
 
ARTICULO 3º.-  El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud. 



 

 

 

  
ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírense las actuaciones a la Secretaría de Salud. –  
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
a/c Secretaria de Salud                                                                                         Intendente Municipal 
                                                                                  ES COPIA 
 
DECRETO N° 417.- 

 
                                          Azul,  26   de marzo  de  2026.- 
               
                                   VISTO las actuaciones letra D-453/2026; y, 
               
                                   CONSIDERANDO que desde la Secretaria de Educación Cultura y Juventud  
Solicitan la contratación del señor Bernardo María LUPO, DNI N° 32.000.179, quien se 
desempeñará como Tallerista de Taller de ensamble vocal e instrumental en el Centro Juvenil Casa 
Juve. 

                      Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 
la tarea en dicho programa. 

                       
                      Que por convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 

de la Prov. de Bs As es responsabilidad del municipio contratar talleristas para el  programa 
Centros juveniles.  

                       
                       Que la  Secretaria de Educación Cultura y Juventud no cuenta con personal 

para desarrollar las tareas antes mencionada de tallerista de Taller de ensamble vocal e 
instrumental. 
                                    Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 13 de Marzo de 2026.Ref. Expte. “D” 453/ 2026.Antecedentes: La 
Secretaria de Educación, Cultura y Juveniles e inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación del  Sr. LUPO BERNARDO como prestador de servicios en el Programa de Centros Juveniles, 
brindando un taller de ensamble vocal e instrumental. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se 
confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias 
municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de 
Políticas Juveniles de la Comunidad, la contratación requerida se encuentra comprendida dentro de la figura 
de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 
14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el 
plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos en que se producirá la 
conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos 
requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar que en los casos de contrataciones 
relativas al Programa Centros Juveniles, la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio suscripto 
con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las contrataciones 
necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este 
Convenio se encuentran sujeto a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la 
existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los términos del Convenio 
suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga carácter 
de extraordinariedad al contrato de servicios. De este modo, luego de analizar las constancias del presente 
expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación solicitada se adecua a la 
normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones, sin existir observaciones al respecto. A fs. 2/4 se adjuntan proyecto de contrato de 
servicios y el proyecto de decreto de declaración de incompetencia, para ser suscripto por la contratista. A fs. 
5/14 se acompañan los antecedentes de formación y la propuesta de taller. A fs. 15/18 la Secretaria de 
Educación, Cultura y Juventud acompaña copia del convenio de cooperación y no presenta objeción a lo 
solicitado. A fs. 20 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe personal disponible, idóneo y/o 
capacitado para la tarea solicitada. A fs. 21 interviene en el ámbito de su competencia la Secretaria de 
Economía y Hacienda sin presentar objeciones a la contratación solicitada. Por lo expuesto, PASEN las 
presentes actuaciones a la SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE para su continuidad. 
FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul” 
 
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
                                                                           

D E C R E T A 
 



 

 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas Técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias de Tallerista de Taller de ensamble vocal e instrumental en el 
centro juvenil Casa Juve  en los términos del art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus 
modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios del señor  Bernardo María LUPO, 
DNI N° 32.000.179, como Tallerista del Taller de Ensamble Vocal e Instrumental en Casa Juve  
quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º.- El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.04.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor  Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Direccion de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                          Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Educación                           Intendente Municipal 
 
 
                                                                            ES COPIA 
 
DECRETO N° 418.- 
 
 
 
                                       Azul, 26  de marzo  de  2026.- 
                               
                                   VISTO el expediente letra D-455/2026; y, 
                               
                                   CONSIDERANDO que desde la Secretaría de Educación, Cultura y Juventud 
solicitan la contratación de la señora Daiana CABRERA, DNI N° 34.086.194 quien se desempeñará 
como Tallerista de Taller textil y costura en el centro juvenil Casa Juve.  

                   
                      Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 

la tarea en el mencionado programa. 
                    
                       Que por convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 

de la Provincia de Bs As es responsabilidad del municipio contratar talleristas para el  programa 
Centros Juveniles.  

                      
                        Que la Secretaria de Educación Cultura y Juventud no cuenta con personal 

para desarrollar las tareas antes mencionada de tallerista de Taller textil y costura. 
 
                                   Que obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se transcribe a 
continuación:” Azul, 13 de Marzo de 2026.Ref. Expte. “D” 455/ 2026.Antecedentes:La Secretaria de 
Educación, Cultura y  inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Sra. 
CABRERA DAIANA como prestador de servicios en el Programa de Centros Juveniles, brindando un taller 
textil y de costura. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de 
Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas 
contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo.A continuación, analizaremos si las 
presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) 
Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles de la Comunidad, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al Programa Centros Juveniles, la extraordinariedad viene dada al 
tratarse de un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación 
de financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujeto a una condición resolutoria, es decir, su vigencia 
queda condicionada a la existencia del programa provincial.De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 



 

 

 

resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. De este modo, luego de analizar 
las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones, sin existir observaciones al respecto. A fs. 2/4 se 
adjuntan proyecto de contrato de servicios y el proyecto de decreto de declaración de incompetencia, para ser 
suscripto por la contratista. A fs. 5/11 se acompañan los antecedentes de formación y la propuesta de taller.A 
fs. 12/17 la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud acompaña copia del convenio de cooperación.A fs. 
20 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe personal disponible, idóneo y/o capacitado para 
la tarea solicitada. A fs. 21 interviene en el ámbito de su competencia la Secretaria de Economía y Hacienda 
sin presentar objeciones a la contratación solicitada. Por lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE para su continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín 
DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 

 
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
                                                             

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias de  tallerista de Taller textil y costura en el centro juvenil Casa 
Juve  en los términos del art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica 
de las Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios de Daiana CABRERA, DNI N° 
34.086.184, como  tallerista del Taller textil y costura en el centro juvenil Casa Juve  quien se 
desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º.- El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.04.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor  Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                               Intendente Municipal 
 
                                                                                ES COPIA 
 
DECRETO N° 419.- 
 
 
                                    Azul,  26    de marzo de 2026 
 
                                    VISTO las actuaciones letra D-472/2026; y,  
 
                                 CONSIDERANDO que desde la Secretaría de Educación Cultura y Juventud  
solicitan la contratación de el señor Santiago Leonel GODOY, DNI N°46.684.954,quien se 
desempeñará como Tallerista de Taller de Barbería en el centro juvenil Casa Juve.  
 

                     Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 
la tarea en el mencionado programa. 

    
                     Que por convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de 

la Prov. de Bs As es responsabilidad del municipio contratar talleristas para el  programa Centros 
juveniles.  

                     Que la  Secretaria de Educación, Cultura  y Juventud no cuenta con personal 
para desarrollar las tareas antes mencionada de tallerista de Taller de Barbería. 
                                   Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 13  de Marzo de 2026.Ref. Expte. “D” 472/ 2026.Antecedentes:La 
Secretaria de Educación, Cultura y Juveniles e inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación del  Sr. GODOY SANTIAGO como prestador de servicios en el Programa de Centros Juveniles, 
brindando un taller de barbería. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General 
de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo.A continuación, 



 

 

 

analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles de la Comunidad, la 
contratación requerida se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación 
normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas 
Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y 
su forma de pago como así también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del 
plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 
14.656.iii) En otro orden, cabe destacar que en los casos de contrataciones relativas al Programa Centros 
Juveniles, la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos 
Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las contrataciones necesarias para cumplir con 
los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujeto a 
una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. 
De este modo, la contratación queda limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los 
contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al 
contrato de servicios. De este modo, luego de analizar las constancias del presente expediente esta 
Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 
45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones, 
sin existir observaciones al respecto. A fs. 2/4 se adjuntan proyecto de contrato de servicios y el proyecto de 
decreto de declaración de incompetencia, para ser suscripto por la contratista. A fs. 5/8 se acompañan los 
antecedentes de formación y la propuesta de taller. A fs. 9/12 la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud 
acompaña copia del convenio de cooperación y no presenta objeción a lo solicitado. A fs. 14 la Dirección de 
Recursos Humanos informa que no existe personal disponible, idóneo y/o capacitado para la tarea solicitada. 
A fs. 15 interviene en el ámbito de su competencia la Secretaria de Economía y Hacienda sin presentar 
objeciones a la contratación solicitada. Por lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE JEFATURA DE GABINETE para su continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. 
Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”. 
 
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias de Taller de Barbería en el centro juvenil Casa Juve  en los 
términos del art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios de Santiago Leonel GODOY, DNI N° 
46.684.954, como Tallerista de Barbería en el Centro Juvenil Casa Juve  quien se desempeñará como 
prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º.- El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.04.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el  Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Direccion de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura  y Juventud                            Intendente Municipal 
 
 
                                                                                ES COPIA 
 
DECRETO N° 420.- 
 
 
 Azul, 26 de marzo de 2026. 
   
              VISTO las actuaciones administrativas “O-149/2026”, la Ley Nº 14656, su Decreto 
Reglamentario Nº 784/16; el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para los trabajadores 
municipales del Partido de Azul (Texto ordenado por Decreto Nº 200/19); la Ordenanza 
Nº5072/2024, el Decreto N°893/2025 y el Decreto N° 1035/25; y 
 



 

 

 

  CONSIDERANDO Que el día 12 de febrero de 2026 a las 12.10 horas se reunieron 
representantes del Departamento Ejecutivo y del Sindicato de Trabajadores Municipales, con el fin 
de continuar la negociación paritaria correspondiente al año 2026.  
 
  Que en dicha reunión se acordó un incremento salarial con los haberes de marzo del 6.5%, 
un 5% en los haberes de mayo y un 4% con los haberes de julio  
 
 Que en consecuencia se dictó el Decreto N° 270/2026 que otorgo y puso en vigencia el 
incremento salarial de aplicación a los trabajadores municipales y personal del Organismo 
Descentralizado “Vialidad Rural del partido de Azul”.  
 
  Que corresponde incorporar al personal obrero del Organismo Descentralizado “Vialidad 
Rural del partido de Azul”, que reviste una carga horaria de 45 horas semanales. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones, 
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- INCORPORESE al Decreto N° 270/2026, el Anexo I, que contiene la escala 
salarial aplicable al personal “Obrero - 45 Horas Semanales”, dependiente del Organismo 
Descentralizado “Vialidad Rural del partido de Azul”. 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese al Organismo Descentralizado – Dirección de Vialidad Rural. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
DECRETO N° 421.- 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

                                  Azul,  27   de marzo de 2026 

                                  VISTO las actuaciones administrativas Letra “T”-114/2026; y, 

                                  CONSIDERANDO que se autoriza la licencia anual reglamentaria por los 

períodos 2024-2025 y 2026 a la Tesorera Municipal, Cra. María Belén Duba, DNI nº 17.208.470, 

Legajo nº 2869, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, desde el día 1° de abril de 

2026 hasta el 30 de junio del corriente año, inclusive;  

                                 Que teniendo en cuenta que lo solicitado se encuentra dentro del marco 

normativo del Artículo 180° de la Ley orgánica de las Municipalidades y el Convenio Colectivo de 

Trabajo vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°. – DESÍGNASE interinamente a cargo de la Tesorería Municipal dependiente de la 

Secretaría de Economía y Hacienda, por el período del día 1° de abril de 2026 y hasta el día 30 de 

junio del corriente año, inclusive, a la agente Natalia Araceli GARCIA, DNI N° 28.070.352, Legajo 

N° 3790. 

ARTÍCULO 2°. – OTÓRGASE por el periodo detallado en el artículo primero, una bonificación por 

única vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual de la agente Natalia Araceli GARCIA, 

DNI N° 28.070.352, Legajo N° 3790, al agrupamiento de Tesorera Municipal. – 

ARTÍCULO 3°. – ESTABLECESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 

anterior, deberá imputarse con cargo a la jurisdicción: 1110123000, Estructura Programática: 01-05-

00, Fuente de Financiamiento: 110. – 

ARTÍCULO 4°.– El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 

Hacienda.– 

ARTÍCULO 5°.– Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 

gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía. – 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 

Secretario de Economía y Hacienda                                              Intendente Municipal 

 

ES COPIA 

 

DECRETO N° 424.- 

 

                                         Azul,  27 de marzo de 2026. 
 

                                        VISTO el expediente “D-2277/22”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5221/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 19 de marzo de 2026, ref.:  Modificar 
el artículo 2° de la Ordenanza 5171/25, a fin de adecuar los montos previstos a moneda de curso 
legal; 
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5221/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 17 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 



 

 

 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
 
                                                                           
                                                                            ES COPIA 
DECRETO N° 425.- 
 
                                         Azul,  27 de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “C-881/25”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5223/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 19 de marzo de 2026, ref.:  Autorizar 
al Departamento Ejecutivo a suscribir un contrato de comodato con la Comisión del Barrio Santa 
Lucía, respecto del inmueble sito en calle Rivadavia Norte n° 499; 
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5223/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 17 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                                                                            ES COPIA 
                            
 
DECRETO N° 426.- 
 

 
                                         Azul,  27 de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “D-2353/25”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5224/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 20 de marzo de 2026, ref.:  Autorizar a 
escriturar al señor Di Antonino Carlos Alberto una parcela del PIDA II, identificada como lote 18; 
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5224/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 17 de marzo de 2026.- 



 

 

 

  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                            
                                                                          
                                                                            ES COPIA 
 
                             
DECRETO N° 427.- 
 
                                         Azul,  27 de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “IM-232/25”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5225/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 20 de marzo de 2026, ref.:  Convalidar 
el Decreto n° 2158/2025, mediante el cual se aprueba la Licitación Privada n° 21/2025, para la 
adquisición de un tubo de RX para el servicio de tomografía; y adjudicar la misma al proveedor 
UJHELYI CLAUDIO DANIEL; 
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5225/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 17 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                            
                                                                           
                                                                            ES COPIA 
 
                             
DECRETO N° 428.- 
 
 
                                         Azul,  27 de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “M-324/25”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5226/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 20 de marzo de 2026, ref.:  Aceptar 
donación de Obras de Artes, destinadas al patrimonio del Museo López Claro; 
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 



 

 

 

         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5226/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 17 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                            
                                                                          
                                                                            ES COPIA 
DECRETO N° 429.- 
 
 
                                         Azul,  27 de marzo de 2026. 

 
                                        VISTO el expediente “P-223/25”, en el que tramita la promulgación del 
proyecto de Ordenanza nº 5227/2026 sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de marzo 
de 2026, comunicado a este Departamento Ejecutivo en fecha 20 de marzo de 2026, ref.:  Autorizar a 
escriturar a Pirola Exequiel y Pirola David una parcela del PIDA II, identificada como Lote 2;  
 
                                         Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como competencia propia del Departamento 
Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, 
contados desde su notificación y, asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las 
disposiciones del Concejo Deliberante y las Ordenanzas. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
        D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- PROMULGASE la Ordenanza nº 5227/26, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 17 de marzo de 2026.- 
  
ARTICULO 2º.- REFRENDE el presente Decreto el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                 Intendente Municipal  
                            
                                                                            ES COPIA 
 
                             
DECRETO N° 430.- 
 
 

Azul, 27 de marzo de 2026. 
  
VISTO  las actuaciones administrativas letra  “D  -557/2026”; y, 
   
CONSIDERANDO que la Dirección de Deportes, inicia las presentes actuaciones 

a los efectos de solicitar se arbitren los medios necesarios para que se dicten  clases Tenis de Mesa.  

Que asimismo advierte que no existe personal en la planta permanente o 
temporaria que reúna los requisitos de oficio y experiencias que se necesitan para el dictado de las 
clases. 



 

 

 

Que a tal efecto plantea la necesidad de contar con una persona idónea para 
realizar tales tareas y proponen al Sr. Marcos Tocino, conforme surge de los antecedentes adjuntos 
a fojas 4 del presente expediente.  
                              Que asimismo se ha establecido que el régimen de liquidación de honorarios que 
se puedan establecer cumpliendo con las pautas establecidas en las normas vigentes.  

                           Que a fojas 6 y 9 obra dictamen jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica, 
que éste Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme a los siguientes 
términos: Azul, 18 de Marzo de 2026.Ref. Expte. D – 557 / 2026.Antecedentes: a) La Dirección de 
Deportes, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de Marcos Tocino, para el 
dictado de clases de Tenis de Mesa. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen 
General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de 
que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación 
solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa 
está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 Ley 14.656.Desde el área contratante proyectan el decreto 
de fs. 3 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos 
técnicos, de oficio o experiencia que poseen las personas cuya contratación se procura (de este modo funda la 
incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Dirección de Deportes 
funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y los 
supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se 
detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656. Acompaña certificado 
emitido por la Fundación Argentina de Tenis de mesa y proyecto de contrato. iii) A fs. 5 toma conocimiento 
la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad. iv) La Dirección de Recursos Humanos a fs. 7 emite valoración 
en razón de su competencia. v) A fs. 8 la Secretaria de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
contratación solicitada. iii) Analizadas las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y 
Técnica entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 Ley 14.656 y 148 de 
la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones, por lo que no existen 
observaciones que realizar. Por lo expuesto, PASEN las actuaciones a la OFICINA DE COMPRAS a los 
fines de realizar una valoración dentro del ámbito de su competencia. Posteriormente, deberán remitirse las 
presentes a la Secretaria de Jefatura de Gabinete. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su 
opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de 

Azul”. 
 
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- DECLÁRASE  la incompetencia a las oficinas técnicas municipales para dictar 
clases de tenis de mesa, en los términos del art. 148, párrafo 2do., del decreto ley 6769/58, LOM. 
 
ARTICULO 2º.- DISPONESE  la contratación de los servicios del Instructor TOCINO Marcos, DNI 
n° 37.240.503, quien se desempeñará como prestador autónomo para las tareas especificadas en el 
artículo 1°, por el periodo del  1 de Marzo de 2026 al 31 de Diciembre de 2026 
  
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Direccion de Deportes. 
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                                   Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                            Intendente Municipal 
 
                                                                                   ES COPIA 
 
DECRETO N° 436.- 
 
 
                                         Azul,  27 de marzo de 2026. 

                                        VISTO las actuaciones administrativas Letra “O”-76/2026; y 

                                        CONSIDERANDO que mediante las referidas el Organismo 

Descentralizado, Dirección de Vialidad Rural del Partido de Azul, informa la necesidad de 



 

 

 

transferir al agente de Planta Permanente Raúl Oscar TISEIRA, DNI N° 36.442.802, Legajo N°3930, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a dicha Dirección;  

                                       Que lo solicitado se encuentra autorizado por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos; 

                                       Que el régimen horario de los obreros dependientes del Organismo de 

mención, es de 45 hs semanales; 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- TRANSFIERASE  al Organismo Descentralizado, Dirección de Vialidad Rural del 

Partido de Azul, al agente de Planta Permanente, Raúl Oscar TISEIRA, DNI N° 36.442.802, Legajo 

N°3930, como Obrero I de 45 hs semanales , a partir del 01 de abril de 2026. – 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete. – 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 

gírense las actuaciones al Organismo Descentralizado, Dirección de Vialidad Rural del Partido de 

Azul. – 

Fdo: Sr. Ignacio PALLIA                                                            Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                    Intendente Municipal 

ES COPIA 

DECRETO N° 437.- 

 
 
                                              Azul,  27   de marzo de 2026.-  
 
                                             VISTO las actuaciones administrativas Letra S-213/2025; y,    
 
                                             CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir indumentaria con 
destino al personal de sanidad de todo el partido de Azul; 
                                             Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos Cincuenta y 
Siete Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos con 00/100 ($57.549.500,00), se 
requiere el llamado a Licitación Privada Nº 2/2026, según lo prescribe el artículo 151 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades;  
 
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones, 
 

 D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.- LLAMASE a Licitación Privada Nº 2/2026 para la adquisición de indumentaria 
con destino al personal con destino al personal de sanidad de todo el partido de Azul.  
  
ARTICULO 2º.- ESTABLECESE el presupuesto oficial en la suma de pesos Cincuenta y Siete 
Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos con 00/100 ($57.549.500,00). 
 
ARTÍCULO 3°.- APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs.54/62, de las 
presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 4°.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: La garantía de la propuesta 
se constituirá a través de una póliza de caución, por un importe equivalente al uno por ciento (1%) 
del Presupuesto Oficial. La garantía será endosada a favor de la Municipalidad de Azul. 
 
ARTÍCULO 5°.- LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sita en calle H Yrigoyen nº 424, Planta Alta, el día 10 de abril de 2026, a las 
11 horas.  
 
ARTICULO 6º.- INSTRUYASE a la Oficina de Compras a solicita cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el expediente 
licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  



 

 

 

 
ARTÍCULO 7°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud. -  
 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
a/c Secretaría de Salud                                                                            Intendente Municipal 
                                                                           ES COPIA 
  
 
 
DECRETO N° 439.- 
 
 
                                             Azul,  27   de marzo de 2026. 
                              
                                            VISTO las actuaciones administrativas “S-1018/2025”; y, 
                               
                                              CONSIDERANDO que la Subsecretaria Legal y Técnica solicita se 
impulse el procedimiento reglado en la Ordenanza N° 4148/2019 en virtud de haber tomado 
conocimiento que el inmueble sito en calle Las Flores N° 577 de esta ciudad de Azul, designado 
catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Manzana 166, Parcela 11, Partida N° 4855, 
formaría parte de una herencia vacante y en estado de abandono. 
                               Que a fs. 3 se agrega acta de defunción de quien sería el propietario del 
inmueble, Señor José Guillermo Torchia; a fs. 4/9 y 13/18 informe de deuda y a fs. 11 minuta de 
inscripción. 
                              Que a fs. 20 y 30/35, en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 17 de la 
Ordenanza N° 4149/2018, se agrega cedula de notificación, y publicaciones realizadas en el Diario 
El Tiempo y Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires citando a los titulares, poseedores y/o 
ocupantes del inmueble de referencia, a realizar los trabajos necesarios para evitar perjuicios a 
vecinos o terceros bajo apercibimiento de tomar posesión del inmueble y realizar los trabajos a su 
costa.  
                           Que a fs. 54 obra informe técnico de la Subdirección de Planeamiento y 
Gestión sugiriendo: ”…INFORME TÉCNICO. Visto los actuados del presente Expte., y considerando el 
avance de las gestiones en los términos expuestos en la Ordenanza N° 4149/2018 y a requerimiento del Área 
Legal y Técnica se observa lo siguiente: - Habiéndose verificado el estado de abandono mediante acta de 
constatación adjunta, imágenes fotográficas, considerando la deuda impositiva, publicación de edictos en el 
diario local y boletín oficial, deberá procederse a la toma de posesión del bien según Ordenanza Municipal 
mencionada. Una vez producido la toma de posesión y colocación de cartelería indicando número de decreto y 
Expte. Por el cual se están realizando las gestiones, el Área legal deberá proceder a establecer los requisitos 
para el proceso de prescripción administrativa en el marco de la ley 24.320, para posterior inscripción del bien 
a favor del Municipio. FIRMADO: Arq. Julio César TOSCANO. Subdirector de Planeamiento y Gestión. 
Municipalidad de Azul. 20 de Marzo de 2026.” 
                            Que a fs. 42/47 se agregan actas de constatación e imágenes del estado 
actual del inmueble realizadas por personal dependiente de Obras Privadas 
                            Que del relevamiento realizado y las imágenes aportadas, se verifica que el 
inmueble; denota una carencia absoluta de mantenimiento y conservación; que como mínimo 
afecta su propia naturaleza, esto es así ya que un lote urbano tiene por objeto el desarrollo de la 
ciudad. 
                             Que no se observa existencia de ocupaciones informales, ni personas que 
reclamen o pretendan derecho alguno sobre el inmueble. 
                            Que en nuestra ciudad los inmuebles en estado de abandono generan una 
problemática, por la potencialidad de permitir no solo usurpaciones y asentamientos clandestinos o 
irregulares, sino también riesgos sanitarios a la comunidad, afectando la salubridad pública por la 
invasión de malezas y basura, hábitat propio para la proliferación de roedores, insectos y alimañas, 
también genera una grave problemática social a raíz de las “usurpaciones” y ocupaciones 
irregulares de los mismos por particulares. 
                             Que la Ordenanza Municipal N° 4149/2018 establece la obligación de 
mantener los inmuebles en estado de abandono o derruidos "en condiciones de limpieza, libre de 
malezas, basura, residuos, escombros y de cualquier materia que signifique riesgo o peligro real o potencial 
para la salud, para el medioambiente o la seguridad pública". 
                             Que de las circunstancias verificadas ut supra del inmueble, se acredita la 
existencia de los extremos fijados por Ordenanza citada, que permiten determinar el estado de 



 

 

 

abandono del mismo lo cual permite la toma de posesión, y habilitará la iniciación de los trabajos 
que se consideren necesarios e indispensables para evitar perjuicios a la vecindad. 
                                         Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y técnica el cual se 
transcribe a continuación:” Azul, 09 de Febrero de 2026.Expte: S–1018 / 2025. Vuelven las actuaciones a 
esta Subsecretaria a los fines de emitir dictamen respecto la eventual toma de posesión de un inmueble en 
estado de abandono sito en calle Las Flores N° 577 de esta ciudad de Azul.  A fs. 3 se agrega acta de defunción 
de quien sería el propietario del inmueble, Señor José Guillermo Torchia; a fs. 4/9 y 13/18 informe de deuda y 
a fs. 11 minuta de inscripción. A fs. 20, 30/35, en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 17 de la 
Ordenanza N° 4149/2018, se agrega cedula de notificación, y publicaciones realizadas en el Diario El Tiempo 
y Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires citando a los titulares, poseedores y/o ocupantes del 
inmueble de referencia, a realizar los trabajos necesarios para evitar perjuicios a vecinos o terceros bajo 
apercibimiento de tomar posesión del inmueble y realizar los trabajos a su costa. Expuestos los antecedentes, 
esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: a) Resulta de aplicación lo normado en la 
Ordenanza N° 4149/2018, la cual en su artículo primero establece la obligación de mantener los inmuebles en 
estado de abandono o derruidos "en condiciones de limpieza, libre de malezas, basura, residuos, escombros y 
de cualquier materia que signifique riesgo o peligro real o potencial para la salud, para el medioambiente o la 
seguridad pública" .Además, prevé en su capítulo II el procedimiento administrativo para la toma de posesión 
de tales inmuebles. En esta instancia se sugiere re-verificar el estado del inmueble, y en caso de verificarse el 
estado actual de abandono proceder a la toma de posesión del bien según Ordenanza N° 4149/2018. Una vez 
que se agreguen las constancias que confirmen que el inmueble de referencia se halla en un estado de 
abandono y que compromete la seguridad pública, en contravención a la obligación principal impuesta por la 
ordenanza referenciada, la Municipalidad se encontrara facultada para tomar posesión del inmueble y 
disponer la ejecución de trabajos necesarios para evitar perjuicios. A tales fines se acompaña proyecto de 
decreto, el cual deberá instrumentarse con posterioridad a las constataciones que realicen las áreas técnicas 
competentes. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS para su conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul” 
 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- DISPÓNESE la inmediata Toma de Posesión por parte de la Municipalidad de 
Azul, del inmueble ubicado en Calle Las Flores N° 577, designado catastralmente como 
Circunscripción I, Sección C, Manzana 166, Parcela 11, conforme los términos de la Ordenanza N° 
4149/2018. 
 
ARTICULO 2°.- Instrúyase a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a proceder conforme 
artículos 15, 19 y 21 de la Ordenanza N° 4149/2018, realizando los trabajos con cargo a la cuenta 
del titular del inmueble, y colocándose un cartel visible en lugar prominente que indique la 
situación de posesión municipal y el número de expediente de actuación. 
 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Ing. Gustavo  Javier VITALE                                          Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                     Intendente Municipal 
 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO N° 440.- 
 
 

Azul, 30  de marzo de 2026 
 
VISTO las actuaciones Letra “Q - 14/2026”; y  
 
CONSIDERANDO Que a fs. 1 el presidente de la agrupación “Quijotes del Camino” solicita 

se declare de Interés Municipal el “XXXV Encuentro Mototurístico” a realizarse los días 2, 3, 4 y 5 
de abril del corriente año. Asimismo solicita (a fs. 6) corte de calle y acompañamiento del personal 
de tránsito, uso de la ex cancha de rugby (fs. 13) y vallas (fs. 18). 
   



 

 

 

               Que a fs. 3 interviene la Subsecretaria de Comunicaciones solicitando se realice el acto 
administrativo para la Declaración de Interés Municipal, uso y eximición de espacio público, venta 
ambulante y espectáculo y la contemplación de gastos de adicional de policía y combustible, baños 
químicos y vallas. 
 
  Que a fs. 5 la Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad 
informa que la Asociación Civil Quijotes del Camino es una entidad de bien público, incorporada 
al registro mediante Decreto N° 508/2009 y actualizada por Resolución Interna N° 10/2026. 
Considera que la solicitud encuadra dentro de los beneficios que prevé la Ordenanza N° 4257. 
 
  Que a fs. 8 la Dirección de Ordenamiento del Tránsito y Seguridad Vial no presenta 
objeciones a la realización del encuentro, y acompaña proyecto de decreto que prevé la reducción 
del tránsito y corte de calle (fs. 7). 
 
  Que a fs. 11 la Subsecretaria de Producción, Comercio e Innovación autoriza el uso del 
camping y sus instalaciones sin el cobro del mismo, como también la eximición del uso del espacio 
público, venta ambulante, espectáculo y propaganda en el predio de la ex cacha de rugby y 
camping municipal. 
 
  Que a fs. 15 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos no presenta objeciones al uso de la ex 
cancha de rugby. 
 
   Que a fs. 19 la Dirección de Deportes no presenta objeciones a la solicitud de vallas y 
facilitara el parque cerrado (vallas) los días 2, 3, 4 y 5 de abril del corriente. 
 

Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con la entidad 
peticionante, destacando que el encuentro también el promotor del comercio local, impulsando la 
actividad económica local. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°.- DECLÁRESE de Interés Municipal al 35° Encuentro Moto turístico, que se 
realizara los días 02, 03, 04 y 05 de abril del corriente año, organizado por la Agrupación “Quijotes 
del Camino”. 
 
ARTICULO 2°.- AUTORÍZASE el uso del Camping Municipal de Azul con sus respectivas 
instalaciones y el uso de la ex cancha de rugby, los días a realizarse dicho evento. 
 
ARTÍCULO 3°.- EXÍMASE a la agrupación “Quijotes del Camino” del pago del Derecho de 
ocupación o uso del espacio público; venta ambulante, espectáculo y propaganda en los predios en 
los que se autoriza el uso, los días de realización del evento. 
 
ARTÍCULO 4°.- EXÍMASE a la agrupación “Quijotes del Camino” del pago del alquiler de ocho 
contenedores para la correcta recolección de basura del encuentro, imputando el gasto a la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos- Jurisdicción 1110130000 – Categoría Programática 43-
02-00 – Fuente Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 5°.- AUTORIZASE la reducción del tránsito y el corte de calle, en Av. Bidegain desde 
calle Obligado hasta la Av. Urioste, durante las 24 horas de cada día en el que transcurra el evento.  
 
ARTICULO 6°.- INSTRUYASE a la Dirección de Ordenamiento del Tránsito y Seguridad Vial, a 
efectuar los controles de tránsito necesarios con antelación de dos (2) horas antes del inicio del 
evento y de verificar todas las acciones pertinentes para prevenir y certificar la seguridad de los 
concurrentes.  
 
ARTICULO 7°.- AUTORÍZASE el gasto de  policía adicional y combustible, baños químicos y 
vallas imputados a la siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 111012000- Categoría 
Programática: 24-01-00 - Fuente de Financiamiento: 110.  
 
ARTICULO 8°.-  REFRENDE  el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno  

 
ARTÍCULO 9°.- comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Contaduría Municipal.-  



 

 

 

 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Gobierno                                                                               Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 

DECRETO N° 447.- 
 

 
 
                                                Azul,   31  de marzo de 2026 
 
                     VISTO las actuaciones administrativas “S-1527/2025 Alc. IX”; y, 
             

CONSIDERANDO que el Director de Vialidad Urbana e Hidráulica informa que la 
obra “Construcción de pavimento articulado en la ciudad de Azul” deberá ser ampliada en el plazo 
de ejecución, por treinta y siete (37) días por lluvias, elevada humedad y anegamiento. 

Que a fs. 2 se agregan notas de pedido del contratista NUGENSER S.A. n° 3 solicitando 
ampliación de plazo por 37 días motivados por acumulación de días de lluvia en la ciudad en el 
mes de noviembre y diciembre de 2025 y enero y febrero del corriente año. 

Que a fs. 3/4 se agregan órdenes de servicio del Director de Vialidad Urbana e 
Hidráulica, n° 4, contemplando 37 días, por lluvias, humedad y anegamiento. 

Que a fs. 24 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos concluye que corresponde 
otorgar la ampliación de plazo por un total de treinta y siete (37) días corridos, quedando como 
nueva fecha de finalización el 19/3/26 inclusive. 
                      Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaria Legal y Técnica  el cual se transcribe a 
continuación:” Azul, 25 de Marzo de 2026.Expte. S – 1527 / 2025 alc. IX.  Vienen las presentes actuaciones a esta 
Subsecretaría a fin de emitir dictamen sobre el pedido de ampliación de plazo de la obra “Construcción de Pavimento 
Articulado en la ciudad de Azul- Etapa 2”.A fs. 1 el Director de Vialidad Urbana solicita se otorgue una ampliación de 
plazo a la obra de referencia debido a que desde el inicio, se registraron varios días de lluvia, elevada humedad y 
anegamiento, alcanzando un total de 37 días en los que no se pudieron desarrollar tareas de movimiento de suelo y 
hormigonado. A fs. 2 obra nota de pedido de la contratista solicitando la ampliación de plazo por acumulación de días de 
lluvia en los meses de noviembre y diciembre de 2025 y, enero y febrero de 2026. A fs. 3/4 se agrega orden de servicio n° 
4, sin objeciones a lo solicitado adjuntado graficas que reflejan los días de lluvia registrados. A fs. 9/20 se aduna Boletín 
Hidrológico por los meses de Noviembre y Diciembre 2025 y Enero y Febrero 2026. A fs. 24 la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos entiende que corresponde otorgar la ampliación de plazo de obra por un total de 37 días corridos 
quedando como nueva fecha de finalización el 19/03/2026 inclusive. Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría 
procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: a) La Ley Nº 6021, en su art. 37 establece que: “Los hechos que puedan 
justificar demoras en la ejecución de obras, deberán denunciarse por escrito dentro de los diez (10) primeros días del mes 
siguiente al de su producción, caducando el derecho a invocarlos por el transcurso de ese plazo. La inspección de obras 
estimará la incidencia, pudiendo requerir las pruebas que se consideren necesarias….Toda solicitud de prórroga será 
resuelta por el funcionario autorizado a suscribir el contrato respectivo.” En este caso, evaluados los fundamentos 
alegados por la contratista, el informe técnico de la Dirección de Vialidad Urbana y Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, que consideran viable proceder a la extensión de plazo, esta Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas 
para proceder a la ampliación de plazo solicitada. Se deja constancia que el análisis que realiza esta Subsecretaría es de 
tipo formal y no sustancial, no pudiendo pronunciarse sobre la razonabilidad del plazo sugerido, remitiéndose en ese 
sentido al análisis realizado por las áreas técnicas competentes. b) No existen observaciones que realizar al proyecto de 
decreto de fs. 21, entendiendo que atento el tiempo transcurrido debería convalidarse la ampliación en el plazo de obra. 
Respecto de la adenda de fs. 22, se sugiere la agregación del artículo que indique que “Todas las demás cláusulas y 
condiciones del contrato de referencia mantienen su plena vigencia, sin modificación alguna”. Para conocimiento y 
consideración del presente, PASEN las actuaciones a la JEFATURA DE GABINETE. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul”. 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º.-  CONVALIDASE el plazo de obra “Construcción de pavimento articulado en la 
ciudad de Azul”, en treinta y siete (37) días corridos, por lo que se establece como fecha de 
finalización el día 19/3/26 inclusive por lo motivos expresados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras y Servicios 
Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                               Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 



 

 

 

Secretario de Obras y Servicios Públicos                                              Intendente Municipal  
                                                                      
                                                                                   ES COPIA                                                                      
 
DECRETO N°454.- 
                             
 
                                             Azul, 31  de marzo de 2026 
                                             
                                             VISTO el Expediente Letra “M”-1/2026; y 
                                             
                                              CONSIDERANDO la solicitud presentada por el “Merendero Dibujando 
Sonrisas” y teniendo presente la grave situación económica de las instituciones; y 
                                             Que, en éste caso específico la entidad de encuentra inscripta mediante 
Decreto Municipal n° 1311/2020 y actualizado su registro como entidad de Bien Público mediante 
Resolución interna N° 12/2025;  
                                             Que es menester de la Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones 
con la Comunidad, arbitrar los medios necesarios para garantizar los servicios esenciales como lo es el 
suministro eléctrico; 
                                            Que, es intención desde la mencionada Coordinación, saldar las deudas 
contraídas a fin de evitar y/o restituir el suministro, por tratarse de un servicio esencial el cual es 
fundamental para la vida digna del Merendero; 
                                            Que a fs. 2, consta detalle emanado de la Cooperativa Eléctrica de azul 
Limitada, de las facturas a consolidarse; 
                                            Que a fs. 11 y vta. obra dictamen técnico de la Contaduría General, el cual se 
transcribe a continuación: “REF: Expte M-1/26 Subsidios para pago de servicio eléctrico Merendero Dibujando 
Sonrisas Su compensación por Ley 11.769 Llegan las presentes actuaciones con la finalidad de emitir dictamen de 
acuerdo a lo solicitado en Fs. 9 por el Subsecretario Legal y Técnico; para tal caso corresponden las siguientes 
consideraciones: 1- El encuadre del presente gasto debe considerarse como un subsidio de acompañamiento 
económico y que el mismo es enmarcado dentro del Art.276° del Decreto Ley 6769/58, los arts.131, 132, 133 y 134 
del Reglamento de Contabilidad de los Municipios y los arts. 50, 51 y 52 del Decreto N° 2980/00, el cual es 
tendido con partidas presupuestarias asignadas a la jurisdicción 111013400- Categoría Programática 01.02.00 
Asistencia en Servicios y Especies – Fuente de Financiamiento 110. A partir de ello, debe dictarse el acto 
administrativo que determine dicho beneficio teniendo en cuenta el proyecto adjunto de Fs.7. 2- En lo que respecta 
al sistema de compensación por el régimen de la Ley 11.769, se encuentra normado en el artículo que a 
continuación se transcribe: “… ARTÍCULO 75.-(Texto según Ley N° 15.310) Los agentes de la actividad eléctrica 
a que se refiere el Artículo 7°, inciso c) de la presente Ley, por las operaciones de venta con usuarios o 
consumidores finales, abonarán mensualmente a las Municipalidades de los partidos respectivos , una contribución 
equivalente al seis(6) por ciento de sus entradas brutas, netas de impuestos, recaudadas por la venta de energía 
eléctrica- con excepción de las correspondientes por suministros para alumbrado público- la que se trasladará en 
forma discriminada en la facturación del usuario. Dicha contribución será sustitutiva de todo gravamen o derecho 
municipal, inclusive los referidos al uso del dominio público, excepto que se trate de contribuciones especiales o de 
mejoras y de aquellos que correspondan por la prestación efectiva de un servicio no vinculado a su actividad. Los 
agentes de la actividad eléctrica comprendidos en el primer párrafo liquidarán dentro de los diez (10) días de 
vencido cada mes calendario, la diferencia entre el importe de la contribución del seis (6) por ciento y el de las 
eventuales deudas por servicios o suministros prestados por cualquier concepto a la respectiva municipalidad. El 
pago correspondiente a la suma resultante de tal compensación por los agentes de la actividad eléctrica o el 
municipio, según correspondiera, será efectuado dentro de los diez (10) días corridos a partir del plazo establecido 
para compensar…” 3- En otra línea de análisis y según marco normativo aplicable en materia de compensación, 
téngase presente el Art.49 del Decreto 2980/00, el cual se transcribe a continuación: “… ARTÍCULO 49.-  La 
Contaduría General del Municipio organizará y mantendrá en operación un sistema permanente de compensación 
de deudas de aquellos contribuyentes de la Municipalidad que a la vez sean acreedores de la misma por créditos 
impagos , resultantes de la venta de bienes o prestación de servicios. A los efectos presupuestarios y contables, estos 
recursos y gastos figurarán por separado y por sus montos íntegros, sin compensaciones entre sí...”. 4- Por último, 
y de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador de Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad, se 
informa que el Merendero Dibujando Sonrisas no posee rendiciones de subsidios pendientes al día de la fecha. 
Atento a lo expuesto, deberá ser valorado como un acto de oportunidad, mérito y conveniencia, la asignación de los 
recursos pertenecientes al municipio y de libre disponibilidad, que se encuentran en la CEAL disponibles para ser 
transferidos al municipio, en el marco de la Ley 11.769. Se giran las actuaciones a la Secretaría de Desarrollo de la 
Comunidad para su intervención de acuerdo a lo indicado por el Subsecretario Legal y Técnico a Fs. 9”. Firmado: 
Cra. Adriana Guedes- Contaduría General- Azul, 04 de Marzo de 2026. 
                                            Que a fs. 13/14 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme los 
siguientes términos: “Azul, 20 de Marzo de 2026 Expte: M - 1 / 2026 Vienen las actuaciones a esta 
Subsecretaria a los fines de emitir dictamen respecto el proyecto de decreto que compensa con fondos de la Ley 
11.769, la deuda de un merendero en concepto de energía eléctrica. A fs. 1 la Tesorera del merendero “Dibujando 
sonrisas”, solicita un subsidio para el pago del servicio de luz que asciende a la suma de $ 278.102,98.- en virtud 
de no poder pagar durante once meses consecutivos dicho servicio y acompaña a fs. 2 consulta de deuda. A fs. 4 la 
Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad informa que el merendero y comedor 
“Dibujando Sonrisas” es una entidad de Bien Público inscripta bajo Decreto N° 288/2025 y se encuentra vigente 



 

 

 

al día de la fecha.  A fs. 8 se agrega nota que fuera remitida a la Cooperativa Eléctrica de Azul informando que el 
municipio abonara la deuda contraída por la Cooperativa de Trabajo El Ase con domicilio en calle Libertad N° 
1076, destacando que en dicho domicilio funcionan distintos talleres educativos además de un merendero. 
Paralelamente, se compensará la deuda con fondos de la Ley 11769. A fs. 11 la Contaduría General informa que el 
encuadre del presente gasto debe considerarse como u subsidio de acompañamiento económico enmarcado dentro 
del art. 276 del Decreto Ley 6769/58, los arts. 131, 132, 133 y 134 del Reglamento de Contabilidad y los arts. 50, 
51 y 52 del Decreto N° 2980/00. En lo que respecta a la compensación por el régimen de la Ley N° 11769 
transcribe su art. 75; debiendo tenerse en cuenta también el art. 49 del Decreto N° 2980/00 y por último, informa 
que el Merendero Dibujando Sonrisas no posee rendiciones de subsidios pendientes.  A fs. 12 la Secretaria de 
Desarrollo de la Comunidad indica que al comedor-merendero asistencia niños y niñas de hasta 13 año, con el 
objetivo de garantizar alimentos a familias en situación de vulnerabilidad y solicita se continúe el trámite 
administrativo. *** Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: 
    a) La compensación que motiva las presentes actuaciones se encuadra dentro del art. 75 de la Ley 11.769 
el cual enuncia: “Los agentes de la actividad eléctrica a que se refiere el Artículo 7°, inciso c) de la presente Ley, 
por las operaciones de venta con usuarios o consumidores finales, abonarán mensualmente a las Municipalidades 
de los partidos respectivos, una contribución equivalente al seis (6) por ciento de sus entradas brutas, netas de 
impuestos, recaudadas por la venta de energía eléctrica -con excepción de las correspondientes por suministros 
para alumbrado público- la que se trasladará en forma discriminada en la facturación al usuario. Dicha 
contribución será sustitutiva de todo gravamen o derecho municipal, inclusive los referidos al uso del dominio 
público, excepto que se trate de contribuciones especiales o de mejoras y de aquellos que correspondan por la 
prestación efectiva de un servicio no vinculado a su actividad. Los agentes de la actividad eléctrica comprendidos 
en el primer párrafo liquidarán dentro de los diez (10) días de vencido cada mes calendario, la diferencia entre el 
importe de la contribución del seis (6) por ciento y el de las eventuales deudas por servicios o suministros prestados 
por cualquier concepto a la respectiva municipalidad. El pago correspondiente a la suma resultante de tal 
compensación por los agentes de la actividad eléctrica o el municipio, según correspondiera, será efectuado dentro 
de los diez (10) días corridos a partir del plazo establecido para compensar.” b) Por otro lado, la posibilidad de 
otorgar subsidios se trata de una competencia del Departamento Ejecutivo que se encuentra reglada por el art. 276º 
del Decreto Ley 6769/58, los arts. 131, 132, 133 y 134 del Reglamento de Contabilidad de los Municipios y los 
arts. 50, 51 y 52 del Decreto Nº 2980/00.  En este sentido también la Contaduría General, lo encuadra como un 
subsidio de acompañamiento económico y atendido por la partida presupuestaria asignada a la categoría 
programática “Asistencia en Servicios y Especies”. En consecuencia, analizadas las actuaciones, la normativa 
aplicable, la valoración de las áreas intervinientes y, dada la naturaleza social de la medida, esta Subsecretaria no 
tiene observaciones de índole jurídica que realizar para proceder conforme lo solicitado. Analizado el proyecto de 
decreto (fs. 7), esta Subsecretaria entiende que el mismo se encuentra enmarcado dentro de la normativa aplicable, 
debiendo estarse a los fundamentos brindados por la Coordinación interviniente. Se advierte que no obra en las 
actuaciones el informe social, que referencia en el considerando cuarto del proyecto, por lo cual deberá ratificarse o 
rectificarse el mismo. Asimismo, se sugiere la agregación (en los considerandos) de la intervención de la 
Contaduría General. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la JEFATURA DE GABINETE 
para su conocimiento y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión”. Firmado: 
Roberto Agustín DÁVILA – Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azul. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°.- OTORGASE  un subsidio a la entidad “Merendero Dibujando Sonrisas” de la ciudad 
de Azul, para atender las deudas contraídas en el suministro eléctrico, las cuales abarcan las facturas 
con vencimiento del 20/03/2025 hasta la del día 15/01/2026 inclusive.- 
 
ARTÍCULO 2°.- COMPENSASE lo indicado en el artículo 1° del presente Decreto, con la 
disponibilidad que la CEAL  mantiene por la Ley 11.769. – 
 
ARTÍCULO 3°.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la 
Jurisdicción 1110134000- Categoría Programática: 01.02.00 Asistencia en servicios y Especies- Fuente de 
Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete. – 
 
ARTÍCULO 5°.-Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Contaduría General. – 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                        Intendente Municipal 
                                                                ES COPIA 
 
DECRETO N° 460.- 

                   
 
 



 

 

 

                                 Azul,   31  de marzo de 2026 
            
                                VISTO el expediente Letra “H”-903/2023- Alc. XL; y,    
 
                               CONSIDERANDO que el Director Médico del Hospital Municipal “Dr. Ángel 
Pintos”, de Azul, solicita la contratación del Servicio de Vigilancia para ser aplicado en el Hospital 
Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul por el mes de febrero de 2026;  
 
                                Que es práctica habitual la contratación de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires para prevenir hechos de violencia y por el pedido de sus autoridades; 
 
                               Que el mismo es provisto a través de la Policía de Buenos Aires, habiendo sido 
aprobado por las autoridades intervinientes, realizándose en el horario establecido; 
 
                               Que la Ley Orgánica Municipal – decreto ley 6769/58, en su artículo 156 inciso 2, 
autoriza la contratación directa “…cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o 
municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria”; 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

                
D E C R E T A 

  
ARTICULO 1º.- AUTORIZASE la tarea de custodia a cargo de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, del servicio adicional para la vigilancia en el Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos, a través 
de la modalidad de pago adicional, por 28 días corridos, a partir del 1 de febrero hasta el 28 de 
febrero de 2026, en los términos el artículo 156, inc. 2 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 2º.- DELEGASE en el Director Médico del Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos” de 
Azul, articular y coordinar con la Policía de la Provincia de Buenos Aires las tareas de vigilancia, 
así como la gestión administrativa de la contratación. 
 
ARTÍCULO 3°. - FIJASE el valor de la custodia en la suma de pesos seis mil seiscientos ocho con 
cinco centavos ($6.608,05) por un (1) efectivo las 24 horas del día, desde el 1 de febrero del año 
2026, lo que asciende a un total de pesos Cuatro millones novecientos sesenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y tres con sesenta centavos.  ($4.969.253,60).- 
 
ARTÍCULO 4°. - El presente gasto será imputado a la siguiente partida presupuestaria: 
Jurisdicción 1110125000 – Categoría Programática: 51-01-00 Fuente de Financiamiento: 110. 
 
ARTÍCULO 5°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud. -  
  
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
 Fdo: Dr. Hernán COMBESSIES                                                   Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
a/c Secretaría de Salud                                                                    Intendente Municipal 
                                    

 
ES COPIA 

 
DECRETO N° 464.-                                                 
 
 
                                                 Azul,  31  de marzo de 2026.- 
                                                 
                                                 VISTO el expediente letra S-600/2026 referido al pago de Premios del 
“Carnaval Chillar 2026”,  desarrollado los días 21 y 22 de febrero del corriente año, en el sector de 
calle San Martín entre Cortázar y De Paula; y, 
 
                                                 CONSIDERANDO  que posterior al desfile de participación por las 
referidas calles que oficiaron de corsódromo se decidió el otorgamiento de los premios en las 
distintas categorías;  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 



 

 

 

 
D E C R E T  A: 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZASE el gasto por la suma de pesos Un Millón Doscientos Ochenta y 

Cinco Mil ($ 1.285.000) originado por los Premios de participación del Carnaval Chillar 2026, 
concretados los días 21 y 22 de febrero del corriente año, en el sector de calle San Martín entre 
Cortázar y De Paula, según detalle que se adjunta como Anexo en el presente Decreto.  
 
ARTICULO 2°.-Los gasto originados con motivo de la realización de los Carnavales Chillar 2026, 
serán imputados a la Jurisdicción -Secretaria de Educación, Cultura y Juventud - Categoría 
Programática – Gestión y Administración de Políticas Culturales – Fuente de financiamiento 110 – 
Tesoro Municipal.  
 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud.- 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                              Intendente Municipal 
 
                                                                           ES COPIA 
 
 
DECRETO Nº 465.- 
 
 

ANEXO I – DECRETO N° 465-2026 
 
 
                                               PREMIOS CARNAVALES CHILLAR 2026 
 

                                                                                                                                                                                                     
MONTOS 

CARROZA ARTÍSTICA - HUMORISTA 
1er. Premio – “Las Galácticas” – ALEGRONI Brisa – DNI N° 41.568.293  $ 250.000 
2do. Premio – “La Casita del Horror” – FRIAS Alba – DNI N° 32.113.240  $ 120.000 
3er. Premio -  “Divertidamente” – MEHRING Jorgelina  - DNI N° 36.764.933 $ 100.000 
 
CONJUNTO DE MASCARAS SUELTAS  
1er. Premio – “Toy Story” – ABUIN Gabriela - DNI N° 23.183.664   $ 250.000 
2do Premio  - “Emogin” – LASEK, Jennifer  - DNI N° 35.563.294   $ 140.000 
3er Premio –“Las reinas de la Agrupación” ORTIZ, Federico - DNI N° 46.103.101 $ 100.000 

 
MÁSCARAS  SUELTAS  
1er Premio – “El Chavo” – COUSSEAU Gustavo - DNI N° 25.909.055  $ 60.000 
2do Premio – “Therian” – CARBALLO Marcelo - DNI N° 24.165.530  $ 60.000 
3er Premio  - “El Gaucho y la Enfermera” – SEQUEIRA María Inés  
   DNI N° 37.906.371       $ 60.000 
 
INFANTIL – (Los premios serán entregados a los papas de cada menor)  
 
1er. Premio: “El avatar del bosque y del agua”– Estela Cabral –  

DNI N° 27.532.978       $ 70.000 
2do. Premio: “Pavo Real” – Georgina Montel – DNI N°30.338.766  $ 20.000 
2do. Premio: “La Bruja” – Yanel Lasek - DNI N° 31.820.932        $ 20.000 
3°er. Premio: “El Zorro” – Claudia Sosa - DNI N° 24.002.049   $ 17.500 
3°er. Premio: “El perro de Toy Story” – Gastón ORRADRE- DNI N° 39.833.922 $ 17.500 
 
               TOTAL:  $ 1.285.000        
 
 
 
 
                                              -.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 



 

 

 

 
 

Azul, 27  de Marzo de 2026 

VISTO el expediente “V-135/2022”  por el cual tramita la 
solicitud de habilitación de un inmueble para uso comercial iniciada por VERON, CARLOS 
DANIEL CUIT 20-23438582-9 en el rubro “POLLERIA-CARNICERIA-DESPENSA” en el predio 
ubicado en LAVALLE Nº 442  de la ciudad de Azul designado según catastro bajo la nomenclatura 
Pda. 4466  Circ. I,  Secc. B,  Qta,   Chac   Manz. 144 , Parc. 6 , U.F.  , Zona: R1b/C2. 

CONSIDERANDO que a fs. 22 Se expide el área de 
Habilitaciones de Comercios e Industrias sobre la procedencia de acceder a lo peticionado, atento 
cumplir el requirente con los requisitos exigidos por la normativa municipal vigente en el partido 
de Azul. 

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las 
facultades delegadas por Decreto nº 40/2026. 

Por ello, el  Secretario de Gobierno  de la Municipalidad de Azul 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º.- DISPONESE otorgar HABILITACIÓN MUNICIPAL DEFINITIVA  a VERON, 
CARLOS DANIEL CUIT 20-23438582-9 en el rubro “POLLERIA-CARNICERIA-DESPENSA” en el 
predio ubicado en  LAVALLE Nº 442 de la ciudad de Azul designado según catastro bajo la 
nomenclatura Pda. 4466  Circ.I,  Secc. B,  Qta,   Chac ,  Manz. 144,   Parc. 6,  U.F.,  Zona R1b/C2. 

ARTICULO 2º.- ESTABLECESE que la habilitación municipal concedida por el artículo anterior 
tiene carácter de Declaración Jurada y queda sujeta al cumplimiento de las normas aplicables 
vigentes en el partido de Azul correspondientes al rubro comercial habilitado. En consecuencia, la 
verificación de incumplimiento hará caducar la presente habilitación municipal, siendo procedente 
el inicio de actuaciones contravencionales por falta de habilitación, en caso de desarrollo de 
actividades. 

ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE al interesado. Expídase por la oficina de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias constancia del presente acto administrativo para exhibición al público con 
indicación de número de Registro. Tome conocimiento la Subsecretaría de Ingresos Públicos. 
Hecho, pase a contralor de la oficina de Inspección General de la Subsecretaría de Seguridad 
Ciudadana. 

 
                                       Fdo.: Sr. Xavier  CABRERA CISNEROS  

                                                                                                                             Secretario de Gobierno 
                                                                                                    
                                                                                                        
 

ES  COPIA 
 
 
RESOLUCION N° 177.- 

 
                                                Azul, 31 de Marzo de 2026 

                                              VISTO el expediente “R-463/2025”  por el cual tramita la solicitud de 
habilitación de un inmueble para uso comercial iniciada por RAMARIAN FS S.R.L -CUIT 30-
71894472-0 en el rubro “DEPOSITO Y FRACCIONAMIENTO DE FRUTOS SECOS Y CEREALES” 
en el predio ubicado en  SALTA  Nº 664 de la ciudad de Azul designado según catastro bajo la 
nomenclatura Pda. 51582  Circ. I, Secc. B,  Qta,   Chac,    Manz. 94,    Parc. 11d,  U.F.     Zona: Según 
Ordenanza 500/80 la ZONIFICACION es: R2; y, 

                                              CONSIDERANDO que a fs. 24  se expide el área de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias sobre la procedencia de acceder a lo peticionado, atento cumplir el 
requirente con los requisitos exigidos por la normativa municipal vigente en el partido de Azul. 

                                                Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades 
delegadas por Decreto nº 40/2026. 



 

 

 

                              Por ello, el  Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Azul 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º.- DISPONESE otorgar HABILITACIÓN MUNICIPAL CONDICIONADA POR 
CIENTO OCHENTA DIAS (180); SEGÚN LO INFORMADO POR LA DIRECCION DE INGRESOS 
PUBLICOS A FS. 22 a RAMARIAN FS S.R.L  CUIT 30-71894472-0 en el rubro “DEPOSITO Y 
FRACCIONAMIENTO DE FRUTOS SECOS Y CEREALES” en el predio ubicado en  SALTA  Nº 
664 de la ciudad de Azul designado según catastro bajo la nomenclatura Pda. 51582  Circ. I,  Secc. 
B,  Qta,   Chac,    Manz. 94,   Parc. 11d,  U.F.   Zona: Según Ordenanza 500/80 la ZONIFICACION 
es: R2. 

ARTICULO 2º.- ESTABLECESE que la habilitación municipal concedida por el artículo anterior 
tiene carácter de Declaración Jurada y queda sujeta al cumplimiento de las normas aplicables 
vigentes en el partido de Azul correspondientes al rubro comercial habilitado. En consecuencia, la 
verificación de incumplimiento hará caducar la presente habilitación municipal, siendo procedente 
el inicio de actuaciones contravencionales por falta de habilitación, en caso de desarrollo de 
actividades. 

ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE al interesado. Expídase por la oficina de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias constancia del presente acto administrativo para exhibición al público con 
indicación de número de Registro. Tome conocimiento la Subsecretaría de Ingresos Públicos. 
Hecho, pase a contralor de la oficina de Inspección General de la Subsecretaría de Seguridad  
Ciudadana. 

                                       Fdo: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS. 
                                                                                                                   Secretario de Gobierno. 
 

ES  COPIA 
 

RESOLUCION N°184.- 
 
 
                                                 Azul, 31 de marzo de 2026 

                                                VISTO el expediente “A-3/2026”  por el cual tramita la solicitud de 
habilitación de un inmueble para uso comercial iniciada por ACOFAR COOPERATIVA 
FARMACEUTICA DE CREDITO VIVIENDA Y CONSUMO LTDA - CUIT 30-53938705-3 en el 
rubro “DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS DE PERFUMERIA” en el predio 
ubicado en CENTRAL NORTE Y CALLE 3 (SIPÀ II)  de la ciudad de Azul designado según 
catastro bajo la nomenclatura Pda. 48086-48087-48088-48089  Circ. II,  Secc. A,  Qta,   Chac 24 
(FRACCION VII), Manz., Parc. 35-36-37-38, U.F, Zona: Según Ordenanza 500/80 la 
ZONIFICACION es; ZONA INDUSTRIAL 1; y, 

                                               CONSIDERANDO que a fs. 93 se expide el área de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias sobre la procedencia de acceder a lo peticionado, atento cumplir el 
requirente con los requisitos exigidos por la normativa municipal vigente en el partido de Azul. 

                                             Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades 
delegadas por Decreto nº 40/2026. 

                           Por ello, el  Secretario de Gobierno  de la Municipalidad de Azul 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º.- DISPONESE otorgar HABILITACIÓN MUNICIPAL DEFINITIVA  a ACOFAR 
COOPERATIVA FARMACEUTICA DE CREDITO  VIVIENDA Y CONSUMO LTDA CUIT 30-
53938705-3 en el rubro “DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS DE 
PERFUMERIA” en el predio ubicado en CENTRAL NORTE Y CALLE 3 (SIPA II) de la ciudad de 
Azul designado según catastro bajo la nomenclatura Pda. 48086-48087-48088-48089  Circ. II,  Secc. 
A,  Qta,   Chac 24 (FRACCION VII),  Manz.   Parc. 35-36-37-38, U.F.,  Zona: Según Ordenanza 
500/80 la ZONIFICACION es; ZONA INDUSTRIAL 1. 

ARTICULO 2º.- ESTABLECESE que la habilitación municipal concedida por el artículo anterior 
tiene carácter de Declaración Jurada y queda sujeta al cumplimiento de las normas aplicables 
vigentes en el partido de Azul correspondientes al rubro comercial habilitado. En consecuencia, la 
verificación de incumplimiento hará caducar la presente habilitación municipal, siendo procedente 



 

 

 

el inicio de actuaciones contravencionales por falta de habilitación, en caso de desarrollo de 
actividades. 

ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE al interesado. Expídase por la oficina de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias constancia del presente acto administrativo para exhibición al público con 
indicación de número de Registro. Tome conocimiento la Subsecretaría de Ingresos Públicos. 
Hecho, pase a contralor de la oficina de Inspección General de la Subsecretaría de Seguridad 
Ciudadana. 

                                       Fdo: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS 
                                                                                                        Secretario de Gobierno. 
                                                                                                    
                                                                      ES  COPIA 

 
RESOLUCION N°185.- 

 
Azul, 31 de marzo de 2026.- 

VISTO el expediente “J-248/2024”  por el cual tramita la 
solicitud de habilitación de un inmueble para uso comercial iniciada por  JUAREZ, LORENA 
SILVANA 27-27511859-7 en el rubro “DESPENSA” en el predio ubicado en  MENDOZA Nº 762 de 
la ciudad de Azul designado según catastro bajo la nomenclatura Pda. 11190  Circ. I,  Secc. H,  Qta,   
Chac,    Manz. 153d,  Parc. 13a; U.F.     Zona  R2. 

CONSIDERANDO que a fs. 27 Se expide el área de 
Habilitaciones de Comercios e Industrias sobre la procedencia de acceder a lo peticionado, atento 
cumplir el requirente con los requisitos exigidos por la normativa municipal vigente en el partido 
de Azul. 

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las 
facultades delegadas por Decreto nº 40/2026. 

Por ello, el  Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Azul 

R E S U E L V E:  

ARTICULO 1º.- DISPONESE otorgar HABILITACIÓN MUNICIPAL CONDICIONADA POR 
CIENTO OCHENTA (180) DIAS, POR ORDENANZA MUNICIPAL Nº 4564/2021   a JUAREZ, 
LORENA SILVANA CUIT 27-27511859-7 en el rubro “DESPENSA” en el predio ubicado en  
MENDOZA Nº 762 de la ciudad de Azul designado según catastro bajo la nomenclatura Pda. 11190  
Circ. I,  Secc. H,  Qta,   Chac,    Manz. 153d,    Parc. 13a;  U.F.   Zona  R2. 

ARTICULO 2º.- ESTABLECESE que la habilitación municipal concedida por el artículo anterior 
tiene carácter de Declaración Jurada y queda sujeta al cumplimiento de las normas aplicables 
vigentes en el partido de Azul correspondientes al rubro comercial habilitado. En consecuencia, la 
verificación de incumplimiento hará caducar la presente habilitación municipal, siendo procedente 
el inicio de actuaciones contravencionales por falta de habilitación, en caso de desarrollo de 
actividades. 

ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE al interesado. Expídase por la oficina de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias constancia del presente acto administrativo para exhibición al público con 
indicación de número de Registro. Tome conocimiento la Subsecretaría de Ingresos Públicos. 
Hecho, pase a contralor de la oficina de Inspección General de la Secretaría de Control Ciudadano. 

 
                                       Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS 

                                                                                                                             Secretario de Gobierno 
 
 

ES  COPIA 
 
 
RESOLUCION N° 191.- 

 
 
 



 

 

 

 

SUMARIO DE DECRETOS 

Marzo 2026 

PERSONAL 

Nº 
Decreto  

Materia Expte Fecha Folio 

293 Encuadrar a agente municipal del 1/12/25 al 15/3/26 
– Guardavidas – Ténico I 50% Función 

D-3243/25 2/3/26 530 

294 Asignar 20% Función agente de Delegación    DM-2921/25 2/3/26 531 

295 Asignar 20% Función a agente municipal  D-3683/25 2/3/26 532 

300 Cese por Pasividad Anticipada - agente municipal de la 
guardería Gay  

C-9-25 3/3/26 550/551 

312 Rechazar solicitar formulada por agente del Hospital 
Pintos a la Carrera de Profesionales de la Salud  

A-132/25 5/3/26 565 

313 Rechazar solicitar formulada por agente del Hospital 
Pintos a la Carrera de Profesionales de la Salud 

S-935/25 5/3/26 566 

314 Rechazar solicitar formulada por agente del Hospital 
Pintos a la Carrera de Profesionales de la Salud 

T-122/25 5/3/26 567 

315 Rechazar recurso revocatoria interpuesto por agente 
municipal  

V-2/26 5/3/26 568/570 

322 Anticipo de Haberes a agente municipal S-562/26 6/3/26 581 

324 Designar a partir del 1° de Febrero a agente municipal 
y dejar sin efecto Decreto n° 1174/14 

M-263/21 6/3/26 583 

330 Otorgar bonificación por función equivalente a la 
diferencia entre haber Obrero V –Categoria III 

S-3190/25 9/3/26 590 

342 Incluir en el régimen de 36 horas semanales a agente de 
la Delegación Municipal de Cacharí   

DM-2394/25 11/3/26 607 

344 Designar a agente municipal en la Dirección de 
Políticas Sanitarias y APS como profesional  

D-236/26 12/3/26 610 

345 Asignar 30% Función por los meses de enero y febrero 
2026 a agente de la Dirección de Deportes  

D-3674/25 12/3/26 611 

349 Anticipo de haberes a agente municipal  G-55/26 13/3/26 616 

350 Asignar bonificación por función a agente de la 
Dirección de Recursos Humanos – Área 
Mantenimiento del 1/3/26 al 31/5/26 

S-461/26 13/3/26 617 

363 Anticipo de Haberes a agente municipal D-740/26 16/3/26 634 

364 Rectificar Decreto n° 1842/25 agente municipal  - 
Técnico II 

D-408/26 16/3/26 635 

366 Encuadrar a agente municipal en el régimen por 
enfermedad de largo tratamiento 75% - Art.34 CCT y 
83 Ley 14646 

H-437/25 16/3/26 638/639 

377 Aceptar renuncia a 4 módulos Área Tecnología – 
Docente Escuela Agraria  

D-480/26 17/3/26 653 

392 Aceptar renuncia a 12 Módulos Área Manejo y Gestión  
- Pract. Prof Docente Escuela Agraria  

D-464/26 18/3/26 670 

393 Otorgar Licencia sin goce de haberes del 3 al 10 de 
marzo de 2026 – Docente de la Escuela Agraria  

D-564/26 18/3/26 671 

394 Designar docente Escuela Agraria para 4 Módulos 
Tecnología 7° -  

D-479/26 18/3/26 672 

395 Sumario administrativo a agente del Área de 
automotores 

S-414/26 18/3/26 673/674 

398 Designar Licenciada en Psicología para la dirección de 
Políticas Sanitarias y APS 

D-237/26 20/3/26 678 

399 Designar Licenciada en Psicología para la dirección de 
Políticas Sanitarias y APS 

D-238/26 20/3/26 679 

400 Abonar suma fija a agentes del Área de Tránsito – 
Seguridad Ciudadana  

S-429/26 20/3/26 680 

406 Anticipo de Haberes a agente municipal  D-773-26 25/3/26 725 

411 Designar concurrente ad honorem para servicio de 
Hematologia del hospital Pintos 

H-154/26 26/3/26 734 

422 Declarar cesante por abandono de tareas a agente del 
Área de Tesorería 

T-75/26 26/3/26 751/752 

423 Instruir Sumaria Administrativo a agente del Hospital 
Pintos 

D-675/26 27/3/26 753/754 

431 Cese por fallecimiento agente del hospital Pintos D-624/26 27/3/26 762 



 

 

 

432 Aceptar renuncia agente del Área de Obras Públicas A-81/26 27/3/26 763 

433 Asignar función 30% de enero a febrero a agente de la 
Dirección de Deportes 

D-40/26 27/3/26 764 

434  Aceptar renuncia 2 módulos en asignatura Ganadería 
3° Año docente Escuela Agraria  

D-648/26 27/3/26 765 

435 Determinar nuevos valores guardias activas y pasivas - 
salud 

S-646/26 27/3/26 766/768 

438 Reencasillar agente de la Dirección de Políticas de 
Género y Diversidad a Administrativo III 

D-3677/25 27/3/26 771 

455 Asignar a partir de Abril Función del 20% a agente de 
la delegación de Chillar  

DM-174-26 31/3/26 790 

456 Designar Enfermera como Profesional A – 36 Horas 
Semanales en el Departamento de Enfermería del 
Hospital de Chillar  

H-152/26 31/3/26 791 

457 Disponer Extensión Horaria y Función del 11 % a 
agente del Área de Contaduría 

S-402/26 31/3/26 792 

458 Disponer Extensión Horaria y Función del 11 % a 
agente del Área de Contaduría 

S-403/26 31/3/26 793 

459 Otorgar bonificación por función 11% a agente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda  

S-418/26 31/3/26 794 

461 Convalidar bonificación por función 10% a agente 
municipal – Falo de Caja – Tesorería – Delegación 
Chillar  

DM-602/26 31/3/26 797 

462 Otorgar bonificación por función 20% a agente del 
Área de Tesorería Municipal  

S-409/26 31/3/26 798 

463 Otorgar bonificación por función 7% a agente del área 
de la subsecretaría de Ingresos Públicos  

O-321/25 31/3/26 799 

466 Disponer Cese por Jubilación por Invalidez a agente 
municipal  

D-1724/25 31/3/26 803/804 

 

SUBSIDIOS 

Nº Decreto  Materia  Expte Fecha Folio 
298 Subsidio por pago canon locativo de la vivienda – Mes de 

Febrero    
S-499/26 3/3/26 535 

301 Subsidio por salud – Mes de Febrero   S-452/26 4/3/26 552 

302 Subsidio por salud – Mes de Febrero y Marzo     S-447/26 4/3/26 553 

303 Subsidio por razón social – Mes de Febrero y Marzo  S-455/26 4/3/26 554 

304 Subsidio por razón social – Mes de Febrero y Marzo  S-456/26 4/3/26 555 

305 Subsidio por pago de canon locativo de la vivienda - Mes 
de Febrero y Marzo  

S-446/26 4/3/26 556 

307 Subsidio por pago de canon locativo de la vivienda - Mes 
de Febrero y Marzo  

S-453/26 5/3/26 559/560 

308 Subsidio por pago de canon locativo de la vivienda – Mes 
de Febrero y Marzo  

s-450/26 5/3/26 561 

309 Subsidio por pago canon locativo de la vivienda - Mes de 
Febrero y Marzo  

S-451/26 5/3/26 562 

310 Subsidio por pago canon locativo de la vivienda - Mes de 
Marzo  

S-494/26 5/3/26 563 

311 Subsidio por pago de canon locativo de la vivienda - Mes 
de febrero  

S-454/26 5/3/26 564 

331 Subsidio por razón social  - Mes de Febrero – Delegación 
Chillar  

DM-
379/26 

9/3/26 591 

346 Subsidio por razón social – Dirección de Políticas de 
Inclusión – Mes de Marzo  

S-587/26 12/3/26 612 

380 Subsidio por pago de canon locativo de la vivienda - Mes 
de Marzo 

S-570/26 18/3/26 658 

381 Subsidio por pago de canon locativo de la vivienda - Mes 
de Marzo 

S-647/26 18/3/26 659 

382 Subsidio por pago de canon locativo de la vivienda - Mes 
de Marzo 

S-591/26 18/3/26 660 

383 Subsidio por razón social – Mes de Marzo  s-586/26 18/3/26 661 

384 Subsidio por razón social – mes de Marzo  S-625/26 18/3/26 662 

385 Subsidio por salud – mes de Marzo  S-590/26 18/3/26 663 

386 Subsidio por salud – mes de Marzo  S-592/26 18/3/26 664 

387 Subsidio por salud – Mes de Marzo  S-571/26 18/3/26 665 

388 Subsidio por salud – mes de Marzo  S-572/26 18/3/26 666 

389 Subsidio por salud – Mes de Febrero y Marzo – Dirección S-585/26 18/3/26 667 



 

 

 

de Políticas de Inclusión  

390 Subsidio por salud – Mes de Marzo – Dirección de Políticas 
de Inclusión  

S-588/26 18/3/26 668 

403 Subsidio por razón social – Mes de Marzo  S-655/26 20/3/26 699 

448 Subsidio por salud – Mes de marzo – Dirección de Políticas 
de Inclusión  

D-821/26 31/3/26 783 

449 Subsidio por salud – Mes de marzo – Dirección de Políticas 
de Inclusión 

D-820/26 31/3/26 784 

450 Subsidio por salud – Mes de marzo – Dirección de Políticas 
de Inclusión 

D-823/26 31/3/26 785 

451 Subsidio por razón social– Mes de marzo – Dirección de 
Políticas de Inclusión 

D-819/26 31/3/26 786 

452 Subsidio por razón social– Mes de marzo – Dirección de 
Políticas de Inclusión 

D-822/26 31/3/26 787 

453 Subsidio por razón social– Mes de marzo – Dirección de 
Políticas de Inclusión 

D-825/26 31/3/26 788 

     

 

INGRESOS PUBLICOS 

N° TEMA EXPTE FECHA FOLIO 

320 Eximir pago 50% Tasa Servicios Urbanos – Ejercicio Fiscal 
2026 

S-489/26 6/3/26 576/577 

321 Eximir pago 50% Tasa Servicios Urbanos – Ejercicio Fiscal 
2026  

S-488/26 6/3/26 579/580 

441 Eximir pago 100% Derecho Venta Ambulante – Ejercicio 
Fiscal 2026  

C-66/26 30/3/26 775 

442 Eximir pago 100% Derecho Venta Ambulante – Ejercicio 
Fiscal 2025  

R-430/25 30/3/26 776 

443 Eximir pago 100% Derecho Venta Ambulante – Ejercicio 
Fiscal 2026  

S-122/26 30/3/26 777 

444 Eximir pago 100% Derecho Venta Ambulante – Ejercicio 
Fiscal 2025 

 S-3055/25 30/3/26 778 

445 Eximir pago 100% Derecho Venta Ambulante – Ejercicio 
Fiscal 2025 

T-377/25 30/3/26 779 

446 Eximir pago 100% Derecho Venta Ambulante – Ejercicio 
Fiscal 2025 

C-1366/25 30/3/26 780 

     

 

SUMARIO DE RESOLUCIONES  

Marzo  2026 

AUTORIZAR   VIATICOS  

Nº 
Resolución   

Materia  Expte Fecha Folio 

130 Disponer viatico agente municipal   3/3/26 143 

131 Disponer viatico agente municipal  4/3/26 144 

132 Disponer viático agente municipal   4/3/26 145 

133 Disponer viatico agente municipal  4/3/26 146 

134 Disponer viatico agente municipal  4/3/26 147 

136 Disponer viatico agente municipal  5/3/26 150 

137 Disponer viatico agente municipal  6/3/26 151 

138 Disponer viatico agente municipal  6/3/26 152 

139 Disponer viático  agente municipal  6/3/26 153 

143 Convalidar  viáticos – Mes de Diciembre 2025 CG-202-26 9/3/26 160/163 

144 Disponer viatico agente municipal  10/3/26 164 

145 Disponer viatico agente municipal  10/3/26 165 

146 Disponer viatico agente municipal  10/3/26 166 

147 Disponer viatico agente municipal  11/3/26 167 

148 Disponer viatico agente municipal  11/3/26 168 

150 Disponer viatico agente municipal  12/3/26 170 

151 Disponer viatico agente municipal  12/3/26 171 

152 Disponer viatico agente municipal  13/3/26 172 

153 Disponer viatico agente municipal  13/3/26 173 

154 Disponer viatico agente municipal  13/3/26 174 

156 Disponer viatico agente municipal  16/3/26 176 



 

 

 

157 Disponer viatico agente municipal  17/3/26 177 

158 Disponer viatico agente municipal  17/3/26 178 

167 Disponer viatico agente municipal  19/3/26 189 

168 Disponer viatico agente municipal  20/3/26 190 

169 Disponer viatico agente municipal  20/3/26 191 

170 Disponer viatico agente municipal  20/3/26 192 

171 Disponer viatico agente municipal  25/3/26 193 

172 Disponer viatico agente municipal  25/3/26 194 

173 Disponer viatico agente municipal  25/3/26 195 

174 Disponer viatico agente municipal  25/3/26 196 

175 Disponer viatico agente municipal  26/3/26 197 

176 Disponer viatico agente municipal  26/3/26 198 

178 Disponer viatico agente municipal  27/3/26 200 

179 Disponer viatico agente municipal  30/3/26 201 

180 Disponer viatico agente municipal  30/3/26 202 

181 Disponer viatico agente municipal  30/3/26 203 

186 Disponer viatico agente municipal  31/3/26 208 

187 Disponer viatico agente municipal  31/3/26 209 

188 Disponer viatico agente municipal  31/3/26 210 

189 Disponer viatico agente municipal  31/3/26 211 

     

 

Subsecretaria Ingresos Públicos 

N° 
Resolución  

Tema  Expte Fecha  Folio 

120 Dejar sin efecto exención establecida por Resolución 
n° 823/24  

B-46/2026 2/3/26 132 

121 Dejar sin efecto exención establecida por Resolución 
n° 2368/12  

L-24/26 2/3/26 133 

122 Dejar sin efecto exención establecida por ARBA L-16/26 2/3/26 134 

123 Dejar sin efecto exención establecida por Decreto n° 
891/15   

Z-4/26 2/3/26 135 

124 Declarar exento pago Impuesto Automotor – 
MWX552 

d-244/26 2/3/26 136 

125 Declarar exento pago Impuesto Automotor SAN908 M-27/26 2/3/26 137 

126 Declarar exento pago Impuesto Automotor – KTM186 M-22/26 2/3/26 138 

127 Determinar en el marco – Cap III Código Tributario  - 
Obligaciones Tributarias – Tasa Urbana  

R-488/25 3/3/26 139 

128 Determinar en el marco – Cap III Código Tributario  - 
Obligaciones Tributarias – Tasa Urbana 

C-1523/25 3/3/26 140 

129 Cancelar registros tributarios y Reajustar cuenta 
corriente – Moto-vehículos  

S-386/26 3/3/26 141/142 

135 Liquidar Obligaciones Tributarias Tasa Red Vial – 
Partida 27222 y 27223 

d-3576/25 5/3/26 148/149 

140 Cancelar registros tributarios y Reajustar cuenta 
corriente – Moto-vehículos 

S-519/26 9/3/26 154/155 

141 Cancelar registros tributarios y Reajustar cuenta 
corriente – Moto-vehículos 

S-520/26 9/3/26 156/157 

142 Cancelar registros tributarios y Reajustar cuenta 
corriente – Moto-vehículos 

S-521/26 9/3/26 158/159 

155 Modificar artículo 1° Resolución 126/26 Ref. Exención 
pago Impuesto Automotor 

M-22/26 16/3/26 175 

161 Dejar sin efecto exención establecida por Resolución 
n° 1000/24 

V-28/26 18/3/26 181 

162 Declarar exento pago Impuesto Automotor JCA829 p-257/26 18/3/26 182/183 

163 Dejar sin efecto exención establecida por Resolución 
993/18 

d-513/26 18/3/26 184 

164 Declarar exento pago Impuesto Automotor LHZ242 M-46/26 18/3/26 185 

165 Declarar exento pago Impuesto Automotor KQP403 V-19/26 18/3/26 186 

166 Declarar exento pago Impuesto Automotor FCO096 A-583/25 18/3/26 187/188 

190 Dejar sin efecto exención establecida por Resolución 
663/22 

B-77/26 31/3/26 212 

     



 

 

 

 

 

 

PERSONAL  

N° 
Resolución  

Tema  Expte Fecha  Folio 

149 Integrar representación del Departamento Ejecutivo 
ante Junta de Ascenso y Calificaciones   

D-731/26 12/3/26 169 

159 Transferir a agente municipal al Jardín Maternal 
Rubén César De Paula  

D-545/26 18/3/26 179 

160 Transferir a agente municipal a la Secretaría de 
Desarrollo de la Comunidad – Hogar Granja San 
Francisco  

S-508/26 18/3/26 180 

182 Transferir a agente municipal a la Subsecretaría de 
Gobierno   

S-255/26 30/3/26 204 

183 Transferir a agente municipal a la Secretaría de 
Desarrollo de la Comunidad   

S-504/26 30/3/26 205 

192 Rechazar solicitud de licencia sin goce de haberes a 
agente municipal   

V-26/26 31/3/26 214 

193 Rechazar solicitud de incorporación reg. a planta 
permanente de agente municipal 

V-162/26 31/3/26 215 

 

Las normas contenidas en este Boletín Oficial son para información pública. Toda copia 

autenticada puede ser solicitada por ante la Subdirección de Des pacho de la Municipalidad de 

Azul.  

Los textos completos de las normas extractadas en la secci·n ñSumariosò pueden ser 

requeridos a petición de parte interesada y de manera gratuita en la Subdirección de Despacho 

de la Municipalidad de Azul. En cumplimiento  de la ley 25.326 esta publicación garantiza la 

confidencialidad y seguridad de los datos personales, a fin de evitar su adulteración, pérdida, 

consulta o tratamiento no autorizado.  

 

- .- .- .- .- .- .- .- .- .- .- .- .- .- .- . - .- .- .- .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

DECRETOS 

CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

 

FEBRERO 2026 

 

DISPOSICIÓN FECHA DE SANCIÓN TEMA 

DECRETO Nº 995 20/02/2026 

Disponer cese por 
jubilación agente 
NAVARRO Roberto desde 
el 02/03/26.  

DECRETO Nº 996 25/02/2026 

Nueva conformación 
Comisiones Permanentes 
CD - Presidencias - Dejar 
sin efecto D980/25. 

 

MARZO 2026 

 

DISPOSICIÓN FECHA DE SANCIÓN TEMA 

DECRETO Nº 997 02/03/2026 

Aceptar pase en Comisión 
c/período de prueba de 3 
meses - agente 
MONTANELLI Úrsula. 

DECRETO Nº 998 02/03/2026 

Dar baja Alaimo Lucia - 
alta Macarena Bermay 
como Secretaria bloque 
Somos Buenos Aires 
02/03/2026. 

DECRETO Nº 999 20/03/2026 

Bloque UCR dar baja 
Secretario Camilo 
Gutiérrez - alta Yanina 
Aguirre 20/03/2026. 

 

 

RESOLUCIONES 

CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

 

FEBRERO 2026 

 

DISPOSICIÓN FECHA DE SANCIÓN TEMA 

RESOLUCIÓN Nº 5.185 23/02/2026 
Otorgar anticipo de 
haberes a una agente del 
Cuerpo. 

RESOLUCIÓN Nº 5.186 24/02/2026 
Citar a Sesión Especial 
para apertura período 
ordinario. 

RESOLUCIÓN Nº 5.187 24/02/2026 
Cambio horario primera 
Sesión Ordinaria. 

RESOLUCIÓN Nº 5.188 24/02/2026 

Archivar distintas 
actuaciones por artículo 
60º del Reglamento 
Interno del Cuerpo. 

 

 



 

 

 

 

MARZO 2026 

 

DISPOSICIÓN FECHA DE SANCIÓN TEMA 

RESOLUCIÓN Nº 5.199 06/03/2026 
Otorgar anticipo de 
haberes a un agente del 
Cuerpo. 

 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.215 

 

VISTO el Expediente N° 16.789/2025 C.D. (Archivo N° 449/2025). CONCEJALES 

INTEGRANTES DEL BLOQUE FUERZA PATRIA. Elevan proyecto de Ordenanza relacionado 

con la adhesión a la Ley provincial N° 15.553 que garantiza la continuidad en la prestación 

de los servicios públicos esenciales a las asociaciones civiles sin fines de lucro, municipios 

y dependencias, establecimientos sanitarios y educativos de gestión pública provincial y 

municipal. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.     

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- ADHIÉRESE el Municipio de Azul a la Ley Provincial Nº 15.553, que garantiza la 

continuidad en la prestación de los servicios públicos esenciales de energía eléctrica, agua 

potable, servicios cloacales y gas a las asociaciones civiles sin fines de lucro debidamente 

inscriptas en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas con una antigüedad mínima de tres (3) 

años, municipios y sus dependencias, y establecimientos sanitarios y educativos de gestión 

pública provincial y municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.-  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a reducir total o parcialmente y en 

forma transitoria las alícuotas y tasas municipales que perciba sobre los servicios comprendidos, 

conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 15.553, y a reglamentar su implementación.  

 

ARTÍCULO 3º.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a arbitrar las medidas necesarias para 

dar cumplimiento a la presente y coordinar con las prestatarias de servicios públicos las acciones 

que aseguren la efectiva aplicación de la Ley N° 15.553 en el ámbito local. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.    

03/03/2026.adl.- 



 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTA la Ley Provincial Nº 15.553. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que la ley establece la obligación de las prestadoras de servicios públicos de garantizar el 

suministro de energía eléctrica, agua potable, servicios cloacales y gas a las asociaciones civiles 

sin fines de lucro, municipios y establecimientos sanitarios y educativos de gestión pública, aun en 

situación de mora en el pago. 

Que la mencionada norma persigue la finalidad de proteger el acceso a los servicios 

públicos esenciales, reconociendo su carácter de derechos básicos para el normal funcionamiento 

de instituciones sociales, comunitarias y estatales. 

Que dispone además la creación de planes de pago accesibles para regularizar deudas y 

prevé beneficios fiscales para las asociaciones civiles sin fines de lucro, buscando aliviar su carga 

económica y garantizar su continuidad en la prestación de actividades de bien público. 

Que, en su artículo 8°, la Ley Provincial N° 15.553 invita expresamente a los municipios 

de la Provincia de Buenos Aires a adherir a sus disposiciones mediante ordenanzas locales, 

pudiendo establecer reducciones transitorias o totales de las alícuotas o tasas vinculadas a los 

servicios involucrados. 

Que resulta conveniente y necesario adherir a dicha Ley, reafirmando el compromiso con 

las instituciones sociales y educativas de nuestra comunidad, así como con el acceso equitativo a 

los servicios esenciales. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza.  

 

ORDENANZA N° 5.215/2026 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.216 

 

VISTO el Expediente N° 16.871/2026 C.D. (Archivo N° 139/2024) “IM” 61/2024. INTENDENTE 

MUNICIPAL. R/ Convenio Marco de Cooperación y Colaboración a firmarse entre la 

Municipalidad de Azul y la Unión de Docentes de la Pcia. de Bs As. – UDOCBA para su 

evaluación. 

Con Despachos de las Comisiones de Acción Social, Cultura, Educación y Deportes y de 

Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- CONVALÍDASE el Convenio Marco de Cooperación y Colaboración entre 

UDOCBA y la Municipalidad de Azul, que integra la presente como Anexo. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 



 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo dos 

mil veintiséis. 

04/03/2026 .-uem. 



 

 

 

 

ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.216/2026 

 

REGISTRADO en la Subdirección  

de Despacho bajo el número: 

                      7169                        . 

 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN 

ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE AZUL Y 

LA UNIÓN DE DOCENTES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UDOCBA) 

 

Entre la MUNICIPALIDAD DE AZUL, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", con domicilio en calle 
Hipólito Yrigoyen N° 424, de la ciudad de Azul, partido de Azul, representada en este acto por su 
intendente municipal señor Nelson Desiderio SOMBRA, D.N.I. N° 22.803.292 y la UNIÓN DE 
DOCENTES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UDOCBA), en adelante "EL SINDICATO" 
con domicilio en calle 14 N° 1.181, entre las calles 56 y 57 de la ciudad de La Plata, provincia de 
Buenos Aires, representado por su secretario General, señor Alejandro René SALCEDO - DNI N° 
20.859.116, en adelante denominadas conjuntamente "LAS PARTES", en ejercicio de las 
funciones que les han sido legalmente atribuidas, reconociéndose mutuamente la capacidad y 
competencia legal necesaria para formalizar el presente, convienen en celebrar el presente 
"CONVENIO MARCO DE COOPERACION Y COLABORACION", en adelante "EL CONVENIO 
MARCO", de acuerdo con las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA: Manifestaciones Preliminares: Que "EL SINDICATO" es una organización sindical 
que agrupa a todos los trabajadores Docentes de todos los ámbitos, niveles, modalidades y 
especialidades del sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires, que desarrollen su actividad 
laboral en establecimientos de educación pública de gestión estatal y/o privada, así como los 
afiliados jubilados o retirados. 
Que, el art. 2° del Estatuto de la organización enumera sus objetivos, entre las cuales se 
encuentran, la defensa y representación de los intereses de sus afiliados, la elevación social, 
cultural, intelectual y física de sus afiliados, como así también al acrecentamiento cultural y al 
perfeccionamiento de los mismos; el "desarrollo de servicios sociales en todas las áreas, 
priorizando la salud, la vivienda, el turismo, la recreación y el deporte, entre otros. 
Que, "EL SINDICATO" cuenta con una Seccional en el partido de Azul, que desarrolla un 
importante trabajo para los trabajadores Docentes del Distrito, a través de acciones que tienden a 
garantizar los objetivos de la entidad. 
Que "LA MUNICIPALIDAD" en el marco de sus competencias, tiene como una de sus finalidades 
asegurar la prestación del servicio de educación y consecuentemente el perfeccionamiento de los 
actores que lo componen. 
Que, "LAS PARTES" están en condiciones legales de establecer lazos formales de cooperación y 
colaboración. 
Que, por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de "LAS 
PARTES",  acuerdan  suscribir  el  presente  "CONVENIO   MARCO  DE  COOPERACION  Y 
COLABORACION". 
 
SEGUNDA: Objeto: "LAS PARTES" llevarán adelante el presente "CONVENIO MARCO", que 
tiene por objeto promover y desarrollar un ambiente de cooperación mutua mediante el desarrollo 
de diversas actividades de apoyo, asistencia, capacitación y promoción, como así también 
implementar programas y/o acciones para los trabajadores Docentes, en materia de capacitación, 
de formación pedagógica y/o profesional y/o laboral, de educación, de asistencia social, culturales, 
de turismo, vivienda, de protección de la salud, de recreación, deportivas, de defensa de los 
derechos humanos, prevención, asistencia y erradicación de la violencia contra las mujeres y de la 
efectiva igualdad de géneros, así coma otras, que en forma conjunta se juzguen prioritarias para la 
obtención de los fines compartidos siempre en el ámbito de sus competencias, procurando 
satisfacer los propósitos inherentes a sus objetivos institucionales. "LAS PARTES" se 
comprometen a brindarse recíprocamente la mayor cooperación en el desarrollo en forma conjunta 
de proyectos y acciones con la finalidad de dar curnplimiento al presente y el asesoramiento mutuo 
para el aprovechamiento de la experiencia adquirida en sus respectivos campos de actuación. 
 
TERCERA: "ACUERDOS ESPECIFICOS": A los efectos de dar cumplimiento al objeto y 
propósitos de este "CONVENIO MARCO", las acciones, prestaciones o servicios y actividades que 
se acuerden, serán instrumentados en cada caso particular, mediante "ACUERDOS 
ESPECIFICOS" suscriptos por representantes de cada parte y que formaran parte integrante del 
presente. En los mismos deberá constar: los objetivos, la duración y los derechos y obligaciones 
que asumirá cada parte. 



 

 

 

 
CUARTA: Vigencia: El plazo de duración del presente convenio será de dos (2) años, contados a 
partir de la suscripción del presente. El plazo indicado será renovado automáticamente por 
idénticos periodos hasta tanto alguna de las partes denuncie de manera fehaciente su intención de 
rescindir o no continuar con el mismo. En caso de existir voluntad de no renovar el rnismo se 
deberá comunicar por medio fehaciente y con una antelación mínima de sesenta (60) días corridos 
al vencimiento del presente. La decisión de no renovar el presente no dará derecho alguno a las 
partes a formular reclamos a pedidos de indemnización de cualquier naturaleza. 
  
QUINTA: Rescisión: "LAS PARTES" signatarias tendrán derecho a Ia rescisión unilateral del 
presente "CONVENIO MARCO" en cualquier momento, sin Ia necesidad de expresión de causa, 
debiendo comunicar a la otra parte tal decisión, en forma fehaciente, con una anticipación no 
menor a sesenta (60) días corridos. La rescisión, no dará derecho a formular reclamos de ninguna 
índole a "LAS PARTES", comprometiéndose a finalizar las acciones que se encontrasen en 
ejecución. 
 
SEXTA: Los bienes muebles y/o inmuebles de "LAS PARTES" que se destinen al desarrollo de 
los trabajos conjuntos y los que pudieren agregarse en el futuro, continuaran dentro del patrimonio 
de la parte a la que pertenecen o con cuyos fondos fueron adquiridos, salvo determinación expresa 
en contrario decidida de común acuerdo. 
 
SÉPTIMA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente "CONVENIO MARCO" no 
implica impedimento alguno para que los signatarios, en forma conjunta o por separado, puedan 
concretar acuerdos sirnilares con otros organismos públicos o privados, nacionales o del exterior o 
con personas físicas, interesados en fines análogos. 
 
OCTAVA: "LAS PARTES" tomarán en forma conjunta o separada todos los recaudos necesarios 
para evitar interferencias de toda índole que alteren el normal desenvolvimiento de las actividades 
emergentes; y sus relaciones se basarán en los principios de buena fe y cordialidad, debiendo 
resolver entre ellas los desacuerdos, diferencias o desinteligencias que pudieran presentarse con 
motivo del desarrollo de las tareas convenidas y/o a convenir. 
 
NOVENA: Cualquier modificación y/o alteración del "CONVENIO MARCO" y/o de los "Acuerdos 
Específicos" solo podrá ser efectuada mediante el consentimiento expreso y por escrito en forma 
fehaciente de "LAS PARTES". Ningún curso de acción adoptado por una de "LAS PARTES" 
podrá ser interpretado como una modificación (tácita o expresa) a una de las disposiciones del 
presente "CONVENIO MARCO" y/o "ACUERDOS ESPECIFICOS". 
 
DÉCIMA: "LAS PARTES" establecen: 

1. "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a mantener indemne a "EL SINDICATO" y deberá 
pagar cualquier indemnización frente a cualquier reclamo, acción y/o demanda que reciba y 
por los gastos, cargas y honorarios en los que deba "EL SINDICATO" incurrir por el 
personal contratado o que forme parte de la planta de agentes de la "LA 
MUNICIPALIDAD". 

2. En  igual  sentido,  "EL  SINDICATO"  se  compromete  a  mantener  indemne  a  "LA 
MUNICIPALIDAD" y deberá pagar cualquier indemnización frente a cualquier reclamo, 
acción y/o demanda que reciba y por los gastos, cargas y honorarios en los que deba "LA 
MUNICIPALIDAD" incurrir por el personal contratado o que forme parte de la planta de 
empleados de "EL SINDICATO". 

3. "LAS PARTES" se comprometen a tener al personal destinado al cumplimiento de este 
"CONVENIO MARCO" debidamente registrado conforme la normativa laboral y estatuto de 
empleo público especifico, como asimismo, con los respectivos seguros de vida y por 
accidentes-obligatorios vigentes, responsabilizándose la parte por las omisiones en la que 
al respecto incurra. 

 
DÉCIMO PRIMERA: "LAS PARTES" observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 
colaboración y las mismas se basaran en los principios de buena fe y cordialidad en su atención a 
los fines perseguidos con la celebración del presente "CONVENIO MARCO". En caso de surgir 
entre "LAS PARTES" desacuerdos o diferencias acerca de Ia interpretación y/o aplicación del 
presente "CONVENIO MARCO" o sus respectivas "ACUERDOS ESPECIFICOS", las mismas se 
obligan a aunar esfuerzos para encontrar una solución de común acuerdo y con el amigable 
espíritu de colaboración que anima este Convenio. En caso de que las negociaciones fracasaren, 
"LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento 
Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que le pudiera corresponder. 
"LAS PARTES" constituyen domicilio en Ios indicados en el encabezamiento, donde se tendrán 
por válidas todas las notificaciones realizadas en forma fehaciente y por escrito, y cada Parte se 
compromete a notificar fehacientemente a la otra Parte de cualquier cambio en el mismo. 
 
En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
Ia ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los 18 días del mes de marzo de 2024. 



 

 

 

 
Firman al pie: el intendente municipal señor Nelson Desiderio SOMBRA y el  secretario 
General de la UNIÓN DE DOCENTES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UDOCBA), 
señor Alejandro René SALCEDO. 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTO el Expediente IM-61/2024, mediante el cual el señor Intendente Municipal inicia actuaciones 

con el objetivo de suscribir un Convenio Marco de Cooperación Institucional y Colaboración entre 

la Municipalidad de Azul y la Unión de Docentes de la Provincia de Buenos Aires (UDOCBA). 

 

Y CONSIDERANDO  

Que el Art. 41° de la L.O.M., establece que: ñCorresponde al Concejo autorizar 

consorcios, cooperativas, convenios y acogimientos a las Leyes provinciales o nacionales. 

Exímese de este requisito en los casos de los convenios suscriptos con los organismos de la 

Administración  Central,  desconcentrados, descentralizados, sociedades y Empresas del Estado 

de la Provincia de Buenos Airesò. 

Que este Convenio permitirá realizar acciones de cooperación y colaboración referidas a 

la educación y los actores que la componen en el distrito.  

Que las partes acuerdan desarrollar acciones de capacitación, asistencia y promoción  

como así también implementar programas y/o acciones para los trabajadores docentes. 

Que además facilitará el acceso de las partes a programas de formación pedagógica y/o 

profesional y/o laboral como así también cualquier otra acción que las partes consideren 

prioritarias para la obtención de los fines compartidos en el ámbito de sus competencias. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.216/2026 

 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.217 

 

VISTO el Expediente N° 16.872/2026 C.D. (Archivo N° 437/2025) “S” 2.410/2024 ALCANCE I. 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. R/Nota eleva proyecto de Adenda del 

Contrato oportunamente firmado en referencia a la solicitud de incorporar cajeros 

automáticos en distintas zonas urbanas de la ciudad. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- CONVALÍDASE el Contrato de Comodato celebrado con el Banco de la Provincia 

de Buenos Aires, registrado ante la Subdirección de Despacho bajo el N° 7717 de fecha 27 de 

octubre de 2025, que integra la presente como ANEXO. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 



 

 

 

03/03/2026.-uem. 

 

 
ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.217/2026 

 
REGISTRADO en la Subdirección  

de Despacho bajo el número: 
                      7717                        . 

 
CONTRATO DE COMODATO 

 

Entre la Municipalidad de Azul, por una parte representada en este acto por el Señor Intendente 
Municipal Sr. Nelson Desiderio Sombra DNI N° 22.803.292 con domicilio en la Calle Yrigoyen N° 
424 de la ciudad de Azul, en adelante “El Comodante”, y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
representado en este acto por el Señor Remo Ángel BERTOZZI DNI N° 17.499.413 en su carácter 
de Gerente de la sucursal Azul del Banco de la Provincia de Buenos Aires, conforme acredita con 
Poder General – Escritura N° 131 de fecha 20 de diciembre de 2012, Escribana Claudia Ayuso 
(Matrícula 3513 CABA), con domicilio en la calle San Martín N° 499, de la ciudad de Azul, 
Provincia de Buenos Aires, en adelante “El Comodatario”, se conviene en celebrar el presente 
contrato de comodato sujeto a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: “El Comodante” cede en comodato a “El Comodatario” y este acepta un espacio que 
consta de aproximadamente 28.16 m2, en el Hospital Municipal de Azul “Dr. Ángel Pintos”, sito en 
Calle Amado Diab N° 270, Azul, Provincia de Buenos Aires. 
 
SEGUNDA: En dicho espacio cedido en comodato, “El Comodatario” colocará a su exclusivo cargo 
una cabina modular la cual contendrá un dispositivo automático de su propiedad. 
 
TERCERA: El plazo de duración del presente contrato será de tres (3) años contados desde la 
fecha de suscripción del presente con opción a renovaciones sucesivas y automáticas por iguales 
períodos. “El Comodatario” se reserva el derecho de rescindir el presente contrato en cualquier 
momento, sin que ello dé lugar a reclamo de indemnización alguna a “El Comodante”. En 
cualquiera de los períodos de comodato enunciados, “El Comodante” renuncia expresamente a la 
facultad de pedir la restitución del bien dado en comodato que le otorga el Art. 2284 del Código 
Civil y Comercial de la Nación. 
 
CUARTA: El espacio cedido en comodato será destinado única y exclusivamente al 
funcionamiento del referido dispositivo automático al que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente. 
 
QUINTA: “El Comodante” otorga autorización a “El Comodatario” para realizar las obras 
necesarias en el espacio cedido para la instalación y funcionamiento del dispositivo automático, 
autorizando asimismo “El Comodante” a permitir a que “El Comodatario” coloque carteles 
identificatorios del dispositivo, instalaciones que una vez finalizado el contrato, serán desarmadas 
y retiradas por “El Comodatario”, siendo a su exclusivo cargo la totalidad de los gastos que los 
trabajos demanden. 
 
SEXTA: Quedará a cargo de “El Comodatario” los gastos de instalación, operación y 
mantenimiento del dispositivo automático. “El Comodante” será responsable de la limpieza del 
espacio cedido en comodato, asumiendo la misma a su cuenta y cargo tanto del interior del Lobby 
como de los cristales, tareas que se efectuarán de modo tal de no perturbar la operatoria en los 
momentos de mayor afluencia de público. 
“El Comodatario” podrá a su solo criterio, cuando “El Comodante” no dé cumplimiento a su 
obligación, de manera tal que se afecte la Imagen Institucional de “El Comodatario”, retirar sin 
más, el herramental instalado, sin derecho a ningún tipo de reclamo por ningún concepto por parte 
de “El Comodante”. 
“El Comodante” será el único responsable por el personal que destaque para efectuar dichas 
tareas, liberando a “El Comodatario” de cualquier cuestión que pudiera suscitarse con motivo del 
presente. 
 
SÉPTIMA: “El Comodatario” exime a “El Comodante” de responsabilidad alguna por cualquier 
daño que el dispositivo automático y/o instalaciones pertinentes causaren a terceros y/o a sus 
dependientes, exclusivamente cuando sobrevinieran como consecuencia de las actividades que se 
desarrollen en el referido espacio cedido. 
 
OCTAVA: “El Comodatario” se obliga a devolver el perímetro cedido en perfectas condiciones de 
conservación. 
 



 

 

 

NOVENA: A todos los efectos emanados del presente las partes constituyen domicilio en los 
consignados al inicio del presente, donde serán válidas todas las notificaciones que se cursaren, y 
se someten a la competencia de los tribunales en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 
La Plata, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción. Asimismo de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 75 del CCyCN, constituyen domicilios electrónicos “el comodante” 
en privadamunicipioazul@gmail.com y el comodatario en administracioninmuebles@bpba.com.ar. 
 
De conformidad se firma el presente contrato de comodato en tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto a los 27 días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Firman al pie: el intendente municipal señor Nelson Desiderio SOMBRA y el  Gerente de la 
sucursal Azul del Banco de la Pcia. de Bs.As., señor Remo Ángel Bertozzi. 
 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones administrativas “S” 2.410/2024 Alc. 1. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que surge la necesidad de emplazar una nueva cabina con dos cajeros automáticos, en 

la vereda del Hospital Municipal "Dr. Ángel Pintos” de Azul.  

Que obra dictamen técnico a fs. 14, del Subdirector de Planeamiento y Gestión y la 

Dirección de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial, informando que no existen 

objeciones a la ubicación e implantación de la nueva cabina en el veredón del hospital, conforme 

croquis adjunto a fs. I3.  

Que conforme lo previsto por el artículo 56° de la L.O.M. ("Para las transferencias a título 

gratuito, o permutas de bienes de la Municipalidad, se necesitará el voto de los dos tercios del total 

de los miembros del Concejo. En estas mismas condiciones se podrá conferir derecho de uso y 

ocupación gratuita de bienes municipales a entidades de bien público con personería jurídica y a 

órganos del Estado nacional, provincial o municipal"), es necesaria la autorización del Concejo 

Deliberante.  

Que, sin perjuicio de ello, y a los fines de no dilatar y entorpecer las gestiones para la 

implementación de la nueva cabina, el Señor Intendente Municipal en uso de las atribuciones 

conferidas por el artículo 108° de Ia LOM, suscribió el contrato de comodato con el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.217/2026 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.218 

 

VISTO el Expediente N° 16.873/2026 C.D. (Archivo N° 305/2025) “S” 1983/2025. SECRETARIA 

DE SALUD. R/nota a fin de adjuntar Convenio General entre la Universidad Nacional de Mar 

del Plata y el Municipio de Azul – Solicita dictaminar para la registración correspondiente. 

Con Despachos de las Comisiones de Salud Pública y Medio Ambiente  y de Interpretación, 

Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

mailto:privadamunicipioazul@gmail.com
mailto:administracioninmuebles@bpba.com.ar


 

 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir con la Universidad Nacional 

de Mar del Plata los convenios de Práctica Final de la Carrera de Medicina y Convenio General, 

que como ANEXO I y II integran la presente. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

03/03/2026.-uem. 

 

 

 

ANEXO I A LA ORDENANZA N° 5.218/2026 

 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA Y LA 
MUNICIPALIDAD DE AZUL 

Práctica Final Obligatoria de la carrera de Medicina 
 

Entre la Universidad Nacional de Mar del Plata, con domicilio en Diagonal Alberdi N° 2695 de la 
ciudad de Mar del Plata, representada en este acto por el Esp. Cdor. Alfredo Remo LAZZERETTI, 
DNI 14.295.572, en su carácter de Rector de la misma, participando la Escuela Superior de 
Medicina ESM, con domicilio en calle Ayacucho 3537, de la ciudad de Mar del Plata, representada 
en este acto por su Director Interino, Méd. Esp. Adrián Eduardo ALASINO, DNI 22.095.112; en 
adelante “LA UNMDP”, y la Municipalidad de Azul de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio 
legal en calle Hipólito Yrigoyen 424 de la ciudad de Azul, representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal Nelson Desiderio SOMBRA, DNI 22.803.292; en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD”, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico de Práctica Final 
Obligatoria, que se regirá con las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA: Se denomina Práctica Final Obligatoria, en adelante PFO, a la extensión orgánica del 
sistema educativo a instituciones, de carácter público o privado para la realización por parte de los 
estudiantes en contextos reales institucionales para completar la formación que reciben bajo la 
organización y control de la institución de enseñanza a la que pertenecen, durante un lapso 
determinado. 
 
SEGUNDA: La realización de la PFO tiene por finalidad posibilitar a estudiantes de la ESM de la 
UNMdP adquirir experiencia laboral como complemento de la formación académica. Consiste en el 
ejercicio sistemático y continuado de prácticas para que cada estudiante adquiera experiencia en 
incumbencia y orientaciones propias del título habilitante, para obtener conocimientos y 
habilidades que le serán de utilidad en su desempeño profesional futuro. En la ESM, la PFO es 
una exigencia curricular obligatoria para concluir la carrera y obtener el título. 
 
TERCERA: Las instalaciones de los Hospitales Municipales y de los Centros de Salud que se 
constituyan como espacios de prácticas, se considerarán para todos los aspectos legales, como 
una extensión del ámbito de aprendizaje. Será la ESM quien evalúe los requerimientos mínimos 
exigibles y valide el establecimiento asistencial como Ámbito de Práctica adecuado. 
 
CUARTA: La situación de práctica no creará ningún otro vínculo para el practicante más que el 
existente entre el mismo y “LA MUNICIPALIDAD”, no generando relación jurídica alguna con el 
organismo público o privado y/o empresa en donde efectúe su práctica educativa. La Práctica Final 
Obligatoria es gratuita. 
 
QUINTA: La coordinación e implementación de la Práctica Final Obligatoria se efectuará de 
manera tal que faciliten la supervisión de la misma por parte de la Universidad (a través de la 
Unidad Académica correspondiente), para lo cual se preverá la realización, por parte del 
practicante, de informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades cumplidas. Asimismo, se 
establece que la ESM designará un Docente Guía en cada caso, para el seguimiento de las tareas 
del practicante, mientras que “LA MUNICIPALIDAD” designará un profesional de Área como 
representante para actuar ante la Universidad (Tutor Externo). 
 



 

 

 

SEXTA: Para el desarrollo de las prácticas, “LA MUNICIPALIDAD”, que declara conocer y aceptar 
los términos del reglamento para la PFO aprobado por Resolución de Dirección N° 061/2023, se 
compromete a: 

¶ Brindar espacio físico adecuado y con conectividad, que propicie el aprendizaje e instancias 
de estudio, sala de usos múltiples que pueda ser utilizada para dictado de clases, ateneos 
y desarrollo de actividades académicas. 

¶ Proporcionar, de ser requerido, alojamiento y viandas alimentarias a las y los practicantes 
que residan a más de 50 km del lugar en el cual se desarrolle la práctica. 

¶ Cubrir los gastos administrativos y operativos correspondientes a la implementación de la 
práctica que se pautan en anexo al presente convenio, en relación al número de 
practicantes, la nómina de servicios, la cantidad de rotaciones y el perfil institucional del 
servicio. 
 

SÉPTIMA: Con cada estudiante practicante, “LA UNMDP” suscribirá un Acuerdo Individual de 
Práctica Final Obligatoria en el cual estipulará las pautas para el cumplimiento de la práctica 
pedagógica curricular: a) Área en la cual se desarrollará la práctica; b) Duración; c) Horario; d) 
Otras cuestiones que hacen a las obligaciones y derechos tanto del practicante como de “LA 
MUNICIPALIDAD”, referidos a la relación que se establece entre las mismas. La Universidad 
remitirá a la institución copia de cada acuerdo individual de Práctica que suscriba con estudiantes 
de la misma. 
 
OCTAVA: Los acuerdos individuales que se firmen entre el estudiante y la Escuela Superior de 
Medicina serán suscriptos por el Director de la Escuela Superior de Medicina, a quien se faculta al 
efecto. 
 
NOVENA: “LA UNMDP” extenderá la protección de que gozan los estudiantes a través del seguro 
que resguarda su actividad en los establecimientos educativos, a las actividades que desempeñan 
los mismos en calidad de practicantes en los lugares de formación. 
 
DÉCIMA: Cada practicante se compromete a prestar servicios con la mayor eficiencia, espíritu de 
colaboración y confidencialidad respetando las directivas de la institución en cuanto a la 
metodología y demás instrucciones que se impartan para la prestación. Asimismo, el o la 
practicante se obligan por la presente a dar fiel cumplimiento al reglamento interno de la 
institución. 
 
UNDÉCIMA: Ambas partes acuerdan que por cualquier contingencia derivada del presente 
convenio las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales, constituyendo sus 
domicilios legales en los consignados en el encabezamiento. 
 
DUODÉCIMA: El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y será renovable 
automática y sucesivamente por el mismo término, salvo denuncia anticipada que del mismo 
realizará cualquiera de las partes manifestando su voluntad en tal sentido, lo que deberá ser 
comunicada a la otra por medio fehaciente y con una antelación mínima de sesenta (60) días. 
Se firma el presente en la ciudad de Mar del Plata, en tres (3) ejemplares del mismo tenor a los 
.......... días del mes de .......................... del año 2026. 
 
 

ANEXO II A LA ORDENANZA N° 5.218/2026 

 
 

CONVENIO GENERAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA Y LA 
MUNICIPALIDAD DE AZUL 

 

Entre la Universidad Nacional de Mar del Plata, en adelante la UNMDP, representada en este acto 
por su Rector, Esp. Cdor. Alfredo Remo LAZZERETTI, y la Municipalidad de Azul, en adelante la 
MUNICIPALIDAD, representada en este acto por su Intendente Municipal, Nelson Desiderio 
SOMBRA, suscriben el siguiente CONVENIO: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: La MUNICIPALIDAD y la UNMDP adoptarán programas de coordinación y 
cooperación para la ejecución conjunta, a pedido de una de las partes, de acciones que propendan 
al afianzamiento de las carreras dictadas en la Escuela Superior de Medicina. Las partes se 
comprometen a desarrollar dichas acciones en todas las fases de implementación, y para 
contribuir a la consolidación de las funciones esenciales y sustantivas de docencia, investigación, 
extensión, transferencia, vinculación y toda otra actividad que resulte de mutuo interés. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En todas las circunstancias o hechos que tengan lugar como 
consecuencia del funcionamiento del presente convenio, ambas instituciones mantendrán la 
individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, no 
comprometiéndose aspectos patrimoniales. 
 



 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Para llevar a cabo y cumplimentar los objetivos de este Convenio, la 
MUNICIPALIDAD designa a .................................... (DNI .............), y la UNMDP designa al Méd. 
Esp. Adrián Eduardo ALASINO (DNI 22.095.112); como coordinadores para el desarrollo y manejo 
de actividades comunes. A través de estos contactos personales, cualquiera de las dos 
instituciones puede iniciar propuestas para las actividades contempladas en este Convenio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las cláusulas específicas que se pacten como consecuencia de este 
Convenio de Cooperación serán explicitadas en Convenios Específicos, en los que se 
establecerán los detalles de su realización, para cumplir las finalidades específicas de los mismos. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La suscripción del presente convenio no constituye impedimento alguno 
para que las partes signatarias puedan concretar convenios similares con otras instituciones o 
entidades interesadas en fines análogos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La MUNICIPALIDAD y la UNMDP observarán en sus relaciones el mayor 
espíritu de colaboración teniendo en cuenta que la finalidad de este Convenio tiende a beneficiar el 
desarrollo de las actividades de cada una de las partes, por lo que la labor a realizar deberá ser un 
ejemplo de buena voluntad y coordinación de esfuerzos, dejándose expresamente establecido que 
continúan vigentes los acuerdos que con anterioridad pudieran haberse establecido. 
Las partes, a los fines de este Convenio, fijan su domicilio la MUNICIPALIDAD en la calle Hipólito 
Yrigoyen 424, de la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires y la UNMDP en la calle J.B. Alberdi 
2695 de la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Este Convenio entrará en vigencia en la fecha de la firma, por ambas 
partes, y será válido por cuatro (4) años, renovándose automáticamente por períodos iguales, si 
ninguna de las partes se manifiesta contrariamente. No obstante, este Convenio puede darse por 
finalizado por cualquiera de las dos instituciones intervinientes, en cualquier momento, siempre 
que la institución que así lo hiciera, comunique por escrito su intención de finalizarlo por lo menos 
con seis (6) meses de anticipación. 
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de idéntico tenor e igual efecto, en la 
ciudad de Mar del Plata, a los .......... días del mes de .......................... de 2026. 
 

FUNDAMENTOS 
 

VISTAS las actuaciones administrativas S-1.983/2025.  

 

Y CONSIDERANDO  

Que Ia Secretaría de Salud, solicita suscribir con la Universidad Nacional de Mar del Plata 

convenios de Práctica Final de la Carrera de Medicina y Convenio General. 

Que mediante ambos convenios se acuerda en: posibilitar a estudiantes de la ESM DE LA 

UNMdP adquirir experiencia laboral complementaria a su formación académica en los Hospitales 

Municipales dependientes de la Municipalidad de Azul bajo la supervisión de la institución 

educativa; y adoptar programas de coordinación y cooperación para Ia ejecución conjunta, para el 

afianzamiento de las carreras dictadas en la Escuela Superior de Medicina, respectivamente. 

Que los convenios cuya rúbrica requiere de la intervención del Municipio, deben ser 

necesariamente autorizados por el Concejo Deliberante de Azul bajo los términos del artículo 41° 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.218/2026  

 

ORDENANZA NÚMERO 5.219 

 

VISTO el Expediente N° 16.874/2026 C.D. (Archivo N° 412/2025) “D” 2.795/2025. DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD URBANA Y PAVIMENTO. R/nota solicitando la baja de la planta hormigonera y 



 

 

 

los silos de cemento que se encuentran ubicados en el corralón municipal, debido a que 

dicha planta se encuentra fuera de servicio por presentar daños irreparables. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y 

Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de BAJA DEFINITIVA del 

Patrimonio Municipal y posteriormente proceder a la VENTA del siguiente bien:  

¶ Planta hormigonera y silos de cemento marca FERROTECA 

 

ARTICULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

05/03/2026.-uem. 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTO el Expediente “D” 2.795/2025 relativo a dar de BAJA DEFINITIVA un elemento de la 

Dirección de Vialidad Urbana. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que mediante las referidas actuaciones se solicita la baja definitiva de Ia planta 

hormigonera y los silos de cemento que se encuentran en el corralón municipal. 

Que no existen objeciones a la misma, teniendo en cuenta su falta de utilidad práctica a 

razón del estado de deterioro en el que se encuentra.  

Que conforme lo previsto por el artículo 54° de la L.O.M (Texto según Ley 

14.480) “Corresponde al Concejo autorizar la venta y la compra de bienes de la Municipalidadéò. 

                     

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.219/2026  

 

ORDENANZA NÚMERO 5.220 

 

VISTO el Expediente N° 16.875/2026 C.D. (Archivo N° 422/2025) “R” 287/2025. RODRÍGUEZ 

RAUL. R/ nota el agente, Leg. 3348, a fin de solicitar retroactivo referente a aportes 

realizados por discapacidad, bajo el Decreto N° 583/10, del año 2010 al 2014. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y 

Seguridad Pública.     

Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 



 

 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE al agente Raúl Edgardo Rodríguez, DNI 17.713.732, Legajo 

3348, desde el periodo 04/2010 al 05/2014, el régimen de empleo para personas con 

Discapacidad de conformidad con la Ley N° 10.593. 

 

ARTÍCULO 2°.- RECONÓCESE la deuda generada en concepto de aportes previsionales 

omitidos entre el periodo detallado en el art. 1°, por el monto de pesos ocho mil cuatrocientos 

cuarenta y uno con veintisiete centavos ($ 8.441,27), conforme cálculo realizado por la 

Subdirección de Gestión de Sueldos.  

 

ARTICULO 3°.- EL gasto del art. 2° se imputará: “Ejercicio 2010: Fuente de Financiamiento 110, 

Jurisdicción 1110104000 Secretaría de lnfraest. Obras y Servicios Públicos.- Programa 45.02.00, 

Gestión de Proyectos de lnversión en Infraest-1-1-6-1lPS Patronal $890,50.- Ejercicio 2011: 

Fuente de Financiamiento 110, Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Infraest. Obras y Servicios 

Públicos.- Programa 45.02.00, Gestión de Proyectos de Inversión en Infraest-1-1-6-1IPS Patronal 

$1.429,45.- Ejercicio 2012: Fuente de Financiamiento 110, Jurisdicción 1110104000 Secretaría de 

Infraest. Obras y Servicios Públicos.- Programa 45.02.00 Gestión de Proyectos de lnversión en 

lnfraest-1-1-6-1IPS Patronal $1.736,81.- Ejercicio 2013: Fuente de Financiamiento 110, 

Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Infraest. Obras y Servicios Públicos.- Programa 45.02.00 

Gestión de Proyectos de Inversión en lnfraest-1-1-6-1IPS Patronal $2.761,48.- Ejercicio 2014: 

Fuente de Financiamiento 110, Jurisdicción 1110104000 Secretaría de infraest Obras y Servicios 

Públicos.- Programa 45.02.00 Gestión de Proyectos de Inversión en Infraest-1-1-6-1IPS Patronal 

$1.623,03". 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.    

03/03/2026.uem- 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones R-287/2025. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que el agente Raúl Edgardo Rodríguez, DNI 17.713.732, legajo 3348, ingresó a este 

Municipio de Azul en fecha 01 de enero de 2000. 

Que el mencionado agente se encuentra encuadrado en los términos de la Ley provincial 

N° 10.593, la cual establece el régimen de empleo para personas con discapacidad en la 

Provincia de Buenos Aires.  

Que mediante Decreto N° 583/2010 se estableció en el ámbito municipal la aplicación del 

Régimen Previsional Diferenciado para personas con discapacidad, conforme lo previsto en la Ley 

N° 10.593. 

Que el agente Rodríguez posee acreditada su condición de persona con discapacidad 

conforme a la normativa vigente y cumple con los requisitos exigidos para su incorporación a 

dicho régimen. 



 

 

 

Que, sin embargo, su incorporación efectiva al Régimen Diferenciado se produjo recién el 

día 1° de junio de 2014, a pesar de que debía ser incorporado de conformidad con el Decreto N° 

583/2010.  

Que dicha omisión administrativa generó una situación de desprotección previsional en 

perjuicio del agente, la cual debe ser regularizada. 

Que resulta procedente reconocer el período comprendido entre el 12 de abril de 2010 y 

el 1° de junio de 2014 como comprendido en el Régimen Previsional Diferenciado, exclusivamente 

a los efectos previsionales. 

Que, a los fines de estimar determinar el aspecto económico que acarrea dicho 

reconocimiento, se le dió intervención a la Subdirección de Sueldos para que realice el cálculo del 

diferencial de aportes previsionales correspondientes al periodo a regularizar. 

Que verificada la omisión, corresponde reconocer expresamente el derecho del agente, 

rectificando la situación administrativa y regularizar el pago de los aportes previsionales 

retroactivos por el periodo comprendido entre el mes 04/2010 al 05/2014. 

Que a fojas 8 la Subdirección de Sueldos ha efectuado el cálculo de la deuda previsional 

acumulada, correspondiente al diferencial de aportes omitidos.  

Que ha tomado intervención el área Legal y Técnica dictaminando favorablemente sobre 

el pedido del Sr. Rodríguez, cita textual: "Siendo la retención y el ingreso de los aportes 

previsionales un deber del empleador, deberá emitirse el acto administrativo correspondiente para 

regularizar la diferencia adeudada, a partir de la fecha de ingreso en el respectivo régimen".  

Que han tomado intervención las áreas competentes, autorizando el pago de dicha deuda 

y su imputación presupuestaria a fin de resguardar los derechos previsionales del agente.  

Que el presente acto tiene corno finalidad garantizar el cumplimiento de la legislación 

vigente y asegurar el principio de legalidad y reparar una omisión administrativa involuntaria. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza.  

 

ORDENANZA N° 5.220/2026 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.221     

 

VISTO el Expediente N° 16.896/2026 C.D. (Archivo N° 352/2025). “D” 2.277/2022. 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PRIVADAS. Remite nota comunicando denuncia de una 

construcción que aparentemente no tiene permiso municipal sita en calle Chaves Norte y De 

las Cautivas. José Alberto Álvarez dice ser propietario. Se adjunta fotocopia del acta de 

constatación librada e informe catastral. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

  

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE el artículo segundo de la Ordenanza N° 5.171/2025, el cual quedara 

redactado de la siguiente manera:  

ñARTÍCULO 2°.- El precio de la venta se conviene en la suma de QUINCE MIL DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (u$s 15.000.-), los cuales deberán ser cancelados exclusivamente en 



 

 

 

moneda de curso legal (Pesos), de conformidad con lo establecido en la doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas. 

El pago se hará efectivo en dos (2) cuotas iguales y consecutivas de SIETE MIL QUINIENTOS 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (u$s 7.500.-), que serán cancelados conforme lo establecido en 

el párrafo anterior, la primera de ellas, al momento de la suscripción del boleto de compraventa. 

A los fines de la cancelación en pesos de cada cuota, se tomará como referencia el tipo de cambio 

vendedor del Banco de la Naci·n Argentina, al d²a h§bil en que se haga efectivo pagoò. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo 

de dos mil veintiséis. 

17/03/2026.-uem. 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones administrativas “D” 2.277/2022. 

   

Y CONSIDERANDO  

Que mediante Ordenanza N° 5.171/2025 se autorizó la venta del inmueble designado 

catastralmente como Circunscripción I, Sección H, Manzana 83a, Parcela 17, sito en Avenida 

Cháves Norte N° 90, al Señor José Alberto Álvarez. 

Que el precio de la venta se convino en la suma de quince mil dólares (u$s 15.000-), 

pagaderos en dos cuotas iguales y consecutivas.  

Que advertida la existencia de doctrina del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires al respecto, de la cual surge que ñ(é) Conforme a lo establecido en las Resoluciones NÁ 347 

y N° 361 del Honorable Tribunal de Cuentas, así como la doctrina del Organismo, se concluye que 

el Municipio no está autorizado para utilizar una moneda distinta a aquella reconocida como curso 

legal, admitiendo solo las excepciones mencionadas en dichas resoluciones, tales como la 

contratación de productos a importar y la toma de créditos, cualquiera fuere su destino, otorgadas 

por instituciones oficiales tanto nacionales como provinciales. Que, habiendo dado respuesta a la 

intervención requerida, se envía el presente dictamen para su vista y conformidad, luego deberá 

ser remitido a la Vocal²a Municipalidades ñAò a los mismos efectosò – Consulta Digital 11175-2024, Municipalidad de 

Ramallo, 30/05/2024-, corresponde seguir los lineamientos establecidos y readecuar los términos de la 

ordenanza ut-supra referenciada. 

Que de esta manera, se evitaran eventuales observaciones por parte del Tribunal de 

Cuentas y se garantiza la defensa del patrimonio municipal frente a las fluctuaciones cambiarias, 

asegurando que el precio percibido coincida con las valuaciones fiscales y de mercado obrantes 

en el expediente. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.221/2026 

 

 

 



 

 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.222 

 

VISTO el Expediente N° 16.690/2025 C.D. (Archivo N° 174/2024). PLENARIO DE COMISIONES 

VECINALES. Elevan notas solicitando la incorporación del nuevo Estatuto del plenario y del 

artículo 19 bis a la Ordenanza N° 5.063/2024. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.     

Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE el artículo 5° de la Ordenanza N° 5.063/2024, que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 5°.- DETERMÍNASE que el Plenario de Comisiones Vecinales es el organismo que 

reúne en asamblea a sus representantes para analizar temas en común y prestarles la máxima 

colaboración, a fin de que puedan dar cumplimiento con lo establecido en la presente Ordenanza. 

Realizarán reuniones plenarias, como mínimo dos veces al año, para deliberar en base a un orden 

del día confeccionado durante los diez días previos a la fecha fijada, integrado por los temas que 

los representantes de las Comisiones Vecinales quieran abordar y comuniquen, en forma escrita, a 

la Mesa Coordinadora. El plenario será coordinado por cinco (5) miembros que deberán ser 

presidentes de Comisiones Vecinales. Serán elegidos con la simple votación de los presentes, en 

la primera reunión plenaria anual posterior a una elección. El funcionamiento del Plenario de 

Comisiones Vecinales se regirá en el marco del Estatuto que, como ANEXO IV, integra la 

presente”. 

 

ARTÍCULO 2°.- INCORPÓRASE el artículo 19° bis a la Ordenanza N° 5.063/2024, que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 19° BIS: Con una antelación mínima de veinte (20) días a la convocatoria a 

elecciones, la Autoridad de Aplicación deberá convocar a las asambleas extraordinarias de las 

comisiones vecinales vigentes y con los vecinos en general, con el fin de informar sobre 

elecciones, detallando los requisitos, planos y demás disposiciones establecidas en la presente 

ordenanza. 

La convocatoria a las asambleas deberá efectuarse a través de los medios de comunicación y las 

redes sociales oficiales”. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo 

de dos mil veintiséis.  

17/03/2026.-uem 



 

 

 

 

ANEXO A LA ORDENANZA Nº 5.222/2026 

 
ESTATUTO DEL PLENARIO DE COMISIONES VECINALES 

Partido de Azul, Provincia de Buenos Aires 
 
CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN-OBJETIVOS–DOMICILIO 
 
Artículo 1. Denominación: Con la denominación de PLENARIO DE COMISIONES VECINALES 
(en adelante “el plenario”) de la ciudad de Azul, se constituye un Plenario de Comisiones 
Vecinales, con el objetivo de satisfacer las necesidades comunes y mejorar la calidad de vida, 
sobre la base de los principios de participación democrática, colaboración mutua y solidaridad 
vecinal, abierta a las y los vecinos, sin distinción de raza, credo, género, ni opinión política, tendrá 
capacidad de actuar en representación de los vecinos del Partido. 
El Plenario, en su constitución y en el cumplimiento de sus fines, debe observar principios de 
pluralidad cultural que integre y entrecruce la diversidad de tradiciones políticas, sociales, 
religiosas, etarias y de género presentes en la comunidad. 
 
Artículo 2. Objetivos 

a- Fomentar el espíritu de solidaridad, la consideración y asistencia recíproca entre 
integrantes de la comunidad vecinal, estimular la participación cívica, perfeccionar y/o 
propiciar la creación de organismos de cooperación, ayuda mutua y recreación. 

b- Promover las actividades de: atención primaria de la salud, desarrollo cultural, educativo, 
deportivo, de infraestructura, seguridad ciudadana y cualquier otra actividad de bien 
común. 

c- Promover la instrucción formal y capacitación de las y los vecinos, mediante la creación de 
centros de alfabetización y apoyo escolar, artes y oficios, cursos, conferencias, etc. Y 
propiciar las manifestaciones culturales de nuestra comunidad, proponiendo su 
mantenimiento y desarrollo. 

d- Canalizar las necesidades y problemas en común de las y los vecinos del Partido, como 
así también las propuestas de soluciones, comunicando los recursos materiales y 
humanos disponibles en efecto ante el gobierno nacional, provincial y municipal. 

e- Promover y decidir la realización de programas de desarrollo basados en la participación 
de las y los vecinos. 

f- Defender los derechos de los integrantes de la comunidad conforme a las leyes, 
reglamentos, decretos, ordenanzas y colaborar para la eficaz difusión, aplicación y 
cumplimiento de las mismas. 

g- Colaborar con el gobierno municipal en el cumplimiento de las ordenanzas, en especial las 
atinentes a la seguridad, la salud pública, a través de la difusión de sus contenidos entre 
los vecinos, como así también colaborar con las distintas áreas de la comuna para facilitar 
el cumplimiento de los objetivos. 

h- Estimular toda actividad que propenda al bien común. El Plenario se declara ajeno y 
prescindente de cualquier ideología y/o convicción de naturaleza político/partidaria, 
religiosa, racial, cultural, etc., y repudia todo tipo de segregación y/o discriminación de 
cualquiera de estas índoles, adoptando el respeto como medio idóneo de comunicación y 
relacionamiento entre los vecinos, y la tolerancia como valor esperable a tal efecto. 

 
Artículo 3. Domicilio 
Se establece el domicilio en…………………………………………………………….de esta ciudad, 
pudiendo trasladarlo cuando así lo acuerde la asamblea. 
CAPÍTULO II: DE LOS INTEGRANTES: DERECHOS–DEBERES–PÉRDIDA DE SU CONDICIÓN 
 
Artículo 4. Carácter de los integrantes 
Activos: Podrán ser miembros del Plenario de Comisiones Vecinales en carácter de integrante, el 
presidente/a de cada Comisión Vecinal del partido de Azul vigente en su defecto se delegará la 
representatividad como integrante pasivo al vicepresidente/a correspondiente. 
 
Pasivos: SOLO LOS VICEPRESIDENTES/AS podrán participar con voz y sin derecho al voto. 
 
Artículo 5. Derechos 
Son derechos de los Integrantes activos: 

a- Asistir con voz y voto a las Asambleas todos los PRESIDENTES/AS. 
b- Elegir y ser elegido para los cargos de la Mesa Ejecutiva. 
c- Exponer en la Asamblea todo lo que considere pueda contribuir a la realización de los 

objetivos sociales. 
d- Solicitar y obtener información de la Mesa Ejecutiva. 
e- Obtener un ejemplar del estatuto. 
f- Participar en todas las acciones emanadas de la Mesa Ejecutiva sin restricción de ningún 

tipo. 



 

 

 

 
Son derechos de los Integrantes Pasivos: Vicepresidente/a con excepción de asistir con voz y 
sin voto todos los antes mencionados, con excepción ser elegido para los cargos de la Mesa 
Ejecutiva. 
 
Artículo 6. Deberes 
Son deberes de los integrantes: 

a- Respetar y cumplir los acuerdos adoptados por la Mesa Ejecutiva y las Asambleas. 
b- No realizar gestiones en nombre del Plenario sin su consentimiento. 
c- No formar parte como integrantes de otras comisiones con los mismos o similares 

objetivos y ámbito territorial. 
d- Como integrante activo, en el caso de presentar la renuncia o una licencia a su cargo 

dentro de la comisión del barrio que representa, esta decisión, deberá ser informada de 
forma inmediata a la Dirección de las Comisiones Vecinales Municipal, quien deberá 
elevar un comunicado a la Mesa Ejecutiva del Plenario, siendo ésta la responsable de 
informar al resto de los integrantes del Plenario el cambio e incorporación de la nueva 
representación en la próxima reunión que se suscite. Asegurando de esta forma la 
representatividad del barrio dentro del Plenario de Comisiones Vecinales. 

e- En el caso de que un integrante activo o pasivo del Plenario realice actividades políticas 
partidaria, ya sea como candidato/a en una lista oficial, deberá automáticamente 
presentar la licencia mencionada en el punto anterior, dando cumplimiento a lo referido en 
el Art. 2 punto h) y a la ética que en este plenario reviste. 
 

 
Artículo 7. Pérdida de la condición de integrante 
Un integrante del Plenario perderá su condición de tal, cuando se verifiquen una o más de las 
causales enunciadas a continuación: 

a- Renuncia voluntaria. 
b- Ausentarse sin justificación a 4 asambleas consecutivas o 5 alternadas. 
c- Cambio de Representante por designación de la Comisión Vecinal, solo podrá integrar el 

vicepresidente si hay renuncia o licencia debidamente presentada que actúe a mismo 
efecto en el barrio. 

d- Incumplir cualquiera de las obligaciones estatutarias. 
 
CAPÍTULO III: ORGANO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN 

 
Artículo 8. Los órganos de gobierno y de administración son: 

1. Asamblea Plenaria. 
2. Mesa Ejecutiva. 

 
Artículo 9. Asamblea del Plenario 
La Asamblea del Plenario (en adelante “LA ASAMBLEA”), es el órgano representativo y 
deliberativo, integrado por todos los integrantes. El mismo será presidido por la Mesa Ejecutiva. 
El quórum necesario para su celebración será de la mitad más uno de los integrantes registrados 
en el libro. En el caso que no se verifique el quórum exigido, y previo a una espera de 20 minutos, 
la Asamblea quedará válidamente constituida con la presencia del 10% de los presidentes. 
Sus decisiones se adoptarán por la simple mayoría de los presentes. Todos los presidentes/as 
tienen derecho de voz y de voto en la Asamblea. 
 
Artículo 10. Competencia de la Asamblea 
Será competencia y atribución de la Asamblea los siguientes: 

a. Elección de los miembros de Mesa Ejecutiva. 
b. Modificación del Estatuto. 
c. Disolución de la Mesa Ejecutiva. 
d. Adquisición y enajenación de bienes. 

 
La Asamblea llevará un Libro de Acta y asistencia en el cual serán incorporados los acuerdos y 
resoluciones que se adopten en la Asamblea. Los acuerdos se adoptarán por simple mayoría de 
los socios presentes. 
 
La Asamblea funcionará en reuniones ordinarias y extraordinarias, las reuniones ordinarias 
deberán ser convocadas y notificadas fehacientemente con diez días de anticipación y las 
extraordinarias según la necesidad. 
 
Artículo 11. Mesa Ejecutiva 
Podrá formar parte de la MESA EJECUTIVA cualquier integrante activo debidamente vigente y 
acreditado mediante el Decreto Municipal y acta de asunción de autoridades. Todos los cargos son 
honoríficos y voluntarios. No podrán formar parte de la mesa si no formaron parte del plenario en 
los últimos seis (6) meses. 
 



 

 

 

Artículo 12. Integrantes de la Mesa Ejecutiva 
Los integrantes de la Mesa Ejecutiva tendrán las siguientes funciones: 

a- Representar al Plenario de Comisiones Vecinales del Partido de Azul. 
b- Presidir las asambleas, las Comisiones, ordenar y dirigir los debates y deliberaciones. 
c- Convocar la Asamblea del Plenario. 
d- Autorizar con su firma toda clase de documentos que se produzcan en las Asambleas del 

Plenario. 
 
Artículo 13. Funciones de la Mesa Ejecutiva 
Serán funciones de la Mesa Ejecutiva: 

a. Convocar, fijar fecha y comunicar la realización de la Asamblea del Plenario. 
b. Proponer el orden del día con los temas a tratar en cada Asamblea. 
c. Custodiar los Libros y Documentos del Plenario. 
d. Designar comisiones de trabajo y a sus responsables. 
e. Implementar y ejecutar los proyectos comunes de los integrantes, previa aprobación de los 

mismos en Asamblea. 
f. Redactar memoria Anual de Actividades del Plenario. 
g. Mantener permanentemente actualizados los libros de la Comisión, a saber: 1 Libro de 

asistencia de integrantes a las asambleas y 1 Libro de Actas de Asambleas. Todos los 
Libros deberán estar foliados y rubricados por un miembro de la Mesa Ejecutiva. 

h. Comunicar, en reunión o asamblea oportunamente, al resto de los integrantes del Plenario 
el cambio e incorporación de una nueva representación, en el caso de que un integrante 
activo o pasivo renuncie o tome licencia de su cargo dentro de la comisión del bario que 
representa.  

i. Observar un trato respetuoso con los integrantes, y adoptar acciones que promuevan la paz 
social, el respeto por el medio ambiente y la buena convivencia entre los vecinos y vecinas. 
Las funciones serán en total acuerdo con las disposiciones y directivas que emanen de la 
Asamblea del Plenario. 

 
Artículo 14. Duración de la Mesa Ejecutiva 
La duración de los cargos de la Mesa Ejecutiva será de dos (2) años, pudiendo sus miembros ser 
re-electos por otro período igual. 
La renovación de los miembros de la Mesa Ejecutiva se activa al final del mandato se entiende 
como un valor a promover y ejercer, el cual se torna factible sólo con la participación responsable y 
el compromiso de todos sus integrantes. 
 
Artículo 15. Dimisión de la Mesa Ejecutiva  
Si la Mesa Ejecutiva renuncia de manera masiva a sus funciones, se deberá convocar a los 
integrantes a Asamblea extraordinaria, con el doble objeto de comunicar la dimisión colectiva y 
proceder a la elección de una nueva Comisión Directiva. 
 
CAPÍTULO IV: SISTEMA DE ELECCIONES 
 
Artículo 16. El proceso de elecciones 
Dará comienzo un mes antes de la finalización del mandato de la Mesa Ejecutiva en ejercicio. A tal 
efecto la Mesa Ejecutiva comunicará con dicha antelación a todos los integrantes la apertura del 
proceso electoral, para presentar las candidaturas en lista. 
La Mesa Ejecutiva vigilará que todos los candidatos y listas propuestos cumplan con los requisitos 
del Artículo 11. 
 
Artículo 17. Votación 
La votación para formar la nueva Mesa Ejecutiva será con votos con el nombre de los 5 (cinco) 
más los 2 (dos) siguientes como suplentes. El derecho a voto es personal, no se admitirá el voto 
mediante representante. A cada integrante se le contabilizará un solo voto. 
Efectuado el recuento, el presidente de la asamblea Ejecutiva saliente proclamará los candidatos 
electos, registrando debidamente en el libro de Actas de Asamblea el acto eleccionario. 
 
CAPÍTULO V: DISOLUCIÓN 
 
Artículo 18. De la disolución del Plenario de Comisiones Vecinales 
Se disolverá por acuerdo adoptado en los términos de la mayoría, actuando la última Mesa 
Ejecutiva como comisión liquidadora que entregará su legado, previa extinción de toda deuda y 
carga. Se designará a una Comisión Vecinal que será quien podrá disponer de los bienes y 
recursos del Plenario disuelto, en tenencia provisoria por seis (6) meses hasta la conformación de 
una nueva Mesa Ejecutiva, pasado ese lapso y no habiéndose formado una nueva Mesa ejecutiva, 
la Comisión designada podrá disponer de los bienes o cediéndolo a otras Comisiones Vecinales 
por sorteo. 
La disolución de este Plenario no implica impedimento alguno a los integrantes para la creación de 
uno nuevo. 
 



 

 

 

CAPÍTULO VI: Instancia previa a su Constitución 
 
Normas transitorias DE LA CREACIÓN DEL PLENARIO DE COMISIONES VECINALES  
 
Artículo 21. Presentación de la Junta Promotora 
Se deberá presentar una Junta Promotora compuesta de cinco (5) miembros titulares y dos (2) 
suplentes, a los fines de la creación del Plenario de Comisiones Vecinales, debiendo realizar las 
gestiones pertinentes en el HCD y la Municipalidad de Azul realizando la siguiente documentación: 
Nota solicitando reconocimiento del Plenario de Comisiones Vecinales  

1) Rubricación del Libro de Actas que será usado al efecto de dejar constancia de todo lo 
actuado por parte de la Junta Promotora. 

2) Nómina de la Junta Promotora, especificando nombre, apellido, documento de identidad, 
fecha de nacimiento y domicilio real de cada uno de sus miembros designando entre ellos 
un representante legal. 

3) Aval, mediante firma de por lo menos el 5% del padrón electoral de la jurisdicción 
propuesta. 

4) Patrimonio inicial si lo hubiere, cualquiera fuera la naturaleza de los bienes. 
 
Artículo 22. Constitución de la Junta Promotora 
Una vez cumplimentados los requisitos exigidos en el artículo anterior, el HCD como autoridad de 
aplicación, reconoce la conformación de la Junta Promotora con el simple cumplimiento de lo 
establecido en el Art.21. 
 
Artículo 23. Actuación de la Junta Promotora 
La Junta Promotora deberá convocar a una Asamblea Constitutiva dentro del plazo establecido a 
partir de su conformación, debiendo fijar lugar de realización dentro de la jurisdicción 
correspondiente, fecha, hora de inicio y temario a tratarse. Esto será comunicado y se dará 
publicidad a la convocatoria, por medios ej. Radio, Televisión, diarios, redes sociales. 
 
 
Artículo 24. Asamblea Constitutiva 
La asamblea constitutiva del Plenario de Comisiones Vecinales debe cumplimentar para su validez 
lo previsto en el Art.9. 
 
Artículo 25. Acta Constitutiva 
La actuación de la Asamblea Constitutiva deberá ser asentada en un Acta de Constitución, que 
contendrá todos los puntos del Orden del Día tratados. 
 

 
 

Azul, septiembre de 2025.  
 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTO el Expediente N° 16.690/2025 C.D. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública ha analizado la 

documentación presentada, considerando que los aspectos planteados han sido oportunamente 

incorporados. 

Que resulta necesario incorporar a la Ordenanza N° 5.063/2024 el Estatuto del Plenario 

de Comisiones Vecinales, instrumento que fue elaborado en el seno del mismo Plenario. 

Que la incorporación del artículo 19° bis contribuye a garantizar la transparencia del 

proceso electoral, promoviendo la participación y asegurando que todos los ciudadanos puedan 

acceder a la información y participación en elecciones vecinales. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza.  

 

ORDENANZA Nº 5.222/2026 



 

 

 

 

 ORDENANZA NÚMERO 5.223    

 

VISTO el Expediente Nº 16.897/2026 C.D. (Archivo N° 74/2026). “C” 881/2025. COMISIÓN 

BARRIO SANTA LUCÍA. Remite nota comisión Barrio Santa Lucía, a fin de renovar contrato 

de comodato del lote ubicado en calle 4 y Rivadavia norte. Circ. 1, Secc. J, Ch. 4, Fracc. 1, 

Parc. 1-B. Pda. 85282, Prop. Municipalidad de Azul. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Señor Intendente Municipal del Partido de Azul a suscribir el 

contrato de comodato del bien representado Catastralmente como Circ. I, Secc. J, Ch. 4, Fracción 

1, Par. 1b Sup. 1093, 44m2 destinado a Espacio Verde Libre y Público Propiedad de la 

Municipalidad de Azul, que integra la presente como ANEXO, fijando como fecha del vencimiento 

del contrato el día 10/12/2027, con representante de la Comisión Vecinal Barrio Santa Lucía en 

carácter de presidente el Sr. Ferreyra Juan Javier, DNI: 18.379.165.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo 

de dos mil veintiséis. 

18/03/2026.-uem. 

 

ANEXO A LA ORDENANZA Nº 5.223/2026 

 

CONTRATO DE COMODATO 
 

Entre la Municipalidad de Azul, representada en este acto por el Señor Intendente Municipal del 
Partido de Azul, Sr. Nelson D. Sombra, DNI ……………………….. con domicilio en calle H. 
Yrigoyen N° 424 de esta ciudad de Azul, en adelante denominada el “COMODANTE”, por una 
parte, y la Comisión Vecinal del Barrio Santa Lucia representada por su Presidente Juan Javier 
Ferreyra, DNI 18.379.165 con domicilio en calle Rivadavia Norte N° 499 de Azul, en adelante el 
“COMODATARIO”, por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Comodato, que se 
regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: El Comodante entrega en comodato gratuito al Comodatario, el inmueble ubicado en la 
ciudad de Azul, identificado como Circunscripción I, Sección J, Chacra 4, Fracción I, Parcela 1b, 
Sup.1093,44 m² ubicado en calle Rivadavia Norte Nº 499, el cual constituye un Espacio Vede Libre 
y Publico por plano 6-106-81 . 
 
SEGUNDA: Las partes dejan expresa constancia que las obras existentes en el lugar fueron 
construidas por la Comisión Vecinal del Barrio Santa Lucia con recursos propios y/o gestionados 
por la misma, contando con la autorización correspondiente por parte del Comodante; siendo el 
terreno y las obras de propiedad del Municipio de Azul, con uso autorizado como Espacio Público. 
 
TERCERA: El inmueble deberá destinarse exclusivamente al desarrollo de actividades inherentes 
a su objeto social, tales como actividades sociales, culturales, recreativas, comunitarias y de 
interés vecinal. 
Es obligación del comodatario garantizar el libre acceso al inmueble, en virtud de su característica 
de espacio público respetando horarios, normas de convivencia y disposiciones municipales 
vigentes, quedando expresamente prohibido cualquier uso comercial, lucrativo o distinto al aquí 
establecido, salvo autorización expresa y escrita del comodante. 



 

 

 

En caso de controversias sobre el uso/acceso al predio otorgado en comodato, el Municipio se 
reserva la facultad de reglamentarlo, garantizando que el mismo sea de acceso libre y público. 
 
CUARTA: EL comodato se pacta por el término de ……………………………….. (…) años a contar 
desde la firma del presente, el que se podrá prorrogar por períodos iguales a solicitud de la 
Comodataria debiendo contar con la aprobación expresa del Municipio. 
 
QUINTA: La comodataria se encuentra en posesión del inmueble, el cual se encuentra en 
perfectas condiciones de uso, libre de toda ocupación y sin oposición de terceros, habiéndolo 
recibido oportunamente de conformidad, obligándose a adoptar las medidas necesarias para su 
custodia, conservación, limpieza y mantenimiento; debiendo asegurar su correcta utilización, no 
pudiendo realizar modificaciones estructurales sin autorización previa del comodante.   
Las mejoras autorizadas que se realicen quedaran en beneficio del inmueble, sin derecho a 
reclamo o indemnización alguna por parte del comodatario.  
Asimismo la Comodataria se obliga a exhibir el inmueble al Comodante cada vez que éste lo 
requiera para constatar el estado del mismo. 
SEXTA: El comodatario será exclusivamente responsable de cualquier daño material, físico o 
moral que pudieren sufrir las personas que trabajen y/o se encuentren por cualquier motivo en el 
inmueble y no tendrán derecho a reclamo alguno al comodante. En el caso de que algún reclamo o 
demanda se ejerciera contra el comodante y la misma prosperara, el comodatario deberá restituir 
al comodante todos los gastos, costos y costas que hubiere efectuado. 
 
SÉPTIMA: El comodatario tomará a su cargo el abono de los servicios (luz, gas, teléfono, agua) 
que pudieran recaer sobre el inmueble o sobre cualquier otro que se instale a su requerimiento. 
 
OCTAVA: El comodatario no podrá: a) Ceder, transferir, subalquilar o subcomodar el inmueble 
total o parcialmente. b) Alterar el destino del predio. c) Realizar construcciones y/o modificaciones 
sin autorización expresa del comodante. 
 
NOVENA: El presente contrato podrá resolverse antes de su vencimiento en caso de que el 
comodatario no cumpliera con cualquiera de las obligaciones asumidas en este contrato, 
quedando constituido en mora automáticamente, sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial alguna. El comodante podrá exigir en forma inmediata la restitución del bien objeto de 
este contrato sin perjuicio de su derecho de accionar judicialmente por los daños y perjuicios que 
correspondan. No obstante, y tratándose esta tenencia de carácter precario, conforme lo dispuesto 
por el art. 28º de la Ley 9.533, el presente acto es de carácter revocable en cualquier tiempo por 
decisión de la autoridad municipal y se resolverá en los términos explicitados precedentemente. 
 
DÉCIMA: Al vencimiento o recisión del contrato el comodatario deberá restituir el inmueble con las 
obras en buen estado de conservación, salvo el desgaste propio del uso normal. 
 
DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos legales que pudieren derivarse del presente, ambas 
partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial 
de Azul siendo a tal efecto válidas y eficaces las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se 
efectúen con motivo de este contrato, en los domicilios constituidos por las partes en el 
encabezamiento del presente. 
 
En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Azul, a los …….. días del mes de ……………..……. de 2026. 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones administrativas C-881/2025. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que el Presidente de la Comisión Vecinal del Barrio Santa Lucia solicita la renovación del 

contrato de comodato del inmueble ubicado en Calle N° 4 y Rivadavia designado como 

Circunscripción I, Sección J, Chacra 4, Fracción 1, Parcela 1b, Partida 85282 de propiedad 

municipal.  

Que a fs. 8 prestan conformidad a la solicitud la Dirección de Gestión y Comisiones 

Vecinales y la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad. 



 

 

 

Que a fs. 12/24 el Subdirector de Planeamiento y Gestión acompaña copias fotográficas 

del estado del inmueble y a fs. 28 emite informe técnico del que surge que se trata de un espacio 

verde y público de propiedad municipal, que en fecha 07/10/2008 se cede a la Comisión Vecinal 

del Barrio Santa Lucia para usos comunitarios y construcción de un salón de usos múltiples. 

Que habiendo visitado el lugar se verifica la existencia de un SUM sin terminar, cocina, 

comedor, sanitarios, cancha de bochas, tejo y newcom, sector de parrillas y espacio verde 

cuidado; el cual contaba con la existencia de vecinos haciendo uso del lugar ajustado a su fin.  

Que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 56º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades: ñPara las transferencias a t²tulo gratuito, o permutas de bienes de la 

Municipalidad, se necesitará el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. En 

estas mismas condiciones se podrá conferir derecho de uso y ocupación gratuita de bienes 

municipales a entidades de bien público con personería jurídica y a órganos del Estado Nacional, 

Provincial o Municipalò, por lo que es necesaria la autorización del Concejo Deliberante. 

 Que en reunión de comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública se acordó 

que la fecha a fijar para el vencimiento del contrato de comodato será el 10/12/2027. 

   

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.223/2026 

 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.224 

 

VISTO el Expediente N° 16.898/2026 C.D.  (Archivo N° 43/2026) “D” 2.353/2025. DI ANTONINO 

CARLOS ALBERTO. Remite nota a fin de solicitar se le brinden los medios vigentes según 

Ordenanza Nº 3.616/14 para cumplimentar el proceso de escrituración del lote N° 18 sito en 

el Pida II correspondiente a la empresa TECNOAZUL de Carlos Di Antonino.  

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes 

El CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a escriturar al Sr. Carlos Alberto Di Antonino D.N.I. 13.172.924 la 

parcela designada Catastralmente como: Circ. II;  Secc. A; Chacra 24;  Parc. 18; Partida 

Inmobiliaria Nº 48073; Matricula Nº 27517, designado como lote 18 en el plano de mensura y 

División Nº 006-40-2008 del Parque Industrial II, en virtud de haberse dado cumplimiento con las 

obligaciones previstas en el contrato registrado ante la Subdirección de Despacho bajo Nº 5641 de 

fecha 9 de marzo de 2018. 

 

ARTÍCULO 2º.- REQUIÉRASE la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 

provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor 

del señor Carlos Alberto Di Antonino D.N.I. 13.172.924.  

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 



 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo 

de dos mil veintiséis. 

18/03/2026.-uem. 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las presentes actuaciones “D” 2.352/2025.  

  

Y CONSIDERANDO  

Que con fecha 9 de marzo de 2018, se suscribió el contrato de compra venta Nº 5641, de 

la parcela 18, en el Parque Industrial II de Azul, entre la Municipalidad de la ciudad de Azul, 

representada por el Sr. Intendente Municipal, y el Sr. Carlos Alberto Di Antonino. 

Que se ha dado cumplimento con los requisitos estipulados en el contrato oportunamente 

celebrado, tales como pago total de precio convenido, ejecución de la obra tal como indica Acta de 

Constatación y el Certificado de Habilitación Definitivo. 

Que en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 55º de la LOM le corresponde al 

Concejo autorizar las transmisiones de bienes municipales. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del Partido de Azul sanciona con fuerza de Ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.224/2026 

 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.225 

 

VISTO el Expediente N° 16.899/2026 C.D. (Archivo N° 493/2025) “IM” 232/2025. INTENDENTE 

MUNICIPAL. R/proyecto de Ordenanza mediante el cual solicita convalidar el Decreto Nº 

2.158/2025, que aprueba la Licitación Privada Nº 21/2025, y adjudica al proveedor UJHELYI 

CLAUDIO DANIEL para la adquisición de un tubo de RX para el servicio de tomografía del 

hospital Pintos. Adjunta copia Expte. H-824/25.   

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y 

Seguridad Pública.  

Tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°.- CONVALÍDASE el Decreto N° 2.158/2025 por el cual el Departamento Ejecutivo 

aprobara la Licitación Privada Segundo llamado N° 21/2025, para la adquisición de un tubo de RX 

para el servicio de tomografía del Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos” de Azul, dependiente de la 

Secretaría de Salud; y adjudicara sujeto a su posterior convalidación por parte del Concejo 

Deliberante de Azul, en los términos del artículo 155° del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de 

las Municipalidades, al proveedor UJHELYI CLAUDIO DANIEL (Reg. N° 428) la contratación 

mencionada. 

 



 

 

 

ARTÍCULO 2°.-  EL monto total de la aceptación de la única oferta por la contratación asciende a 

la suma total de pesos setenta y ocho millones seiscientos diez mil quinientos treinta 

($78.610.530,00). 

 

ARTÍCULO 3°.-  COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo 

de dos mil veintiséis. 

18/03/2026.-uem.  

 

ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.225/2026 
 

 
           Azul, 12 de diciembre de 2025. 

 
                             VISTO el Expediente Letra H -824 /2025; y, 

 
                                                 CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó la licitación privada Nº 21/2025 en carácter de segundo llamado 
tendiente a la adquisición de un tubo de RX para el tomógrafo perteneciente al Hospital Municipal 
Dr. Ángel Pintos.  
                                                 Que la apertura de ofertas se realizó el día 28 de noviembre del 
2025 a las 10.00 hs.  
                                                 Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos: cincuenta 
y cuatro millones cuatrocientos quince mil quinientos dieciocho ($ 54.415.518,00).   
                                                 Que conforme a lo prescripto por el art 153 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades para el llamado a Licitación Privada se cursaron más de cinco (5) invitaciones 
dirigidas a los siguientes proveedores: MASTRUZZO Juan José (Reg. 9327), GE HEALTHCARE 
ARGENTINA S.A (Reg. 7906), UJHELYI Claudio Daniel (Reg. 428), RADIOGRÁFICA OESTE 
S.R.L (Reg.6217) GEMATEC S.R.L (Reg. 6813) JG ELECTROMEDICINA S.R.L (Reg. 8087) 
conforme surge a fs. 104/107.  
                                                 Que se recibió una oferta valida: UJHELYI CLAUDIO DANIEL (Reg. 
428) fs. 109.  
                                                 Que a fs. 157 se efectúa dictamen técnico por parte del Director 
Médico del Hospital Dr. Ángel Pintos el cual se transcribe a continuación: ”Azul, 2 diciembre de 
2025.Sr. Jefe de Compras. Cr. Rampoldi Juan. Ref. Expte. H 824/2025. Me dirijo a Ud. a fin de 
remitirle, luego del análisis técnico realizado en las presentes actuaciones y del resultado 
comparativo del expediente H-824/2025 Licitación Privada N° 21/25 segundo llamado, se recibe 
una oferta valida del proveedor Uhjelyi Claudio Daniel por el monto de $ 78.610.530.00, siendo las 
especificaciones técnicas las solicitadas según el equipo con el que cuenta el servicio, tomógrafo 
16 GE BRIGHTSPEED. Dicha adquisición es de vital importancia por la afluencia de pacientes con 
las que cuenta el hospital de manera diaria, por lo tanto la demanda de estudios es muy 
importante, en este momento se está trasladando a los pacientes internados y los pacientes 
ambulatorios concurren por sus propios medios a dos efectores de la ciudad uno privado y el otro 
estatal que con una muy buena predisposición nos han ayudado a cubrir nuestra necesidad, esto 
viene sucediendo desde el mes de octubre del corriente año. Ya que es de vital importancia para el 
funcionamiento del hospital, pudiendo dar respuesta a la comunidad con respeto a los estudios de 
alta complejidad necesarios para ofrecer más sensibilidad y especificidad en los diagnósticos. 
Respecto al valor determinado como oficial del primer llamado, se informa que el presupuesto de 
la firma JJMA TECNOLOGIA ELECTRONICA, proveedor que no participo de la licitación, siendo 
que fue invitado como corresponde desde la oficina de compras, se encuentra desfasado al valor 
actual. En el primer llamado se presentó la firma GE Healtcare con un valor de $85.183.395.00. Se 
rechaza la oferta según constan los motivos en foja n° 100/101 inclusive. Se realiza un segundo 
llamado a cotizar en el marco de la licitación privada N° 21 /2025, y se obtiene una única oferta del 
proveedor Ujhelyi Claudio Daniel, el cual el monto presupuestado se analiza y se compara con la 
primer oferta y el presupuesto oficial y se concluye que es un 10 % más elevado del promedio 
realizado de las dos cotizaciones obtenidas previas al segundo llamado, por lo tanto encuadra en 
los valores razonables de mercado. Como conclusión surge que al actualizar el presupuesto oficial 
que asciende a 70 millones aproximadamente por lo tanto es una diferencia de solo 10 %, del valor 
indicado y creemos conveniente adjudicar a la única oferta del segundo llamado: Ujhelyi Claudio 
Daniel -(Reg.428): ítems 1. Se sugiere dar pronto despacho y realizar adjudicación ad referéndum 
del Concejo Deliberante atento ser la única oferta del segundo llamado. Se adjunta proyecto de 
decreto de adjudicación. FIRMADO: Dr. Diego AZCONA. Director Médico Hospital Dr. Ángel 
Pintos. Que la oferta de la firma UJHELYI Claudio Daniel (Reg. 428) cumple con las necesidades 
requeridas por precio y calidad conforme a lo que prescribe el art 116 del Decreto 2980/00.  



 

 

 

                                                     Que han tomado la intervención de su competencia, la Secretaría 
de Gobierno y Jefatura de Gabinete, la Oficina de Compras y la Secretaria de Salud, las cuales se 
expiden favorablemente para la prosecución del trámite.  
                                                     Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
que este Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos:” 
Azul, 9 de Diciembre de 2025.Expte: H- 824 / 2025.Vuelven las actuaciones a esta Subsecretaria 
Legal y Técnica a fin de dictaminar sobre el procedimiento de Licitación Privada para la adquisición 
de un Tubo RX para el tomógrafo del Servicio de Tomografía del Hospital Municipal de Azul. 
Mediante Decreto N° 1775/2025 se llamó a Licitación Privada N° 21/2025 para la adquisición de un 
Tubo RX para el tomógrafo del Servicio de Tomografía del Hospital Municipal de Azul, fijando 
como fecha de apertura de ofertas el día 27 de octubre de 2025 a las 10.00 horas. A fs. 31 se 
agrega registro de invitados a cotizar y a fs. 82 la Oficina de Compras informa que se realizaron 
seis invitaciones a los proveedores del rubro, adjuntando solo una invitación diligenciada debido a 
que OCA no las ha rendido y se agregaran posteriormente. Destaca que se recibió, conforme 
surge del Acta de Apertura de fs. 79 una única oferta del proveedor GE Healthcare Argentina SA 
un 56.54% superior al presupuesto oficial. A fs. 84 y 85 intervienen el Director Médico y Vice 
Director Médico del Hospital Municipal, respectivamente, indicando que la única oferta presentada 
no es conveniente a los intereses municipales y solicitan en consecuencia se proceda a realizar un 
segundo llamado. A fs. 98 la Secretaria de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
realización de un segundo llamado a la Licitación Privada N° 21/25, el cual se materializa mediante 
Decreto N° 2020/2025. Del acta de apertura adunada a fs. 108 surge que se presentó una única 
oferta (Ujhelyi Claudio Daniel). A fs. 153 se expide la Oficina de Compras indicando que se 
invitaron seis proveedores y que ofertó solo uno un 44.46% por encima del presupuesto oficial. A 
fs. 157 interviene la Dirección Médica del Hospital de Azul indicando que la única oferta 
presentada cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, de vital importancia para el 
funcionamiento del hospital. Señala que el valor del presupuesto oficial se encuentra desfasado, y 
que el presupuesto presentado en el primer llamado resulto no ser conveniente a los intereses 
municipales. Realizado el segundo llamado y comparando los montos del presupuesto oficial y la 
oferta del primer llamado, se concluye que sería un 10% superior a un presupuesto oficial 
actualizado por lo que se encontraría en valores razonables de mercado estimando que resulta 
conveniente proceder a su adjudicación. A fs. 162 la Dirección Médica solicita la continuidad del 
trámite sujeta a convalidación del Concejo Deliberante debido a la necesidad de adquisición del 
insumo para poder contar con el servicio de tomografía funcionando en su totalidad y un eventual 
vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta. Acompañan proyecto de decreto y proyecto de 
ordenanza. Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la 
concreta solicitud: - El Art. 155 de la LOM, dispone: “Si en las licitaciones realizadas con las 
formalidades de esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la 
autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En 
circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio.”- El Art. 187 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires dice: “Si en las licitaciones realizadas con las formalidades legales se 
registrara una sola oferta y esta fuere de evidente conveniencia, la autoridad administrativa 
(Intendente, Presidente del Concejo y la Dirección de los Organismos descentralizados), podrán 
resolver su aceptación con autorización del Concejo…”En el caso de marras, habiéndose 
registrado una única oferta, la cual resultaría conveniente a los intereses municipales de acuerdo 
al dictamen técnico de la Dirección Médica del Hospital (fs. 157), para definir la aceptación, se 
requiere la autorización del Concejo Deliberante. Que sin perjuicio de ello ante la posibilidad del 
vencimiento del plazo para el mantenimiento de la oferta, según clausula siete del Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares (30 días hábiles) y encontrándose pendiente solo una sesión especial 
del cuerpo deliberativo para el tratamiento del presupuesto anual, esta Subsecretaria estima 
oportuno avanzar en el procedimiento de adjudicación, a fin de evitar los mayores perjuicios que 
podrían ocasionarse al servicio de tomografía del hospital, sumado al eventual el retiro de oferta o 
los mayores costos para la Administración ante la frustración del llamado a Licitación.  
                                                     Que en el caso de licitaciones, el Honorable Tribunal de Cuentas 
ha dicho: Expte: 5300-5058/05, Municipalidad de SAN VICENTE. “El artículo 155 prevé que 
cuando en las licitaciones se presente una sola oferta y ésta fuera de una evidente conveniencia, 
la autoridad administrativa puede resolver su aceptación con autorización del Concejo. Se entiende 
que la autorización del Cuerpo Deliberativo debe hacerse en forma concomitante debiendo 
justificarse para votar favorablemente el carácter de "única oferta y la "evidente conveniencia" de la 
misma. No obstante ello, se debe manifestar que el artículo 232 de Reglamento de Contabilidad 
dispone que: "Los decretos dictados en circunstancias excepcionales se considerarán 
convalidados con la simple aprobación de las cuentas siempre que el Departamento Ejecutivo 
hubiera solicitado expresamente su convalidación en forma tal que el Concejo haya debido 
tenerlos presentes al dictar resolución". Por lo expuesto, el H. Concejo Deliberante tiene la facultad 
de convalidar si obtiene mayoría necesaria. En conclusión: si bien autorización y convalidación son 
figuras distintas, en virtud de la oportunidad en que se aplican, sus efectos son similares y 
manifiestan la voluntad del H. Concejo Deliberante sobre un tema en particular”. Expte Nº 5300-
310-2018 0-1, Municipalidad de Ramallo, “Esta Secretaría informa que en caso de presentación de 
una oferta en los procesos licitatorios –para adquisiciones y contrataciones- resultan de aplicación 
los artículos 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 187 del Reglamento de Contabilidad. 



 

 

 

Dichas normas definen que en aquellas circunstancias, para definir la aceptación de la oferta, se 
requiere de la autorización del Deliberativo. Por ello, coincidiendo con el dictamen de fs. 8 del 
Oficial Letrado de la Delegación Zona XVII Zárate de este Organismo, lo actuado por el Ejecutivo 
podría implicar una transgresión legal si el Concejo Deliberante no aprueba el proyecto de 
ordenanza que se le ha remitido”. En virtud de los lineamientos expuestos, esta Subsecretaria, 
estima conveniente proceder a la adjudicación, continuar con el trámite administrativo y 
simultáneamente elevar copia de las actuaciones al Concejo Deliberante a los fines de su 
convalidación. - Respecto el proyecto de decreto de fs. 158/159 y proyecto de ordenanza de fs. 
160/161 no existen observaciones que realizar, los mismos se ajustan a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto 
N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad 
y disposiciones de administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- Sin 
perjuicio de lo precedentemente expuesto y previo al dictado de los actos administrativos 
proyectados la Oficina de Compras deberá agregar las invitaciones debidamente diligenciadas del 
Registro de invitados de fs. 103 para el llamado del 28 de noviembre en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 153 de la LOM. Además, sin perjuicio del análisis que realiza la Dirección 
Médica a fs. 157, la Oficina de Compras deberá expedirse respecto si el precio por que se sugiere 
adjudicar resulta acorde a los valores de mercado. Por todo lo expuesto, VUELVAN las presentes 
actuaciones a la OFICINA DE COMPRAS. Cumplimentado lo requerido, remitir las presentes a la 
Secretaria de Gobierno y Jefatura de Gabinete. En los términos expuestos, esta Subsecretaría 
emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azul”  
                                                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de las Municipales- Decreto-Ley 6769/58- y normas modificatorias;  

 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE el llamado a Licitación Privada Nº 21/2025, primer y segundo 
llamado, tendiente a la adquisición del tubo de RX para el tomógrafo perteneciente al Hospital 
Municipal Dr. Ángel Pintos.  
 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDICASE sujeto a su posterior convalidación por el Concejo Deliberante, en 
los términos del art. 155 la LOM al proveedor: UJHELYI Claudio Daniel (Reg.428) por cumplir con 
las necesidades del área y convenir a los intereses municipales.  
 
- UJHELYI CLAUDIO DANIEL (Reg.428): ítem 1 por la suma de pesos setenta y ocho millones 
seiscientos diez mil quinientos treinta ($78.610.530,00.-)  
 

TOTAL LICITACIÓN PRIVADA N°21/2025: $78.610.530,00- 

 
ARTÍCULO 3º.- La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110125000 Secretaria de 
Salud; Categoría Programática-51.08.00 – Fuente de Financiamiento 110.  
 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
Jefatura de Gabinete de Economía y Hacienda y de Salud.-  
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.  
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                          Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA Secretario de 
Gobierno y Jefatura de Gabinete    Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                             ES COPIA  
Secretario de Economía y Hacienda  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES  
a/c Secretaria de Salud  
 

DECRETO N° 2158.- 
 

 

FUNDAMENTOS 

  

VISTO el expediente “IM” 232/2025.  



 

 

 

 

Y CONSIDERANDO  

Que se solicita realizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de un tubo de 

RX para el servicio de tomografía del hospital “Dr. Ángel Pintos” de Azul. 

Que a foja N° 100 de las actuaciones letra H-824/2025, se presenta el proyecto de 

Decreto del rechazo de la primera oferta presentada por el proveedor GEHEALTCARE 

ARGENTINA S.A, en virtud de los fundamentos expuestos por la Dirección del Hospital Municipal 

“Dr. Ángel Pintos” y por no ser conveniente a los intereses municipales. 

Que se procedió a realizar un segundo llamado a Licitación Privada N° 21/2025 

invitándose a participar mediante la Oficina de Compras como mínimo a cuatro (4) posibles 

oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, dejando constancia 

de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes en el expediente licitatorio, en 

cumplimiento del art. 153º del Decreto Ley 6.769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que a dicho llamado concurrió un solo oferente de acuerdo a lo informado en Acta de 

Apertura. 

Que con el informe técnico realizado por el Director Médico de Hospital Municipal “Dr. 

Ángel Pintos” se motiva la conveniencia de adjudicar el servicio a la empresa cuya oferta resultara 

única en el marco de la presente licitación privada. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 155° de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, el Concejo Deliberante es quien debe autorizar su aceptación. 

Que el insumo cuya adquisición se procura, resulta de vital importancia por el plazo de 

vencimiento de su oferta, en el contexto actual, considerando su necesidad para el efector de 

salud pública, por ello es que la contratación debió realizarse a convalidación del Concejo 

Deliberante, pues no admitía dilación alguna en el tiempo. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del Partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza.  

 

ORDENANZA N° 5.225/2026 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.226 

 

VISTO el Expediente 16.900/2026 C.D. (Archivo N° 25/2026) “M” 324/2025. MUSEO LOPEZ 

CLARO. Remite nota solicitando se de ingreso al patrimonio de la casa municipal de arte 

museo López Claro, la colección de 36 obras: entre grabados (31) y dibujos (5) del artista 

plástico ya fallecido José Rueda, donadas por el Señor Mauricio Nizzero, también artista 

plástico. Adjunta listado. 

Con Despachos de la Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y 

Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

   

ARTÍCULO 1°.- ACÉPTASE la donación realizada por el Sr. Mauricio Nizzero, de una colección de 

36 obras realizadas por el artista plástico José Rueda. Las obras se detallan a continuación: Un 

grabado sin título, medidas 37 x 28 cm, nº copia: s/numero, año de realización 1973, un grabado 



 

 

 

titulado “Recuerdo a Bariloche”, medidas 41 x 30 cm, nº copia: 3/10, año de realización 1968, un 

grabado titulado “La tarde”, medidas 41 x 30 cm, nº copia: C/A, año de realización 1968, un 

grabado titulado “Prueba de fallas”, medidas 76 x 56 cm, nº copia: S/Numero, no se especifica año 

de realización, un grabado titulado “Primer estado”, medidas 65 x 50 cm, nº copia: 1/10, año de 

realización 1979, un grabado sin título, medidas 24 x 46 cm, nº copia: S/Numero, no se especifica 

año de realización, un grabado sin título, medidas 40 x 30 cm, nº copia: S/Numero, no se 

especifica año de realización, un grabado sin título, medidas 40 x 30 cm, nº copia: S/Numero, no 

se especifica año de realización, un grabado sin título, medidas 49 x 33 cm, nº copia: 1/5, año de 

realización 1975, un grabado sin título, medidas 50 x 32 cm, nº copia: 1/100.2 T, no se especifica 

año de realización, un grabado sin título, medidas 41 x 52 cm, nº copia: C/A, no se especifica año 

de realización, un grabado sin título, medidas 41 x 30 cm, nº copia: 2/30, no se especifica año de 

realización, un grabado titulado “En el espejo”, medidas 30 x 24 cm, nº copia: C/A, no se especifica 

año de realización, un grabado sin título, medidas 24 x 45 cm, nº copia: C/A, no se especifica año 

de realización, un grabado titulado “Barrancas al sur” Carpeta Silbando Tango, medidas 40 x 28 

cm, nº copia: C/A 10/15, no se especifica año de realización, un grabado sin título, medidas 41 x 

59 cm, nº copia: 4/15, no se especifica año de realización, un grabado sin título, medidas 59 x 44 

cm, nº copia: 10/12, año de realización 1974, un grabado sin título, medidas 50 x 41 cm, nº copia: 

8/10, año de realización 1968, un grabado titulado “Kore”, medidas 50 x 33 cm, nº copia: 7/10, año 

de realización 1975, un grabado titulado “Xilógrafo”, medidas 48 x 33 cm, nº copia: 7/100, no se 

especifica año de realización, un grabado titulado “El fumador”, medidas 41 x 29 cm, nº copia: 

31/200, año de realización 1968, un grabado sin título, medidas 28 x 22 cm, nº copia: C/A 4, no se 

especifica año de realización, un grabado sin título, medidas 33 x 26 cm, nº copia: C/A, no se 

especifica año de realización, un grabado titulado “El caballo y el mar”, medidas 24 x 37 cm, nº 

copia: S/Numero, no se especifica año de realización, un grabado sin título, medidas 41 x 59 cm, 

nº copia: 12/30, no se especifica año de realización, un grabado titulado “Cabeza de motociclista”, 

medidas 65 x 43 cm, nº copia: C/A, año de realización 1983, un grabado sin título, medidas 48 x 63 

cm, nº copia: 2/12, no se especifica año de realización, un grabado titulado “Motociclista”, medidas 

65 x 58cm, nº copia: C/A, año de realización 1983, un grabado sin título, medidas 80 x 60 cm, nº 

copia: 10/15, año de realización 1981, un grabado titulado “Moto Cross”, medidas 58 x 84 cm, nº 

copia: C/A, año de realización 1980, un grabado titulado “Cabeza II”, medidas 60 x 79 cm, nº 

copia: 6/15, no se especifica año de realización, un dibujo sin título, medidas 69 x 54 cm, nº copia: 

S/Numero, no se especifica año de realización, un dibujo sin título, medidas 79 x 60 cm, nº copia: 

S/Numero, no se especifica año de realización, un dibujo sin título, medidas 49 x 69 cm, nº copia: 

S/Numero, no se especifica año de realización, un dibujo sin título, medidas 69 x 54 cm, nº copia: 

S/Numero, no se especifica año de realización, un dibujo sin título, medidas 55 x 76 cm, nº copia: 

S/Numero, no se especifica año de realización. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo 

de dos mil veintiséis. 

18/03/2026.-uem. 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las actuaciones administrativas M-324/2025. 

 

Y CONSIDERANDO  



 

 

 

Que el Director del Museo López Claro informa que el Sr. Mauricio Nizzero donó una 

colección de 36 obras realizadas por el artista plástico José Rueda.  

Que resulta de aplicación lo normado en el art. 57º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, el cual establece que ñEl Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados 

ofrecidos a la Municipalidadò. 

Que conforme a lo establecido precedentemente, es el Concejo Deliberante quien debe 

aceptar la donación.  

   

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.226/2026 

  

 

 

ORDENANZA NÚMERO 5.227 

 

VISTO el Expediente Nº 16.901/2026 C.D. (Archivo N° 18/2026) “P” 223/2025. PIROLA 

EXEQUIEL – PIROLA DAVID. Remite nota propiedad de la firma taller Pirola solicitando se 

les brinde medios vigentes según Ordenanza N° 3.616/14 para cumplimentar proceso de 

escrituración del lote Cir. 2, Secc. A, Chacra 24, Parc. 2 del plano de mensura y división N° 

006-40-2008, Pda. 25.857.-   

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a escriturar al Sr. Pirola Exequiel D.N.I. 26.796.612 y al Sr. Pirola 

David D.N.I. 28.070.581 la parcela designada Catastralmente como: Circ. II;  Secc. A; Chacra 24;  

Parc. 2; Partida Inmobiliaria Nº 25857; Matricula Nº 31510, designado como lote 2 en el plano de 

mensura y División Nº 006-40-2008 del Parque Industrial II, en virtud de haberse dado 

cumplimiento con las obligaciones previstas en el contrato registrado ante la Subdirección de 

Despacho bajo Nº 5936 de fecha 29 de marzo de 2019. 

 

ARTÍCULO 2º.- EL trámite se gestiona por Escribanía General de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo 

de dos mil veintiséis. 

18/03/2026.-uem. 

 

FUNDAMENTOS 

 

VISTAS las presentes actuaciones P-223/2025. 

 



 

 

 

Y CONSIDERANDO  

Que con fecha 29 de marzo de 2019, se suscribió el contrato de compra venta Nº 5936, 

de la parcela 2, en el Parque Industrial II de Azul, entre la Municipalidad de la Ciudad de Azul, 

representada por el Sr. Intendente Municipal, y los Sres. Pirola Exequiel y Pirola David. 

Que se ha dado cumplimento con los requisitos estipulados en el Contrato oportunamente 

celebrado, tales como pago total de precio convenido, ejecución de la obra tal como indica Acta de 

Constatación y el Certificado de Habilitación Definitivo. 

Que en uso de las atribuciones conferidas por el art. 55º de la LOM corresponde al 

Concejo autorizar las transmisiones de bienes municipales. 

 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del Partido de Azul sanciona con fuerza de Ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA N° 5.227/2026 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.189 

 

EXPEDIENTE N° 16.853/2026 C.D. (Archivo N° 59/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Cultural y Turístico la 

realización de la Primera Fiesta de la Empanada de Vizcacha, que se llevará a cabo el día 15 

de marzo en “El Viejo Almacén” de Pablo Acosta. 

 

VISTA la realización de la 1ª Fiesta de la Empanada de Vizcacha, a efectuarse el día domingo 15 

de marzo de 2026 en “El Viejo Almacén” de Pablo Acosta.  

 

Y CONSIDERANDO 

Que la promoción y valorización de las tradiciones gastronómicas y culturales locales es 

fundamental para el desarrollo turístico y cultural, al fortalecer la identidad del territorio y propiciar 

el encuentro comunitario. 

Que por Resolución N° 4.154/2018 de este Concejo, “El Viejo Almacén” de Pablo Acosta 

fue declarado de Interés Legislativo, Turístico y Cultural del partido de Azul, ya que la edificación, 

su referencia histórica y su entorno se destacan tanto por su valor cultural como natural. 

Que el consumo de la carne de vizcacha proviene de las tradiciones de campo, siendo la 

empanada una forma de ponerla en valor, formando parte del acervo culinario regional bonaerense 

y siendo una expresión de la memoria alimentaria de nuestra comunidad. 

Que la receta de “El Viejo Almacén” ha sido destacada por el reconocido periodista y 

crítico gastronómico Pietro Sorba, referente nacional en materia de gastronomía y antropología 

culinaria, quien la incluyó en su obra ñSanta Empanadaò, entre las 160 mejores recetas de nuestro 

país y del mundo, constituyendo un valioso reconocimiento al patrimonio gastronómico del partido 

de Azul. 

Que la 1ª Fiesta de la Empanada de Vizcacha es una propuesta gratuita y abierta a toda 

la comunidad, que reunirá a más de 20 stands de emprendedores y feriantes locales, que contará 

con artistas en vivo, estatuas vivientes y otros atractivos, generando una propuesta familiar e 

inclusiva, que amplía la agenda turística y cultural del partido de Azul. 

Que además, la iniciativa contempla una dimensión solidaria y comunitaria, ya que los 

feriantes participantes colaborarán con la donación de alimentos no perecederos destinados al 

Merendero “Pan del Cielo”, promoviendo valores de compromiso social y cooperación. 



 

 

 

Que el evento se realiza en el contexto del corredor de la Ruta Provincial N° 80, rodeado 

de un paisaje serrano y rural de singular belleza, con gran potencial turístico y otras propuestas 

gastronómicas y recreativas; se constituye, así, como un espacio de promoción del patrimonio 

intangible, la identidad local y la integración social. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Cultural y Turístico la realización de la “1ª Fiesta de la 

Empanada de Vizcacha”, a efectuarse el domingo 15 de marzo en “El Viejo Almacén” de Pablo 

Acosta, ampliando la agenda turística y cultural del partido de Azul. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis. 

03/03/2026.adl- 

. 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.190 

 

VISTO el Expediente Nº 16.852/2026 C.D. (Archivo Nº 58/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO 

DE AZUL. Elevan nota solicitando la realización de la 2° Sesión Ordinaria el día lunes 23 de 

marzo, en la ex estación del Ferrocarril provincial, en conmemoración por los 50 años del 

Golpe Cívico Militar.  

 

Y CONSIDERANDO 

Que el tema propuesto fue ampliamente debatido en la sesión de la fecha. 

Que, de acuerdo a los argumentos vertidos en la misma y no encontrando consenso por 

parte de las y los concejales, se somete a votación la solicitud y se decide, por mayoría, 

desaprobarla. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la solicitud presentada por los CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL mencionada en el VISTO. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar las presentes actuaciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis. 

10/03/2026.-uem. 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.191 

 

EXPEDIENTE Nº 16.860/2026 C.D. (Archivo N° 66/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario y Cultural 

el libro “Aguafuertes Estéticos. Historias de la Escuela de Estética de Azul (1988-2010)” de 

la autora local Estela Cerone.  

 

VISTO el valioso legado cultural y educativo de la Escuela de Estética de Azul “Juanito Laguna”, 

plasmado por la docente Estela Cerone en el libro “Aguafuertes Estéticos. Historias de la Escuela 

de Estética de Azul (1988-2010)”, obra que recupera y preserva la memoria fundacional de dicha 

institución y de la comunidad azuleña.  

  

Y CONSIDERANDO  

Que el 1° de septiembre de 1988 comenzaron las actividades de la Escuela de Estética 

de Azul “Juanito Laguna”, constituyendo un hito trascendental en la vida cultural y educativa del 

partido de Azul al ofrecer una propuesta pedagógica innovadora basada en la formación artística 

integral. 

Que la institución adoptó el nombre “Juanito Laguna” en referencia a la emblemática obra 

del artista plástico argentino Antonio Berni, símbolo de sensibilidad social y expresión artística 

comprometida, consolidando una identidad pedagógica que concibe al arte como herramienta de 

inclusión, conciencia social y transformación. 

Que en sus inicios comenzaron a dictarse las áreas de Iniciación Literaria, Plástica, 

Expresión Corporal y Música, disciplinas que sentaron las bases de una formación artística integral 

y consolidaron el perfil pedagógico de la institución. 

Que la creación de la Escuela se inscribe en el proceso de recuperación democrática 

iniciado en 1983, período en el cual se restituyó centralidad a la educación pública como derecho 

permanente y como política estratégica del Estado, destacándose en ese contexto la gestión del 

Dr. Luis Armando Miralles como Director General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, quien impulsó las gestiones necesarias para su puesta en funcionamiento en 

nuestra ciudad. 

Que como narra el ex Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires, Dr. Luis Armando Miralles destacó que el primer gobierno democrático provincial (1983-

1987) vino a saldar el distanciamiento entre el poder y la sociedad civil, reconociendo a la 

educación como un derecho permanente y otorgándole centralidad en la acción del Estado. Dicho 

funcionario, azuleño de origen fue el impulsor de “replicar” en su ciudad natal aquello que se 

desarrollaba en la capital bonaerense.  

Que la experiencia de la Escuela de Estética de Azul constituye hoy parte del patrimonio 

cultural intangible del Partido, en tanto expresa prácticas, saberes, trayectorias y construcciones 

colectivas que integran la memoria social e institucional de la comunidad. 

Que preservar dicha memoria no sólo implica registrar hechos, sino resguardar procesos 

formativos que han contribuido al desarrollo cultural de Azul, fortaleciendo su identidad como 

ciudad con vocación educativa y artística. 

Que preservar la memoria es esencial para el desarrollo de toda sociedad, ya que la 

historia no sólo recopila datos sobre hechos de relevancia social sino que también actúa como 

sustento de las bases identitarias de una comunidad. 

Que todo libro es un buen augurio para aquella misión sustancial al convertirse en un 

recipiente donde reposa el tiempo y se proyecta hacia las generaciones futuras.  



 

 

 

Que la edición del libro ñAguafuertes Est®ticosò recopila recuerdos fundacionales de 

aquella epopeya puesta en marcha en una ciudad que aún no tenía la distinción de “Ciudad 

Cervantina de la Argentina”, pero se comportaba como un Quijote comunitario, incorpóreo, 

intangible, que en masa lograba alcanzar las que a prima facie parecían utopías. 

Que la autora Estela Cerone, nacida en la ciudad de Tandil, cursó sus estudios en el 

Profesorado de la Escuela Normal, donde realizó la carrera de Letras. Posteriormente decidió 

radicarse en la ciudad de Azul, donde desarrolló una intensa labor cultural y educativa, 

integrándose plenamente a la comunidad y contribuyendo activamente a su crecimiento artístico e 

institucional.  

Que la autora, a través de ñAguafuertes Est®ticosò, reconstruye con claridad y sensibilidad 

experiencias personales y colectivas que forman parte de la historia viva de la Escuela de Estética 

de Azul “Juanito Laguna”, institución a la que dedicó numerosos años de compromiso y labor, 

desde aquel 1° de septiembre de 1988. En aquella jornada inaugural se hicieron presentes un 

puñado de alumnos, de entre once y doce años de edad, quienes protagonizaron el comienzo de 

una experiencia educativa innovadora y profundamente transformadora. 

Que en el capítulo titulado “Familia”, la autora pone en relieve el entramado humano que 

dio sustento a la experiencia educativa y el sentido comunitario que caracterizó sus inicios; 

expresando que “Así fuimos construyendo, trabajando en familia, con todos adentro, con olorcito a 

asado, con voces entrelazadas, en una trama de grandes chicos, de chicos grandes, pasado-

presente-futuro y alguien que al caer el sol se animaba a decir: ¿Y si cortamos acá? Ya es tarde. 

Juntábamos los mates, los envases de las tortas, las escobas, las palas, las parrillas y 

empezábamos la retirada dejando todo impecable” (Aguafuertes Estéticos, cap. “Familia”, p. 35).  

Que la Escuela de Estética de Azul “Juanito Laguna” estableció una valiosa instancia de 

cooperación con la carrera de Turismo del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 

156 “Dr. Palmiro B. Bogliano”, generando una experiencia formativa enriquecedora para ambas 

instituciones, en la cual los estudiantes de Turismo pudieron realizar sus prácticas profesionales 

mientras la Escuela de Estética se nutría de sus aprendizajes y propuestas. 

Que en el marco de dicha articulación institucional se concretó una visita al Museo 

Nacional de la Historia del Traje, ubicado en el barrio de San Telmo de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, donde alumnos y docentes tomaron contacto con valiosas piezas de indumentaria 

histórica, ampliando su mirada sobre el patrimonio cultural y su preservación. 

Que dicha experiencia despertó en los integrantes de la Escuela de Estética la iniciativa 

de impulsar la creación de un museo histórico de trajes en la ciudad de Azul, como propuesta 

cultural y educativa innovadora. 

Que en el marco de su compromiso con la preservación del patrimonio cultural, 

integrantes de la Escuela de Estética de Azul “Juanito Laguna” fueron invitados a participar en un 

encuentro organizado por ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios), celebrado en 

la provincia de Misiones, oportunidad en la cual expusieron el informe referido a la Casa de Catriel, 

patrimonio histórico de la ciudad de Azul. Dicha participación constituyó un reconocimiento al 

trabajo de investigación y valorización patrimonial desarrollado por la institución, posicionando a la 

comunidad azuleña en ámbitos de relevancia nacional e internacional. Posteriormente, miembros 

de la Escuela participaron en un Congreso de Educación Artística celebrado en el Palacio de las 

Convenciones de La Habana, en la ciudad de La Habana, instancia en la que pudieron nutrirse de 

diversas expresiones y enfoques del arte, enriqueciendo su formación pedagógica y cultural. 

Que en el libro con más de 300 páginas la obra recorre momentos fundacionales, 

trayectorias docentes y vivencias comunitarias, narradas con frescura y autenticidad, aportando un 

fragmento sustancial de la historia cultural de Azul. En palabras de la propia Estela Cerone en el 



 

 

 

capítulo “De hipopótamos y otras ilusiones” (Aguafuertes Estéticos, p. 219), que sintetiza el espíritu 

con el que fue concebida la obra y el profundo vínculo entre memoria, educación y comunidad. 

Que el dinamismo de la autora en el ámbito cultural local permitió articular conocimientos, 

intereses y proyectos que contribuyeron al crecimiento de la Escuela como entidad viva y 

significativa dentro del entramado social azuleño. 

Que vale tomar las palabras que la autora hace propias: ñEl libro es, sobre todo, un viaje, 

un recipiente donde reposa el tiempo. Una prodigiosa trampa con la que la inteligencia y la 

sensibilidad humana vencieron esa condición efímera, fluyente, que llevaba la experiencia del vivir 

hacia la nada del olvidoò (Emilio Lledó; Los libros y la libertad). 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario y Cultural el libro “Aguafuertes Estéticos. Historias 

de la Escuela de Estética de Azul (1988-2010)” de la autora local Estela Cerone, por su aporte a la 

preservación de la memoria histórica, cultural y educativa del partido de Azul. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis. 

05/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.192 

 

VISTO el Expediente Nº 16.858/2026 C.D. (Archivo Nº 64/2026). BLOQUE PRO AZUL. Eleva 

proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe 

distintas cuestiones relacionados con la Sexta Marcha del Orgullo, realizada el pasado 3 de 

enero en el Balneario Municipal.  

 

Y CONSIDERANDO 

Que el tema propuesto fue ampliamente debatido en la sesión de la fecha. 

Que, de acuerdo a los argumentos vertidos en la misma y no encontrando consenso por 

parte de las y los concejales, se somete a votación el proyecto y se decide, por mayoría, 

desaprobarlo. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR el proyecto de Comunicación presentado por el BLOQUE PRO AZUL 

mencionado en el VISTO. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar las presentes actuaciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis. 

10/03/2026.-uem. 



 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.193 

 

EXPEDIENTE Nº 16.854/2026 C.D. (Archivo N° 60/2026). BLOQUE GEN AZUL. Eleva proyecto 

de Resolución referido a manifestar la preocupación de los vecinos de la localidad de 

Cacharí por la seguridad vial en el área urbana y el deterioro de las calles como 

consecuencia del tránsito pesado; asimismo solicitar que se gestione la creación de una 

playa de estacionamiento de camiones.   

 

VISTA la necesidad de contar con una playa de estacionamiento de camiones, acoplados, 

maquinarias y vehículos de gran porte en la localidad de Cacharí.   

 

Y CONSIDERANDO 

Que ha transcurrido casi un año de la aprobación de la Comunicación N° 2.790 mediante 

el cual el Bloque “Peronismo para el Desarrollo” solicitó la habilitación de playas de 

estacionamiento para camiones; y del Expediente N° 16.660/2025 C.D. surgido de la sesión del 

Concejo de los y las Estudiantes el cual elevaron un proyecto de Comunicación por el Bloque de 

Concejales Estudiantiles de la E.E.S. N° 2 “JOSÉ HERNÁNDEZ” de CACHARI, relacionado con el 

mismo tema.  

Que la Ordenanza N° 124/84 y sus modificatorias establecen: “ARTÍCULO 10°.- 

PROHÍBESE la circulación y estacionamiento de vehículos de transporte de carga con un peso 

superior a los 12.000 kilogramos, durante las 24 horas del día en el radio comprendido por las 

calles pavimentadas del Partido de Azul” y “ARTÍCULO 11°.-AUTORÍZASE a los vehículos de 

carga de más de 3.500 kilogramos de peso y hasta 12.000 kilogramos de peso total a realizar 

operaciones de carga y descarga en las Bandas Comerciales y excepciones particulares para 

realizar esta operatoria”. 

Que en el TÍTULO I “Vehículos Livianos, Transporte Pesado y de Pasajeros”, en su 

CAPITULO III Transporte Pesado, el ARTÍCULO 14° establece que “El estacionamiento de 

vehículos con peso superior de 3.500 kilogramos se efectuará en las playas que, a tal efecto, se 

habilitarán para satisfacer las necesidades del transporte automotor pesado”.  

Que en la Ordenanza N° 3.230/2012 se dispone la habilitación de una o más playas 

municipales de estacionamiento, transferencia de mercadería y logística en general, para 

camiones, acoplados y vehículos de gran porte, cuyo reglamento de funcionamiento dispondrá el 

Departamento Ejecutivo Municipal.   

Que es imperioso resolver la cuestión de la seguridad vial, en el casco urbano, referido al 

transporte pesado de carga. 

Que es de vital importancia, y prioridad, cuidar la integridad física de los habitantes de 

nuestra localidad, ya que desde hace tiempo el tránsito de vehículos pesados dentro del casco 

urbano se ha convertido en una problemática, que no solo afecta a la seguridad vial, sino también 

a las obras y trabajos de mantenimiento de las calles de tierra.      

  

Que el Estado municipal está incumpliendo con la legislación vigente y la ejecución de la 

misma sería parte de la solución para mejorar la seguridad vial, el ordenamiento del tránsito dentro 

del ejido urbano y el mantenimiento de las calles en general.  

Que en los últimos años ha aumentado la circulación de camiones y maquinaria de gran 

porte dentro del casco urbano y las principales avenidas de la localidad, entorpeciendo la normal 

circulación de autos, motos, bicicletas y peatones. 



 

 

 

Que establecer el estacionamiento de camiones como un servicio público a prestar por el 

Municipio permite, además, la creación de un canon que bien administrado, puede sostener 

económicamente la prestación del servicio. 

Que contar con la playa de estacionamiento y transferencia de carga municipal donde 

poder estacionar camiones, acoplados, transporte de pasajeros y maquinarias agrícolas, es un 

gran beneficio, y estaría a derecho, en relación, al cumplimiento de las Ordenanzas antes 

nombradas. 

Que la localidad de Cacharí cuenta con un espacio adecuado, “Predio el Ombú”, con 

excelente ubicación, tamaño y condiciones, que, con un simple reacondicionamiento, estaría apto 

para brindar dicho fin. 

Que  en diferentes reuniones realizadas con miembros de la Comisión de la agrupación 

gaucha “El Ombú”, han manifestado la predisposición para firmar convenios con la Municipalidad 

de Azul para tal fin. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- MANIFESTAR la preocupación de los vecinos de Cacharí por la seguridad vial en el 

área urbana, por el deterioro general de las calles de pavimento y de tierra, de sumideros y 

cordones, como consecuencia del tránsito de camiones, acoplados, maquinarias y vehículos de 

gran porte.  

SEGUNDO.- INSTAR al señor Intendente Municipal del partido de Azul, Nelson Sombra, a que 

gestione a través de las áreas que correspondan, la creación de una playa de estacionamiento y 

transferencia de carga para camiones, acoplados, maquinarias y vehículos de gran porte, en la 

localidad de Cacharí. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis. 

05/03/2026.- uem 

 

 

  RESOLUCIÓN NÚMERO 5.194 

 

EXPEDIENTE Nº 16.855/2026 C.D. (Archivo N° 61/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario, Cultural y 

Turístico la Trigésima Quinta edición del Encuentro Mototurístico, que se llevará a cabo del 

2 al 5 de abril en nuestra ciudad.  

 

VISTA la realización de la XXXV edición del “Encuentro Mototurístico” de Azul, que se llevará a 

cabo entre los días 2, 3, 4 y 5 de abril del corriente año, organizado por la agrupación “Quijotes del 

Camino”. 

 

 Y CONSIDERANDO 



 

 

 

 Que dicho encuentro se desarrollará en el Camping Municipal de la ciudad de Azul, 

espacio que año tras año se convierte en punto de reunión de motociclistas provenientes de 

distintos puntos del país. 

Que la propuesta no solo convoca a aficionados del mototurismo, sino que también 

genera un ámbito de integración cultural, social y recreativa, revalorizando un predio público 

emblemático de nuestra ciudad. 

Que el evento contará con la participación de emprendedores, artesanos y feriantes, así 

como espectáculos musicales con bandas locales y visitantes, espacios gastronómicos y diversas 

actividades complementarias que enriquecen la experiencia de vecinos y visitantes. 

Que en el marco del encuentro se promueven acciones de concientización vial, 

destacando la importancia del uso del casco, el respeto por las normas de tránsito y la conducción 

responsable. 

 Que forman parte de la programación las tradicionales caravanas por distintas partes de 

la ciudad, incluyendo recorridos emblemáticos y actividades nocturnas que fortalecen el sentido de 

pertenencia y camaradería entre los participantes. 

Que este tipo de iniciativas favorecen el movimiento económico local, impulsan el turismo 

y consolidan a nuestra ciudad como sede de eventos de relevancia regional. 

Que el Encuentro Mototurístico constituye uno de los acontecimientos más significativos 

del calendario turístico y comercial local. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Cultural y Turístico la XXXV edición del 

“Encuentro Mototurístico” de Azul, a realizarse del 2 al 5 de abril del corriente año en nuestra 

ciudad. 

 

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente a la agrupación organizadora “Quijotes del Camino”. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad 

de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos mil 

veintiséis. 

09/03/2026.-uem 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.195 

 

EXPEDIENTE Nº 16.856/2026 C.D. (Archivo N° 62/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario el “Día 

Internacional de la Mujer Trabajadora” y de Interés Legislativo y Comunitario las actividades 

a desarrollarse en ese marco, que se llevarán a cabo el día 8 de marzo en nuestro Partido. 

 

VISTO que en todo el mundo el 8 de marzo se conmemora el "Día Internacional de la Mujer", fecha 

instituida por Naciones Unidas para visibilizar la lucha histórica de las mujeres por la igualdad, la 

justicia y su participación plena en la sociedad. 

 



 

 

 

Y CONSIDERANDO 

 Que el origen de esta conmemoración se remonta a las luchas obreras de principios del 

siglo XX, de las cuales la memoria colectiva ha recuperado el hecho ocurrido el 8 de marzo de 

1908, cuando un grupo de costureras industriales se declaró en huelga en la fábrica “Cotton Textile 

Factory” de Nueva York, reclamando igualdad salarial, reducción de la jornada laboral a 10 horas y 

el fin del trabajo infantil. En respuesta, los propietarios, priorizando sus ganancias por sobre la vida 

de las trabajadoras, incendiaron la fábrica con las obreras en su interior. Murieron 129 mujeres, de 

entre 14 y 43 años, en un acto que constituyó uno de los primeros y más brutales episodios de 

violencia patronal contra la lucha obrera. Este hecho fundacional nos recuerda que la lucha de las 

mujeres es, desde sus orígenes, una lucha contra la explotación capitalista y el sistema patriarcal. 

 Que fue durante la Conferencia del Año Internacional de la Mujer celebrada en México en 

1975, que las Naciones Unidas comenzaron a conmemorar oficialmente el 8 de marzo como Día 

Internacional de la Mujer. Posteriormente, el 16 de diciembre de 1977, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas adoptó la Resolución 32/142, mediante la cual proclamó el "Día de las Naciones 

Unidas para los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional". Dicha resolución invitó a todos los 

Estados miembros a declarar, de acuerdo con sus tradiciones históricas y nacionales, cualquier día 

del año como jornada de reivindicación de los derechos de las mujeres. A partir de esta acción la 

mayoría de los países adoptaron el 8 de marzo en concordancia con las tradiciones establecidas 

por los movimientos de mujeres de principios del siglo XX. La Asamblea General fundamentó esta 

decisión en el reconocimiento del papel de las mujeres en los esfuerzos por la paz y el desarrollo, 

así como en la necesidad de poner fin a la discriminación y aumentar el apoyo a su participación 

plena e igualitaria en la sociedad.  

Que, con el paso de los años, la fecha tomó una nueva dimensión global. Precisamente, 

el creciente movimiento internacional de mujeres está ayudando a que la conmemoración sea un 

elemento unificador, fortaleciendo el apoyo a los derechos de las mujeres y su participación en 

ámbitos políticos, sociales, culturales y económicos. 

Que la discriminación y la violencia de género responden en gran medida a la 

reproducción de una cultura machista y patriarcal conforme la cual el lugar de la mujer ha sido 

históricamente relegado a una posición de inferioridad respecto del hombre en todos los ámbitos. 

Que, el contexto actual, signado por las políticas del gobierno nacional, ha profundizado 

esta situación de vulnerabilidad. Las políticas de ajuste y las reformas estructurales tienen un 

impacto desigual y agravan las condiciones de vida de mujeres y diversidades, trabajadoras 

registradas y no registradas, y las jubiladas, quienes ya soportaban las mayores cargas de la 

desigualdad.  

 Que el "entreguismo" al capital financiero y los acuerdos que privilegian a sectores 

concentrados en detrimento de la industria nacional y el trabajo argentino profundizan la 

precarización laboral y la pérdida del poder adquisitivo de los salarios, afectando directamente a 

las mujeres, que son mayoría en los sectores más informales y peor remunerados de la economía, 

como el trabajo en casa particulares, de amas de casa, de cuidados y de la economía popular. 

Que a esto se suma el desfinanciamiento y la eliminación de áreas claves como el 

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, lo que implica un abandono de las políticas 

públicas de contención, prevención y acompañamiento a las víctimas de violencia de género. 

Asimismo, los ataques discursivos del primer mandatario contra el movimiento feminista, al que ha 

acusado de ser parte de una "agenda" que "nos está condenando al fracaso", o de estar vinculado 

con la pedofilia, no son meras opiniones, sino que habilitan y profundizan la violencia simbólica y 

física contra las mujeres y el colectivo LGTBIQ+. Esta postura, además, busca deslegitimar una de 



 

 

 

las luchas populares más importantes de las últimas décadas en Argentina, que ha logrado 

conquistas significativas en materia de derechos. 

Que, frente a este avasallamiento de derechos, el movimiento de mujeres y diversidades 

ha demostrado una vez más su capacidad de respuesta y organización. Las multitudinarias 

Marchas Federales Antifascista y Antirracista del 1° de febrero de 2025 y el 11 de febrero de 2026, 

son un claro ejemplo de cómo el pueblo, y en particular las mujeres, se organizan para defender la 

democracia y los derechos conquistados, resistiendo a discursos de odio y políticas excluyentes. 

Que, en esta larga historia de luchas, es imprescindible honrar la memoria y el legado de 

grandes mujeres que forjaron la lucha por los derechos sociales, políticos y civiles en nuestro país. 

Alicia Moreau de Justo, médica, periodista y política socialista, fue una incansable luchadora por el 

sufragio femenino, la educación laica y los derechos civiles de las mujeres, dedicando su vida a la 

militancia política y la defensa de los más vulnerables. Por su parte, Florentina Gómez Miranda, 

abogada y diputada nacional por la Unión Cívica Radical entre 1983 y 1991, fue autora de más de 

120 proyectos de ley vinculados a los derechos de las mujeres, la patria potestad compartida, la 

igualdad de los hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio, y la defensa de las amas de casa, 

siendo una voz fundamental en la recuperación democrática. Eva Perón, con su incansable labor 

desde la Fundación Eva Perón y su lucha por el sufragio femenino y la igualdad de los 

trabajadores y las trabajadoras, es un faro ineludible de justicia social y feminismo popular. 

Asimismo, Cristina Fernández de Kirchner, representa la lucha inclaudicable de una mujer que 

enfrentó y enfrenta el poder patriarcal y los sectores más concentrados, protectora de los derechos 

de las mujeres en la política y la defensa de un país con inclusión y soberanía. Todas ellas, desde 

diferentes tradiciones políticas, construyeron los cimientos de los derechos que hoy defendemos. 

Pero esta historia no se construye solo con nombres ilustres: también está escrita por miles de 

mujeres anónimas, las que trabajan en sus casas y fuera de ellas, las que sostienen sus hogares 

en la pobreza, las que militan en los barrios, las que integran asambleas populares, las que cuidan, 

las que protestan, las que resisten, como las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, que en este 

2026, a 50 años del último golpe cívico-militar, siguen siendo faro de memoria, verdad y justicia. Y 

la lista sigue: las pibas que se organizan en los colegios y universidades, las que tejen redes de 

contención donde el Estado está ausente. Todas ellas, desde las figuras más visibles hasta las que 

luchan en el anonimato de cada día, desde diferentes tradiciones políticas y experiencias de vida, 

construyeron y construyen día a día los cimientos de los derechos que hoy defendemos. 

Que, las reivindicaciones llevadas adelante durante la conmemoración del 8M, como el 

derecho de las mujeres al aborto legal, seguro y gratuito; el reclamo por el desmantelamiento de 

las redes de trata; la manifestación contra todas las formas de violencia hacia las mujeres; la 

defensa del salario y contra la precarización laboral; y el rechazo al ajuste, los discursos de odio y 

las políticas fascistas, son problemáticas que merecen ser apoyadas por todos los sectores de 

nuestra sociedad en su conjunto, especialmente desde las instituciones del Estado. 

Que, el próximo 8 de marzo se llevará a cabo en nuestra ciudad una jornada de 

actividades y movilización, convocada por la Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje 

de la Violencia Familiar y por Razones de Género de Azul, en el balneario municipal.  

Que, la acción internacional simultánea tiene el objetivo de visibilizar la situación de 

explotación de las mujeres en el ámbito del trabajo, la reproducción social y el trabajo reproductivo, 

contando con la adhesión de más de 170 países y miles de actividades alrededor del mundo. 

POR ELLO tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

El CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 



 

 

 

PRIMERO: DECLARAR de Interés Comunitario el "Día Internacional de la Mujer Trabajadora" en 

el partido de Azul, en el marco de la movilización de mujeres y diversidades por el aniversario de la 

celebración de dicho día por la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.). 

 

SEGUNDO: DECLARAR de Interés Legislativo y Comunitario en general a todas las actividades a 

desarrollarse en el partido de Azul en el marco del "Día Internacional de la Mujer Trabajadora", que 

este año se enmarcan en la defensa de los derechos amenazados y en el repudio a las políticas 

de ajuste y los discursos de odio que impactan particularmente en mujeres y diversidades. 

 

TERCERO: COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad 

de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos mil 

veintiséis.- 

05/03/2026.- uem 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.196 

 

EXPEDIENTE Nº 16.857/2026 C.D. (Archivo N° 63/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL 

BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Resolución relacionado con el alquiler 

del predio donde está ubicada la antena de telefonía de Chillar y el destino de lo recaudado.  

 

VISTO que el día 10 de marzo de 2021 se inauguró la instalación de una antena en el predio del 

Hospital Municipal de la localidad de Chillar. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que por Ordenanza Nº 4.493/2020, se convalidó el convenio entre la Municipalidad de 

Azul y la firma TORRESEC Argentina S.A. para la instalación de una antena de 

telecomunicaciones para dicha localidad. 

Que la empresa, como contraprestación, abonará anualmente un pago estipulado de $ 

250.000 y que dicho monto se actualizará según Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado 

por el INDEC. 

Que el Hospital Municipal de Chillar es un servicio esencial para la localidad, y 

corresponde garantizar que cualquier ingreso generado por la instalación de la antena revierta en 

mejoras para el mismo, contribuyendo a la salud de los vecinos. 

Que pese a la aprobación unánime de la Resolución N°4.706/2022, mediante la cual se 

instó al Departamento Ejecutivo a adoptar determinadas medidas, resulta necesario reiterar la 

iniciativa. 

Que corresponde garantizar transparencia respecto del destino de los fondos públicos. 

Que la comunidad de Chillar manifiesta interés en conocer el monto recaudado y su 

asignación. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INSTAR al Intendente Municipal del partido de Azul Nelson Sombra a que, a través del 

área que corresponda, instrumente las acciones necesarias para que el importe percibido por el 



 

 

 

alquiler del predio donde está ubicada la antena de telefonía en calle Dr. Urlezaga Nº 303, sea 

para uso exclusivo del hospital municipal “Dr. Horacio Ferro” de la localidad de Chillar. 

 

SEGUNDO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo que informe a este Cuerpo sobre el monto 

recaudado por el alquiler del predio mencionado, así como el destino actual de dichos fondos. 

 

TERCERO COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad 

de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos mil 

veintiséis. 

09/03/2026.- uem  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.197 

 

EXPEDIENTE Nº 16.861/2026 C.D. (Archivo N° 67/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario el “Día 

Internacional de la Mujer”, en el marco del quincuagésimo primer aniversario de su 

conmemoración por la ONU.  

 

VISTO que el 8 de marzo se conmemora el “Día Internacional de la Mujer”. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer, en recuerdo de la lucha 

histórica de las mujeres por mejores condiciones laborales, igualdad salarial y ampliación de 

derechos. 

Que en la ciudad de Nueva York, 129 mujeres trabajadoras fallecieron en un incendio en 

la fábrica textil “Cotton”, mientras reclamaban una reducción de la jornada laboral, igualdad de 

salario y condiciones dignas de trabajo. 

Que estos dichos dieron origen a las primeras conmemoraciones del día de la Mujer, 

realizándose en 1909 el primer acto en Nueva York y proclamándose oficialmente el 8 de marzo 

como el Día Internacional de la Mujer Trabajadora.  

Que la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.) reconoció oficialmente esta fecha, 

reafirmando así su carácter Internacional y su significado en la promoción de la igualdad de 

género.  

Que existe legislación en el territorio Argentino tendiente a resguardar los derechos de las 

mujeres y fortalecer también la igualdad en todo el territorio, tales como: Ley Nacional N° 27.499 

Ley Micaela de “Capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres”; 

Ley Nacional N° 23.179 de “Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer”; Ley Nacional N° 27.412 de “Paridad de género en ámbitos de representación 

política“; Ley Nacional N° 26.485 de “Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia hacia las mujeres”; entre otras.  

Que resulta imperioso que desde este Cuerpo se adhiera y promueva la conmemoración 

reafirmando el compromiso con la igualdad de derechos y la construcción de una sociedad más 

justa e inclusiva.  

Que este año el Día Internacional de la Mujer se conmemora bajo el lema “Derechos. 

Justicia. Acción. Para todas las mujeres y niñas”, constituyendo un llamado a la acción para 

remover barreras legales, sociales y culturales que obstaculizan la igualdad real y efectiva. 



 

 

 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario el “Día Internacional de la Mujer” en el partido de 

Azul, en el marco del 51° aniversario de la celebración de dicho día por la Organización Mundial de 

las Naciones Unidas (O.N.U). 

  

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis.   

05/03/2026.- uem. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.198 

 

EXPEDIENTE Nº 16.866/2026 C.D. (Archivo N° 72/2026). BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. 

Eleva proyectos de Comunicación y Resolución relacionados con el Coeficiente Único de 

Distribución (CUD) correspondiente al ejercicio fiscal 2026 del partido de Azul 

 

VISTA la Resolución que establece el Coeficiente Único de Distribución Municipal para el ejercicio 

del año 2026, del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, referida al Régimen de 

Coparticipación Ley Nº 10.559 y modificatorias (IF-2025-46542537-GDEBA-

DPCMYPDMECONGP). 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el régimen de coparticipación municipal vigente en la Provincia de Buenos Aires se 

encuentra regulado por la Ley Provincial N° 10.559 y su norma complementaria la Ley N° 13.010, 

vigente desde el año 1988, y establece el mecanismo mediante el cual la Provincia transfiere 

recursos de origen tributario a los 135 municipios, garantizando su sustentabilidad financiera y la 

prestación de los servicios públicos locales. 

Que en virtud del artículo primero de la Ley N° 10.559, las municipalidades perciben en 

concepto de coparticipación el 16,14% de los montos que la Provincia recaude en concepto de 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos no descentralizado, Impuesto Inmobiliario Urbano, Impuesto a 

los Automotores, Sellos, Tasas Retributivas de Servicios y de la Coparticipación Federal de 

Impuestos que le corresponda a la Provincia. 

Que el Coeficiente Único de Distribución (CUD) es el instrumento mediante el cual se 

materializa la participación relativa de cada municipio dentro de la masa de recursos 

coparticipables, siendo determinado y publicado anualmente por el Ministerio de Economía de la 

Provincia mediante resolución, conforme lo dispone la propia ley, y que su evolución incide de 

manera directa sobre la disponibilidad presupuestaria de los gobiernos locales. 

Que la Ley N° 10.559 establece que la masa coparticipable se distribuye entre los 135 

municipios según una fórmula integrada por tres grandes componentes. 

Que el 58% del total se distribuye entre la totalidad de los municipios en función de tres 

subíndices: población (62%), inversa de la capacidad tributaria per cápita ponderada por población 

(23%) y superficie del partido (15%). 

Que el 37,12631% se distribuye entre los municipios que poseen establecimientos 

oficiales de salud conforme la Ley N° 10.820. 



 

 

 

Que el 4,87369% se distribuye entre los municipios que cubren servicios transferidos por 

el Decreto-Ley N° 9.347/79 y sus modificatorias. 

Que la Ley N° 10.820 reglamenta el componente sanitario del coeficiente distribuyendo 

los recursos en función del número de camas disponibles, perfil de complejidad y porcentaje 

ocupacional (35%), consultas médicas en establecimientos con y sin internación (25%), número de 

pacientes-día (20%), número de egresos hospitalarios (10%) y número de establecimientos sin 

internación (10%), criterios que otorgan un peso determinante a la actividad efectivamente 

desarrollada por la red de salud pública de cada municipio. 

Que en términos efectivos, cada peso coparticipado se distribuye con el siguiente peso 

relativo: población 36,0%; inversa de la capacidad tributaria 13,3%; superficie 8,7%; producido 

resultante sanitario 13,0%; consultas médicas 9,3%; egresos hospitalarios 3,7%; pacientes-día 

7,4%; establecimientos sin internación 3,7%; y funciones transferidas por Decreto-Ley 9347/79 

4,9%. 

Que la Ley provincial N° 15.394, sancionada en diciembre de 2022, incorporó un 

mecanismo de protección que establece que ningún municipio puede sufrir una reducción superior 

al 5% en su coeficiente respecto del año anterior, financiándose los ajustes necesarios de manera 

solidaria entre los municipios que registran incrementos en su CUD, en proporción a dichos 

incrementos. 

Que la Ley Provincial N° 15.561, sancionada en diciembre de 2025, profundizó el 

esquema de amortiguación previsto por la Ley N° 15.394 al disponer que, cuando un municipio 

hubiera registrado caídas del cinco por ciento (5%) en su Coeficiente Único de Distribución durante 

dos ejercicios consecutivos, la disminución máxima permitida para el tercer y cuarto ejercicio se 

reduce al dos coma cinco por ciento (2,5%) anual, estableciendo así un mecanismo progresivo de 

atenuación de las variaciones negativas. 

Que dicho sistema de protección resulta aplicable exclusivamente a aquellos municipios 

que cumplen los requisitos normativos establecidos, generando un tratamiento diferenciado entre 

distritos alcanzados por el beneficio y aquellos que, aun registrando reducciones sistemáticas en 

su coeficiente, como el Partido de Azul, no acceden al mismo por no haber superado los umbrales 

formales exigidos, quedando expuestos íntegramente a la variación negativa del indicador. 

Que el régimen de coparticipación municipal constituye un sistema de suma cero, en el 

cual las mejoras en el coeficiente de determinados municipios implican necesariamente la 

reducción de la participación relativa de otros, verificándose incrementos sostenidos del CUD en 

algunos distritos y caídas persistentes en otros, incluidos municipios de significativa relevancia 

territorial, sanitaria y funcional como Azul. 

Que la coparticipación provincial constituye una de las principales fuentes de 

financiamiento de los municipios bonaerenses y resulta determinante para el sostenimiento de los 

servicios públicos esenciales que el Estado local presta. 

Que mediante Ordenanza N° 5.214/2025 fue aprobado el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculo de Recursos del Municipio de Azul para el ejercicio 2026, y el monto proyectado en 

concepto de Coparticipación Provincial asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 96/100 ($34.144.424.683,96). 

Que el 41,59% del total de los recursos previstos para el ejercicio 2026 proviene del 

régimen de coparticipación provincial, constituyendo esta fuente de financiamiento la principal 

variable que incide sobre el equilibrio presupuestario municipal. 

Que el análisis de la evolución del CUD del partido de Azul entre los años 2016 y 2026 

evidencia una tendencia descendente sostenida, registrándose en el ejercicio 2026 el coeficiente 



 

 

 

más bajo de la última década, con un valor de 0,70491 frente al máximo histórico del período de 

0,75101 alcanzado en 2016, configurando una pérdida acumulada del 6,14% de su participación 

relativa dentro del esquema de coparticipación municipal. 

Que en el ejercicio 2026, el Coeficiente Único de Distribución del partido de Azul registró 

una caída del 3,93% respecto del ejercicio anterior, posicionando al distrito como el tercer 

municipio con mayor reducción real del coeficiente entre los distritos no amparados por ningún 

mecanismo de tope normativo, detrás únicamente de Vicente López (−4,02%) y Tandil (−3,99%). 

Que la reducción interanual del 3,93% implica, en términos concretos, una pérdida 

estimada de recursos para el Municipio de Azul del orden de PESOS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA CON 08/100 ($1.341.875.890,08) respecto de lo que habría percibido de haberse 

mantenido el coeficiente vigente en el ejercicio 2025. 

Que resulta particularmente significativo que la pérdida acumulada del CUD de Azul se 

concentra de manera acentuada en los últimos ejercicios: durante el período 2020-2026, bajo la 

gestión del actual Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el coeficiente del partido de Azul 

descendió un 5,40%, es decir, más del ochenta por ciento de la caída total registrada en toda la 

década analizada se produjo en los últimos seis años de gestión provincial, sin que se hayan 

adoptado medidas correctivas ni compensatorias que mitiguen su impacto sobre las finanzas 

municipales. 

Que esta trayectoria descendente no puede ser considerada un fenómeno coyuntural o 

aislado, sino que configura una tendencia estructural verificable en los datos oficiales publicados 

por el propio Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, que afecta de manera 

sistemática y acumulada la capacidad financiera del Municipio de Azul para sostener sus servicios 

esenciales y ejecutar inversión pública en el territorio. 

Que la magnitud de la pérdida acumulada resulta fiscalmente mensurable: la diferencia 

entre el coeficiente máximo registrado en 2016 (0,75101) y el mínimo histórico correspondiente al 

ejercicio 2026 (0,70491) representa una reducción de 0,04610 puntos de participación relativa en 

la masa coparticipable provincial. 

Que Azul presenta características objetivas que deberían traducirse en una participación 

relativa acorde a la prestación efectivamente realizada: es el sexto partido más extenso de la 

Provincia de Buenos Aires con una superficie de 6.615 km², factor que pondera el 8,7% del CUD; 

cuenta con una población de 75.905 habitantes según el Censo Nacional 2022; y dispone de una 

red de salud pública de referencia regional integrada por tres hospitales (el Hospital “Dr. Ángel 

Pintos” en la ciudad cabecera, el Hospital “Dr. Casellas Solá” de Cacharí y el Hospital “Dr. Horacio 

Ferro” de Chillar) y trece (13) Centros de Atención Primaria de la Salud. 

Que dicha red sanitaria presta servicios a una población que excede ampliamente los 

límites del Partido, actuando como polo de atención regional, con incidencia directa en los 

indicadores que determinan el componente sanitario del CUD (consultas médicas, egresos, 

pacientes-día y camas disponibles) conforme lo establece la Ley Provincial N° 10.820. 

Que la Ley Provincial N° 15.561, sancionada en el mes de diciembre de 2025, creó para 

los ejercicios fiscales 2026 y 2027 el Fondo de Emergencia y Fortalecimiento de la Inversión 

Municipal, estableciendo que el setenta por ciento (70%) de sus recursos se distribuirá entre los 

municipios conforme al Coeficiente Único de Distribución, lo que torna aún más relevante la 

correcta, transparente y verificable determinación de dicho coeficiente. 

Que la correcta evaluación del régimen de coparticipación municipal exige contar con 

información clara, completa, desagregada y verificable respecto de las variables utilizadas, las 

ponderaciones aplicadas y los criterios técnicos que explican las variaciones del Coeficiente Único 



 

 

 

de Distribución entre municipios, en particular en lo que respecta a los datos de salud pública 

provistos por los efectores comprendidos en la Ley Provincial N° 10.820. 

Que la transparencia en la asignación de los recursos públicos y la equidad territorial en 

su distribución constituyen principios esenciales de la administración financiera del Estado y del 

sistema republicano de gobierno. 

Que la coparticipación municipal no constituye un beneficio discrecional, sino un derecho 

de los municipios orientado a garantizar condiciones mínimas de financiamiento y equidad 

territorial para la prestación de servicios públicos esenciales, conforme al principio de autonomía 

municipal consagrado constitucionalmente. 

Que la persistencia de esta situación, sin una revisión integral de los criterios de 

distribución ni una adecuada transparencia en los datos utilizados, implica en los hechos un 

traslado de responsabilidades hacia los gobiernos locales sin el correlato financiero necesario, 

tensando la sostenibilidad de la gestión municipal y el principio de autonomía municipal. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INSTAR al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires la revisión inmediata de 

los coeficientes y criterios de distribución de la Coparticipación Municipal, a fin de revertir las 

asimetrías que perjudican al partido de Azul y restituir los recursos coparticipables. 

 

SEGUNDO.- MANIFESTAR preocupación frente a la sostenida pérdida de participación relativa del 

partido de Azul en el régimen de Coparticipación Municipal de la Provincia de Buenos Aires, 

conforme surge de la evolución del Coeficiente Único de Distribución (CUD) correspondiente al 

ejercicio 2026. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul. En la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis. 

09/03/2026.- uem.  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.200  

 

EXPEDIENTE Nº 16.876/2026 C.D. (Archivo Nº 81/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario e 

Institucional el acto conmemorativo del 110° Aniversario de la creación del Departamento 

Judicial de Azul, a realizarse el día 16 de marzo del corriente año. 

 

VISTO el 110° aniversario de la creación del Departamento Judicial de Azul y la realización del 

acto institucional conmemorativo previsto para el día 16 de marzo del corriente año. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el Departamento Judicial de Azul constituye una de las instituciones más relevantes 

en la historia institucional de la ciudad y de la región centro de la Provincia de Buenos Aires, en 

tanto su creación significó la consolidación del servicio de justicia en un vasto territorio del interior 

provincial. 



 

 

 

Que durante gran parte del siglo XIX la administración de justicia en la campaña 

bonaerense se encontraba estructurada fundamentalmente a través de la Justicia de Paz, ejercida 

por jueces legos que intervenían en cuestiones civiles y penales mediante procedimientos orales y 

simplificados, en un contexto institucional caracterizado por la ausencia de tribunales permanentes 

en extensas zonas rurales. 

Que en el territorio que hoy integra el Departamento Judicial de Azul se fueron creando 

progresivamente juzgados de paz en distintos partidos durante el siglo XIX, reflejando el proceso 

de consolidación del Estado provincial en el interior bonaerense y la progresiva institucionalización 

de la administración de justicia en la campaña, en un contexto caracterizado por la expansión 

territorial, el crecimiento de los asentamientos y la necesidad de establecer autoridades locales 

con funciones jurisdiccionales. 

Que en el caso de Azul, la figura del juez de paz se remonta al 19 de septiembre de 1829, 

antecediendo incluso a la fundación formal de la ciudad y vinculándose con el establecimiento del 

Fuerte Azul de San Serapio Mártir, fundado en 1832 como parte del sistema de defensa de la 

frontera sur de la provincia, circunstancia que pone de manifiesto la temprana organización 

institucional del territorio y la importancia que la administración de justicia adquirió desde los 

orígenes mismos del asentamiento. 

Que en el ámbito de la región centro de la provincia se fueron constituyendo asimismo los 

partidos que hoy integran la jurisdicción departamental mediante distintas normas legales y 

disposiciones administrativas, entre ellos Tandil (1839), Tapalqué (1839), Rauch (1865), Benito 

Juárez (1867), General Alvear (1869), Bolívar (1877), Olavarría (1878), Laprida (1889) y General 

La Madrid (1890), configurando progresivamente el entramado territorial e institucional sobre el 

cual se organizaría posteriormente el Departamento Judicial de Azul. 

Que durante décadas los habitantes de esta región debían tramitar sus causas judiciales 

ante departamentos judiciales ubicados en ciudades distantes, lo que generaba serias dificultades 

de acceso a la justicia en una época en la que los caminos eran precarios y el transporte dependía 

fundamentalmente del ferrocarril o de largos trayectos a caballo. 

Que estas dificultades motivaron durante años diversas gestiones y reclamos por parte de 

instituciones y referentes de la comunidad azuleña para lograr la creación de un departamento 

judicial propio, capaz de atender las necesidades de una región en crecimiento. 

Que finalmente, en el año 1915, la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires debatió el 

proyecto de creación del denominado Departamento Judicial del Sudoeste, cuya jurisdicción 

comprendería inicialmente los partidos de Azul, General Alvear, Tapalqué, Rauch, General 

Lamadrid, Laprida, Olavarría y Las Flores. 

Que mediante la Ley N° 3617, sancionada el 2 de septiembre de 1915, la Legislatura 

provincial dispuso la creación del nuevo Departamento Judicial, estableciendo su cabecera en la 

ciudad de Azul y dando inicio a una etapa de profunda transformación institucional en la región. 

Que el primer Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Correccional 

comenzó a funcionar el 9 de febrero de 1916, luego de que el Presidente de la Suprema Corte 

tomara juramento a los magistrados y funcionarios designados. 

Que el primer juez designado fue el Dr. Salvador Oria, acompañado por los primeros 

funcionarios judiciales del departamento, entre ellos secretarios, fiscal, asesor de menores, 

defensor de pobres y ausentes y oficial de justicia, conformando la estructura inicial del servicio de 

justicia en la región. 

Que la primera sede del juzgado se instaló provisoriamente en dependencias del Club 

Unión de Azul, cuyos salones fueron adaptados para el funcionamiento de las oficinas judiciales. 



 

 

 

Que la inauguración oficial del Departamento Judicial se realizó el 18 de marzo de 1916, 

con la presencia de autoridades provinciales, magistrados y representantes de la comunidad, 

además de legisladores, funcionarios y personalidades de la época. 

Que dicha inauguración fue acompañada por una amplia participación de la comunidad 

local, con actos públicos, discursos oficiales, recepciones institucionales y celebraciones sociales 

que incluyeron actividades en la Municipalidad, en la estación ferroviaria, en el Hipódromo local y 

un banquete en el Teatro Español de la ciudad. 

Que a lo largo del siglo XX el Departamento Judicial de Azul experimentó un proceso 

sostenido de expansión institucional, ampliando progresivamente su jurisdicción territorial e 

incorporando nuevos organismos jurisdiccionales. 

Que la evolución institucional del Departamento Judicial de Azul reconoce hitos 

normativos: por Ley N° 4096 (1932) se incorporó el partido de Benito Juárez; por Ley N° 4762 

(1939) el partido de Bolívar; y el 24 de agosto de 1950 se incorporó el partido de Tandil, 

consolidando una jurisdicción departamental de fuerte gravitación regional. 

Que el fortalecimiento de la primera instancia y la especialización del servicio de justicia 

también encuentra hitos fundamentales en la historia del Departamento; tales como la creación del 

primer Juzgado de Menores mediante la Ley N° 4664 en el año 1938, el cual comenzó su actividad 

efectiva en 1949 bajo la magistratura del Dr. Armando A. Gómez. 

Que, en igual sentido, la puesta en marcha de los Tribunales de Trabajo en la provincia, 

dispuesta por la Ley N° 5178 de 1947, tuvo su correlato inmediato en nuestra ciudad, iniciando sus 

funciones en 1948 con la integración de los jueces Aníbal Rodolfo Álvarez, Ignacio Garzón 

Ferreyra y Ricardo A. Mariategui. 

Que la sanción de la Ley N° 5896 en 1958 permitió la creación de nuevos juzgados en lo 

Civil y Comercial y en lo Penal, los cuales comenzaron a funcionar en febrero de 1959, 

significando una modernización indispensable de la primera instancia tras cuarenta años de labor 

ininterrumpida. 

Que el proceso de descentralización y fortalecimiento del servicio se profundizó con la 

aplicación de la Ley N° 9752 en 1981, que dispuso la creación de nuevos juzgados civiles con 

asiento tanto en la ciudad de Azul como en la ciudad de Tandil, respondiendo al crecimiento 

demográfico y a la demanda de justicia en la región. 

Que en 1998 y como consecuencia de la reforma del Código de Procedimiento Penal, se 

crearon los Tribunales Orales en lo Criminal, el Juzgado Correccional, el Juzgado de Garantías y 

los organismos correspondientes al Ministerio Público Fiscal, configurando una nueva etapa en la 

administración de justicia penal. 

Que el 26 de noviembre de 2008 comenzó a funcionar el primer Juzgado de Familia, 

brindando una respuesta especializada en una materia de alta sensibilidad comunitaria. 

Que resulta imperativo destacar, como parte indisoluble de la identidad institucional de 

este Departamento Judicial, la trayectoria y el avance de la participación femenina en la 

magistratura y la abogacía; destacándose que en el año 1956, juró la Dra. María Elena Calvo, 

siendo la primera mujer en matricularse en el Colegio de Abogados del Sudoeste, hecho que 

marcó un hito en el ejercicio profesional de la mujer en nuestra jurisdicción. Asimismo, honramos el 

legado de figuras pioneras como la Dra. Beatriz R. de Marina, primera magistrada del Tribunal de 

Trabajo en 1965, y la Dra. Beatriz Delia Ramírez Berterreix, quien fuera la primera jueza de 

Cámara de la jurisdicción. 

Que en este proceso se fueron creando nuevas dependencias judiciales, entre ellas 

tribunales colegiados, cámaras de apelación, juzgados especializados, fiscalías y defensorías, 



 

 

 

consolidando al Departamento como uno de los principales polos judiciales del interior 

bonaerense. 

Que actualmente el Departamento Judicial de Azul cuenta con una estructura judicial 

compleja integrada por Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial, Cámara de Apelación y 

Garantías en lo Penal, juzgados de primera instancia en distintos fueros, tribunales de trabajo, 

fiscalías, defensorías oficiales y diversos organismos auxiliares de la justicia, con asiento en la 

ciudad cabecera y en distintas localidades de su jurisdicción.  

Que el desarrollo institucional del Departamento Judicial de Azul se encuentra 

estrechamente vinculado con la actividad de instituciones profesionales y académicas que 

contribuyen al fortalecimiento del sistema judicial, entre ellas el Colegio de Abogados del 

Departamento Judicial de Azul, el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento 

Judicial de Azul y diversas asociaciones vinculadas al ámbito jurídico. 

Que estas instituciones cumplen un rol fundamental en la defensa del ejercicio 

profesional, la capacitación permanente de los operadores jurídicos y la promoción de valores 

vinculados al Estado de Derecho. 

Que a lo largo de más de un siglo el Departamento Judicial de Azul ha sido escenario del 

desempeño de numerosos magistrados, funcionarios, trabajadores judiciales, abogados y 

profesionales del derecho, quienes han contribuido al desarrollo institucional de la región y al 

fortalecimiento de la administración de justicia. 

Que el 110° aniversario de su creación y puesta en funcionamiento constituye una 

oportunidad propicia para reconocer la trayectoria institucional del Departamento Judicial de Azul y 

destacar su aporte al desarrollo democrático, institucional y social de nuestra comunidad. 

Que la administración de justicia constituye uno de los pilares fundamentales del sistema 

republicano de gobierno, en tanto garantiza la vigencia efectiva de la Constitución Nacional, la 

supremacía de la ley y la tutela de los derechos y garantías de los ciudadanos frente al ejercicio 

del poder público y las relaciones entre particulares. 

Que la existencia de un Poder Judicial independiente, imparcial y dotado de instituciones 

sólidas resulta condición indispensable para el funcionamiento del Estado de Derecho, asegurando 

que los conflictos sociales puedan resolverse dentro del marco de la legalidad y que los principios 

constitucionales encuentren aplicación concreta en la vida cotidiana de la comunidad. 

Que el ejercicio de la abogacía, representado y jerarquizado por el Colegio de Abogados 

del Departamento Judicial de Azul, constituye un elemento esencial para el funcionamiento del 

sistema judicial y la vigencia plena del debido proceso; reconociendo en los profesionales del 

derecho una función insustituible en la defensa de los derechos ciudadanos, la asistencia jurídica y 

la construcción del debate doctrinario que nutre la actividad jurisdiccional. 

Que cabe destacar la labor del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento 

Judicial de Azul, institución que vela por la independencia del Poder Judicial y la constante 

capacitación de quienes tienen la alta responsabilidad de administrar justicia, garantizando un 

servicio acorde a las exigencias de una sociedad democrática y en permanente evolución. 

Que resulta asimismo de estricta justicia reconocer el compromiso y la idoneidad de los 

trabajadores judiciales, pieza fundamental en el funcionamiento operativo y administrativo del 

sistema. Su labor cotidiana en la gestión de expedientes, la atención directa a los ciudadanos y el 

soporte técnico en cada una de las dependencias, constituye el engranaje necesario para 

garantizar el acceso real a la tutela judicial efectiva, siendo un pilar insustituible para la 

administración de justicia. 

Que corresponde destacar que el movimiento gremial judicial en Azul ha desempeñado un 

rol determinante. Si bien los registros documentales sobre sus orígenes precisos resultan 



 

 

 

fragmentarios, es un hecho que la organización de los agentes judiciales en nuestra ciudad 

precedió a la fundación formal de la Asociación Judicial Bonaerense (1960), consolidando desde 

entonces un esfuerzo mancomunado entre el personal, los funcionarios y los magistrados, 

indispensable para la continuidad y eficacia del servicio de justicia. 

Que la interacción permanente entre magistrados, abogados, instituciones profesionales y 

ámbitos académicos ha permitido consolidar en el ámbito del Departamento Judicial de Azul una 

comunidad jurídica activa y comprometida con los valores de la República, la legalidad y el respeto 

por los derechos fundamentales, contribuyendo a fortalecer el tejido institucional y democrático de 

la región. 

Que la historia del Departamento Judicial de Azul es, en esencia, la historia del 

afianzamiento del Estado de Derecho en nuestra región, habiendo transitado más de un siglo de 

transformaciones sociales, institucionales y tecnológicas. 

Que el Departamento Judicial de Azul constituye una pieza fundamental del sistema 

republicano de gobierno, cuya trayectoria honra la labor de quienes, en cada época, han 

garantizado el acceso a la justicia y la defensa de las garantías ciudadanas. 

Que, en el marco de este 110° aniversario, el Concejo Deliberante de Azul ratifica su 

compromiso con la independencia del Poder Judicial y el fortalecimiento de sus instituciones, 

entendiendo que el reconocimiento a esta trayectoria es un acto de reafirmación democrática 

esencial para la vida pública de Azul y la región. 

POR ELLO, en uso de sus atribuciones 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario e Institucional el acto conmemorativo del 110° 

Aniversario de la creación del Departamento Judicial de Azul, a realizarse el día 16 de marzo del 

corriente año, organizado conjuntamente por el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de 

Azul y el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial del Departamento Judicial de 

Azul. 

 

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente Resolución a las autoridades de las instituciones 

organizadoras citadas en el Punto Primero. 

 

TERCERO.- LA presente se dicta ad referéndum del Cuerpo para ser convalidada en la próxima 

Sesión Ordinaria.  

 

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los once días del mes de 

marzo de dos mil veintiséis.  

11/03/2026.adl.- 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.201    

 

EXPEDIENTE Nº 16.883/2026 C.D. (Archivo Nº 92/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Deportivo, Comunitario 

y Cultural la realización de la concentración del equipo femenino de Futsal para personas 

sordas “Las Castoras”. 



 

 

 

 

VISTO que se desarrollará en nuestra ciudad los días 21, 22, 23 y 24 de marzo, la concentración 

de “Las Castoras”, Selección Argentina Femenina de Futsal para personas sordas. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el artículo 30° de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad establece que las personas con discapacidad tienen derecho a participar en 

actividades culturales, recreativas, deportivas y de esparcimiento. 

Que la práctica deportiva en dichas personas es fundamental para mejorar su calidad de 

vida, bienestar general, y además propiciar los valores de orden, disciplina, compañerismo, 

responsabilidad, el sentido de equipo y desarrollar las capacidades físicas y el talento personal. 

Que los días 21, 22, 23 y 24 de marzo, se realizará en Azul la concentración, preparación 

física y táctica del equipo.   

Que “Las Castoras” en el año 2024, participaron de los Juegos Panamericanos en Brasil, 

quedándose con la medalla de Plata clasificando así por primera vez en la historia al mundial de 

Italia 2025, en Pescara-Monte Silvano. 

Que para el corriente año tienen como proyecto conjunto clasificar para las 

Sordolimpiadas Sudamericanas, como así también participar el próximo año en Innsbruck, Austria. 

Que el abordaje del equipo lo realizan con un enfoque integral para garantizar la 

seguridad y el bienestar de las jugadoras, promoviendo un cuidado preventivo y continuo en el 

contexto.  

Que las jugadoras son: Juana Vidal, Dalma Ríos, Delfina Molina, Leila Aguirre, Sofía 

Rojas, Melina Oviedo, Magali Carcagno, Andrea Esper, Milagros Saavedra, Evelyn Jiménez,, 

Camila Castaño, Lihuen Llanos, Solange Aimone, Nicole Fernández y Guadalupe Palacios. 

Que conforman el Cuerpo Técnico: Pablo Jorge, Maximiliano Maccarone, Gonzalo Torres, 

Cecilia Porta, Soledad Ortega, Micaela Morales y Nadia Rodríguez. 

Que nos enorgullece recibir nuevamente a la Selección Argentina femenina de Futsal “Las 

Castoras”. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Deportivo, Comunitario y Cultural la realización de la 

concentración del equipo femenino de Futsal para personas sordas “Las Castoras”. 

 

SEGUNDO.- HACER entrega de la presente Resolución a “Las Castoras”, en el día de la fecha, 

durante la realización de la Segunda Sesión Ordinaria. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

17/03/2026.uem.- 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.202 

EXPEDIENTE Nº 16.870/2026 C.D. (Archivo Nº 80/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Legislativo, Educativo, 



 

 

 

Social y Cultural el libro “DESDE LAS SOMBRAS DEL TIEMPO - Ecos del recuerdo sobre 

crímenes de lesa humanidad – MEGA JUICIO EN LA ZONA CENTRO BONAERENSE”, del 

escritor azuleño profesor Jorge Meza. 

 

VISTA la reunión mantenida con el profesor Jorge Meza, solicitada por nota enviada a este Cuerpo 

Deliberativo.   

 

Y CONSIDERANDO 

Que en dicha reunión expresó los distintos puntos que trata su último trabajo de 

investigación sobre el juicio de crímenes de lesa humanidad en la zona centro de la provincia de 

Buenos Aires (ZONA 12).  

Que el libro “DESDE LAS SOMBRAS DEL TIEMPO – Ecos del recuerdo sobre crímenes 

de lesa humanidad - MEGA JUICIO EN LA ZONA CENTRO BONAERENSE” compuesto de 416 

páginas, dividido en 11 capítulos, editado por CTA ediciones, lleva prólogo del Premio Nobel de la 

Paz, Adolfo Pérez Esquivel, que expresa: ñJorge Meza viene sembrando en sus investigaciones 

semillas de la memoria, rastreando huellas de vida, haciendo visibles los rostros de personas que 

asumieron la responsabilidad de construir una sociedad mejor y dieron sus vidas para dar vida. En 

el libro expone la importancia de la Universidad Pública en las políticas de memoria, el apoyo en 

hacer visible los momentos vividos en el país y en particular el Centro de la Provincia de Buenos 

Aires, con los juicios. Que van más allá de imponer condena a los responsables, es generar 

conciencia crítica y valores y saber que sobre la impunidad no es posible construir la democracia. 

No olvidar, es un reclamo a la concienciaò. 

Que a través de sus capítulos el autor nos ubica en el contexto, nos interpela y nos 

recuerda que diariamente compartimos con personas y recorremos lugares que forman parte de 

esa historia. Como este expresa ñse confunde quien cree que este es un problema del pasado 

porque la impunidad frente a la trasgresi·n del poder es un tema actualéò.    

Que en relación al autor azuleño Jorge Meza, no podemos desconocer su obra y 

compromiso con la temática de defensa de los Derechos Humanos, su seriedad como investigador 

y su rol de formador en la docencia. 

Que este próximo 24 de marzo se cumplen 50 años del Golpe de Estado Cívico Militar 

(1976-1983) que instaló una dictadura que llevó a cabo un plan sistemático de secuestro y 

desaparición de personas, torturas, asesinatos y apropiación de bebés. Debiendo la sociedad 

conocer y recordar estos hechos para no repetir el pasado, reforzando así la vida en democracia.   

Que es sumamente importante asumir y reconocer que las ciudades del interior de 

nuestra provincia no fueron ajenas al momento histórico descripto.  

Que la investigación de la mega causa por crímenes de lesa humanidad conocida como 

“LA HUERTA” dejó expuesto este accionar en Azul, Tandil y Olavarría entre otras ciudades de la 

región, reconociendo además espacios físicos que hoy son sitio de la memoria como: las 

comisarías Primera y Segunda de Tandil, la Chacra de Méndez, el ex Instituto Superior de 

Educación Rural (ISER), en nuestra ciudad la ex estación del Ferrocarril Provincial hoy Jardín 

Maternal De Paula, la ex Delegación de la Policía Federal (hoy Juzgado Federal), el Regimiento de 

Azul, Monte Pelloni de Olavarría, diversas comisarías de la región y los penales de Azul y Sierra 

Chica. 

Que por todo lo expuesto entendemos fundamental conocer este proceso histórico y la 

labor de quién ha realizado el trabajo de investigación de este Juicio en sus cuatro años de 

duración.  

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado mayoría 



 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Legislativo, Educativo, Social y Cultural el libro “DESDE LAS 

SOMBRAS DEL TIEMPO – Ecos del recuerdo sobre crímenes de lesa humanidad – MEGA JUICIO 

EN LA ZONA CENTRO BONAERENSE” del escritor azuleño profesor Jorge Meza. Con prólogo del 

Premio Nobel de la Paz, Adolfo Pérez Esquivel. 

 

SEGUNDO.- EXPRESAR nuestro reconocimiento al Profesor Jorge MEZA, entregándole copia de 

la presente. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.  

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

17/03/2026.adl.- 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.203 

 

EXPEDIENTE N° 16.667/2025 C.D. (Archivo N° 323/2025). CONCEJO DE LOS Y LAS 

ESTUDIANTES. Resolución relacionada con la carencia y necesidad de profesionales de 

salud mental en las escuelas de nuestro Partido. 

Con Despacho de la Comisión de Salud Pública y Medio Ambiente. 

 

VISTA la carencia y necesidad de profesionales de la salud mental en las escuelas del partido de 

Azul, situación que ha sido señalada por numerosos estudiantes y que genera una creciente 

preocupación en el seno de la comunidad educativa. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que encuestas realizadas en la E.E.S. N° 1 “Elisa V. de Ramongassie”, reflejan que la 

salud mental es una de las problemáticas con mayor demanda entre las y los estudiantes. 

Que el Centro de Estudiantes de la mencionada escuela ha expresado formalmente esta 

preocupación, coincidiendo con otras voces del ámbito educativo. 

Que el Sistema de Salud Mental Pública se encuentra actualmente desbordado, 

generando dificultades de acceso a tratamientos y acompañamiento adecuados. 

Que la Ley Nacional Nº 26.657 de Salud Mental, protege los derechos de las personas 

con padecimientos mentales, incluyendo a adolescentes, garantizando atención integral y gratuita; 

basada en el respeto de los Derechos Humanos. 

Que la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 establece que el Estado debe asegurar las 

condiciones para el pleno ejercicio del derecho a la educación, incluyendo el bienestar físico, 

emocional y psicosocial de los y las estudiantes. 

Que la provincia de Buenos Aires, mediante la Ley Nº 14.580, adhiere a la Ley Nacional 

de Salud Mental y promueve el acceso igualitario a servicios de salud mental en todo el territorio. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 



 

 

 

PRIMERO.- SUGERIR al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en particular a la Dirección 

Provincial de Educación Secundaria, que disponga la incorporación de profesionales capacitados 

en el área de Psicología en los Equipos de Orientación Escolar de todas las instituciones 

educativas del partido de Azul. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR al Municipio de Azul y por su intermedio a la Mesa Local Intersectorial de 

Salud Mental, la organización de charlas y talleres con profesionales capacitados sobre temas 

sensibles vinculados a la salud mental, tales como la prevención del suicidio, entre otros. 

Asimismo, se sugiere la creación de una red de apoyo y contención posterior a dichas actividades. 

 

TERCERO.- SUGERIR al Municipio, y/o por su intermedio a la Dirección Provincial de Educación 

Secundaria, que ofrezca instancias de capacitación para el personal docente en temáticas 

relacionadas con la salud mental y el acompañamiento emocional de las y los estudiantes. 

 

CUARTO.- PROPONER a la Dirección Provincial de Educación Secundaria, en caso de no 

efectivizarse el Punto Primero, la conformación en cada distrito de un equipo de Psicólogos/as 

itinerantes que puedan ser convocados por las escuelas para detección, derivación y desarrollo de 

talleres preventivos. 

 

QUINTO.- SUGERIR al Municipio, y por su intermedio a la Dirección Provincial de Educación 

Secundaria, el incremento de cargos profesionales destinados a dar respuesta a la demanda 

generada desde las escuelas secundarias, en virtud de la observación de la falta y/o insuficiencia 

de profesionales de salud mental en el Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”, los Centros de 

Atención Primaria de la Salud (CAPS) y en el Hospital Materno Infantil “Argentina Diego”. 

 

SEXTO.- SUGERIR al Municipio, y por su intermedio a la Mesa Local Intersectorial de Salud 

Mental, la creación de talleres de prevención, acompañamiento y formación dirigidos a docentes y 

a las familias de las y los estudiantes. 

 

SÉPTIMO.- PROPONER a la Municipalidad, y/o por su intermedio a la Mesa Local Intersectorial de 

Salud Mental, la elaboración de una guía y/o recursero accesible, claro y actualizado con 

información sobre lugares de atención, líneas de emergencia y recursos de ayuda inmediata. 

Asimismo, se sugiere el desarrollo de campañas de difusión del mismo en redes sociales, medios 

gráficos y otros. 

OCTAVO.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad 

de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil 

veintiséis.  

20/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.204 

 

VISTO el Expediente Nº 15.643/2023 C.D. (Archivo N° 257/2023). CONCEJO DE LOS Y LAS 

ESTUDIANTES. Resolución referida a encomendar al Señor Intendente Municipal que 

gestione las acciones necesarias para la realización de un puente peatonal en la Ruta 

Nacional N° 3 a la altura del Km 298, donde se encuentran los establecimientos educativos 

E.P. N° 27 y la E.E.S. N° 12. 



 

 

 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia. 

Que no hay objeciones que realizar a lo solicitado.  

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Sr. Intendente Municipal a fin de que gestione las 

acciones necesarias para la realización de un puente peatonal en la Ruta Nacional N° 3 a la altura 

del Km 298, donde se encuentran los establecimientos educativos E.P. N° 27 y la E.E.S. N° 12. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

19/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.205 

 

VISTO el Expediente Nº 15.644/2023 C.D. (Archivo N° 258/2023). CONCEJO DE LOS Y LAS 

ESTUDIANTES. Resolución referida a encomendar al Señor Intendente Municipal que 

gestione ante autoridades provinciales las acciones necesarias para la realización de la 

obra pública de luminaria en el tramo denominado “Camino Viejo a Tandil”, desde Ruta 

Nacional N° 3 Km 299 hasta el edificio de la  E.E.S. N° 12 en Paraje “Matadero”, Cuartel II. 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia. 

Que no hay objeciones que realizar a lo solicitado.  

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Sr. Intendente Municipal a fin de que gestione 

ante autoridades provinciales las acciones necesarias para la realización de la obra pública de 

luminaria en el tramo denominado “Camino Viejo a Tandil”, desde Ruta Nacional N° 3  Km 299 

hasta el edificio de la  E.E.S. N° 12 en Paraje “Matadero”, Cuartel II. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

19/03/2026.-uem. 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.206 

 

VISTO el Expediente Nº 15.650/2023 C.D. (Archivo N° 264/2023). CONCEJO DE LOS Y LAS 

ESTUDIANTES. Comunicación referida a solicitar al Departamento Ejecutivo que gestione 

ante el Instituto de la Vivienda el traspaso de propiedad del inmueble ubicado en la 

intersección de las calles Pasaje “13 de Julio”, Moreno Norte, Calle 4 y Calle 5 a la 

Municipalidad de Azul. 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia. 

Que no hay objeciones que realizar a lo solicitado.  

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo a fin de que contemple la 

posibilidad de gestionar ante el Instituto de la Vivienda el traspaso de propiedad del inmueble 

ubicado en la intersección de las calles Pasaje “13 de Julio”, Moreno Norte, Calle 4 y Calle 5 a la 

Municipalidad de Azul. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

20/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.207 

 

VISTO el Expediente Nº 16.555/2025 C.D. (Archivo N° 201/2025). PRESIDENTE DE LA 

ESCUELA AZUL DE AJEDREZ – GUSTAVO GODOY. Eleva nota solicitando se contemple la 

posibilidad de instalar mesas para la práctica del ajedrez en plazas y espacios recreativos. 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia. 

Que no hay objeciones que realizar a lo solicitado.  

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que contemple la 

posibilidad de instalar mesas para la práctica del Ajedrez en plazas y espacios recreativos. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 



 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

20/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.208 

 

VISTO el Expediente Nº 16.671/2025 C.D. (Archivo N° 329/2025). PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN VECINAL DEL BARRIO VILLA PIAZZA NORTE. Eleva nota solicitando la 

señalización del sentido de circulación de la calle Corrientes entre las vías y Malvinas. 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia. 

Que no hay objeciones que realizar a lo solicitado.  

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Sr. Intendente Municipal para que gestione ante 

quien corresponda la posibilidad de realizar las obras de señalización del sentido de circulación de 

la calle Corrientes entre las vías y Malvinas, en Villa Piazza Norte. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

20/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.209 

 

VISTO el Expediente Nº 16.672/2025 C.D. (Archivo N° 330/2025). PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN VECINAL DEL BARRIO VILLA PIAZZA NORTE. Eleva nota, adjuntando copia de 

las actuaciones presentadas ante el Departamento Ejecutivo, solicitando la extensión de la 

red de agua. 

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia. 

Que no hay objeciones que realizar a lo solicitado.  

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para 

que evalúe la factibilidad de realizar la extensión de la red de agua en el Barrio Villa Piazza Norte. 



 

 

 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

17/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.210 

 

EXPEDIENTE N° 16.891/2026 C.D. (Archivo N° 100/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a reafirmar los valores democráticos, 

reivindicar la Memoria, la Verdad y la Justicia, el estado de Derecho y la plena vigencia de 

los Derechos Humanos; y a declarar de Interés Legislativo y Comunitario a todas las 

actividades a desarrollarse en el marco de la conmemoración de los 50 años de la última 

dictadura cívica militar, el próximo 24 de marzo. 

 

VISTO que el próximo 24 de marzo se conmemoran los 50 años de la última dictadura militar que 

constituyó una de las páginas más crueles de nuestra historia. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que numerosos azuleños y azuleñas se abocan cotidianamente a la tarea de mantener 

viva la memoria y el deseo de justicia. 

Que desde diversas instituciones y organizaciones se plasmarán actividades para abrazar 

colectivamente a los distintos sectores de nuestra comunidad que fueron víctimas directas de la 

última dictadura. 

Que, desde el 12 al 27 de marzo, en nuestro Partido se desarrollará un extenso 

cronograma de propuestas que demuestra que el “Nunca Más” al horror, es una consigna firme y 

clara de nuestro pueblo. 

Que las actividades propuestas constituyen el compromiso con la verdad asumido por 

instituciones educativas, estudiantiles, de salud, sindicales, culturales, barriales y de distintos 

colectivos. 

Que se realizará un homenaje a trabajadores de la salud desaparecidos. 

Que bajo la consigna “Florecerán Pañuelos” y “Todo está bordado en la Memoria” Azul se 

suma a la propuesta de sujetar con puntadas de colores nuestra historia. 

Que la vigilia del próximo 23 de marzo se realizará en el edificio de la ex estación del 

Ferrocarril Provincial, hoy señalado como Sitio de la Memoria, por haber sido centro de detención 

clandestino durante la última dictadura. 

Que el acto central a desarrollarse el martes 24 a las 16 horas en la plaza San Martín, 

será un momento de expresión y encuentro que incluirá la lectura de documentos, poesía, música, 

danza y movilización. 

Que ningún pueblo sana su historia sin Memoria, Verdad y Justicia y sin un trabajo 

colectivo centrado en la ternura y la solidaridad. 

Que debe destacarse el compromiso y el trabajo realizado por la Mesa de Derechos 

Humanos del partido de Azul. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 



 

 

 

 

PRIMERO.- REAFIRMAR los valores democráticos, revindicar la Memoria, la Verdad y la Justicia, 

el Estado de Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR de Interés Legislativo y Comunitario en general a todas las actividades a 

desarrollarse en el partido de Azul en el marco de la conmemoración de los 50 años de la última 

dictadura cívica militar. 

 

TERCERO.- ADHERIR a todas las actividades que se realizarán en el partido de Azul en el marco 

del 24 de marzo, día de la Memoria, la Verdad y la Justicia. 

 

CUARTO.-  COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad 

de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil 

veintiséis.  

17/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.211 

 

EXPEDIENTE N° 16.884/2026 C.D. (Archivo N° 93/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario las 

actividades conmemorativas que se realicen en el partido de Azul, con motivo del 44° 

aniversario de la Guerra de Malvinas, reafirmando el reconocimiento y homenaje de nuestra 

comunidad a los caídos, ex combatientes y veteranos de Malvinas, así como a sus familias. 

  

VISTA la conmemoración del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, que se 

recuerda cada 2 de abril en todo el territorio nacional.  

 

Y CONSIDERANDO 

Que la Guerra de Malvinas, desarrollada entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, 

constituye uno de los episodios más trascendentes de la historia contemporánea argentina en 

relación con el legítimo reclamo de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 

Sandwich del Sur. 

Que en dicho conflicto 649 argentinos perdieron la vida, mientras que cientos de soldados 

regresaron al país con profundas huellas físicas y emocionales, lo que impone a la sociedad 

argentina el compromiso permanente de honrar su memoria y reconocer su entrega. 

Que la mayoría de quienes participaron del conflicto eran jóvenes soldados, quienes 

debieron enfrentar condiciones climáticas adversas, escasez de recursos y la dureza del combate 

en el Atlántico Sur, demostrando un profundo espíritu de compañerismo, valentía y amor por la 

Patria. 

Que la Causa Malvinas constituye una política de Estado de la República Argentina, 

sostenida a lo largo de las distintas etapas democráticas, basada en el reclamo permanente, 

pacífico y diplomático del ejercicio pleno de la soberanía sobre dichos territorios. 

Que la comunidad internacional, a través de la Resolución Nº 2.065 de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, reconoce la existencia de una disputa de soberanía entre la 

Argentina y el Reino Unido e insta a las partes a encontrar una solución pacífica mediante el 

diálogo. 



 

 

 

Que el recuerdo de la Guerra de Malvinas trasciende el plano histórico para constituirse 

en un símbolo de identidad nacional, memoria colectiva y reafirmación de la soberanía, valores 

que deben ser transmitidos de generación en generación. 

Que a 44 años del conflicto, resulta fundamental continuar promoviendo instancias de 

reflexión, educación y construcción de memoria, especialmente entre los jóvenes, para 

comprender la dimensión histórica, política y humana de lo sucedido. 

Que los veteranos y ex combatientes de Malvinas del partido de Azul representan un 

orgullo para nuestra comunidad, no solo por su participación en la defensa de la soberanía 

nacional sino también por su permanente compromiso con la construcción de memoria y la 

transmisión de su experiencia a las nuevas generaciones. 

Que estas conmemoraciones no solo representan un acto de memoria histórica, sino 

también una oportunidad para renovar el compromiso democrático con la paz, el diálogo entre las 

naciones y la defensa de los derechos soberanos de la República Argentina. 

Que resulta fundamental acompañar y difundir las actividades conmemorativas que se 

desarrollan en cada aniversario, fortaleciendo la participación de la comunidad y reafirmando el 

reconocimiento colectivo hacia los héroes de Malvinas y sus familias. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario las actividades conmemorativas que se realicen 

en el partido de Azul con motivo del 44º aniversario de la Guerra de Malvinas, reafirmando el 

reconocimiento y homenaje de nuestra comunidad a los caídos, ex combatientes y veteranos de 

Malvinas, así como a sus familias. 

 

SEGUNDO- ENTREGAR copia de la presente en el marco del acto conmemorativo oficial a 

realizarse el próximo 2 de abril. 

 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

25/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.212 

 

EXPEDIENTE N° 16.886/2026 C.D. (Archivo N° 95/2026). BLOQUES GEN AZUL Y PRO AZUL. 

Elevan proyecto de Resolución relacionado con la solicitud al señor  Intendente Municipal 

de distintas medidas para organizar el tránsito en la zona de Av. Mujica y Av. 25 de Mayo. 

 

VISTOS los reiterados accidentes de tránsito producidos en la intersección de la Av. Mujica y  Av. 

25 de Mayo, y la necesidad de mejorar el acceso al casco urbano por la zona norte de nuestra 

ciudad.  

 

Y CONSIDERANDO 

Que a través de la Comunicación Nº 2.456 del expediente Nº 14.476/2020 C.D. (Archivo 

Nº 277/2020). Concejal integrante del bloque Azuleños para el Cambio. Eleva proyecto de 



 

 

 

Comunicación ref. Solicitar al señor Intendente Municipal que evalúe la posibilidad de instalar un 

reductor de velocidad y organizador de tránsito en la intersección de las avenidas Mujica y 25 de 

Mayo. 

Que por Mesa de Entradas del Concejo Deliberante con fecha 17/01/2024 vecinos del 

barrio “Los Teros” han solicitado la construcción de una rotonda o la instalación de semáforos en 

Av. Mujica y 25 de Mayo.  

Que la Av. Mujica actúa como nexo entre la Ruta Nacional N° 3 y la Ruta Provincial N° 51 

y esta conexión permite el acceso al casco urbano de nuestra ciudad. 

Que la intersección de ambas avenidas no cuenta con reductores de velocidad ni 

organizador de tránsito. 

Que las arterias antes mencionadas son de un flujo vehicular considerable, siendo el 

acceso y egreso a diferentes sectores industriales como el PIDA I y PIDA II, Frigoríficos “Los 

Retobos”, “Azul Natural Beef” y Cerámica “San Lorenzo”. 

Que dicha zona es transitada también por alumnos y docentes de la Escuela Agraria, 

trabajadores del Hipódromo, transportistas y vecinos de los barrios San Martín de Porres, Villa 

Giamatolo, Santa Lucía, Carus, Mariano Moreno, Los Teros, El Sol y Pedro Burgos. 

Que dichas vías son utilizadas a diario por deportistas y familiares que concurren a los 

clubes de fútbol River Plate y Vélez Sarsfield. 

Que la zona norte se encuentra densamente poblada por lo tanto la circulación de 

diferentes tipos de vehículos es permanente.  

Que se observa la utilización de dicha arterias por vehículos de gran porte, transporte de 

cargas y tránsito pesado, lo que incrementa la peligrosidad de la intersección.  

Que vienen sucediendo accidentes de tránsito en esa zona y se han incrementado en 

este último tiempo, siendo algunos significativos en cuanto a lesiones graves y roturas de 

vehículos. 

 Que se observa la utilización de los márgenes de la Av. Mujica por peatones y ciclistas 

que realizan actividades deportivas y recreativas, aumentado aún más el riesgo.  

Que la construcción de una rotonda en la intersección de las avenidas Mujica y 25 de 

Mayo facilitaría el flujo y ordenaría el tránsito de esa zona, y reduciría el peligro de accidentes.  

Que como opción o alternativa sería la instalación de semáforos para reordenar el tránsito 

en ese sector de la ciudad.  

Que es sumamente necesaria la evaluación técnica y presupuestaria de los profesionales 

del área especializada.  

Que además no se puede acceder al casco urbano circulando por Av. Mujica entre 25 de 

Mayo y las Flores en sentido Este a Oeste, por la imposibilidad de girar a la izquierda.  

Que el bulevar de la colectora paralela a la Av. Mujica no permite la circulación hacia el 

Sur de nuestra ciudad por la calle Colón; considerando que es la única totalmente pavimentada, 

sería conveniente abrir el bulevar, construir una dársena de giro o instalar un semáforo sobre Av. 

Mujica que permita el giro hacia la izquierda para acceder al casco urbano por la mencionada vía. 

Que el incremento de la circulación de vehículos de diferente porte, sumado a la 

circulación de peatones de manera recreativa, ha aumentado los accidentes en la intersección de 

las avenidas antes señaladas. 

Que la avenida Mujica corresponde a la jurisdicción de la provincia de Buenos Aires 

mientras que la avenida 25 de Mayo pertenece a jurisdicción municipal, por lo que resulta 

necesario que el Departamento Ejecutivo Municipal articule con los organismos provinciales 

competentes a fin de evaluar y concretar una obra de ordenamiento vial en dicha intersección. 



 

 

 

Que en virtud de tratarse de una intervención que requiere la participación y/o 

autorización de organismos provinciales, corresponde que el Departamento Ejecutivo arbitre los 

medios necesarios y realice las gestiones pertinentes ante las autoridades provinciales 

competentes, a fin de evaluar y posibilitar la creación de la mencionada rotonda. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INSTAR al Sr. Intendente Municipal Nelson Sombra, y por su intermedio al área de 

Obras Públicas, la construcción de una rotonda en la intersección de Av. Mujica y Av. 25 de Mayo 

o la instalación de semáforos para la organización del tránsito en ese sector de la ciudad. 

 

SEGUNDO.- INSTAR al Sr Intendente Municipal Nelson Sombra, y por su intermedio al área de 

Obra Públicas, la apertura del bulevar de la colectora Av. Mujica para el acceso por calle Colón, la 

construcción de una dársena de giro sobre la mencionada avenida o la instalación de un semáforo 

que permita el giro hacia la izquierda en sentido Este a Oeste.  

 

TERCERO.- INSTAR al Sr. Intendente Municipal Nelson Sombra que realice las gestiones y 

articulaciones necesarias ante el organismo competente del Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires atento a que la avenida Mujica es de jurisdicción provincial, a fin de avanzar en una solución 

integral de ordenamiento y seguridad vial en dicha intersección.  

 

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad 

de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil 

veintiséis.  

20/03/2026.-uem. 

   

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.213 

 

EXPEDIENTE N° 16.887/2026 C.D. (Archivo N° 96/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referida a declarar de Interés Comunitario la 

realización de la 27° edición de la “Fiesta Mundial del Artesano”, que se llevará a cabo del 

20 al 22 de marzo. 

 

VISTA la realización de la 27° edición de la “Fiesta Mundial del Artesano” organizada por la 

Asociación de Manualistas y Artesanos de Azul, a llevarse a cabo los días 20, 21 y 22 de marzo 

del presente año en las plazas “Ameghino” y “Carlos Gardel” de nuestra ciudad.  

 

Y CONSIDERANDO 

Que la “Fiesta Mundial del Artesano” es organizada anualmente por la Asociación de 

Manualistas y Artesanos de Azul, entidad fundada el día 14 de abril de 2002, contando con el 

acompañamiento de la Municipalidad de Azul y vecinos del partido de Azul.  

Que la producción artesanal constituye una expresión genuina de la identidad cultural 

local, promoviendo el trabajo independiente, el desarrollo de la economía regional y la valorización 

de los saberes y oficios transmitidos de generación en generación. 



 

 

 

Que la promoción y visibilización de la producción artesanal local resulta fundamental 

para fortalecer el entramado productivo de la comunidad, generando espacios de encuentro, 

intercambio y comercialización para los artesanos y manualistas. 

Que en dicha celebración se refleja la importante labor que en artesanías y manualidades 

desarrollan numerosos vecinos del partido de Azul, debiéndose destacar además el esfuerzo 

organizativo de la institución para la concreción de la muestra que, año a año, crece y se 

consolida.   

Que en la fiesta no solo participan artesanos y manualistas de Azul, sino que también 

concurren expositores provenientes de la región, la provincia de Buenos Aires y de otras provincias 

del país.  

Que para la edición del presente año se prevé la participación de más de 150 artesanos, 

así como la realización de actividades recreativas destinadas a las infancias, la presencia de food 

trucks y la presentación de grupos musicales. 

Que es deber de este Cuerpo estimular, fomentar, acompañar y colaborar con las 

distintas actividades comunitarias que se desarrollan en nuestra ciudad, como así también 

reconocer la labor que lleva adelante la Asociación de Manualistas y Artesanos de Azul. 

Que el evento reviste para la ciudad de Azul un significativo valor cultural y turístico. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario la realización de la 27° edición de la “Fiesta 

Mundial del Artesano” organizada por la Asociación de Manualistas y Artesanos de Azul, que se 

desarrollará los días 20, 21 y 22 de marzo del presente año en nuestra ciudad.  

 

SEGUNDO.- ENVIAR y/o ENTREGAR copia de la presente Resolución a la entidad organizadora.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

17/03/2026.-uem. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.214 

 

EXPEDIENTE N° 16.888/2026 C.D. (Archivo N° 97/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE 

AZUL. Elevan proyecto de Resolución referida a declarar Personalidad Destacada de 

Actividades Solidarias y Sociales del partido de Azul al Señor Math Roijen, presidente y 

fundador de la Fundación “Un abrazo para los amigos”. 

 

VISTA  la intensa y prolongada labor solidaria llevada a cabo en nuestro Partido por la Fundación 

neerlandesa "Un abrazo para los amigos", a través de su presidente y fundador Sr. Math Roijen, y 

la normativa vigente en materia de distinciones honoríficas establecida por la Ordenanza N° 

4.398/2019 del Concejo Deliberante del partido de Azul. 

 

 Y CONSIDERANDO 

              Que este Concejo Deliberante, mediante Resolución N° 4.365 del año 2019, declaró de 

Interés Solidario la labor desempeñada en el partido de Azul de la Fundación "Un abrazo para los 



 

 

 

amigos", reconociendo el carácter netamente solidario y en orden al bien común de las actividades 

que dicha fundación venía realizando con instituciones locales. 

              Que desde aquel precedente, reconocimiento institucional, la fundación no sólo no ha 

cesado, sino que se ha profundizado y expandido significativamente, consolidando un vínculo de 

más de una década con nuestra ciudad que amerita un reconocimiento de mayor jerarquía. 

              Que la Ordenanza N° 4.398/2019 prevé, en su artículo 7°, que la distinción de 

"Personalidad o Institución Destacada" podrá ser otorgada por el Concejo Deliberante a aquellas 

personas que posean meritos y valores indiscutidos en beneficio de la ciudad y sus vecinos en el 

campo de la política, la cultura, las ciencias, el deporte y la defensa de los derechos humanos, 

políticos y sociales, así como en actividades solidarias y de toda disciplina que merezca ser 

fomentada. 

Que el Sr. Math Roijen nació el 16 de junio de 1952 y reside en la ciudad holandesa de 

Banholt, Países Bajos; que en la década del ochenta vivió cinco años en nuestra ciudad, período 

durante el cual fue testigo presencial de la histórica inundación que azotó a Azul, forjándose en su 

fuero interno un compromiso perdurable con esta tierra y su gente. 

Que desde el año 2008, al retornar a la Argentina, el Sr. Roijen fue conmovido por las 

condiciones de vida de personas vulnerables y, especialmente, por el hecho de que niños y 

jóvenes talentosos fueran privados de su desarrollo personal y educativo por carecer de recursos 

económicos; siendo esta realidad la que motivó la constitución formal, en el año 2012, de la 

Fundación "Un abrazo para los amigos", con eje de acción específico en Argentina. 

Que previo a la constitución formal de la fundación, Math Roijen y su esposa Tonnie 

Roijen desplegaron durante cinco años una red de asistencia solidaria de carácter privado y 

anónimo en nuestra ciudad, sin estructura institucional alguna, demostrando que su vocación de 

servicio no reconoce dependencia de formalidades ni búsqueda de reconocimiento público. 

Que durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 

2025, la Fundación transfirió a Azul y otras localidades argentinas un total de 1.291.282 euros —

equivalente a más de 2.200.000.000 de pesos argentinos— destinados íntegramente al 

financiamiento de proyectos sociales, educativos y alimentarios, conforme surge del Boletín Anual 

de la Fundación correspondiente al ejercicio 2025. 

Que en el año 2025, la Fundación recibió aproximadamente 300.000.000 de pesos en 

donaciones y logró transferir cerca de 370.000.000 de pesos a familias y proyectos en Azul, 

mientras que los costos administrativos totales ascendieron a 2.665.000 pesos —correspondientes 

exclusivamente a seguros y gastos bancarios—, siendo el resto íntegramente destinado a los 

beneficiarios directos. 

Que la labor de la Fundación asistió de manera directa durante 2025 a 109 niños de la 

ciudad, a través del sostenimiento de instituciones clave como el Comedor “Sol Real”, la escuela 

“CADRAL”, el espacio artístico “Diversos Danza” y el Centro de Jubilados de Lourdes, además de 

la distribución de paquetes alimentarios a familias en situación de vulnerabilidad, y la entrega de 

2.000 kits de útiles escolares y 350 mochilas a niños de nuestra ciudad, conforme fue informado 

por el propio Sr. Roijen al diario "El Tiempo" en ocasión de su visita a Azul en marzo de 2026. 

Que a lo largo de su trayectoria la Fundación realizó donaciones de singular magnitud e 

impacto a instituciones locales, entre las que se destacan: la financiación de la adquisición de la 

sede del Comedor “Sol Real” con una inversión de aproximadamente € 50.000 incluyendo 

materiales de refacción; una donación de € 50.000 para el Jardín de Infantes N° 901; asistencia 

integral al Centro de Día “Vivencias” y Hogar “Vivencias” de la Sociedad Protectora de Niños; y 

apoyo al Jardín N° 916, “CADRAL”, “Diversos Danza”, el Cuartel de Bomberos, una emisora local, 

el Centro de Jubilados de Lourdes y numerosas instituciones educativas e intermedias del Partido. 



 

 

 

Que un rasgo distintivo y ejemplar del modelo de gestión de la Fundación es su carácter 

estrictamente voluntario: todos los miembros de su junta directiva desempeñan sus funciones sin 

percibir salario ni reembolso de gastos, garantizando que la totalidad de los recursos recaudados 

llegue íntegramente a los beneficiarios; siendo igualmente destacable que el Sr. Roijen costea 

personalmente los pasajes y estadías de cada una de sus ya veinticinco visitas a nuestra ciudad, 

sin afectar en modo alguno el patrimonio de la entidad. 

Que la labor del Sr. Roijen trasciende lo meramente económico: en cada visita a nuestra 

ciudad recorre personalmente las instituciones beneficiarias, mantiene contacto directo con los 

vecinos, evalúa las necesidades concretas de la comunidad y articula su labor con las autoridades 

locales, habiendo mantenido diálogo con el Intendente Municipal, con representantes de distintos 

bloques políticos del Concejo Deliberante, con el ex Embajador argentino en los Países Bajos y 

con autoridades provinciales. 

Que la figura de Math Roijen encarna valores de perseverancia, solidaridad, transparencia 

en la gestión de recursos, respeto por la dignidad humana y compromiso con el bien común, 

constituyéndose en un ejemplo para las generaciones presentes y futuras de nuestra ciudad. 

Que es facultad y deber de este Cuerpo Legislativo otorgar las distinciones previstas en la 

normativa vigente a quienes, por sus merecimientos personales y su contribución al bienestar de la 

comunidad, se hayan hecho acreedores al reconocimiento unánime de sus habitantes. 

 POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR "Personalidad Destacada de Actividades Solidarias y Sociales del partido 

de Azul” al Sr. MATH ROIJEN, presidente y fundador de la Fundación neerlandesa "Un abrazo 

para los amigos", en reconocimiento a su sobresaliente trayectoria solidaria, a los valores que 

encarna y al invaluable aporte que ha brindado y brindará a nuestra comunidad durante más de 

cuatro décadas. 

  

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente al Sr. MATH ROIJEN. 

 

TERCERO.-  COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis.  

17/03/2026.-uem. 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.215 

 

VISTO el Expte. Nº 16.893/2026 C.D. (Archivo Nº 102/2026). BLOQUE FUERZA PATRIA. Eleva 

proyecto de Comunicación referido a solicitar a la directora de PAMI de Azul que informe 

distintas cuestiones relacionadas con el servicio de traslado de afiliados de la localidad de 

Cacharí. 

  

Y CONSIDERANDO 

Que el tema propuesto fue ampliamente debatido en la sesión de la fecha. 



 

 

 

Que, de acuerdo a los argumentos vertidos en la misma y no encontrando consenso por 

parte de las y los concejales, se somete a votación el proyecto y se decide, por mayoría, 

desaprobarlo. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR el proyecto de Comunicación presentado por el BLOQUE FUERZA 

PATRIA mencionado en el VISTO. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar las presentes actuaciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

27/03/2026.-uem. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5.216 

 

VISTO el expediente N° 16.894/2026 C.D. (Archivo N° 103/2026). BLOQUE FUERZA PATRIA. 

Eleva proyecto de Resolución referido a expresar la preocupación y el repudio por la 

sanción de la ley de “Modernización Laboral” aprobada por el Congreso Nacional. 

 

Y CONSIDERANDO  

Que el tema propuesto fue ampliamente debatido en la sesión de la fecha. 

Que, de acuerdo a los argumentos vertidos en la misma y no encontrando consenso por 

parte de las y los concejales, se somete a votación el proyecto y se decide, por mayoría, 

desaprobarlo. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE 

PRIMERO.- NO PROBAR el proyecto de Resolución presentado por el BLOQUE FUERZA PATRIA 

mencionado en el VISTO. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar las presentes actuaciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

27/03/2026.-uem. 

 

 

COMUNICACIÓN NÚMERO 2.838 

 

EXPEDIENTE Nº 16.864/2026 C.D. (Archivo N° 70/2026). BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. 

Eleva proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe 

distintas cuestiones relacionadas a la problemática generada por la presencia de 

murciélagos en el área urbana de nuestra ciudad.  

 



 

 

 

VISTA la presencia de murciélagos en el área urbana de nuestra ciudad y la necesidad de 

implementar acciones de exclusión a fin de evitar los efectos negativos en la salud e higiene 

pública. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que los murciélagos pertenecen al orden biológico Chiroptera (quirópteros) y constituyen 

fauna silvestre protegida por la Ley Nacional N° 22.421, norma que prohíbe su caza, captura, 

tenencia, traslado, comercialización y la destrucción de sus refugios, estableciendo la obligación 

de promover su conservación mediante prácticas de manejo racional, técnico y no letal. 

Que la Ley Provincial N° 10.081 (Código Rural de la Provincia de Buenos Aires) regula la 

protección, manejo y control de la fauna silvestre en el territorio provincial, disponiendo que toda 

intervención sobre dichas especies debe efectuarse bajo criterios técnicos, sanitarios y 

ambientales adecuados, con la intervención de las autoridades competentes y dentro del marco 

legal aplicable. 

Que el ordenamiento jurídico vigente reconoce el valor eco sistémico de los murciélagos 

en tanto cumplen una función relevante como controladores biológicos de insectos, contribuyendo 

al equilibrio ambiental y a la disminución de vectores, circunstancia que impone la adopción de 

medidas compatibles con su conservación. 

Que en el ámbito científico nacional funciona el Programa de Conservación de los 

Murciélagos de Argentina (PCMA), integrado por instituciones académicas y especialistas, que 

promueve la aplicación de protocolos de exclusión no letal como herramienta técnica idónea para 

resolver situaciones de conflicto entre colonias de murciélagos y actividades humanas, evitando 

prácticas de exterminio o erradicación contrarias a la normativa vigente. 

Que dichos protocolos consisten en permitir la salida controlada de los ejemplares de sus 

refugios sin posibilitar su reingreso, acompañando tales acciones con la instalación de refugios 

alternativos, asegurando de ese modo una solución compatible con la protección de la salud 

pública y la conservación de la especie. 

Que en el área urbana de nuestra ciudad se han registrado concentraciones de 

murciélagos en determinados inmuebles, situación que genera inquietud en parte de la comunidad 

y que requiere un abordaje planificado, técnicamente fundado y ajustado a derecho. 

Que la permanencia prolongada de colonias de murciélagos en el área urbana configura 

una problemática de orden sanitario y urbano que no puede ser abordada únicamente desde una 

perspectiva ambiental, en tanto la interacción cotidiana con la población incrementa la probabilidad 

de contacto accidental con ejemplares caídos o desorientados, generando situaciones de riesgo 

potencial para la salud que requieren intervención preventiva y planificación específica por parte 

del Estado municipal. 

Que se han registrado antecedentes de ejemplares con diagnóstico positivo de rabia en 

distintas jurisdicciones del país, lo que impone la necesidad de sostener medidas preventivas, 

campañas de vacunación antirrábica y protocolos de actuación ante hallazgos sospechosos, en el 

marco de las políticas de zoonosis. 

Que la acumulación de guano en espacios cerrados o semi cerrados puede generar 

afectaciones a las condiciones de salubridad e higiene, proliferación de ectoparásitos asociados y 

deterioro edilicio, particularmente cuando las colonias se establecen en edificios de uso intensivo, 

lo cual justifica la intervención estatal bajo criterios técnicos y sanitarios. 

Que la ausencia de un relevamiento público, sistemático y actualizado de los puntos 

críticos dentro del ejido urbano, así como la inexistencia de lineamientos operativos formalmente 

comunicados a la comunidad respecto de cómo proceder ante la detección de colonias o 



 

 

 

ejemplares aislados, evidencia una insuficiente estructuración de la política municipal en la 

materia, lo cual puede derivar en respuestas fragmentarias, intervenciones no coordinadas o 

actuaciones particulares sin respaldo técnico, contrariando el principio de gestión preventiva que 

debe regir en materia de salud pública y zoonosis. 

Que, conforme la información pública disponible, las acciones llevadas adelante hasta el 

momento por el Departamento Ejecutivo se habrían circunscripto principalmente a instancias de 

reuniones y charlas informativas, sin que se haya dado a conocer la existencia de un plan integral 

formalizado, con objetivos definidos, cronograma de intervención, asignación de recursos y 

protocolos operativos claros, limitándose la actuación estatal a declaraciones públicas de carácter 

general que no se traducen, al menos en forma visible, en medidas concretas, sistemáticas y 

sostenidas en el tiempo para el abordaje efectivo de la problemática. 

Que en el organigrama municipal vigente existe una Dirección de Medio Ambiente, con 

competencias específicas en materia de gestión ambiental urbana y articulación de políticas 

vinculadas a la fauna silvestre y el equilibrio eco sistémico, y que, transcurridos más de dos años 

desde su creación y puesta en funcionamiento, no se ha dado a conocer públicamente la 

formulación ni implementación de un plan específico, integral y formalmente aprobado para el 

abordaje de la presencia de murciélagos en el área urbana, lo cual evidencia la necesidad de 

fortalecer la planificación, definición de responsabilidades y ejecución efectiva de políticas 

ambientales en el ámbito local. 

Que resulta particularmente evidente la presencia de una numerosa colonia de 

murciélagos en las instalaciones del ex Club Social, inmueble de propiedad municipal ubicado a 

escasa distancia del Palacio Municipal, circunstancia que reviste especial gravedad por tratarse de 

un edificio bajo directa órbita del Departamento Ejecutivo, y cuya persistencia en el tiempo pone de 

manifiesto la ausencia de una intervención efectiva, preventiva y planificada por parte de la 

autoridad competente, agravando la situación en términos de salubridad, mantenimiento edilicio y 

responsabilidad institucional del Estado local. 

Que la Ordenanza Nº 4.890 crea la Comisión de Lucha contra las Plagas del partido de 

Azul como ámbito institucional destinado al abordaje, planificación y tratamiento de problemáticas 

vinculadas al manejo de especies que ocasionen perjuicios en el distrito, previendo su integración 

con representación del Departamento Ejecutivo y del Concejo Deliberante. 

Que conforme surge de la información oficial difundida por el Departamento Ejecutivo con 

fecha 3 de febrero de 2026, se habrían desarrollado instancias de reunión y definición de acciones 

vinculadas a la problemática de murciélagos en el casco urbano, sin que este Concejo Deliberante 

haya sido formalmente convocado en el marco institucional previsto por la ordenanza vigente. 

Que resulta necesario asegurar la plena vigencia de los mecanismos institucionales 

establecidos por la normativa local, garantizando la participación de la representación legislativa 

cuando se aborden cuestiones vinculadas a salud pública, ambiente y manejo de plagas. 

Que el Departamento Ejecutivo, en ejercicio de sus competencias en materia sanitaria, 

ambiental y de prevención de zoonosis, se encuentra en condiciones de articular acciones con 

organismos provinciales competentes, instituciones académicas y entidades especializadas, a fin 

de garantizar un abordaje integral, preventivo y jurídicamente adecuado. 

Que corresponde promover un enfoque equilibrado que compatibilice la conservación 

ambiental con la protección efectiva de la salud pública y la higiene urbana, evitando tanto la 

inacción como intervenciones contrarias al marco legal vigente. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 



 

 

 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que informe a este Cuerpo cuáles son las 

acciones, programas o protocolos que se encuentran actualmente en desarrollo o planificados en 

relación con el abordaje de la presencia de murciélagos en el ámbito urbano del partido de Azul, 

detallando las áreas intervinientes, los criterios técnicos aplicados y la modalidad de intervención 

utilizada. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

09/03/2026.- uem. 

 

 

COMUNICACIÓN NÚMERO 2.839 

 

EXPEDIENTE N° 16.859/2026 C.D. (Archivo N° 65/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL 

BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al 

Departamento Ejecutivo que informe distintas cuestiones relacionadas a los residuos 

domiciliarios generados en la localidad de Chillar y el destino de los mismos. 

 

VISTO el anuncio realizado por la Delegación Municipal respecto del cierre del basural a cielo 

abierto de la localidad de Chillar. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el predio utilizado como basural a cielo abierto genera impacto ambiental negativo, 

afectando suelo, aire y cursos de agua cercanos. 

Que la acumulación y dispersión de residuos favorece la proliferación de roedores e 

insectos, constituyendo un riesgo sanitario para la población. 

Que si bien se ha dispuesto el cierre del acceso principal mediante un montículo de tierra, 

continúan registrándose descargas informales de residuos en el sector y sus alrededores. 

Que se informó que únicamente se permite el acopio de ramas, escombros y neumáticos 

en un camino vecinal lindero al predio ubicado en inmediaciones del cementerio local. 

Que vecinos manifiestan preocupación por la insuficiencia de contenedores y la 

acumulación de basura en distintos puntos de la localidad. 

Que el acopio y disposición inadecuada de residuos puede generar riesgos ambientales, 

sanitarios y de seguridad. 

Que resulta necesario implementar políticas integrales que combinen control, educación 

ambiental y alternativas adecuadas para la disposición de residuos voluminosos. 

Que la efectividad de las medidas adoptadas dependerá de la existencia de un plan 

integral, sostenible y comunicable a la comunidad, que permita evitar la reiteración del problema 

en otros sectores. 

Que el día 13 de enero, el bloque “La Libertad Avanza” presentó nota formal bajo 

expediente “T” 18/2026, solicitando información al respecto, pero no obtuvieron respuesta por 

parte del Departamento Ejecutivo. 



 

 

 

Que resulta imprescindible que el Departamento Ejecutivo informe de manera clara y 

detallada sobre las acciones adoptadas, los recursos destinados y las medidas futuras previstas, a 

fin de garantizar transparencia, responsabilidad institucional y seguridad ambiental para la 

comunidad de Chillar. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º.-. SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo: 

a) Cuál es el destino actual de los residuos domiciliarios generados en la localidad de Chillar. 

b) Qué sistema de recolección y disposición final se encuentra vigente tras el anuncio del cierre del 

basural a cielo abierto. 

c) Si la capacidad de los contenedores instalados resulta suficiente para cubrir la demanda actual 

y, en caso contrario, qué medidas se prevé adoptar. 

d) Bajo qué criterio y habilitación se permite el acopio de ramas, escombros y neumáticos en el 

camino vecinal lindero al cementerio. 

e) Si la Delegación Municipal dispone en dicho sitio residuos distintos a los autorizados y, en su 

caso, bajo qué fundamento. 

f) Si existe un plan integral de gestión de residuos específico para la localidad de Chillar. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.  

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

09/03/2026.-uem 

 

COMUNICACIÓN NÚMERO 2.840 

 

EXPEDIENTE Nº 16.865/2026 C.D. (Archivo N° 71/2026). BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. 

Eleva proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe 

distintas cuestiones relacionadas con la ejecución del Sistema de Asistencia Alimentaria 

mediante tarjeta, durante los meses de enero y febrero.  

 

VISTOS los Decretos municipales N° 887/2024, mediante el cual el Departamento Ejecutivo 

implementó una nueva modalidad de asistencia alimentaria a través de una tarjeta en reemplazo 

del sistema de bolsones de alimentos; el Decreto N° 112/2025, que dispuso la continuidad de la 

Tarjeta de Asistencia Alimentaria por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 

diciembre de 2025; y la interrupción en la acreditación del beneficio durante los meses de enero y 

febrero del corriente año. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que la asistencia alimentaria constituye una política pública esencial orientada a 

garantizar derechos sociales, particularmente el derecho a la alimentación adecuada, reconocido 

por la Constitución Nacional, los tratados internacionales con jerarquía constitucional y la 

normativa vigente. 



 

 

 

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, reconoce el derecho a la alimentación como un derecho humano 

fundamental: “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, que le asegure, al igual 

que a su familia, la salud y el bienestar, en especial a la alimentación” (art. 25°). 

Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 

reconoce este derecho humano y, conforme al artículo 75°, inciso 22, de la Constitución Nacional, 

posee jerarquía constitucional. 

Que el artículo 2° de dicho Pacto obliga a los Estados Partes a adoptar las medidas 

necesarias para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos enumerados en el 

Pacto. 

Que es deber del Estado y de la sociedad en su conjunto, de sus instituciones, 

organizaciones y de los gobiernos locales, garantizar la seguridad alimentaria de la población y 

crear los instrumentos y mecanismos necesarios para asegurarla, respetando los principios de 

diversidad cultural y productiva de las comunidades. 

Que los programas municipales de asistencia alimentaria no constituyen acciones 

discrecionales ni eventuales, sino dispositivos permanentes de contención social, especialmente 

dirigidos a hogares con ingresos insuficientes, familias con niños, niñas y adolescentes, personas 

mayores y personas con discapacidad. 

Que el Intendente Municipal, Nelson Sombra, en su discurso de apertura de las Sesiones 

Ordinarias del Concejo Deliberante del ejercicio 2024, manifestó que “llevamos adelante la gestión 

para cambiar la modalidad de asistencia alimentaria. Proponiendo la sustitución de los bolsones de 

alimentos por tarjetas alimentarias emitidas por el Banco de la Provincia. Esta propuesta se 

fundamenta en dos puntos claves. Primero la accesibilidad: la entrega de bolsones de alimentos se 

ha vuelto obsoleta y excluyente para muchas personas, con la implementación de esta 

herramienta se busca garantizar que todas las personas en situación de vulnerabilidad tengan 

acceso equitativo a la asistencia alimentaria sin barreras ni estigmas asociados a la modalidad de 

entrega, valorizando la dignidad de las personas. Y segundo, el fomento de la economía local: al 

utilizar tarjetas en lugar de bolsones, cada vecino podrá decidir dónde comprar, diversificando el 

número de proveedores, redistribuyendo el recurso invertido por el Municipio en almacenes y 

locales de proximidad, y aprovechando promociones como las proporcionadas por Cuenta DNI, 

entre otros. Esto implica también, un ahorro económico en las tareas de compra, armado, reparto y 

combustible”. 

Que mediante Decreto N° 887/2024 el Departamento Ejecutivo implementó una nueva 

modalidad de asistencia alimentaria a través de tarjeta bancaria, en reemplazo del sistema de 

bolsones de alimentos, con el objetivo de optimizar recursos y garantizar mayor accesibilidad y 

dignidad en la prestación. 

Que posteriormente, mediante Decreto N° 112/2025, de fecha 20 de enero de 2025, se 

dispuso continuar durante el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 

2025 con dicha modalidad, estableciendo un monto mensual de pesos treinta y cinco mil ($35.000) 

por beneficiario, con imputación presupuestaria específica y bajo la órbita de la Secretaría de 

Desarrollo de la Comunidad. 

Que en los fundamentos del citado Decreto el propio Departamento Ejecutivo reconoce 

expresamente que una porción de la población del Partido de Azul se encuentra en estado de 

emergencia económica y que corresponde al Estado Municipal garantizar su seguridad alimentaria. 

Que esta política se inscribe en la misma línea de lo oportunamente impulsado por este 

Cuerpo mediante la Comunicación N° 2.723/2024, a través de la cual se solicitó la implementación 



 

 

 

de una Tarjeta Alimentaria Municipal como herramienta para asegurar el acceso a alimentos 

adecuados a familias en situación de vulnerabilidad. 

Que en consecuencia, la asistencia alimentaria mediante tarjeta constituye una política 

pública formalmente consolidada, con respaldo normativo, previsión presupuestaria y 

reconocimiento expreso de su carácter esencial. 

Que no obstante la vigencia de la política alimentaria implementada, se han registrado 

manifestaciones relativas a la presunta interrupción o falta de acreditación efectiva del beneficio 

durante los meses de enero y febrero del corriente año. 

Que, en ese marco, no se verifican en el Boletín Oficial correspondiente al mes de enero 

actos administrativos que dispongan expresamente la continuidad, prórroga o renovación del 

esquema de asistencia alimentaria más allá de los plazos establecidos en los Decretos dictados 

durante el año 2025, los cuales preveían vigencias determinadas hasta el 31 de diciembre de 

2025. 

Que tal circunstancia genera incertidumbre respecto de la cobertura normativa y 

presupuestaria del programa durante el período señalado y, de verificarse la ausencia de ejecución 

efectiva, implicaría una afectación directa a familias en situación de vulnerabilidad socioeconómica. 

Que el monto mensual fijado en pesos treinta y cinco mil ($35.000) por beneficiario 

constituye, para numerosos hogares en situación de vulnerabilidad, un complemento indispensable 

para la adquisición de alimentos básicos, especialmente en contextos de ingresos informales, 

desempleo o ingresos insuficientes para cubrir la canasta básica. 

Que la falta de acreditación o demora en la percepción de dicho monto durante los meses 

de enero y febrero genera una afectación directa en la capacidad de compra de alimentos 

esenciales, comprometiendo la cobertura nutricional mínima del grupo familiar. 

Que la interrupción o irregularidad en la ejecución de la política alimentaria no constituye 

una mera cuestión administrativa, sino que puede traducirse en situaciones concretas de privación 

material, endeudamiento informal y postergación en la adquisición de bienes esenciales, afectando 

de manera directa la seguridad alimentaria y la estabilidad económica de los hogares en situación 

de vulnerabilidad. 

Que en materia de políticas sociales esenciales rige el principio de continuidad, 

previsibilidad y no regresividad, debiendo el Estado Municipal adoptar todas las medidas 

necesarias para evitar retrocesos en la cobertura efectiva de derechos básicos. 

Que toda demanda social, debe tener una respuesta política. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través del área que estime 

corresponder, remita a este Cuerpo un informe referido a la ejecución del Sistema de Asistencia 

Alimentaria mediante tarjeta durante los meses de enero y febrero del corriente año, debiendo 

detallar:  

a) si se efectuaron las acreditaciones correspondientes en dicho período y las fechas de las 

mismas.  

b) la cantidad total de beneficiarios alcanzados por el programa.  

c) si se dictó acto administrativo que dispusiera la continuidad o renovación del programa con 

posterioridad a los plazos previstos en los decretos vigentes durante el año 2025, 

acompañando copia del mismo en caso afirmativo.  



 

 

 

d) si se registraron demoras o interrupciones en la acreditación del beneficio, indicando las 

medidas adoptadas para garantizar la continuidad alimentaria de las familias alcanzadas. 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

09/03/2026.-uem. 

 

 

 

COMUNICACIÓN NÚMERO 2.841 

 

EXPEDIENTE Nº 16.863/2026 C.D. (Archivo N° 69/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL 

BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al 

Departamento Ejecutivo que informe distintas cuestiones relacionadas al sorteo de 50 lotes 

de los barrios SOCOA y Chacras de Bruno llevado a cabo el pasado mes de diciembre y la 

adjudicación de los mismos. 

 

VISTO el anuncio sobre la etapa significativa del programa municipal de acceso libre y equitativa a 

la tierra. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que  el acceso a la tierra y a la vivienda constituye una de las principales demandas de 

los vecinos de la ciudad de Azul, especialmente de jóvenes y familias trabajadoras. 

Que la planificación urbana ordenada resulta fundamental para evitar asentamientos 

informales y garantizar el desarrollo equilibrado del distrito.             

Que es responsabilidad del Estado Municipal brindar información clara y actualizada 

sobre la disponibilidad, adjudicación y situación dominial de los lotes municipales. 

               Que el anuncio público realizado por el Departamento Ejecutivo Municipal respecto al 

sorteo de 50 lotes en la ciudad de Azul, más precisamente en los barrios SOCOA  y Chacras de 

Bruno, informaba que la fecha de dicho sorteo sería el 23 de diciembre de 2025. 

               Que al momento de efectuarse el sorteo solo se adjudicaron 45 lotes de los 50, sin 

ningún tipo de información respecto de los cinco 5 lotes restantes. 

               Que el día 13 de enero del corriente año, el bloque “La Libertad Avanza” presentó nota 

formal por Mesa de Entradas, bajo expediente “T” 19/2026, solicitando información al respecto. 

               Que las notas presentadas oportunamente, no han recibido respuesta formal, lo que hace 

necesario reiterar el pedido mediante el presente pedido de informe. 

               Que la transparencia en la administración de bienes municipales fortalece la confianza de 

la comunidad en las instituciones. 

 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º.-. SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo: 



 

 

 

a) Los motivos por los cuales no se sortearon los 5 lotes restantes. 

b) La situación dominial, técnica y/o administrativa de los mismos. 

c) Si se prevé una nueva instancia de sorteo o adjudicación. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis. 

09/03/2026.- uem.               

 

COMUNICACIÓN NÚMERO 2.842 

 

EXPEDIENTE Nº 16.866/2026 C.D. (Archivo N° 72/2026). BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. 

Eleva proyectos de Comunicación y Resolución relacionados con el Coeficiente Único de 

Distribución (CUD) correspondiente al ejercicio fiscal 2026 del partido de Azul.  

 

VISTA la Resolución que establece el Coeficiente Único de Distribución Municipal para el ejercicio 

del año 2026, del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, referida al Régimen de 

Coparticipación Ley Nº 10.559 y modificatorias (IF-2025-46542537-GDEBA-

DPCMYPDMECONGP). 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el régimen de coparticipación municipal vigente en la Provincia de Buenos Aires se 

encuentra regulado por la Ley Provincial N° 10.559 y su norma complementaria la Ley N° 13.010, 

vigente desde el año 1988, y establece el mecanismo mediante el cual la Provincia transfiere 

recursos de origen tributario a los 135 municipios, garantizando su sustentabilidad financiera y la 

prestación de los servicios públicos locales. 

Que en virtud del artículo primero de la Ley N° 10.559, las municipalidades perciben en 

concepto de coparticipación el 16,14% de los montos que la Provincia recaude en concepto de 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos no descentralizado, Impuesto Inmobiliario Urbano, Impuesto a 

los Automotores, Sellos, Tasas Retributivas de Servicios y de la Coparticipación Federal de 

Impuestos que le corresponda a la Provincia. 

Que el Coeficiente Único de Distribución (CUD) es el instrumento mediante el cual se 

materializa la participación relativa de cada municipio dentro de la masa de recursos 

coparticipables, siendo determinado y publicado anualmente por el Ministerio de Economía de la 

Provincia mediante resolución, conforme lo dispone la propia ley, y que su evolución incide de 

manera directa sobre la disponibilidad presupuestaria de los gobiernos locales. 

Que la Ley N° 10.559 establece que la masa coparticipable se distribuye entre los 135 

municipios según una fórmula integrada por tres grandes componentes. 

Que el 58% del total se distribuye entre la totalidad de los municipios en función de tres 

subíndices: población (62%), inversa de la capacidad tributaria per cápita ponderada por población 

(23%) y superficie del partido (15%). 

Que el 37,12631% se distribuye entre los municipios que poseen establecimientos 

oficiales de salud conforme la Ley N° 10.820. 

Que el 4,87369% se distribuye entre los municipios que cubren servicios transferidos por 

el Decreto-Ley N° 9.347/79 y sus modificatorias. 



 

 

 

Que la Ley N° 10.820 reglamenta el componente sanitario del coeficiente distribuyendo 

los recursos en función del número de camas disponibles, perfil de complejidad y porcentaje 

ocupacional (35%), consultas médicas en establecimientos con y sin internación (25%), número de 

pacientes-día (20%), número de egresos hospitalarios (10%) y número de establecimientos sin 

internación (10%), criterios que otorgan un peso determinante a la actividad efectivamente 

desarrollada por la red de salud pública de cada municipio. 

Que en términos efectivos, cada peso coparticipado se distribuye con el siguiente peso 

relativo: población 36,0%; inversa de la capacidad tributaria 13,3%; superficie 8,7%; producido 

resultante sanitario 13,0%; consultas médicas 9,3%; egresos hospitalarios 3,7%; pacientes-día 

7,4%; establecimientos sin internación 3,7%; y funciones transferidas por Decreto-Ley 9347/79 

4,9%. 

Que la Ley provincial N° 15.394, sancionada en diciembre de 2022, incorporó un 

mecanismo de protección que establece que ningún municipio puede sufrir una reducción superior 

al 5% en su coeficiente respecto del año anterior, financiándose los ajustes necesarios de manera 

solidaria entre los municipios que registran incrementos en su CUD, en proporción a dichos 

incrementos. 

Que la Ley Provincial N° 15.561, sancionada en diciembre de 2025, profundizó el 

esquema de amortiguación previsto por la Ley N° 15.394 al disponer que, cuando un municipio 

hubiera registrado caídas del cinco por ciento (5%) en su Coeficiente Único de Distribución durante 

dos ejercicios consecutivos, la disminución máxima permitida para el tercer y cuarto ejercicio se 

reduce al dos coma cinco por ciento (2,5%) anual, estableciendo así un mecanismo progresivo de 

atenuación de las variaciones negativas. 

Que dicho sistema de protección resulta aplicable exclusivamente a aquellos municipios 

que cumplen los requisitos normativos establecidos, generando un tratamiento diferenciado entre 

distritos alcanzados por el beneficio y aquellos que, aun registrando reducciones sistemáticas en 

su coeficiente, como el Partido de Azul, no acceden al mismo por no haber superado los umbrales 

formales exigidos, quedando expuestos íntegramente a la variación negativa del indicador. 

Que el régimen de coparticipación municipal constituye un sistema de suma cero, en el 

cual las mejoras en el coeficiente de determinados municipios implican necesariamente la 

reducción de la participación relativa de otros, verificándose incrementos sostenidos del CUD en 

algunos distritos y caídas persistentes en otros, incluidos municipios de significativa relevancia 

territorial, sanitaria y funcional como Azul. 

Que la coparticipación provincial constituye una de las principales fuentes de 

financiamiento de los municipios bonaerenses y resulta determinante para el sostenimiento de los 

servicios públicos esenciales que el Estado local presta. 

Que mediante Ordenanza N° 5.214/2025 fue aprobado el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculo de Recursos del Municipio de Azul para el ejercicio 2026, y el monto proyectado en 

concepto de Coparticipación Provincial asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 96/100 ($34.144.424.683,96). 

Que el 41,59% del total de los recursos previstos para el ejercicio 2026 proviene del 

régimen de coparticipación provincial, constituyendo esta fuente de financiamiento la principal 

variable que incide sobre el equilibrio presupuestario municipal. 

Que el análisis de la evolución del CUD del partido de Azul entre los años 2016 y 2026 

evidencia una tendencia descendente sostenida, registrándose en el ejercicio 2026 el coeficiente 

más bajo de la última década, con un valor de 0,70491 frente al máximo histórico del período de 



 

 

 

0,75101 alcanzado en 2016, configurando una pérdida acumulada del 6,14% de su participación 

relativa dentro del esquema de coparticipación municipal. 

Que en el ejercicio 2026, el Coeficiente Único de Distribución del partido de Azul registró 

una caída del 3,93% respecto del ejercicio anterior, posicionando al distrito como el tercer 

municipio con mayor reducción real del coeficiente entre los distritos no amparados por ningún 

mecanismo de tope normativo, detrás únicamente de Vicente López (−4,02%) y Tandil (−3,99%). 

Que la reducción interanual del 3,93% implica, en términos concretos, una pérdida 

estimada de recursos para el Municipio de Azul del orden de PESOS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA CON 08/100 ($1.341.875.890,08) respecto de lo que habría percibido de haberse 

mantenido el coeficiente vigente en el ejercicio 2025. 

Que resulta particularmente significativo que la pérdida acumulada del CUD de Azul se 

concentra de manera acentuada en los últimos ejercicios: durante el período 2020-2026, bajo la 

gestión del actual Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el coeficiente del partido de Azul 

descendió un 5,40%, es decir, más del ochenta por ciento de la caída total registrada en toda la 

década analizada se produjo en los últimos seis años de gestión provincial, sin que se hayan 

adoptado medidas correctivas ni compensatorias que mitiguen su impacto sobre las finanzas 

municipales. 

Que esta trayectoria descendente no puede ser considerada un fenómeno coyuntural o 

aislado, sino que configura una tendencia estructural verificable en los datos oficiales publicados 

por el propio Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, que afecta de manera 

sistemática y acumulada la capacidad financiera del Municipio de Azul para sostener sus servicios 

esenciales y ejecutar inversión pública en el territorio. 

Que la magnitud de la pérdida acumulada resulta fiscalmente mensurable: la diferencia 

entre el coeficiente máximo registrado en 2016 (0,75101) y el mínimo histórico correspondiente al 

ejercicio 2026 (0,70491) representa una reducción de 0,04610 puntos de participación relativa en 

la masa coparticipable provincial. 

Que Azul presenta características objetivas que deberían traducirse en una participación 

relativa acorde a la prestación efectivamente realizada: es el sexto partido más extenso de la 

Provincia de Buenos Aires con una superficie de 6.615 km², factor que pondera el 8,7% del CUD; 

cuenta con una población de 75.905 habitantes según el Censo Nacional 2022; y dispone de una 

red de salud pública de referencia regional integrada por tres hospitales (el Hospital “Dr. Ángel 

Pintos” en la ciudad cabecera, el Hospital “Dr. Casellas Solá” de Cacharí y el Hospital “Dr. Horacio 

Ferro” de Chillar) y trece (13) Centros de Atención Primaria de la Salud. 

Que dicha red sanitaria presta servicios a una población que excede ampliamente los 

límites del Partido, actuando como polo de atención regional, con incidencia directa en los 

indicadores que determinan el componente sanitario del CUD (consultas médicas, egresos, 

pacientes-día y camas disponibles) conforme lo establece la Ley Provincial N° 10.820. 

Que la Ley Provincial N° 15.561, sancionada en el mes de diciembre de 2025, creó para 

los ejercicios fiscales 2026 y 2027 el Fondo de Emergencia y Fortalecimiento de la Inversión 

Municipal, estableciendo que el setenta por ciento (70%) de sus recursos se distribuirá entre los 

municipios conforme al Coeficiente Único de Distribución, lo que torna aún más relevante la 

correcta, transparente y verificable determinación de dicho coeficiente. 

Que la correcta evaluación del régimen de coparticipación municipal exige contar con 

información clara, completa, desagregada y verificable respecto de las variables utilizadas, las 

ponderaciones aplicadas y los criterios técnicos que explican las variaciones del Coeficiente Único 



 

 

 

de Distribución entre municipios, en particular en lo que respecta a los datos de salud pública 

provistos por los efectores comprendidos en la Ley Provincial N° 10.820. 

Que la transparencia en la asignación de los recursos públicos y la equidad territorial en 

su distribución constituyen principios esenciales de la administración financiera del Estado y del 

sistema republicano de gobierno. 

Que la coparticipación municipal no constituye un beneficio discrecional, sino un derecho 

de los municipios orientado a garantizar condiciones mínimas de financiamiento y equidad 

territorial para la prestación de servicios públicos esenciales, conforme al principio de autonomía 

municipal consagrado constitucionalmente. 

Que la persistencia de esta situación, sin una revisión integral de los criterios de 

distribución ni una adecuada transparencia en los datos utilizados, implica en los hechos un 

traslado de responsabilidades hacia los gobiernos locales sin el correlato financiero necesario, 

tensando la sostenibilidad de la gestión municipal y el principio de autonomía municipal. 

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Acuerda y resuelve la siguiente 

COMUNICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, por intermedio 

del Ministerio de Economía, que informe a este Cuerpo, en relación con el Coeficiente Único de 

Distribución (CUD) correspondiente al ejercicio fiscal 2026 del partido de Azul: 

a) Datos considerados para el cálculo del CUD del partido de Azul en cada una de las 

siguientes variables: Población computada y fuente estadística aplicada; Capacidad tributaria 

potencial absoluta y per cápita asignada al Municipio; Superficie del partido tomada a los efectos 

del cálculo; y los componentes del índice sanitario previstos en la Ley Provincial N° 10.820, 

indicando los valores computados para número de camas disponibles, perfil de complejidad 

asignado, porcentaje ocupacional considerado, cantidad de consultas médicas (con y sin 

internación), número de pacientes-día, número de egresos hospitalarios y cantidad de 

establecimientos sin internación incorporados al cálculo. 

b) Fuentes de información empleadas para la determinación de dichos datos y los 

organismos responsables de su producción, validación y remisión. 

c) Metodología aplicada para el procesamiento, consolidación y actualización de la 

información utilizada, detallando la periodicidad de revisión de cada variable. 

d) Existencia de instancias de validación, auditoría o verificación respecto de los datos 

correspondientes al partido de Azul, indicando procedimientos aplicados y organismos 

intervinientes. 

e) Detalle desagregado del cálculo final del CUD asignado al partido de Azul para el 

ejercicio 2026, incluyendo la incidencia porcentual específica de cada variable en la conformación 

del coeficiente definitivo. 

 

ARTÍCULO 2 °.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil veintiséis. 

09/03/2026.-uem  

 

 


